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Veo la historia de la cultura española como la de unos 
indígenas aguerridos pero algo brutos hasta que unos 
árabes les aconsejan ponerse a la sombra, y a partir de 
ahí... las Cantigas de Alfonso X, san Juan de la Cruz, 
Diego Velázquez y todo lo demás.

OSCAR TUSQUETS BLANCA
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Xixona desde los años 80, según han descrito diversos 
autores, se encuentra a caballo entre dos mundos, el 
tradicional y el moderno.

La llegada de la industria supuso un cambio sustancial 
para la economía y la sociedad del momento. Por una 
cuestión de tiempos y de adaptabilidad a los nuevos 
modos de vida la población fue progresivamente 
abandonando la trama urbana primeriza, en el faldón 
de la montaña, y reubicándose en la zona nueva del 
ensanche.

El municipio se encuentra integrado en la comarca de 
Campo de Alicante, a unos 28 kilómetros de Alicante. 
Situado en un punto de conexión entre distintas 
poblaciones. Esta conexión fue un factor clave para la 
expansión de su producto municipal, el turrón.

Descripción: La ciudad de Xixona

1 . Dónde nos s i tuamos

La estructura urbanística actual del casco antiguo se 
remonta a los comienzos del siglo XII, en concordancia 
con el comienzo de la construcción del castillo.

El asentamiento en la falda de la montaña, al cabo de 
los años fue requiriendo de su expansión, superando 
los límites marcados por la muralla y finalmente 
generando dos brazos nuevos urbanos, donde se sitúa 
gran parte de la industria y nuevas urbanizaciones.

El municipio cuenta con una demografía con pequeñas 
fluctuaciones durante el último siglo. Siendo un caso 
peculiar de las poblaciones urbanas de la zona, pero 
que atiende a la consistente presencia de la industria. 

A pesar de que la población se ha mantenido bastante 
estable, esta ha buscado nuevos modelos habitacionales  
y urbanos, ajenos a los propios de los cascos antiguos, 
los cuales responden a otro modo de habitar. 

Como consecuencia, se ha ido evidenciando un 
progresivo abandono del centro histórico, consecuencia 
de esto es el actual deterioro de gran parte del municipio.

Fig.01 : Vista del municipio de Xixona
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Rios principalesFig.02 : Entrada sur (Izquierda arriba)

Fig.03 :Entrada norte (Izquierda abajo)

Fig.04 :Plano de situación territorial.  (Derecha)

El casco histórico de Xixona está dispuesto como un 
gran balcón en toda su integridad, de norte a sur y de 
este a oeste. Desde el castillo se divisan elevaciones 
perennes: al sur, Alicante con la bahía y el castillo de 
Santa Bárbara; al norte, la Carrasqueta, la cumbre de 
Els Plans; y al este, el Cabeçó d’Or y la sierra de la 
Grana.

Aunque el municipio se conozca por cuestiones 
culinarias e industriales, Xixona es el tercer municipio 
de la provincia de Alicante con mayor extensión y el 
más montañoso dentro del término municipio.

No son únicamente montañas lo que se presenta en el 
municipio, tanto valles, barrancos y ríos son propios de 
la geografía del lugar.
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1 . 1 . Evolución his tórica

Los primeros asentamientos en el emplazamiento del 
actual municipio de Xixona responden a la Edad de Bronce, 
entre los años 2000 y 1300 a.C. 

A pesar de la presencia de poblaciones durante toda la Edad 
Antigua, no es hasta la época paleo andalusí, a comienzos 
del siglo XIII, cuando se empieza a formar la población 
actual.

Esta primera urbanización se realiza en base a la edificación 
de una fortificación almohade en lo alto de la montaña, y la 
construcción de las murallas en la falda de esta, atendiendo 
a la pronunciada orografía del lugar y la presencia de 
distintos accidentes geográficos. 

A partir de este primer recinto amurallado se desarrolla el 
centro histórico del municipio. Organizado en base a calles 
estrechas, edificaciones de ancho reducido y de gran altura 
para comunicar entre los distintos escalonamientos propios 
del lugar, comunicándose así transversalmente entre calles. 

La aglomeración de las edificaciones tiene como 
consecuencia la escasa presencia de espacios públicos en la 
actualidad y el consecuente entendimiento de la calle como 
punto de encuentro.

Se trata de una ciudad donde desde su fundación tuvo una 
marcada utilidad de pieza fronteriza, en primer lugar entre 
la Corona de Aragón con la de Castilla. La importancia 
demográfica de los distintos momentos históricos favorecio 
en asentamiento de más población y la necesidad del 
crecimiento demográfico. 

La segunda muralla, de origen medieval, encerraba la gran 
parte de lo que hoy se conoce como centro histórico. El 
contorno de esta población sufrió distintos esparcimientos 
en relación con la orografía del lugar. 

Desde el asentamiento del castillo ha estado presente la 
presencia del Barranc de la Font, como elemento fronterizo  
del municipio. Generando así una diferenciación entre el 
borde sur del municipio y el norte, donde se observa una 
urbanización con características más contemporáneas. 

Fig.05 : Plano de Xixona extraído del plano de Coello 1859
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Plano situación actual de Xixona  
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1 . 2 . Anál is is  morfológico

Durante el inicio del trabajo se han desarrollado una serie 
de análisis territoriales y urbanos de aspectos de relevancia, 
en vista a detectar las posibles oportunidades que ofrece 
el municipio, así como reconocer todos aquellos aspectos 
que están actualmente denigrando la calidad de vida de los 
Jijonenses.

Mediante esta parte de trabajo se ha podido dividir el 
espacio en diferentes zonas de características comunes, cada 
cual con sus peculiaridades tanto positivas como negativas.

De los diferentes aspectos de análisis, los condicionantes 
más notables durante el desarrollo del trabajo han sido los 
siguientes:
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.Orografía

El espacio edificado del término municipal responde 
a la situación orográfica del lugar. 

Se observan desniveles muy pronunciados en el borde 
oeste del municipio, parte trasera del castillo, donde el 
mismo terreno funcionaba como defensa, este espacio 
nunca ha sido edificado. También se distingue en el 
borde sur del municipio, en contacto con el Barranc 
de la Font, un fuerte desnivel, el cual, durante los años 
de crecimiento del municipio supuso una barrera que 
ocasionó soluciones urbanísticas con ciertas cualidades 
espaciales, pero con resultados desfavorables en cuanto 
a la habitabilidad del lugar.

Por el contrario, toda la falda de la montaña en el lado 
este, como la expansión más actual del municipio en los 
dos nuevos núcleos urbanos, presenta espacios mucho 
más llanos. Estas son las zonas donde la edificación y 
la mejora de los modelos de vida ha sido más prolífica.

0%

E : 1 / 10.000

7%

15%

30%

45% N
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.Conservación

Dejando de lado los nuevos núcleos urbanos, donde la 
edificación es mucho más reciente y como consecuencia, 
presenta un buen estado de conservación, en el centro 
histórico se detectan zonas con diferente estado de 
mantenimiento. Por un lado , la zona norte con un 
mayor crecimiento urbanístico y con una accesibilidad 
mayor posee un estado de conservación correcto en la 
mayor parte de los casos. El espacio cercano a la iglesia 
también se encuentra en unas correctas condiciones, 
la situación de cercanía con los servicios y espacios 
urbanos de vida social como la Av. de la Constitució, 
suponen focos de atracción para la renovación de 
propiedades y el interés de ciertos habitantes.

Por el contrario todo el espacio del borde sur-oeste de 
municipio en contacto con la montaña se encuentra en 
unas condiciones de decadencia por una desocupación 
de las viviendas y la carencia de accesibilidad y 
servicios, a esta situación actual se le observa una 
tendencia de crecimiento con vista a una mayor 
desocupación y como consecuencia, un estado de ruina 
de la zona.

E : 1 / 5.000
N
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Ocupación

En cuanto a la ocupación del centro histórico se 
observa una degradación del norte al sur, de un espacio 
con una ocupación casi completa a un gran número de 
viviendas deshabitadas y consecuentemente , muchas 
de ellas en venta, con la posibilidad de generar un 
sistema de mayor escala que una actuación puntual.

E : 1 / 5.000
N
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. Valoración de las áreas de oportunidad

En base a la información obtenida durante los estudios 
realizados se procede a valorar las distintas opciones 
de actuación, en relación con el impacto que puede 
generar en el municipio cada una de ellas.

i. URBANIZACIÓN VISTABELLA.
Espacio de expansión del municipio con superficie dotacional, pero con déficit 

de conexión con el resto del pueblo.

Lugar con posibilidad de convertirse en espacio comercial de Xixona.

ii. PARQUE DEL BARRANC DE LA FONT.
Espacio público que funciona como eje vertebrador entre el centro histórico y la 

expansión de la Urbanización Vistabella.

iii. BORDE SUR  _  El Belemnet.
Espacio que también actúa como punto de entrada entre el centro histórico y 

la urbanización situada en el sur y como puerta del municipio. Continua su uso 
habitual como una de las puertas del municipio.

Es una lugar que en base a su orografía y su imposibilidad de expansión se ha 
convertido en un espacio sin accesibilidad ni movilidad.

Punto estratégico de conexión que tiene como respuesta la revalorización de 
gran parte del centro histórico.

Dada su situación se convierte en un espacio entre dos tejidos distintos, el 
espacio natural y el urbano

iv. PLAÇA NOVA.
Espacio urbano con buena comunicación y con distintos focos de actividad del 

municipio. Dada su proximidad a edificios dotacionales es una zona importante 
durante las festividades del municipio.

Por su emplazamiento posee características adecuadas para convertirse en un 
lugar de contemplación de la naturaleza y del resto del municipio.

v. L’HORT DE JOANET
Área inconclusa dentro de la trama urbana, con gran potencial en base a su 

situación céntrica y la posible conexión directa con distintas vías importantes del 
municipio.

vi. LA JIJONENCA
Edificio histórico en estado de deterioro, con un espacio construido existente y 

reaprovechable.

Sus dimensiones y su situación en el municipio permiten albergar actividades 
que precisen de superficies grandes que son difíciles de encontrar en la compacta 
trama urbana del centro histórico.

E : 1 / 5.000
N
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1 . 3 .  Z o n a s  d e  a c t u a c i ó n
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2 .  Z o o m

A p r o x i m a c i ó n  a  l a  z o n a  d e  a c t u a c i ó n

Como consecuencia de los análisis que se han ido 
llevando a cabo, podemos decir que la zona del borde sur 
del municipio, en contacto con el Barranc de la Font, es 
el espacio más deteriorado de la localidad. La degradación 
de este espacio se intuye que va a ir agravándose en los 
próximos años por distintas debilidades y amenazas que 
afectan el ámbito urbano y privado.

El crecimiento de Xixona, condicionado por la orografía 
y la presencia de barreras naturales, se ha ido desarrollando 
en la parte norte del centro histórico, dejando un borde 
inacabado donde destacan la presencia de culs de sac.

La intervención en este espacio podría ser la más 
dinamizadora a la hora de recuperar el centro histórico y 
lograr una buena conectividad desde el espacio público del 
Barranc de la Font hasta la calle del Castillo.

El proyecto parte de una idea base parecida a la planteada 
por el trabajo de Paisaje Transversal, donde la conectividad 
se plantea como un elemento externo a la trama urbana 
que realiza conexiones puntuales para lograr el enlace 
de todas las calles de manera accesible. Al estudiar la 
zona del proyecto, se observó que la realización de dicha 
intervención, mayoritariamente por el espacio urbano ya 
existente y, generando las conexiones de manera transversal 
a las manzanas del municipio, resultaba más adecuado a la 
hora de generar una alternativa útil para el  movimiento de 
la población en su quehacer diario.

Por otro lado, el concepto y la visualización de los elementos 
“cul de sac” propios del lugar, por la historia del municipio 
y por las oportunidades paisajísticas únicas que tienen, 
son dignos de conservación. Por esta razón pretendemos 
actuar  sobre ellos, modificándolos, adaptándolos a la idea 
de proyecto, pero conservando esa característica de límite 
entre el espacio construido y el natural.

Fig.06 : Imagen maqueta digital. Elaboración propia
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Características del lugar

Trayecto...

Como resultado de la intersección entre la calle del Vall y 
la calle de la Vila se genera una pequeña plaza. Al oeste de 
la misma empieza la intervención. La primera unión que 
se pretende abordar es entre este punto y el mirador del 
Carreret, que podríamos definir como uno de los elementos 
más singulares del municipio por  su espacialidad. La 
originalidad de este espacio se debe a que para llegar a la  
parte más elevada hay que subir por una larga escalera en la 
que, a mitad de recorrido,  nos topamos una pequeña plaza. 
Esta morfología se puede deber a la anterior presencia de 
una vivienda en este punto de la escalera que con el tiempo 
se ha convertido en un espacio público.

La conexión continúa subiendo la calle del Carreret 
y realizando una conexión transversal con la calle San 
Pascual (espacio gravemente deteriorado) y posteriormente 
con la calle del Trinquet. Esta vía posee una calidad mucho 
mayor a las anteriores debido a que es un espacio accesible 
y conectado con elementos urbanos importantes como 
la Plaça Nova. Tanto el cuidado del pavimento como la 
conservación de las edificaciones muestran la disparidad 
de interés entre diferentes espacios urbanos.

El siguiente eslabón  del proyecto une el mirador de la 
calle del Trinquet con la parte posterior de la viviendas 
situadas al oeste de dicha calle, hasta conectar con la de 
Sant Vicent y la de Santa Creu. Este enlace se realizaría por 
el espacio no construído, ya que uniría calles sin finalizar 
que con la intervención podrían aumentar su dimensión y 
número de edificaciones.

A partir de este punto, el espacio urbano actual ya 
garantiza la llegada accesible hasta el punto más elevado 
del municipio, la explanada del Castillo de Xixona.

Vaciado...

Para poder realizar la actuación se han detectado una serie 
de espacios vacíos y parcelas que,  por su estado actual de 
conservación y/o ubicación  se consideran de importancia 
para el correcto cometido del proyecto.

Desde la parte baja a la más elevada:

En la intersección entre la calle del Vall y de la Vila se 
escogen tres parcelas, de las cuales, dos están deshabitadas 
y en estado de ruina y la otra es un edificio de viviendas 
en un considerable estado de deterioro y cuya ubicación 
dentro del municipio  resulta ineludible para realizar 
el proyecto. En cambio, de los dos edificios restantes 
ubicados a la izquierda de estas parcelas y por el hecho 
de que uno de ellos se destina a casa rural, resulta 
interesante mantenerlos en pie ya que se considera que  
podría favorecer  al proyecto el disponer de un elemento 
residencial de este tipo en dicho enclave.

Ascendiendo al mirador del Carreret se intervienen las 
tres parcelas enfrentadas a la plaza actual, de las cuales, 
una de ellas es un espacio sin construir y las otras dos 
poseen viviendas deshabitadas y sin interés arquitectónico.

Siguiendo por la calle del Carreret se eligen dos parcelas 
directamente conectadas con el límite de la calle San 
Pascual, concretamente los números 6 y 8. Aunque la 
conservación de estas edificaciones no resulta del todo 
alarmante, se considera pertinente su utilización por su 
emplazamiento e importancia dentro de la estrategia.

Entre la calle San Pascual y la calle del Trinquet se 
seleccionan tres parcelas para ser utilizadas como puente 
de unión entre la cota de ambas calles. Estas son el 
espacio demolido del límite de la calle, y las edificaciones 
con la numeración 10 y 12, ambas en estado de ruina y 
desocupación.

Por último en la calle del Trinquet, se detectan dos 
edificaciones en estado de ruina al final de la vía.
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2 . 1 .  R e c o r r i d o  f o t o g r á f i c o

S u b i d a  d e s d e  l a  C a l l e  d e  l a  V i l a P l a z a  i n f e r i o r  d e l  m i r a d o r  d e l  C a r r e r e t
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V i s t a s  d e s d e  e l  m i r a d o r  d e l  C a r r e r e t C a l l e  d e l  T r i n q u e t
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B a r r e r a  a r q u i t e c t ó n i c a  e n t r e  l a  C a l l e  d e  S a n 
P a s c u a l  y  l a  c a l l e  d e l  T r i n q u e t

M i r a d a  u r b a n a  d e s d e  e l  m i r a d o r  d e l  T r i n q u e t
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M i r a d o r  d e l  T r i n q u e t M i r a d o r  d e l  T r i n q u e t
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2 . 2 .  P r i m e r o s  t r a z o s
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II.
¿EL QUÉ?
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1 .  Te m a

Fig.07 : Esbozo estrategia de implantación. Elaboración propia



27

1 . 1 .   I n t r o d u c c i ó n

En la localidad de Xixona se detectan una serie de 
problemáticas urbanísticas que están interconectadas, 
siendo causa y consecuencia entre ellas.

Resultado de dichas problemáticas es la despoblación 
del centro histórico, con la migración a las nuevas 
zonas urbanas y a las ciudades de la provincia. Otra 
consecuencia, también relacionada con lo anterior, es 
el envejecimiento de la población y la cada vez menos 
frecuente residencia fija en el pueblo de los jóvenes.

Gracias a la potente industria del municipio, la 
fluctuación de habitantes en el pueblo no ha sido un 
factor alarmante. Esto es debido a que se trata de 
un lugar donde la temporalidad de ciertos sectores 
laborales incrementa el número de habitantes. Este 

factor diferencia notablemente a Xixona de tantos 
otros municipios donde la pérdida de población se ha 
convertido en su principal desafío.

En cambio, en esta localidad la problemática en 
el centro histórico se puede observar en aspectos 
clave como son la carencia de servicios, la escasa 
accesibilidad a gran parte del centro, la baja calidad 
de las viviendas y el mal estado de conservación de las 
mismas.

Como consecuencia llegamos a la conclusión de que 
la actuación singular como elemento de dinamización 
resulta insuficiente de cara a resolver las problemáticas 
detectadas. En cambio, una estrategia planteada desde 
un punto de vista más global puede ofrecer la mejora 
sustancial de una gran parte del municipio, de modo 
que se corrijan varios de los aspectos comentados.

La propuesta parte de lograr la accesibilidad a 
todo el borde sur del municipio, ofreciendo un fácil 
desplazamiento a todas aquellas personas de movilidad 
reducida, eliminando u ofreciendo alternativas a las 
barreras arquitectónicas existentes.

Implementar este objetivo en el espacio del proyecto 
daría como resultado la unión del Parque del Barranc 
de la Font (un lugar con capacidad de albergar gran 
cantidad de vehículos y uno de los espacios urbanos 
más amplios del municipio) con el mirador del 
Carreret, para después unirse con el mirador del 
Trinquet y por último con el Castillo, emplazamiento 
insuficientemente conectado pero con muchas 
posibilidades de uso.

Fig.08 : Porrat de Santa Bárbara, óleo de López Mira
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1 . 2 .  E s t r a t e g i a  e n  e l  l u g a r
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Fig.09 : Plano de inaccesibilidad del borde sur de Xixona (SE)

En la imagen de la derecha se observa parte del centro 
histórico del municipio, con una aproximación al borde 
sur donde se desarrolla el proyecto.

En esta zona nos encontramos un gran porcentaje del 
espacio público  inaccesible. Esto se debe, como se ha 
comentado antes, a las características orográficas del 
lugar y a las consecuentes barreras arquitectónicas 
presentes en esta parte del municipio.
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- 1 -

FOCOS

Se detectan dos espacios potenciales cuya unión 
supone una mejora sustancial en gran parte del 
municipio:

1.-Parc del Barranc de la Font

Espacio verde de ocio de grandes dimensiones, capaz 
de albergar multitud de usos. También dispone de plazas 
de aparcamiento, necesarias para la implantación de la 
estrategia en el lugar.

2.- Castillo de Xixona

Elemento histórico con difícil acceso, pero con 
posibilidad de desarrollar diferentes actividades 
culturales. El proyecto pretende poner en valor todas 
aquellas actuaciones que se han ido realizando tanto en 
el castillo como en su contexto próximo.

- 2 -

LA TRAVESÍA

Se plantea el recorrido que se debería efectuar 
para unir los dos espacios de la manera más eficaz, 
empleando todos aquellos elementos urbanísticos 
existentes apropiados para la actuación.

En este caso se plantean tres cruces transversales entre 
calles, debido a que  la mejor opción para resolver los 
elementos arquitectónicos inaccesibles es generar una 
alternativa en su trayecto actual.

- 3 -

TRAMA  ACCESIBLE

Tal y como se representa en el esquema, gran parte 
del espacio inaccesible en el borde sur se ve convertido 
en espacio público accesible en base a la actuación. 

La zona grafiada en amarillo muestra todo el espacio 
actualmente inaccesible que se ve afectado.

Área inaccesible borde sur = 1801 m2

Área transformada tras la intervención = 805 m2

Mediante la actuación, un 45% del espacio 
público actualmente inaccesible del borde sur se ve 
transformado en espacio accesible.

- 4 -

PARCELAS AFECTADAS

En concordancia con la aparición de espacio público 
accesible, multitud de viviendas se convierten en 
accesibles.

41 Nuevas viviendas unifamiliares accesibles
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1 . 3 .  C e n t r o  d e  f o r m a c i ó n  y  e l  e f e c t o  l l a m a d a

Fig.10 : Fotografía de una clase de Xixona de 1964.

Tras  la estrategia general diseñada a nivel urbano, 
se propone un segundo planteamiento sobre la 
finalidad del proyecto. El propósito de esta segunda 
fase es organizar ciertos usos alrededor de la 
propuesta urbanística que la dinamicen  para que 
la transformación del espacio se convierta en un 
aliciente para el resto de la población.  Es previsible 
que al revitalizar este espacio se favorezca que otras 
personas se interesen por él y lo perciban como 
atractivo. 

Por tanto, en esta segunda fase partimos del objetivo 
de encontrar un uso que reúna diversos espacios 
dedicados a funciones concretas, pero todas ellas 
vinculadas entre sí. La nueva y variada  oferta de 
posibilidades llevaría  consigo un efecto llamada del 
municipio hacia las poblaciones cercanas.

Como se puede evidenciar  con distintos ejemplos, 
la oferta de un servicio particular, que no se encuentra 
en otros lugares, puede resultar atractiva para un 
conjunto de personas concretas. En muchos casos 
el interés viene suscitado por las posibilidades de 
formación y aprendizaje en un área concreta.

En este caso, teniendo en cuenta la naturaleza del 
lugar en la que nos emplazamos y por la situación 
de amenaza forestal  que existe,  se propone como 
proyecto  un centro de formación enfocado al control 
y mantenimiento de bosques, con la mirada puesta 
en la mejora de los indicadores de vigilancia, como 
puede ser el empleo de drones. 

El programa del proyecto se basa en la ejecución 
de  un centro formativo cuyos edificios se encuentran 
dispersos por la trama urbana accesible que se aborda 
en la primera fase del trabajo. La interacción entre 
el espacio urbano y el construído pretende formar un 
único elemento, donde el espacio interior y exterior 
difumina sus límites.

Entre los  elementos clave en los que se basa  el 
proyecto encontramos lugares  para la actividad 
docente, otros destinados a vivienda, divididos a su 
vez en dos tipos, unos  consistirían en hospedaje de 
mayor duración en el tiempo  para los formadores 
o trabajadores del centro de control forestal,  y 
por otro lado, se plantea un edificio residencial de 
corta estancia, donde se alojarían los estudiantes o 
profesionales con intereses de formación en el sector. 
Por último, en la parte más elevada se plantea el 
propio centro de control forestal,  espacio destinado a 
las  prácticas y de uso diario en su función preventiva.



31

1 . 4 .  E l  c a s o  d e l  a e r o p u e r t o  d e  C a s t e l l ó n

Fig.11 : Imagen interior de un fuselaje en el aeropuero de Castellón

Durante este año he tenido la ocasión de participar 
en una actividad docente en el aeropuerto de 
Castellón, cuya finalidad  era generar una serie de 
propuestas para la reutilización de los fuselajes de los 
aviones. La aproximación a este enclave nos permitió 
conocer  la oferta formativa que se ha generado en 
el aeropuerto al aprovechar el espacio inutilizado 
del que se disponía. Mediante esta estrategia se ha 
logrado generar el interés de las poblaciones vecinas 
hacia un lugar que despertaba valoraciones negativas.

En nuestro trabajo el  interés en Xixona  no es la 
materia última (el fuselaje) como en el caso anterior, 
sino analizar cómo ante una problemática de gran 
escala, relacionada con aspectos demográficos, se  ha 
propuesto implementar actividades especializadas, que 
generarían  un ciclo muy interesante de posibilidades 
de presente y de futuro, y cómo en definitiva reutilizar 
y revalorizar un espacio decadente.

El caso del aeropuerto de Castellón parte de una 
iniciativa con mucha inversión y con poco calado 
en la sociedad, donde se generó una expectativa que 
resultó estar muy alejada de la realidad.

Durante muchos años las instalaciones han sido muy 
poco aprovechadas, con escaso tráfico de vuelos y 
cada vez más desentendimiento e indignación de la 
sociedad.

Esta situación se veía acompañada de una demanda 
de empleo y formación para los jóvenes de los 
municipios cercanos. Como resultado de lo anterior 
se produjo  una interacción de ambos intereses 
que acabó formalizándose en una serie de ofertas 
formativas profesionales relacionadas  con el mundo 
aeronáutico.

La situación actual del lugar y  de las instalaciones, 
y el aumento de demanda de más ofertas e iniciativas, 
muestra la validez de la implantación de un servicio 
específico, que acompañado de las condiciones del 
lugar,  supone una alternativa para  la revalorización 
de los espacios y el cambio de opinión que genera un 
lugar entre  la población colindante.

Como conclusión, podríamos decir que  las 
características del entorno del aeropuerto y la 
iniciativa de resolver la problemática del lugar pueden 
relacionarse con el modo en el que se aborda el trabajo 
en Xixona. Porque es un  espacio que actualmente se 
encuentra desprovisto de interés, en condiciones de 
decadencia y donde la tendencia de los habitantes, 
en lo que se refiere a búsqueda de vivienda, viene a 
alejarse del centro histórico.
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Fig.12 : Fotomontaje de noticias. Elaboración propia
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2 .  A c t u a l i d a d :  n u e s t r o  t e r r i t o r i o  d e v a s t a d o

Ya no nos suele pillar por sorpresa la devastación 
general que cada verano  acecha nuestro territorio, 
cuando los titulares se alzan buscando responsables, 
donde todos nos apenamos por los trágicos sucesos 
ocasionados por la combinación de altas temperaturas 
e incendios incontrolables, pero al parecer la memoria 
resulta ser extremadamente corta y las reacciones ante 
dichos problemas acaban resultando escasas.

Muchos informes e investigaciones relacionan la 
multitud de incendios forestales con la degradación de 
los bosques, con la España vacía (o más bien vaciada) 
y con tantos otros aspectos que deberían estar en la 
mesa de trabajo de todos aquellos profesionales 
cuya labor pueda levemente afectar a mejorar este 
problema de actualidad , sobre todo veraniega..

La conflagración de incendios durante este año se 
relaciona con los sufridos durante el año 1994 y  ha 
suscitado un debate sobre  la urgente necesidad de 
reorganización de las actuaciones de prevención, 
actuación y gestión de nuestro territorio.

Las demandas recaen en la previsión de las posibles 
devastaciones usando técnicas más actuales y 
gestionando una serie de actuaciones y obligaciones 
que permitan anticiparse y diseñar estrategias 
proactivas, dejando en segundo lugar las reactivas.

El Grupo de investigación en Geografía Forestal de 
la Universidad Complutense de Madrid ha recopilado  
el registro histórico de incendios en los últimos siglos 
y resulta absolutamente relevante el cambio brusco de 
presencia de incendios forestales desde el final de la 
Guerra Civil Española, momento en que  los cambios 
sociales, culturales y en definitiva socioeconómicos 
provocaron una serie de consecuencias (como la 
migración a las ciudades y el abandono de ciertas 
labores rurales)  que, a su vez,  supusieron un brusco 
aumento de los incendios forestales.

A esta desestabilización se le denominó 
“pirotransición”. Una de las causas fue el paulatino 
éxodo rural hacia las ciudades que  supuso la 
desaparición del principal escudo de protección del 
paisaje que es la presencia humana y la organización 
de gestión social.

Ante una problemática de tantísima gravedad e 
influencia en nuestro territorio hoy en día resulta 
desalentador la escasa iniciativa que se plantea ante 
dicho problema. La prevención de estos incendios 
recae en multitud de variables que no llego a 
controlar, pero resulta claro que el estudio y el control 
de las amenazas de incendio son  absolutamente 
relevantes. Es en este punto de implementación de 
nuevos sistemas de control forestal donde aparece el 
proyecto, planteando una iniciativa de un modelo de 
formación, enfocado  tanto a profesionales como a la 
realización de actividades infantiles de concienciación 
de los cuidados que requiere nuestro territorio y de 
las consecuencias devastadoras que tienen nuestros 
actos.

Fig.13 : Gráfico de temperaturas registradas en 2022



34



35

3 .  P r o g r a m a

Tal y como se ha comentado, la intención del 
proyecto  nace como respuesta a la necesidad de 
dotar de actividad  al borde sur del municipio. Esta 
iniciativa  permitiría generar un foco de atención 
en la rehabilitación de propiedades y una llamada 
a la implantación de usos terciarios y dotacionales 
alternativos.

Los condicionantes principales a la hora de 
encontrar el uso de este lugar son tanto la posibilidad 
de disgregación en distintos espacios como poder 
disponer de una actividad que permita situar a Xixona 
como un destino de atracción para personas ajenas al 
municipio.

Por tanto se plantea un centro docente especializado 
en el control forestal que se compone de una serie de 
espacios.

ESPACIO FORMATIVO Y ADMINISTRATIVO

Uno de los elementos principales de esta actuación 
es el espacio docente, comprendido en una serie de 
aulas con distintas características espaciales.

El primer edificio posee un espacio dividido en 
dos plantas, destinado a formación, donde la planta 
baja se plantea diáfana con la posibilidad de acoger 
diversas actividades, con un espacio en doble altura 
y una planta superior destinada a consulta de libros y 
zona de estudio.

Este mismo edificio en su planta baja acoge el 
espacio administrativo de todo el complejo, destinado 
a la gestión de los cursos, las actividades y los eventos 
llevados a cabo durante el año. Este espacio se 
distribuye en dos zonas, una primera zona compuesta 
por una serie de puestos de trabajo y un segundo 
espacio diseñado para realizar reuniones.

La segunda edificación, por su parte, comprende dos 
aulas de menor dimensión, una por planta. Destinadas 
a espacio para ponencias, proyecciones audiovisuales 
y como aulas teóricas.

Todos los espacios comentados disponen de una 
zona de baños.

También forman parte  del espacio formativo las 
dos primeras plantas del quinto edificio, destinadas a 
gimnasio. Práctica habitual básica del personal al que 
va dirigido este centro formativo.

Este espacio deportivo se encuentra en el centro 
del trayecto de la actuación, ya que se plantea como 
servicio municipal para todos los habitantes de 
Xixona, a lo largo de ciertas franjas horarias. 

Actualmente, el municipio no dispone de espacios 
deportivos de musculación y cardio, únicamente 
existe una piscina municipal en el extrarradio del 
pueblo.

Por tanto, generando un nuevo espacio deportivo 
en la población  se pretende completar los servicios 
municipales de deporte.
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el DRONEPORT (7)

El elemento más singular del proyecto es la 
implementación de un espacio de innovación en el 
control de catástrofes naturales. 

La intervención  incluye un Droneport, una 
alternativa más moderna y eficaz a la hora de tomar 
datos y establecer  estrategias de control ante posibles 
peligros.

Este espacio se compone de distintos elementos, por 
un lado se requiere de una sala de control donde se 
generan a su vez una serie de puestos de trabajo fijos. 
Se ofrece así una alternativa laboral para los jóvenes 
del municipio y un efecto de llamada a la población 
interesada ajena al municipio.

A esta sala le acompaña una zona de administración, 
aseos y un espacio de almacén, con acceso desde el 
exterior.

En la planta superior se dispone de un taller de 
reparaciones, un puesto de preparación de los drones 
y el puerto de despegue.

La construcción de este centro se decide que sea 
en el punto más elevado del proyecto y adosado 
a la única calle con acceso rodado de la parte de la 
intervención. También es el punto más separado de la 
zona residencial.

ESPACIOS RESIDENCIALES (3,4,6)

En el proyecto se incluyen dos espacios con finalidad 
residencial. 

El primero de ellos, ubicado en los edificios 3 y 4, se 
trata de un bloque de viviendas para formadores. Los 
edificios comprenden cinco viviendas, de las cuales 
dos de ellas se disponen en el edificio 3 y las tres 
restantes en el bloque 4.

Las viviendas están destinadas a una única persona 
o a una pareja. El espacio interior se plantea como un 
único elemento, donde la pieza del baño sirve como 
espacio pivotante entre las estancias, dispuestas de 
modo radial.

Las viviendas disponen de una cocina, un salón 
comedor, una habitación y un espacio de trabajo. La 
pieza del baño se subdivide en tres espacios, la zona 
del inodoro, la ducha y el lavabo, ubicado en la zona 
de paso, de este modo, el espacio intersticial entre los 
elementos se convierte en espacio de convivencia.

El edificio busca una interacción entre el barrio y 
el individuo, para ello, se dispone de una lavandería 
comunitaria en la zona de entrada al edificio y 
la cubierta se convierte en un espacio de pública 
concurrencia, como una extensión tanto de la calle 
como del espacio doméstico. De este modo se 
establece una comunicación entre ambos elementos 
en este espacio.

taller

almacencontrol

puerto

TERCER 
ELEMENTO

DRONEPORT

GIMNASIO

VIVIENDAS

CENTRO DOCENTE

ADMINISTRACIÓN

El segundo enclave  residencial está dispuesto 
en el edificio número 6. Se trata de la pieza de 
mayores dimensiones donde se ubica la residencia de 
estudiantes.

El edificio consta de acceso desde la cota inferior en  
la calle sant Pasqual y desde la calle superior, calle 
del Trinquet, y  se sitúa en el final de ambas calles 
y consecuentemente se convierte en el elemento de 
unión entre ambas.

El edificio se distribuye en dos zonas, en el 
extremo izquierdo  se disponen una serie de espacios 
comunitarios, en cada una de las tres plantas con una 
finalidad distinta, como lavandería y salas de ocio.

La otra zona se corresponde a las habitaciones, 
dispuestas en un sistema lineal. Una zona de paso 
adosada al muro de contención da acceso a las 
habitaciones.

Estas están compuestas por una pieza de baño y un 
espacio diáfano de cocina, dormitorio y salón, donde 
el mobiliario sirve como elemento delimitador entre 
las estancias.

Los servicios aportados por la residencia se ven 
completados por la segunda planta del bloque 5, 
encima de la pieza de gimnasios. Este espacio se 
plantea como sala común, comedor y cocina.

La cubierta de este edificio se destina a un espacio 
de aparcamiento, tanto  con plazas públicas como 
destinadas al centro de formación.
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Aula polivalente

Aulas docentes

Gimnasio

Aseos

Sala común residencia

Almacén

Puerto de drones

Torre de control

Administración

Taller drones

Casa guardabosques

Viviendas formadores

Residencia

Tienda ultramarinos

la TIENDA (3)

Tras los análisis realizados en el municipio se 
detecta una relación entre los espacios deteriorados 
y la carencia de servicios terciarios, como lugares 
destinados al comercio.

El proyecto, con el objetivo de dinamizar el lugar, 
ubica en la planta baja del tercer edificio una tienda 
de ultramarinos.

Este lugar se plantea enfrente del mirador del 
Carreret. Esta decisión se genera por la posibilidad 
de  ofrecer una serie de servicios de cafetería para 
atender  las posibles necesidades  de los usuarios del 
centro formativo.

ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2) Porches (m2)

Ed. 1
PB_ Administración
Acceso cubierto 16.87
Patio 16.34
Espacio de trabajo 41.35
Sala de reuniones 24.71
Distribuidor 3.75
Aseo 1 2.05
Aseo 2 1.77
Aseo adaptado 6.50

P1 y P2_ Plaza exterior y espacio docente
Patio 57.41
Acceso 4.03
Escaleras 4.54
Espacio polivalente 61.44
Zona de estudio 39.74
Terraza 5.72
Distribuidor 4.86
Aseo 1 2.05
Aseo adaptado 3.17

Superficio total 270.4 324.81 20.90

Ed. 2
PB_ Aula 1
Porche 9.68
Espacio de estudio 44.33
Patio 9.72
Aseos 6.84

P1_Aula 2
Porche 5.90
Acceso norte 7.70
Espacio de estudio 25.67
Aseos 8.88

Superficie total 85.72 152.90 33.00
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ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2)

Ed. 3
PB_ Ultramarinos
Espacio comercial 39.39
Almacen 2.04
Aseo 2.72

P1 y P2_ Viviendas formadores (2 unidades)
Cocina 9.54
Comedor 6.94
Baño 4.04
Salón 12.03
Dormitorio 8.38

Superficio total 126.01 185.678

Ed. 4
PB_ Acceso y lavandería
Espacio público techado 35.38
Lavandería 8.52

P1, 2 y 3_Viviendas formadores (3 unidades)
Espacio de trabajo 3.30
Baño 4.07
Dormitorio 8.09
Salón 8.89

Cocina 5.34

Cubierta_Espacio público
Espacio comunitario 37.60

Superficie total 170.57 281.80

Ed. 5
PB y P1_ Gimnasio
Sala musculación 43.38
Sala cardio 63.35
Baños 10.27
Vestuarios -

P2_Sala común
Comedor 65.74

Superficie total 182.74 241.62

ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2)

Ed. 6
PB_ 
2 Habitaciones 39.4 ( total. 78.80)
Almacén 34.26
Sala instalaciones 18.29

P1, P2 y P3_
2 espacios comunes 51.40 (total.102.80)
Lavandería 51.40
Habitaciones 315.23
Distribuidor 123

Superficio total 723.78 912.28

Ed. 7
PB_
Almacen 48.12
Secretaría 6.43
Sala de trabajo 25.94
Patio 16.25

P1_
Taller 80.21
Drone port 72.86

Superficie total 249.81 359.76
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ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2)

Ed. 6
PB_ 
2 Habitaciones 39.4 ( total. 78.80)
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P1, P2 y P3_
2 espacios comunes 51.40 (total.102.80)
Lavandería 51.40
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Distribuidor 123

Superficio total 723.78 912.28
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P1_
Taller 80.21
Drone port 72.86

Superficie total 249.81 359.76
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III.
¿CÓMO?
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1 .  E s t r a t e g i a  p r o y e c t u a l

- 1 -

VACIAR

La estrategia planteada parte de la idea del vaciado 
de la masa, generando una dualidad entre el espacio 
lleno y el vacío. Entendiendo la intervención como una 
descongestión de la trama urbana.

Para ello, la estrategia debe incluir actuaciones como 
la demolición de edificaciones y la excavación del 
terreno existente.

La textura y las decisiones materiales del proyecto se 
plantean desde el punto de vista de construir un espacio 
vaciado. 

En este caso de manera tectónica.

- 2 -

EDIFICAR

El espacio resultante del vaciado debe ordenarse de 
tal modo que los espacios de tránsito, de remanso y 
edificados,  adquieran las dimensiones apropiadas; 
para ello, siguiendo una modulación adecuada con la 
trama del municipio de Xixona,  se plantean una serie 
de espacios de dimensiones similares tanto para el 
interior como el exterior.

En las dos grietas generadas en el proyecto se observa 
la dialéctica que se genera dentro de la huella del 
vaciado entre las dos piezas que la ocupan, la parte 
urbana y la edificada.
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- 3 -

MIRAR

Las nuevas edificaciones nacen desde el punto de vista 
de revalorizar y dotar de vida el espacio generado en 
la estrategia. Es por ello que los edificios generan una 
dualidad de comportamientos en cuanto al tratamiento 
de sus bordes en contacto con espacios ya existentes y 
con los espacios nuevos.

Las edificaciones se disponen abiertas hacia  la zona 
intervenida  y se comunican  de manera más puntual y 
discreta con  todos los espacios ya existentes.

- 4 -

CIRCULAR

El proyecto pretende poner en valor el movimiento 
y el recorrido y, de esta manera, tanto los espacios 
interiores como exteriores buscan la ordenación de las 
estancias mediante elementos no delimitantes, donde 
los movimientos se generen de manera fluida.

En este punto, la estrategia estructural se pone en valor, 
en el caso de las viviendas la estructura se muestra con 
un único pilar central que  genera una subdivisión en  
cuatro cuadrantes.

Esta disposición  se traspasa al mirador, dotándole de 
forma y modo de uso.
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2 .  E s p a c i o  u r b a n o

E X T E R I O R I N T E R I O R

Como consecuencia  de lo comentado en el concepto 
y estrategia del proyecto, el espacio público  se plantea 
como una extensión del espacio privado y viceversa. 

La limitación entre ambos ámbitos se difumina 
generando un entendimiento de posible apropiación 
del espacio exterior. Este hecho atiende a la necesidad 
de revitalizar el espacio público y dotarlo de 
actividades para convertirlo en un punto de interés 
dentro del municipio y, en definitiva, que la estrategia 
general pueda tener el efecto dinamizador planteado.

La pavimentación y encintados del proyecto se 
convierte en uno de los aspectos principales a resolver, 
donde la materialidad pétrea y la multitud de formatos 
pretende simular el espacio vaciado, montañoso y 
heterogéneo en cuanto a su geometría y proporciones. 
Esa naturalidad se ve aplicada a la estrategia. El 
pavimento se extiende por todo el ámbito de actuación 
como una alfombra que muestra de manera clara el 
trayecto accesible propuesto, distanciándolo del resto 
de pavimentación del municipio. Pretende evidenciar  
el límite entre lo existente y lo intervenido.

Dentro del ámbito de actuación podemos diferenciar 
distintas texturas y geometrías diversas. 

Por un lado, los espacios destinados principalmente 
al tránsito se plantean mediante un formato de menores 
dimensiones con piezas de 10x10 cm, mediante las 
cuales se pueden absorber de manera más orgánica 
las desviaciones de los límites de las calles del casco 
histórico. En cuanto a los espacios adosados a las 
nuevas edificaciones, pero que pertenecen  a los 
espacios de tránsito, se plantean mediante un formato 
de mayor escala que genera una continuidad con la 
textura y tonalidad del zócalo de las fachadas.

En aquellos espacios urbanos planteados como lugar 
de estancia el formato acoge el empleado en el interior 
de las edificaciones, con una mayor dimensión. La 
presencia de estas piezas  pretende remarcar la fluidez 
entre los dos ámbitos, el público y el privado.

Existen dos piezas singulares, dentro de la estrategia 
con más definición, que se proyectan  mediante 
hormigón visto texturizado debido a que se pretende 
mostrar su estética estructural, como es el caso del 
voladizo de llegada del ascensor y el núcleo de 
escaleras del edificio tercero y cuarto destinados a 
viviendas para formadores.

La finalidad del proyecto en cuanto a este aspecto 
es que las transiciones entre diferentes espacios 
interiores y exteriores y entre los de tránsito y 
remanso queden diferenciadas, pero al mismo tiempo 
que posean cierta fluidez.

B
-0
4
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La recogida de agua del espacio público se diferencia 
en tres tipologías, la planteada en el espacio de 
transición y las dos planteadas en aquellos lugares de 
estancia.

En cuanto a la estrategia en el espacio de tránsito, se 
plantea una canaleta de drenaje registrable perpendicular 
a la dirección de la calle para generar una serie de 
particiones y modulaciones en la pavimentación y 
evitar de este modo la continua homogeneidad. Para la 
realización de este sistema se dispone de un  canal de 
drenaje modelo URBAN de la marca ULMA.

Por otro lado, en los espacios de estancia, se disponen  
sumideros registrables con dimensiones de 40 x 40 cm, 
como es el caso del espacio enfrentado a la entrada de 
la zona deportiva. 

Otros espacios como son las dos plazas escalonadas, 
debido a que poseen espacios vegetales se usa el 
sustrato vegetal como elemento drenante, aunque 
de manera puntual se prevé algún sumidero como el 

expresado en el caso anterior.

Mediante la recogida de agua en el espacio de 
la actuación se prevé la posibilidad de transportar 
parte de esta agua y almacenarla mediante cajas de 
polipropileno en el lugar que se muestra en la siguiente 
figura. Este sistema permitiría emplear esta agua para 
sistemas de riego.

En cuanto a la iluminación de los espacios urbanos, 
se diseña un sistema de luz cálida. La información aquí 
expresada se ve grafiada en el plano de iluminación del 
espacio público.

Aplique exterior Gina, Faro Barcelona

Aplique exterior Sun Led, Faro Barcelona

El sistema está basado en balizas de luz inferior 
adosadas en algunos muros, líneas de led en la parte 
inferior de los bancos, focos de luz y apliques de 
pared del mismo formato, pero con mayor resistencia 
a la intemperie que los empleados en los espacios 
interiores.

Por último, en lo referente a las decisiones de las 
especies vegetales a emplear se propone  el mismo 
sistema que en las cubiertas de los edificios, emplear 
vegetación local autóctona, herbácea, arbustiva y 
tapizante, con diferentes floraciones durante el año.
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T A P I Z A N T E S

A R B U S T I V A S

Á R B O L E S

Algunas de las especies planteadas son:

 Dichondra repens

 Trifolium repens (trébol blanco)

 Especies de la familia del helecho como son:

  -Asplenium adiantum-nigrum

  -Asplenium trichomanes

  -Blechnum spicant

También se prevé la plantación de especies olorosas 
como las lavandas.

El proyecto también incluye dos árboles, un cerezo 
japonés ( prunus serrulata kanzan) en el patio del 
primer edificio y un olivo de tamaño medio en el 
segundo aterrazamiento de la propuesta.

El mobiliario empleado en el proyecto consiste en 
una serie de bancos de diseño propio desarrollados 
mediante hormigón y acero, tal y como se muestra en 
el detalle de montaje de las planimetrías, y una serie 
de elementos urbanos como las papeleras de la marca 
Escofet, el modelo NET, con una estética que la acerca 
a los maceteros empleados alrededor del proyecto.
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3 .  R e f e r e n c i a s  d e  p r o y e c t o

Todo el trayecto de desarrollo de este proyecto ha ido acompañado de multitud de obras y 
referentes, de los cuales, muchos se han quedado en el escritorio y tantos otros han aparecido 
doblados, esperando su momento en el interior del cajón. Recopilo aquí aquellos que siguen en 
la superficie de la mesa, por orden alfabético para no priorizar:

Alvaro Siza y Carlos Castanheira:   Renovación urbana barrio de Chiado

Alvaro Siza y Roberto Collovà:   Renovación urbana en Salemi 

Bona Fide Taller:     Promenade en les Coves de Vinroma

Carles Enrich:     Camino de Cal Metre

Carme Pinós y Enric Miralles:   Escuela hogar, Morella

Oscar Tusquets y Luis Clotet:   Casa Vittoria (Casa en Pantelleria)

Sol 89:      Escuela de hostelería en antiguo matadero
       Casa 10x10

Taller Hector Barroso:    Casa en Avandaro

Ted’A:      Can Guillem i na Cati
       Can Jaime i n’Isabelle

08014 arquitectura:    Regeneració paisagística del Camí de Cabrianes
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P R O G R A M A   

ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2) Porches (m2)

Ed. 1
PB_ Administración
Acceso cubierto 16.87
Patio 16.34
Espacio de trabajo 41.35
Sala de reuniones 24.71
Distribuidor 3.75
Aseo 1 2.05
Aseo 2 1.77
Aseo adaptado 6.50

P1 y P2_ Plaza exterior y espacio docente
Patio 57.41
Acceso 4.03
Escaleras 4.54
Espacio polivalente 61.44
Zona de estudio 39.74
Terraza 5.72
Distribuidor 4.86
Aseo 1 2.05
Aseo adaptado 3.17

Superficio total 270.4 324.81 20.90

Ed. 2
PB_ Aula 1
Porche 9.68
Espacio de estudio 44.33
Patio 9.72
Aseos 6.84

P1_Aula 2
Porche 5.90
Acceso norte 7.70
Espacio de estudio 25.67
Aseos 8.88

Superficie total 85.72 152.90 33.00
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ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2)

Ed. 3
PB_ Ultramarinos
Espacio comercial 39.39
Almacen 2.04
Aseo 2.72

P1 y P2_ Viviendas formadores (2 unidades)
Cocina 9.54
Comedor 6.94
Baño 4.04
Salón 12.03
Dormitorio 8.38

Superficio total 126.01 185.678

Ed. 4
PB_ Acceso y lavandería
Espacio público techado 35.38
Lavandería 8.52

P1, 2 y 3_Viviendas formadores (3 unidades)
Espacio de trabajo 3.30
Baño 4.07
Dormitorio 8.09
Salón 8.89

Cocina 5.34

Cubierta_Espacio público
Espacio comunitario 37.60

Superficie total 170.57 281.80

Ed. 5
PB y P1_ Gimnasio
Sala musculación 43.38
Sala cardio 63.35
Baños 10.27
Vestuarios -

P2_Sala común
Comedor 65.74

Superficie total 182.74 241.62

ESPACIO Superficie útil (m2) Superficie construida 
(m2)

Ed. 6
PB_ 
2 Habitaciones 39.4 ( total. 78.80)
Almacén 34.26
Sala instalaciones 18.29

P1, P2 y P3_
2 espacios comunes 51.40 (total.102.80)
Lavandería 51.40
Habitaciones 315.23
Distribuidor 123

Superficio total 723.78 912.28

Ed. 7
PB_
Almacen 48.12
Secretaría 6.43
Sala de trabajo 25.94
Patio 16.25

P1_
Taller 80.21
Drone port 72.86

Superficie total 249.81 359.76
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Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-25/F/20/XC2

0,60
Estadístico

B-500 S
Normal

CIMENTACIÓN

LECHO DE APOYO

Tensión normal admisible superior:
Tensión normal admisible inferior:

N/mm2

ZONA:

N/mm2

Tensión tangencial admisible: N/mm2

Cohesión efectiva: N/mm2

Ángulo de rozamiento efectivo: º

La cimentación de la zona referida queda apoyada en
el estrato que presenta las siguientes características:

30

-

-

Roca con rellenos hasta los 60 cm

En toda la planta

0,30
0,30

RECUBRIMIENTOS EN LOS CIMIENTOS

r 1 Con la cara superior del elemento

Con la superficie del hormigón de limpieza

r 2

r 3

Con el terreno (cuando de hormigona contra él)

30 mm

80 mm

30 mm

r 2

r 1

r 3

En el caso de zapatas, riostras, encepados y cualquier otro elemento de
cimentación  enterrado, diferente de pantallas y pilotes, se prescriben los
siguientes tres tipos de recubrimiento nominales:

Cota del rebaje
general de la zona

Techo del lecho
de apoyo

Armadura Hormigón de limpieza
HL-15/B/20según planta

Patillas de 20cm

Ancho según planta
B

Ca
nt

o
H

Em
ín

B/2

Eje del pilar Placa de anclaje
ver detalle

EMPOTRAMIENTO MÍNIMO (Emín):

NOTA: Los esfuerzos detallados en planta se
corresponden al valor característico de la  hipótesis más
desfavorable en cada unidad de cimentación.

· No será necesaria la disposición de hormigón de
limpieza en los casos en los que  las zapatas queden
apoyadas sobre pozos de cimentación.
 · Salvo los casos de elementos apoyados sobre pozos
de cimentación, el empotramiento mínimo de las zapatas
en el lecho de apoyo definido, será, incluyendo el
hormigón de limpieza (del que se fija el espesor
aproximado), igual o superior al siguiente:

Salvo que se indique lo contrario en la planta o en los detalles específicos, las
características básicas de las zapatas de cimentación son las siguientes:

CARACTERÍSTICAS DE LAS ZAPATAS

10

20 cm

Cota del rebaje
general de la zona

Techo del lecho
de apoyo

Armadura Hormigón de limpieza
HL-15/B/20según planta

Patillas de 20cm

Ancho según planta
B

B/2

Eje del pilar

Ca
nt

o
H EMPOTRAMIENTO MÍNIMO (Emín):

Em
ín

Esperas según
cuadro de pilares

NOTA: Los esfuerzos detallados en planta se
corresponden al valor característico de la  hipótesis más
desfavorable en cada unidad de cimentación.

· No será necesaria la disposición de hormigón de
limpieza en los casos en los que  las zapatas queden
apoyadas sobre pozos de cimentación.
 · Salvo los casos de elementos apoyados sobre pozos
de cimentación, el empotramiento mínimo de las zapatas
en el lecho de apoyo definido, será, incluyendo el
hormigón de limpieza (del que se fija el espesor
aproximado), igual o superior al siguiente:

Salvo que se indique lo contrario en la planta o en los detalles específicos, las
características básicas de las zapatas de cimentación son las siguientes:

CARACTERÍSTICAS DE LAS ZAPATAS

10

20 cm

ORGANIZACIÓN DE LA ARMADURA DE RIOSTRAS

Nota: No se acepta el solape de las armaduras de riostra fuera de las zonas acotadas en el croquis, salvo la aprobación expresa de la D.F.  El detalle de las
armaduras y de las longitudes Lb que definen los solapes se encuentran en los detalles y cuadros adjuntos.

Si no se establece lo contrario en un detalle específico, la armadura de las riostras en relación al resto de elementos de cimentación se organizará en base a
los siguientes criterios:

Tramo estribadoTramo estribado

<10<10 <10

Lb Lb Lb

Armadura
principal

Zapata o encepadoZapata o encepado

Armadura
de piel

Lb Lb

Eje del

soporte Eje del
soporte

Soporte
lateral Armadura

principal
Armadura

de piel

Lb2·Lb

Lb

2·Lb Lb Lb

Zapata o encepado

<10

Proyecto de ejecución estructural

E10 Cimentación
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

P1 P2 P3 P4

P5

P6

P7

P8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

Muro de hormigón
e=25cm

Zapata combinada
240x240x40cm

Ver detalle C-CIM-01

2,50

2,
50

Patio

4,86

4,
34

0,
80

Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

P1 P2 P3 P4

P5

P6

P7

P8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

Muro de hormigón
e=25cm

Zapata combinada
240x240x40cm

Ver detalle C-CIM-01

2,50

2,
50

Patio

4,86

4,
34

0,
80

C-CIM-01 E1:20

2Ø16

12
5

30
75

60

40

25

Zapata combinada
según planta

Zapata corrida
según planta

Detalle del encuentro entre el foso de ascensor y la zapata corrida bajo
muro de contención

Muro de hormigón armado
e=25cm

#1Ø12c/20cm en ambas caras

Junta de hormigonado

10

10

Hormigón de limpieza

Hormigón de limpieza

2Ø12

C-CIM-01 E1:20

2Ø16

12
5

30
75

60

40

25

Zapata combinada
según planta

Zapata corrida
según planta

Detalle del encuentro entre el foso de ascensor y la zapata corrida bajo
muro de contención

Muro de hormigón armado
e=25cm

#1Ø12c/20cm en ambas caras

Junta de hormigonado

10

10

Hormigón de limpieza

Hormigón de limpieza

2Ø12
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Muro de contención o de carga

Lámina de poliestireno
expandido (e=2,5cm)

Lámina de poliestireno
expandido (e=2,5cm)

Pilar interior

ME 15x15 Ø8

Hormigón de 

NOTA: Los trabajos de colocación de los iglús y el ferrallado de la capa de compresión no podrán empezar hasta pasadas 12 h del hormigonado de la
primera fase.

Ht

Zuncho de borde
6Ø12 

Ht: la altura total del forjado será la indicada en las plantas de arquitectura

limpieza
1eØ8c/20cm

Cimentación o encepado del muro

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FORJADO SANITARIO 

Lecho firme mediante compactación 
del terreno o zahorras

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/B/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

CAVITI

Proyecto de ejecución estructural

E20 Suelo cota +435,5m

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

Muro de contención
de HA e=25cm

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

P1 P2 P3 P4

P5

P6

P7

P8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30

Z 
35

.3
0

Hueco ascensor

CAVITI
espesor total = 30cm

Muro de hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Patio

4,86

4,
34

1,85

2,
00

Muro de contención
de HA e=25cm

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

P1 P2 P3 P4

P5

P6

P7

P8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30 Z 35.30

Z 
35

.3
0

Hueco ascensor

CAVITI
espesor total = 30cm

Muro de hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Patio

4,86

4,
34

1,85

2,
00
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CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4
0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

CRUCE DE JÁCENAS

Jácena que no
interrumpe estribo

En caso de caso de cruce de dos jácenas, la jácena que no interrumpe
su estribo viene identificada con el siguiente símbolo:

r 3r2

r 1 r 2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN FORJADOS UNIDIRECCIONALES

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara lateral del nervio

Con los paramentos laterales y la cara inferior del nervior 2

r 3 Con la cara superior del elemento

35 mm

35 mm

25 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

Estructura aérea

Armadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

armado inferior zuncho

CRITERIO GENERAL DE ARMADO DE ZUNCHOS

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

CASO 1: Zuncho en voladizo estribos

CASO 2: Zuncho de un solo vano

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos

viga

CASO 3: Zuncho de entre dos vanos

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos
Lb

viga forjado

CASO 4: Zuncho entre huecos

armado inferior zuncho

armado superior zuncho

zunchohueco hueco

estribos

35

30

ZUNCHO 30.35

Z 30.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 30.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 30.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 30.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

35

25

ZUNCHO 25.35

Z 25.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 25.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 25.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 25.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Proyecto de ejecución estructural

E30 Techo cota +435,5m
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

30

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

P7

Losa nervada
unidireccional in situ

e=35cm

Muro de contención
de HA e=25cm

P8

JP PB (E) 44x35

Muro de contención
de HA e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

JP
 P

B
 (3

) 4
4x

35

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=30cm

JP
 P

B
 (3

) 4
4x

35

P1 P2 P3 P4

P5

P6

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

Hueco ascensor

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

4,86

3,58

4,
34

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Patio

Cambio de nivel de la
cara superior

Ver detalle C-DET-01Z 
30

.3
5

Z 20.35

Z 
30

.3
5

Z 30.35

Z 
20

.3
5

2,
20

1,99

2 UPN 100

2 UPN 100

2 
U

PN
 1

00

Ver detalle S-DET-01

Ver detalle C-DET-02

Ver detalle C-DET-01

P7

Losa nervada
unidireccional in situ

e=35cm

Muro de contención
de HA e=25cm

P8

JP PB (E) 44x35

Muro de contención
de HA e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

JP
 P

B
 (3

) 4
4x

35

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=30cm

JP
 P

B
 (3

) 4
4x

35

P1 P2 P3 P4

P5

P6

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

Hueco ascensor

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

4,86

3,58

4,
34

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Patio

Cambio de nivel de la
cara superior

Ver detalle C-DET-01Z 
30

.3
5

Z 20.35

Z 
30

.3
5

Z 30.35

Z 
20

.3
5

2,
20

1,99

2 UPN 100

2 UPN 100

2 
U

PN
 1

00

Ver detalle S-DET-01

Ver detalle C-DET-02

Ver detalle C-DET-01
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ARMADURA DE REFUERZO

Nivel superior
(negativo)

Nivel superior
(negativo)

Ni
ve

l s
up

er
io

r
(n

eg
at

iv
o)

Ni
ve

l s
up

er
io

r
(n

eg
at

iv
o)

Vigueta

Vi
gu

et
a

Los refuerzos representados en la planta adjunta se
pueden  reconocer en base al siguiente criterio de
representación:

La terminación perpendicular de la representación  indica
que, sólo en estos extremos,  se harán patillas, que
tendrán una longitud de 130mm en todos los casos.

CODIFICACIÓN FORJADO UNIDIRECCIONAL

n = número de barras
d = diámetro de la barra (mm)
L = longitud de la barra, sin incluir las patillas (metros) 

n Ø d por vigueta ( L )

n U Ø d c/ s

n = número de estribos
s = separación de los estribos (mm)

n Ø d por vigueta

n Ø d por vigueta ( L )

Refuerzo a cortante:

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4
0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aéreaArmadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

30

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

Proyecto de ejecución estructural

E31 Techo cota +435,5m
Armado refuerzo

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

4,86

3,58

4,
34

2,
20

1,99

A

B

C

D

4321

E

F

2' 5

4,86

3,58

4,
34

2,
20

1,99

1ø
10

+
1ø

12

2ø
8 

(0
.7

0)
1ø

10
 (1

.5
0)

1ø
8 

(1
.1

0)

2ø
12

2ø
16

1ø
8 

(4
.3

0)

1ø
8 

(1
.4

0)

2ø
8 

(0
.9

5)
1ø

16
 (1

.8
5)

1ø
12

 (1
.3
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1ø
10

+
1ø

12

1ø
8 

(0
.7

5)

1ø
8 

(3
.3

0)

1ø
8 

(1
.0

5)

C-DET-01

Losa de hormigón armado
e=30cm

Jácena según arquitectura

Losa nervada unidireccional in situ
e=35cm

C-DET-02

E1:20

E1:20

Ancho muro definido según planta

15

30
5

Nervio 15x35

35

Junta de
hormigonado

Zuncho según arquitectura

Losa nervada unidireccional in situ
e=35cm

Bloque de hormigón tipo H
armado y macizado

15

30
5

Armadura de
refuerzo

C-DET-01

Losa de hormigón armado
e=30cm

Jácena según arquitectura

Losa nervada unidireccional in situ
e=35cm

C-DET-02

E1:20

E1:20

Ancho muro definido según planta

15

30
5

Nervio 15x35

35

Junta de
hormigonado

Zuncho según arquitectura

Losa nervada unidireccional in situ
e=35cm

Bloque de hormigón tipo H
armado y macizado

15

30
5

Armadura de
refuerzo
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30

15

ZUNCHO 15.30

Z 15.30/3 2Ø20 2Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 15.30/2 2Ø16 2Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 15.30/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/22,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

30

20

ZUNCHO 20.30

Z 20.30/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/10

Z 20.30/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/12,5

Z 20.30/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/17,5

Z 20.30/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/22,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Proyecto de ejecución estructural

E40 Techo cota +438,5m
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

CRUCE DE JÁCENAS

Jácena que no
interrumpe estribo

En caso de caso de cruce de dos jácenas, la jácena que no interrumpe
su estribo viene identificada con el siguiente símbolo:

r 3r2

r 1 r 2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN FORJADOS UNIDIRECCIONALES

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara lateral del nervio

Con los paramentos laterales y la cara inferior del nervior 2

r 3 Con la cara superior del elemento

35 mm

35 mm

25 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

Estructura aérea

Armadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

armado inferior zuncho

CRITERIO GENERAL DE ARMADO DE ZUNCHOS

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

CASO 1: Zuncho en voladizo estribos

CASO 2: Zuncho de un solo vano

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos

viga

CASO 3: Zuncho de entre dos vanos

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos
Lb

viga forjado

CASO 4: Zuncho entre huecos

armado inferior zuncho

armado superior zuncho

zunchohueco hueco

estribos

35

30

ZUNCHO 30.35

Z 30.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 30.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 30.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 30.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

35

25

ZUNCHO 25.35

Z 25.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 25.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 25.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 25.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.
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#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

Losa nervada
unidireccional in situ
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Muro de contención
de HA e=25cm

1

E

F

P2 P4

P5

P6

P7

P8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

Hueco ascensor

A

B

C

D

432 2' 5
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armado
e=30cm

Losa nervada
unidireccional in situ
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Muro de bloque de
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Muro de bloque de
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Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de contención
de HA e=25cm

1,
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No incluida en el
modelo
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No incluida en el
modelo
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Ver detalle S-DET-01

Ver detalle C-DET-02

Ver detalle C-DET-01

Losa nervada
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Muro de contención
de HA e=25cm
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ARMADURA DE REFUERZO
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(negativo)
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Los refuerzos representados en la planta adjunta se
pueden  reconocer en base al siguiente criterio de
representación:

La terminación perpendicular de la representación  indica
que, sólo en estos extremos,  se harán patillas, que
tendrán una longitud de 130mm en todos los casos.

CODIFICACIÓN FORJADO UNIDIRECCIONAL

n = número de barras
d = diámetro de la barra (mm)
L = longitud de la barra, sin incluir las patillas (metros) 

n Ø d por vigueta ( L )

n U Ø d c/ s

n = número de estribos
s = separación de los estribos (mm)

n Ø d por vigueta

n Ø d por vigueta ( L )

Refuerzo a cortante:

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aéreaArmadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.
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#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20
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30

15

ZUNCHO 15.30

Z 15.30/3 2Ø20 2Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 15.30/2 2Ø16 2Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 15.30/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/22,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

30

20

ZUNCHO 20.30

Z 20.30/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/10

Z 20.30/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/12,5

Z 20.30/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/17,5

Z 20.30/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/22,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

CRUCE DE JÁCENAS

Jácena que no
interrumpe estribo

En caso de caso de cruce de dos jácenas, la jácena que no interrumpe
su estribo viene identificada con el siguiente símbolo:

r 3r2

r 1 r 2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN FORJADOS UNIDIRECCIONALES

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara lateral del nervio

Con los paramentos laterales y la cara inferior del nervior 2

r 3 Con la cara superior del elemento

35 mm

35 mm

25 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

Estructura aérea

Armadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

armado inferior zuncho

CRITERIO GENERAL DE ARMADO DE ZUNCHOS

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

CASO 1: Zuncho en voladizo estribos

CASO 2: Zuncho de un solo vano

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos

viga

CASO 3: Zuncho de entre dos vanos

armado inferior zuncho

Lb
armado superior zuncho

forjado zunchoviga

estribos
Lb

viga forjado

CASO 4: Zuncho entre huecos

armado inferior zuncho

armado superior zuncho

zunchohueco hueco

estribos

35

30

ZUNCHO 30.35

Z 30.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 30.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 30.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 30.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

35

25

ZUNCHO 25.35

Z 25.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 25.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 25.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 25.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.
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de HA e=25cm

3,
13

3,21

C 25.30/1

1,00

0,
25

1,00

1,00

0,
25

1,00

1,00

0,
25

1,00

1,00

0,
25

0,81

1,
00

1,
00

0,25

1,
00

1,
00

0,25

1,
00

0,25

C 25.30/1

C 25.30/1

C 25.30/1

C
 2

5.
30

/1

C
 2

5.
30

/1

C
 2

5.
30

/1

Z 
30

.3
0

Z 20.55

Z 
30

.5
5

Z 30.55

Z 
20

.5
5

Z 30.55

Z 25.35

Z 25.35

Z 
25

.3
0

Z 25.30

2,
20

1,99

2 UPN 100

2 UPN 100

2 
U

PN
 1

00

Ver detalle S-DET-01

Ver detalle C-DET-01

Z 20.30

Z 
40

.3
5

Z 
40

.3
5



70

Proyecto de ejecución estructural

E51 Techo cota +443,0m
Armado refuerzo inferior

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

ARMADURA DE REFUERZO
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(negativo)
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Los refuerzos representados en la planta adjunta se
pueden  reconocer en base al siguiente criterio de
representación:

La terminación perpendicular de la representación  indica
que, sólo en estos extremos,  se harán patillas, que
tendrán una longitud de 130mm en todos los casos.

CODIFICACIÓN FORJADO UNIDIRECCIONAL

n = número de barras
d = diámetro de la barra (mm)
L = longitud de la barra, sin incluir las patillas (metros) 

n Ø d por vigueta ( L )

n U Ø d c/ s

n = número de estribos
s = separación de los estribos (mm)

n Ø d por vigueta

n Ø d por vigueta ( L )

Refuerzo a cortante:

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aéreaArmadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.
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ARMADURA DE REFUERZO

Nivel superior
(negativo)

Nivel superior
(negativo)

Ni
ve

l s
up
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r
(n

eg
at

iv
o)

Ni
ve

l s
up
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io

r
(n

eg
at
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o)

Vigueta

Vi
gu

et
a

Los refuerzos representados en la planta adjunta se
pueden  reconocer en base al siguiente criterio de
representación:

La terminación perpendicular de la representación  indica
que, sólo en estos extremos,  se harán patillas, que
tendrán una longitud de 130mm en todos los casos.

CODIFICACIÓN FORJADO UNIDIRECCIONAL

n = número de barras
d = diámetro de la barra (mm)
L = longitud de la barra, sin incluir las patillas (metros) 

n Ø d por vigueta ( L )

n U Ø d c/ s

n = número de estribos
s = separación de los estribos (mm)

n Ø d por vigueta

n Ø d por vigueta ( L )

Refuerzo a cortante:

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:
Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm

3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado
20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aéreaArmadura capa de la compresión

Estribos:

Armado básico según planta Zuncho según
planta y detalle

Intereje

Goterón en
bordes exteriores

CARACTERÍSTICAS DE LOS FORJADOS UNIDIRECCIONALES "IN SITU" 
ZONA:

NOTA: Se deberá disponer estribos de refuerzo en los tramos de viguetas indicados en planta con la siguiente codificación:

Negativo según planta

nº total -  ø  - cadència

Estructura aérea

#1Ø8c/15

100
15

5
30

1eØ6c/40

de mortero

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.
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CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

30

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

Hueco ascensor

A

B

C

D

4321 2' 5

Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Proyección P9

Muro de contención
de HA e=25cm

Recuperación de plaza
histórica mediante

cubierta transitable a
cota igual que la

preexistencia

Losa de hormigón
armado
e=30cm

2,
20
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2 UPN 100

2 UPN 100

2 
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0

Losa de hormigón
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PX
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Muro de contención
de HA e=25cm

Muro de bloque de
hormigón
e=30cm

Proyección P9

Muro de contención
de HA e=25cm
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histórica mediante

cubierta transitable a
cota igual que la

preexistencia

Losa de hormigón
armado
e=30cm
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CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

25

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

2 UPN 100

Muro de contención
de HA e=25cm

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

B

C

D

4321 2'

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=25cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

P9

JP 44x35JP 44x35

2,
20

1,99

Losa de hormigón armado
e=30cm
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5
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5
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PX
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Muro de bloque de
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Losa de hormigón armado
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CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

25

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321 2'

5

Medianera existente

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=25cm

Losa de hormigón
armado
e=25cm

1,80

1,
60

P9

P10

JC 20x35

Losa de hormigón
armado
e=35cm

JP 44x35JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 20.35

Z 
20

.3
5

Z 
20

.3
5

Z 20.35

Z 
20

.3
5

G

H

I

K

J

6 7 8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

A

B

C

D

4321 2'

5

Medianera existente

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=25cm

Losa de hormigón
armado
e=25cm

1,80

1,
60

P9

P10

JC 20x35

Losa de hormigón
armado
e=35cm

JP 44x35JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 20.35

Z 
20

.3
5

Z 
20

.3
5

Z 20.35

Z 
20

.3
5

G

H

I

K

J

6 7 8
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Proyecto de ejecución estructural

E90 Techo cota +458,5m
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

25

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

B

C

D

4321 2'

Medianera existente

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=25cm

Losa de hormigón
armado
e=25cm

1,80

1,
60

P9

P10

P11

JP 44x35 JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 20.35

Z 
20

.3
5

Z 
20

.3
5

Z 20.35

Z 
20

.3
5

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

B

C

D

4321 2'

Medianera existente

Medianera existente

Losa de hormigón
armado
e=25cm

Losa de hormigón
armado
e=25cm

1,80

1,
60

P9

P10

P11

JP 44x35 JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 20.35

Z 
20

.3
5

Z 
20

.3
5

Z 20.35

Z 
20

.3
5

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8
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Proyecto de ejecución estructural

E100 Techo cota +461,5m
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

25

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20

35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

B

C

D

4321 2'

Medianera existente
Losa de hormigón

armado
e=25cm

1,80

1,
60

P10

P11

JP 44x35 JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 
20

.3
5

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

B

C

D

4321 2'

Medianera existente
Losa de hormigón

armado
e=25cm

1,80

1,
60

P10

P11

JP 44x35 JP 44x35

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Z 20.35

Z 
20

.3
5

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8
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Proyecto de ejecución estructural

E110 Techo cota +464,5m
Geometría

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

CARACTERÍSTICAS FÁBRICA
ELEMENTO:

Resistencia de la fábrica (fk):
Aparejo:
Resistencia del mortero (fm):

Tipo de bloque:

Resistencia norm. bloc (fb): 3     N/mm
3     N/mm

3     N/mm
Clase de exposición:
Categoría de la ejecución

Estructua aérea

Bloque aligerado

20
10
A rompe juntas
6
IIb
C

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

- La empresa constructora presentará a la D.F. un
proyecto de encofrado o cimbra y/o un estudio de
apuntalamiento, según el art. 48.2 del Código
Estructural.
- Finalizado el encofrado se realizará el replanteo,
según los ejes principales, de vigas, zunchos y huecos
del forjado, para su comprobación por parte la D.F.
- Todo el armado long. y trans., incluyendo los
refuerzos de cada una de las dos capas de armado de
la losa (superior e inferior), se organizará en dos
únicos niveles de armadura por capa.
- Para preservar la anterior condición es necesario que
se coloquen, a la vez, tanto el armado básico como los
refuerzos de una misma dirección (long. y trans.) y,
después, el armado básico con los refuerzos de la
dirección complementaria.
- Toda la armadura básica de las dos capas (superior e
inferior) ha de presentar, al llegar a un perímetro de la
losa, las patillas correspondientes a su diámetro,
envolviendo los zunchos de borde.
- No se admite la utilización de mallas electrosoldadas
sin la autorización expresa de la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PARTICULARES
EN LOSAS

r 1

r 3

r2

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN LOSAS MACIZAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara superior del elemento

Con los paramentos lateralesr 2

r 3 Con la cara inferior del elemento

35 mm

35 mm

35 mm

Clase general de exposición: XC4 R-30

LOSA

Ls

Lb

Lámina de
polistireno
expandido
e=35mm

- Prever una lámina de
poliestireno expandido en la
zona de recubrimiento.
- Antes de hormigonar el
forjado, se limpiará y saneará
la superficie de contacto con
el muro hasta que no quede
ningún resto de poliestireno
expandido. Posteriormente, se
aplicará resina puente de
unión.
- Si en alguna se han de
solapar barras de diámetro
16mm se sustituirán estas por
dos barras de diámetro 12
mm.Muro de hormigón

0,
60

0,
60

ENCUENTRO MURO-FORJADO SIN JUNTA VISTA
En el caso en el que el muro reciba un forjado y se quiera evitar una
junta en la cara exterior del muro en cuestión, el procedimiento a seguir
para su ejecución será el siguiente:

ZUNCHO DE BORDE EN MUROS

PLANTA ALZADO

20

20

20
20

Zuncho 
según planos

Zuncho 
según planos

En los bordes de los muros, tanto vertical como horizontal, deberá
disponerse un zuncho de borde,  que quedará embebido en el interior de la
armadura básica del muro, tal como se indica en los dibujos adjuntos:

Armadura inferior

Zuncho de borde
según planta

ZONA:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LOSA MACIZA

Losa macizaArmadura superior

Goterón en bordes exteriores

Jácena plana
según planta

Base jácena

NOTA: El armado long. y trans. de cada una de las capas ha de quedar por la parte exterior de zunchos, jácenas planas y crucetas.

30

#1Ø8c/20

Estructura aérea

#1Ø8c/20
35

20

ZUNCHO 25.35

Z 20.35/4 3Ø20 3Ø20 - 1eØ8c/12,5

Z 20.35/3 3Ø16 3Ø16 - 1eØ8c/17,5

Z 20.35/2 3Ø12 3Ø12 - 1eØ8c/22,5

Z 20.35/1 2Ø12 2Ø12 - 1eØ8c/27,5

Tipo Arm. Sup. Arm. Inf. Piel Estribo

Medianera existente
Losa de hormigón

armado
e=30cm

1,80

1,
60

P10

P11

JC 44x55 JC 44x55

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio

Medianera existente
Losa de hormigón

armado
e=30cm

1,80

1,
60

P10

P11

JC 44x55 JC 44x55

Muro  de HA e=25cm

Muro  de HA
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

Muro de bloque de
hormigón
e=20cm

A

5

G

H

I

K

J

6 7 8

Escalera existente
colindante con el

nuevo edificio
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35 mm

30 mm

XC4 R-30

1

r2

r1

r2

JÁCENAS PLANAS

r2

r1

r1

r1

JÁCENAS DE CANTO

ForjadoForjado

r1

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN VIGAS Y JÁCENAS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con la cara inferior o exterior expuestas

r 2 Con las caras interiores o superiores 

Clase de exposición:

JACENAS

Proyecto de ejecución estructural

E130 Jácenas

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea

CRUCE DE JÁCENAS

Jácena que no
interrumpe estribo

En caso de caso de cruce de dos jácenas, la jácena que no interrumpe
su estribo viene identificada con el siguiente símbolo:

JP PB (E) 44x35

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

2Ø10 (9.00)

3Ø12 (6.30)

2Ø12 (5.35)

3Ø12 (1.05) 3Ø12 (0.90)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/15.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~38 ~100 ~100 ~100 ~100 ~93 ~704

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (5.60)
3Ø25 (9.25)

3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø8 (5.35)
2Ø16 (4.15)

3Ø12 (6.00)

2Ø8 (5.10)

2Ø20 (3.20)

3Ø16 (1.85)

2Ø10 (1.55)

1e4RØ8c/20.01e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~113 ~100 ~100 ~93 ~704

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (4.35)

3Ø20 (9.25)

3Ø12 (1.00) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø8 (4.05) 2Ø16 (4.15)

2Ø8 (2.15)

2Ø16 (2.85)

3Ø16 (5.95) 3Ø12 (1.85)

2Ø12 (1.55)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

4Ø12 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

3Ø12 (6.25)

2Ø8 (5.35)

3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x55 44x55 44x55 44x55 44x55 44x55

3Ø16 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

2Ø10 (8.85)

2Ø10 (5.75)

3Ø16 (6.15)3Ø12 (1.05) 3Ø12 (1.10)

1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0

~113 ~100 ~100 ~93 ~704

44x55 44x55 44x55 44x55 44x55

3Ø16 (11.10)

3Ø12 (1.00) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø10 (4.35) 2Ø10 (4.15)

2Ø10 (5.15)

3Ø16 (5.75) 3Ø12 (1.85)

1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0

JP PB (3) 44x35

JP P1 (E) 44x35

JP P2 (E) 44x35

JP P1 (3) 44x35

JP P2 (3) 44x35

F E C

F E C

F E C

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

2 3 4

2' 3 4

2' 3 4

JP PB (E) 44x35

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

2Ø10 (9.00)

3Ø12 (6.30)

2Ø12 (5.35)

3Ø12 (1.05) 3Ø12 (0.90)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/15.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~38 ~100 ~100 ~100 ~100 ~93 ~704

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (5.60)
3Ø25 (9.25)

3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø8 (5.35)
2Ø16 (4.15)

3Ø12 (6.00)

2Ø8 (5.10)

2Ø20 (3.20)

3Ø16 (1.85)

2Ø10 (1.55)

1e4RØ8c/20.01e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~113 ~100 ~100 ~93 ~704

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

3Ø12 (4.35)

3Ø20 (9.25)

3Ø12 (1.00) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø8 (4.05) 2Ø16 (4.15)

2Ø8 (2.15)

2Ø16 (2.85)

3Ø16 (5.95) 3Ø12 (1.85)

2Ø12 (1.55)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x35 44x35 44x35 44x35 44x35 44x35

4Ø12 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

3Ø12 (6.25)

2Ø8 (5.35)

3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90)

1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0 1e4RØ8c/20.0

~373 ~50 ~118 ~118 ~118 ~253

44x55 44x55 44x55 44x55 44x55 44x55

3Ø16 (10.30)

3Ø12 (3.50) 3Ø12 (1.35) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (0.90) 3Ø12 (2.40)

2Ø10 (8.85)

2Ø10 (5.75)

3Ø16 (6.15)3Ø12 (1.05) 3Ø12 (1.10)

1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0

~113 ~100 ~100 ~93 ~704

44x55 44x55 44x55 44x55 44x55

3Ø16 (11.10)

3Ø12 (1.00) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.75) 3Ø12 (0.60) 3Ø12 (6.80)

2Ø10 (4.35) 2Ø10 (4.15)

2Ø10 (5.15)

3Ø16 (5.75) 3Ø12 (1.85)

1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0 1eØ8c/20.0

JP PB (3) 44x35

JP P1 (E) 44x35

JP P2 (E) 44x35

JP P1 (3) 44x35

JP P2 (3) 44x35

F E C

F E C

F E C

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

Conexión muro Conexión muroP5 P6 P7 P8

2 3 4

2' 3 4

2' 3 4
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- Se comprobará la correcta disposición de la
armadura de espera con respecto al replanteo del pilar.
- Se limpiará la superficie de apoyo del pilar,
eliminando elementos mal adheridos (lechada, árido,
polvo, etc.)
- Se comprobará la correcta geometría del armado,
garantizando el recubrimiento mínimo exigido.
- Los separadores serán plásticos
tipo “timón”, colocados en los cercos y únicamente en
posición vertical.
- Los encofrados estarán limpios y se impregnarán de
líquido desencofrante antes del montaje de los
mismos.
- Previo al vertido del hormigón se comprobará la
verticalidad de los encofrados, la estanqueidad entre
las placas y el sellado inferior contra el forjado o
cimiento.
- Excepto orden contraria por parte de la D.F. se
colocarán berenjenos en las aristas verticales.
- El vertido del hormigón se realizará en tongadas de
50 cm como máximo, garantizado el cosido entre ellas
por medio del vibrado y para una altura máxima de
vertido de 2,5 m. En caso de alturas mayores se
hormigonará a través de un tubo colocado en el
interior del pilar.
- Se garantizará un tiempo mínimo de desencofrado de
24 horas, quedando prohibida la extracción vertical del
encofrado, procediéndose siempre al desmontaje de
las placas de encofrado.
- Si la temperatura media ambiental es inferior a 5º el
tiempo de desencofrado pasará a ser de 48 h.

CONDICIONES PARTICULARES 
DE LOS PILARES DE HORMIGÓN

ORGANIZACIÓN DE LAS ARMADURAS DE LOS PILARES
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SECCIONES CIRCULARES

Armaduras provenientes de la planta inferior o del cimiento (esperas)

Forjado
superior

interior

  Cimentación
    o encepado

20 20

Ls
So

la
pe

- Las armaduras longitudinales de los pilares deberan de quedar doblados con ganchos al llegar al extremo
superior de su recorrido, todo justo preservando un recubrimiento de 50 mm.
- En los cambios de planta el doblado de las armaduras se producirá siempre dentro del canto del forjado, de
tal forma que las armaduras quedaran desplazadas en la planta superior 25 mm hacia el interior del pilar.

- Las armaduras de arranque de los cimientos o encepados será igual a la del pilar al que recibe y irà
convenientemente estribado para asegurar que la geometria se mantiene íntegra después del hormigonado de
la cimentación.
- Las esperas que nacen de los cimientos o de los encepados quedaran apoyados sobre la armadura inferior
de estos con patillas de 20 cm, y estaran desplazadas 25 m hacia el interior del pilar según se indica en el
croquis adjunto.
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SECCIONES RECTANGULARES

60

N (kN), Mx (kN·m), My (kN·m)

Hipótesis pésima

Dimensiones pilar (cm): A x B 

Arm. longitudinal:

Arm. transversal: 

CODIFICACIÓN PILARES

A

B

X

Y

n = número de barras

n e Ø d c/ s 

d = diámetro de la barra (mm)
s = separación entre barras (cm)

a

b

Ø d (a/b)

PILARES

r1

r1

r1

MUROS

r1

r1

RECUBRIMIENTOS NOMINALES
EN PILARES Y MUROS

ELEMENTOS:

Todas las armaduras, incluyendo cercos y estribos, deberán satisfacer los
siguientes recubrimientos:

r 1 Con cualquiera de las caras del elemento 35 mm

Clase de exposición: XC4 R-30

PILARES

Proyecto de ejecución estructural

E120 Cuadro de pilares

Re-connexió urbana en Xixona
Centro de formación e I+D enfocado al control de

catástrofes ambientales en Jijona

Master Universitario en Arquitectura | Curso 2021-2022
Escuela técnica superior de Arquitectura

TFM

Tipo de hormigón:
Máxima relación agua/cemento:
Nivel de control de resistencia:

ELEMENTOS:

CARACTERÍSTICAS DEL
HORMIGÓN ARMADO

Tipo de armadura pasiva:
Nivel de control de ejecución:

HA-30/F/20/XC4

0,55
Estadístico

B-500 S
Normal

Estructura aérea20x40
ø12(2/4)

4,12.5,20.0
STR-L02

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

20x40
ø12(2/4)

-6,11.3,7.1
STR-L04

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

P11

20x40
ø12(2/4)

-21,-15.3,-17.5
STR-L02

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

44x44
ø12(4/4)

-331,59.0,19.9
STR-L02

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-577,-35.1,-14.6
STR-L02

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-832,-38.7,-5.1
STR-L04

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

P10

44x44
ø12(4/4)

-1093,32.0,9.4
STR-L04

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-286,-24.6,-22.9
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-512,18.5,21.9
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

P9

44x44
ø12(4/4)

-781,4.2,9.4
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

25x35
ø12(2/2)

-84,-6.2,6.5
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg

25x35
ø12(2/2)

-205,-5.2,22.8
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-44,-9.4,-22.8
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-230,-4.7,-19.7
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-179,-1.1,-16.3
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-116,-0.5,-11.6
STR-S02

(1c)ø8c/150

24 kg

25x35
ø12(2/2)

-63,1.6,-5.6
STR-W03

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-73,1.5,-6.6
STR-W03

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-136,0.8,-2.1
STR-L04

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-237,9.8,-5.6
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-286,22.0,3.3
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-290,4.0,4.2
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-226,1.7,4.1
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-200,0.1,1.9
STR-L01

(1c)ø8c/150

29 kg

P8

35x25
ø12(2/2)

-273,-0.4,1.2
STR-L01

(1c)ø8c/150

25 kg

P7

35x25
ø12(2/2)

-253,-0.0,2.4
STR-L02

(1c)ø8c/150

25 kg

P6

35x25
ø12(2/2)

-275,0.6,2.3
STR-L04

(1c)ø8c/150

25 kg

P5

35x25
ø12(2/2)

-692,-18.3,-3.5
STR-L03

(1c)ø8c/150

25 kg

P4

25x35
ø12(2/2)

-181,-6.8,8.6
STR-L04

(1c)ø8c/150

25 kg

P3

25x35
ø12(2/2)

-117,0.2,-2.2
STR-L03

(1c)ø8c/150

25 kg

P2

25x35
ø12(2/2)

-106,0.7,6.7
STR-L02

(1c)ø8c/150

25 kg

P1

25x35
ø12(2/2)

-97,0.4,-2.0
STR-W03

(1c)ø8c/150

25 kg

25x35
ø12(2/2)

-84,-6.2,6.5
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg
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20x40
ø12(2/4)

4,12.5,20.0
STR-L02

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

20x40
ø12(2/4)

-6,11.3,7.1
STR-L04

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

P11

20x40
ø12(2/4)

-21,-15.3,-17.5
STR-L02

(1c+2r)ø8c/125

39 kg

44x44
ø12(4/4)

-331,59.0,19.9
STR-L02

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-577,-35.1,-14.6
STR-L02

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-832,-38.7,-5.1
STR-L04

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

P10

44x44
ø12(4/4)

-1093,32.0,9.4
STR-L04

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-286,-24.6,-22.9
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

44x44
ø12(4/4)

-512,18.5,21.9
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

P9

44x44
ø12(4/4)

-781,4.2,9.4
STR-L03

(1c+4r)ø8c/175

62 kg

25x35
ø12(2/2)

-84,-6.2,6.5
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg

25x35
ø12(2/2)

-205,-5.2,22.8
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-44,-9.4,-22.8
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-230,-4.7,-19.7
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-179,-1.1,-16.3
STR-L02

(1c)ø8c/150

24 kg

35x25
ø12(2/2)

-116,-0.5,-11.6
STR-S02

(1c)ø8c/150

24 kg

25x35
ø12(2/2)

-63,1.6,-5.6
STR-W03

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-73,1.5,-6.6
STR-W03

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-136,0.8,-2.1
STR-L04

(1c)ø8c/150

29 kg

25x35
ø12(2/2)

-237,9.8,-5.6
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-286,22.0,3.3
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-290,4.0,4.2
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-226,1.7,4.1
STR-L03

(1c)ø8c/150

29 kg

35x25
ø12(2/2)

-200,0.1,1.9
STR-L01

(1c)ø8c/150

29 kg

P8

35x25
ø12(2/2)

-273,-0.4,1.2
STR-L01

(1c)ø8c/150

25 kg

P7

35x25
ø12(2/2)

-253,-0.0,2.4
STR-L02

(1c)ø8c/150

25 kg

P6

35x25
ø12(2/2)

-275,0.6,2.3
STR-L04

(1c)ø8c/150

25 kg

P5

35x25
ø12(2/2)

-692,-18.3,-3.5
STR-L03

(1c)ø8c/150

25 kg

P4

25x35
ø12(2/2)

-181,-6.8,8.6
STR-L04

(1c)ø8c/150

25 kg

P3

25x35
ø12(2/2)

-117,0.2,-2.2
STR-L03

(1c)ø8c/150

25 kg

P2

25x35
ø12(2/2)

-106,0.7,6.7
STR-L02

(1c)ø8c/150

25 kg

P1

25x35
ø12(2/2)

-97,0.4,-2.0
STR-W03

(1c)ø8c/150

25 kg

25x35
ø12(2/2)

-84,-6.2,6.5
STR-L04

(1c)ø8c/150

24 kg

P
LA

N
TA

 P
R

IM
E

R
A

 E
D

I-1
P

LA
N

TA
 B

A
JA

 E
D

I-1
P

LA
N

TA
 S

E
G

U
N

D
A

 E
D

I-1
P

LA
N

TA
 B

A
JA

 E
D

I-2
P

LA
N

TA
 B

A
JA

 E
D

I-3
P

LA
N

TA
 P

R
IM

E
R

A
 E

D
I-3

P
LA

N
TA

 P
R

IM
E

R
A

 E
D

I-3
P

LA
N

TA
 S

E
G

U
N

D
A

 E
D

I-3



80

Proyecto de ejecución estructural

E140
Arm
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uro horm
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Re-connexió urbana en Xixona
C

entro de form
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 enfocado al control de
catástrofes am

bientales en Jijona

M
aster U

niversitario en A
rquitectura | C

urso 2021-2022
Escuela técnica superior de A

rquitectura
TFM
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1 . Introducción

Este capitulo va dedicado a expresar de la manera más clara posible aquellas decisiones que atañen a uno de 
los aspectos que de manera fluctuante ha estado permanentemente en el proceso de trabajo de este proyecto. 
La estrategia general, el lugar de implantación y su orografía, la estructura y la construcción han sido aspectos 
de constante debate interno durante todo el proceso. 

La materialización y la técnica han sido aspectos que han variado durante este tiempo, pero el concepto ha 
permanecido inmutable desde el primer momento. El trabajo del terreno y echo de desarrollar el trabajo en 
el punto de encuentro entre la urbe y la naturaleza han sido aspectos significantes en las decisiones.

El trabajo del lugar y de la búsqueda de la completa accesibilidad de todo el contorno urbanístico lleva 
a la decisión de que el proyecto se convierta en una sustracción de la geometría actual. Este concepto de 
masicidad, montaña y grieta, se asume como punto de partida para la búsqueda de la materialización de la 
idea.

Todos los edificios asumen el papel de pieza pétreas e innamovibles, oculta a la calle original y ofreciendo 
toda su atención a la vía secundaria que se da como alternativa de recorrido.

.Las cubiertas como resultado de la orografía y la mirada.

El entendimiento de la estrategia general como pieza unitaria de toda la dispersión de actuaciones es otro de 
los aspectos fundamentales del proyecto. Resulta curioso que la parte visible del conjunto en este proyecto no 
resulte la fachada, como ocurre en la gran mayoría de actuaciones sino el conjunto de cubiertas del conjunto. 
Al ir ascendiendo el municipio se van distinguiendo los diferentes edificios que conforman la actuación y la 
combinación de las piezas, el entendimiento de la estrategia conjunta.
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2 . Descripción de los  e lementos construct ivos 

2.1. Cimentación

La cimentación de toda la integridad del proyecto se resulve de forma superficial, dado la dimensión de las 
edificaciones se resuelven mediante zapatas corrida bajo los muros portantes y con zapata aislada bajo el pilar 
central. Menos en el primer edificio, donde se disponen un mayor número de pilares y se opta por también 
utilizar una zapata corrida por debajo de todos ellos.

Dada la contínua situación de encontrarse parte del edificio en contato con la montaña se opta por 
descentralizar las zapatas, dejando un pequeño talón.

En puntos singulares, como los ascensores, se dispone una losa de cimentación de dimensiones reducidas.

2.2. Estructura

La ESTRUCTURA PORTANTE del edificio se resuelve mediante pilares de hormigón y muros tanto de 
hormigón armado como de muros de hormigón tipo H, armados y macizados. 

Por otro lado, la ESTRUCTURA HORIZONTAL se resuelve mediante forjados de losa maciza y forjados de 
losa nervada unidireccional, con previsión de zunchos y nervios de borde necesarios en huecos y apoyo de 
cerramientos. Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural son 
principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad 
constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado.
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2.3. Envolventes

 .Las fachadas

La elección de la composición de las fachadas pretende contribuir a la idea origen del proyecto y mostrar la 
masicidad en ciertos puntos y la ligereza de otros.

La solución que se ha optado se trata de un sistema murario portante, compuesto por bloques de hormigón 
de tipo H, macizados y armados, a este se le conecta un cerramiento autoportante de ladrillo perforado, que 
queda visto al exterior, entre estos dos elementos se dispone una cámara de aire y un aislante térmico.

El acabado exterior queda definido por un trabajo artesanal de revoco de mortero de cal y un posterior 
tratamiento mediante esponja, retirando la capa superficial y dejando una destonificación en las fachadas, 
ofreciendo un resultado tradicional y asociado al entorno donde se ubica.

Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de fachada han sido el 
cumplimiento de la normativa acústica, limitación de la demanda energética y condiciones de protección 
frente a la humedad.

2.4. Cubiertas

La elección del sistema para la construcción de las cubiertas responde a los condicionantes de uso, tipo de edificio 
y a su posición y altura respecto a la edificación existente y el resto del municipio.

 .Cubierta vegetal

La cubierta vegetal es empleada en la cubierta superior de todas las edificaciones. El planteamiento de estas 
cubiertas no está previsto para que sean transitables menos en el edificio cuarto, donde se entiendo como 
una extensión del espacio público. Se aprovecha su capacidad aislante y protectora reduciendo la temperatura 
superficial de la misma y contribuyendo a la reducción de costes para calefacción. Al mismo tiempo, actúan 
como atenuante de los ruidos exteriores, absorbidos por el tapizante vegetal.

Por otra parte, estas cubiertas actúan como filtro, donde las plantas absorben el polvo del aire, actúan como 
esponja para el agua de lluvia mejorando la canalización y evacuación de las aguas.

Por último, dado que la altura edificada no se eleva excesivamente, quedando a un nivel inferior al de las 
edificaciones posteriores, se busca que estas cubiertas contribuyan a la mimetización con el espacio natural y a 
lograr la unidad visual de toda la actuación, generando el tránsito entre la urbanización y el espacio natural.

 .Terrazas en edificios

Las edificaciones poseen ciertos espacios exteriores que se encuentran en plantas intermedias y por tanto no son 
tratados como las cubiertas.

La construcción de estos espacios queda resuelta mediante un sistema de cubierta transitable mediante un suelo 
técnico elevado, con piezas pétreas de formato igual a las estancias interiores.
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2.5. Compartimentación interior

Para la compartimentación interior, se disponen dos tipologías que se usan de manera arbitraria y combinada 
en todos los edificios. En las viviendas, la pieza de baño se dispone disgregada en el centro de la vivienda 
funcionando como condicionante de los recorridos, todas ellas debido a su forma se ejecutan mediante un  
cerramiento de tipo ligero en base a los sistemas de la casa Knauff, constituidos mediante placas de yeso 
laminado atornilladas a una subestructura de montantes verticales y horizontales de acero galvanizado.

En otros puntos se ejecutan muros de lectura idéntica a las fachadas , donde la lectura de pieza compacta 
se quiere transportar al interior de los espacios. En estos puntos se ejecutan tabiques de ladrillo hueco del 7 
enlucidos con mortero.

Los acabados interiores son en la mayoría de los casos la lectura del material constructivo visto, como en 
los techos y en los muros perimetrales. En las piezas de baño de las viviendas se ejecutan dos sistemas 
de revestimientos, por la cara exterior en contacto con el resto de la vivienda, los tabiques de pladur se 
revisten mediante listones de madera de roble de misma tonalidad que el resto de las carpinterías y en la cara 
interior se disponen hasta la altura de 2.3 metros azulejos de formato 15x15 centímetros de color amarillo, 
garantizando un contraste con el resto de los acabados.

2.6. Pavimentación

En cuanto a la pavimentación de la propuesta, se parte desde un punto de vista urbanístico, donde se pretende 
generar una lectura clara del ámbito abarcado por la propuesta, donde la materialización se entiende como 
una alfombra que recorre toda la actuación. Esta lectura se relaciona con el material adoptado, piezas pétreas 
de caliza de distintos formatos según su ubicación, pequeños formatos en el exterior donde la geometría es 
más irregular y formatos más generosos en los interiores de las edificaciones  y en los puntos de contacto con 
sustrato vegetal.

En el caso de los espacios interiores , las piezas se disponen mediante un suelo elevado que permite disponer 
todas las instalaciones por debajo de este, dado que tanto los muros como los techos pretenden dejarse con 
el material de construcción visto.

2.7. Escaleras , pasarelas, rampas y ascensores

Dada la entidad del proyecto se requieren de distintos elementos de comunicación vertical en el espacio 
urbano.

4

3

27

6

28

29

31 30
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 .Escaleras

Las escaleras del espacio público se disponen como elementos másicos que refuerzan el concepto de la 
continuidad del trayecto.

Aparece una escalera en el interior del primer edificio que une dos espacios de una misma aula y se entiende 
como un mueble, tanto a nivel de carga estructural como a entendimiento de la pieza con su contexto.

Las edificaciones 3 y 4 comparten un único núcleo de comunicación que pretende ofrecerse como un 
elemento ligero pero con cararcterísticas que lo asemejen al resto de la actuación, es por ello que se dispone 
como un elemento unitario adosado al edificio 4, elaborado con muros y losas de hormigón.

 .Pasarelas y rampas

Estos espacios singulares se ejecutan mediante hormigón visto y en algunas partes con el pavimento pétreo 
en su superficie. 

La pasarela en conexión con el ascensor, en conjunto con el mirador y las rampas de la plaza superior pretenden 
actuar como un único elemento que se entienda como la parte fundamental para lograr la accesibilidad de 
toda la actuación.

 .Ascensores

Los ascensores públicos son las piezas desarrolladoras del proyecto, estos, son planteados como acceso tanto 
a algunos de los espacios interiores como de acceso público, de esta manera se aprovecha su emplazamiento 
para distintos usos.

La materialización de estos consiste en 3 puntos: la sustentación, la implantación en el contexto y las vistas.

Estos tres puntos llevan como resultado un elemento conformado con un muro de hormigón y dos pilares 
que sustentan una losa superior a una altura de 22 metros. A esta estructura, en su lateral este, mirando 
el resto del municipio se ejecuta un muro semiciego donde se pretende buscar la unidad con la actuación 
mediante el empleo de ladrillos de mismas características, pero con montaje en seco, dejando un ancho entre 
piezas de 1 cm que permite la entrada de luz y una ligera lectura del municipio. En su lado oeste, en contacto 
con la montaña es la parte donde aparece las aperturas de acceso a las diferentes plantas. Por último. el lado 
sur se deja libre para poder contemplar las vistas del barranco y el paisaje montañoso del municipio.
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2.8. Espacio público

 El espacio público, al tratarse de una actuación con fines de mejora urbanística se convierte en una de las piezas fundamentales y la que más ejercicio , sin duda, ha llevado 
hasta materializarse.

La huella dejada por la nueva actuación pretende mejorar una serie de características negativas de la zona, pero principalmente logrando una vía accesible de recorrer el 
borde sur del municipio, desde el Barranc de la Font hasta el castillo, llevando en su paso, la mejora de gran parte del municipio. Para lograr ello se parte de realizar dos 
aperturas transversales en la trama construida actual que ejerzan como puntos de acceso vertical mediante elementos mecánicos. De este modo el proyecto contempla la 
creación de dos nuevas calles en el municipio donde su final sea un ascensor.

En el recorrido, dada su condición de ecotono, se plantean distintos espacios verdes, donde se respetan algunas de las piezas existentes como la presencia de las dos plazas 
entre la Calle de la Vila y el Carreret , pero se transforman sus geometrías adaptándolas a unos usos y dimensiones más apropiados , dada su situación en el municipio.

Una parte de la calle del Carreret sufre una variación importante de su geometría eliminando gran parte de sus escalonamientos, siempre teniendo en cuenta la presencia 
de las entradas a las viviendas de los vecinos y ofreciendo en todas las puertas un correcto acceso.

Otro aspecto fundamental ha sido el respetar las 
cualidades que ofrece en este caso las “calles sin salida” 
donde ese final se ha convertido en miradores de un 
paisaje de gran calidad debido a su emplazamiento.

Estos espacios se ejecutan mediante un espacio 
cubierto de características similares a los interiores 
de las viviendas, generando una apropiación del 
espacio público, entendiendo estos elementos como 
extensiones de las viviendas proyectas y de toda la 
población.
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(B)
La estructura
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Durante todo el proceso del proyecto, la estructura 
ha sido uno de los elementos principales a la hora de 
abordar las cuestiones estratégicas.

Debido a que el trabajo surge del vaciado de parte del 
municipio, la estructura y la apariencia constructiva 
para mostrar la rotundidad del espacio vaciado, con 
elementos vistos. Donde tanto el concepto como el 
sistema estructural se repite durante toda la estrategia 
para que sea perceptible el ámbito del proyecto.

Los sistemas empleados se rigen por la estética y por 
la  posible aplicación en distintos programas, donde 
los elementos portantes sirven de ordenación de los 
espacios.

1 . Introducción
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1.1 Objeto de la estructura 

El objeto de este proyecto es el de definir las condiciones 
de ejecución de la estructura para un proyecto de 
nueva planta. El estudio contempla la realización de un 
conjunto de edificios de distintas envergaduras y usos, 
el ámbito que abarca esta memoria es la realización de 
cuatro de estos edificios, concretamente, los ubicados 
a la entrada del pueblo por el Barranc de la Font y las 
piezas fundamentales de todo el máster plan.

Se trata de una intervención urbanística que parte del 
ideal de conectar de manera accesible la entrada sur 
del pueblo y el castillo de Xixona, recorrido con peor 
estado de conservación del municipio, entendiendo 
que una intervención de estas características posee una 
capacidad de reconversión del centro histórico.

El tratamiento urbano va acompañado por una serie 
de edificaciones con distintos usos que colaboran con 
la finalidad de reconversión. El conjunto de todos ellos 
engloba un centro de formación profesional centrado 
en el aprendizaje sobre el control forestal. Para ello, 
el programa posee viviendas temporales para los 
estudiantes, el aulario, un espacio de administración, 
una sala de conferencias, una cafetería, un droneport, 
un gimnasio y salas de estudio.

La estructura de todas estas piezas se plantea de un 
modo similar, buscando una bidireccionalidad en su 
interior, para ello se usa una estructura porticada en 
tipo cruz donde un suporte central genera 4 módulos 
parecidos que pueden acoger distintos usos. El 
contorno de las piezas se realiza mediante elementos de 
tipo muro, tanto de bloque como de hormigón armado, 
buscando una sensación de pieza compacta.

2 .  S e g u r i d a d  e s t r u c t u r a l
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1.2 Descripción de la solución proyectada

La solución adoptada para la estructura busca su 
simplificación de ejecución, optando por el uso 
de bloques de hormigón armados y macizados y 
estructuras macizas de hormigón armado. La correcta 
unión entre los elementos murarios y los forjados 
resulta fundamental a la hora del dimensionado y 
armado de los elementos estructurales

El primero de los bloques pierde superficie a medida 
que sube en altura, se realiza como una pieza opaca 
que mira a un patio interior, al cual se conecta por 
un espacio porticado con pilares muy cercanos que 
modulan la mirada hacia el exterior y privatizan el 
interior.

En cuanto a los forjados se realiza una diferenciación 
entre las zonas interiores y exteriores, las interiores 
en este edificio se plantean mediante forjado 
unidireccional in situ de 30+5 con nervios de 15 cm 
de base y para el exterior una losa maciza de 30 cm de 
espesor, la diferencia de 5 cm entre ambos elementos 
sirve para resolver el paquete de pavimentos exteriores.

Al respecto de los muros se genera una combinación 
de distintos elementos, muros de contención, muros 
de bloque de hormigón de espesor 30 cm y de espesor 
20 cm, cada elemento asociado con el espacio exterior 
al que se conecta, ya sea contención de terreno o 
espacio exterior.

También se ha tenido en cuenta en el proyecto uno 
de los dos ascensores exteriores de la propuesta, 
compuesto por un muro de hormigón armado al que 
se adosa un armazón de vigas y soportes compuestos 
por perfiles 2UPN 100.
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3 .  B a s e s  d e  c á l c u l o

1.3 Justificación de la solución de cimentación

Durante la redacción del proyecto no se dispone de 
un estudio geotécnico que ofrezca la información 
en detalle de la información del terreno del espacio 
de trabajo. Aun así, se conoce que la composición 
superficial es fundamentalmente roca. Este estrato 
posee una tensión admisible muy elevada.

En consecuencia con el tipo de terreno y a la escasa 
dimensión y carga de los edificios propuestos se ha 
comprobado que la cimentación se puede resolver 
mediante zapatas corridas bajo los muros, todas de 
canto 60 cm y de ancho variable dependiendo de la 
zona donde se sitúa.

Para los pilares dispuestos en fachada del edificio 1 se 
plantea emplear también una zapata corrida, en cambio 
para los pilares centrales de los espacios en los edificios 
residenciales y el edificio 5, se emplea una única zapata 
arriostrada en sus 4 lados con las zapatas corridas de 
los muros.

1.4 Justificación de la solución de la estructura.

El motivo principal del empleo de esta tipología 
estructural parte de una cuestión puramente estética.

En ciertos espacios donde el bloque de hormigón 
se convierte en muro de hormigón armado viene 
relacionado con la presencia de terreno adosado a 
este,  cuyos posibles empujes puedan ser soportados de 
manera más eficaz por el muro de hormigón. La mejora 
de comportamiento ante las acciones horizontales 
entre ambos sistemas parte de la posibilidad de armado 
continuo y la homogeneidad de su composición.

Muro de edificación dos en contacto con la escalera preexistente.
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El ascensor que comunica el primer edificio con el 
mirador del Carreret se compone de un único muro de 
hormigón y un sistema de perfiles metálicos, tanto en 
pilares como en elementos horizontales.

En la parte superior se dispone una losa de hormigón 
armado.

En este punto se ha comprobado la estabilidad ante 
los  esfuerzos últimos y la deformación de todos los 
elementos. A causa de los arriostramientos que se 
desarrollan en cada una de las plantas la esbeltez 
del ascensor puede ser controlada por la estructura 
propuesta.

Leyenda de imágenes:

(de izquierda a derecha)

1. Deformación de la estructura frente a viento.

2. Tensiones en dirección x de la macro en la cara inferior.

3. Tensiones en dirección y de la macro en la cara inferior.

4. Tensiones en dirección x de la macro en la cara superior.

5. Tensiones en dirección y de la macro en la cara superior.
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1.4 Justificación de la estabilidad horizontal

La presencia de elementos rígidos de manera continua 
en todo el perímetro de los bloques permite justificar 
que la estructura sea resistente al empuje horizontal.

En cuanto a la estabilidad horizontal, hay una serie de 
elementos en el proyecto que no poseen la capacidad 
de rigidez en todos sus bordes.

Uno de estos elementos estudiados ha sido el ascensor 
que une desde la cota de la calle del Vall hasta el mirador 
del carreret.

Deformación del muro en contacto con la calle del Vall del edificio uno.
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1. Memoria descriptiva 
1.1. Agentes 
Promotor: Ayuntamiento de Xixona 
Arquitecto: Óscar Arenós Graciá 

Redactor del proyecto y director de la obra 
Arquitecto técnico: - 
  Redactor del estudio de seguridad y salud 
  Coordinador en ejecución 
  Director de la ejecución 
 
1.2. Información previa 
Se recibe por parte del promotor el encargo de redactar el proyecto básico correspondiente a 
una estrategia urbanística en la localidad de Xixona (Alicante), este proyecto aparte de la 
intervención en el ámbito urbano también incluye varias edificaciones, de las cuales, en este 
trabajo se referencian cuatro de ellas, técnicamente de características similares a todas las 
demás. 
Las edificaciones están separadas físicamente, pero sus usos se distribuyen de manera híbrida 
entre ambos generando una única unidad. 
La localización de las parcelas a emplear para la ubicación de las edificaciones ha sido elegida, 
por una serie de cuestiones orográficas para lograr la accesibilidad de toda la intervención y el 
estado de conservación de las edificaciones. 

Las parcelas descritas, según la Dirección General de Catastro, tienen la siguiente referencia 
catastral: 

En la calle de la Vila: 7385304YH1678N0001UO, 7385305YH1678N0001HO, 
7385303YH1678N0001ZO. 

Mirador del Carreret, espacio de plaza entre la calle Carreret y la Calle de la Vila. Espacio 
urbano sin referencia catastral. 

En la calle Carreret: 7385201YH1678N0001XO, 7385202YH1678N0001IO, 
7385203YH1678N0001JO. 

Todas las parcelas poseen una forma irregular con tendencia a la forma cuadrada, la orientación 
de las fachadas se dispone en dirección sureste. 

La particularidad más influyente a la hora de realizar el proyecto en esta zona de intervención ha 
consistido en la acusada orografía del lugar. De la cota de calle de la calle de la Vila a la cota de 
calle más elevada de la intervención (de la parte comprendida para este trabajo) existen 20,11 
metros de desnivel.  
 
1.3. Descripción del proyecto 
1.3.1. Descripción general 
El primer edificio de la intervención, situado en la cota más baja se separa de su edificio 
colindante dejando un espacio urbano de paso. En el final de dicha calle se sitúa un ascensor 
público, consiguiendo así la accesibilidad entre la calle de la Vila y la calle Carreret. Este primer 
edificio contiene en su planta baja un jardín central y los usos necesarios para un espacio 
administrativo, como es un espacio de trabajo, una sala de reuniones y una pieza de baños con 
un baño accesible. Las dos plantas superiores forman en su conjunto una única aula docente en 
dos alturas con un espacio de doble altura y una pieza de baños. Esta planta también contiene 
un pequeño balcón, consecuencia del retranqueo de esta planta sobre la planta inferior. En la 
segunda planta tal y como ya se ha descrito, se encuentra parte del aula docente, también se 
dispone de una terraza, y una sala de instalaciones. 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

 
El segundo de los edificios se ubica en la posición de la plaza primera plaza del mirador del 
Carreret, este edificio se encuentra parcialmente enterrado ya que su cubierta pretende 
recuperar la cota actual de la plaza. Tanto la planta baja como la primera corresponden a aulas 
docentes con la característica de al estar conectadas directamente con el espacio público pueden 
funcionar como salas polivalentes. 
 
El tercer y cuarto edificio se encuentran conectados físicamente por una pasarela, bajo la cual 
se dispone el vial público siguiendo el recorrido actual. Estos dos edificios son principalmente 
destinados a vivienda, con la singularidad de que el tercer edificio situado más hacia oeste tiene 
en su planta baja un local comercial y el cuarto edificio en su planta baja, que a causa de la 
orografía corresponde a la primera del tercer bloque, se dispone un espacio comunitario de 
lavandería y aparcamiento de bicicletas. Tal y como se ha descrito, tanto la primera y segunda 
planta del segundo edificio como las plantas entre la primera y la cuarta del cuarto edificio 
corresponden a viviendas de mínimas dimensiones. 
 

El programa de necesidades y superficies son la siguientes: 

Espacio 
Superficie  
útil (m2) 

Superficie 
construida 
(m2) 

Porches 
(m2) 

Edificio nº1 
PB- Espacio administrativo 
Acceso cubierto   16.87 
Patio/jardín 16.34   
Espacio de trabajo 41.35   
Sala de reuniones 24.71   
Distribuidor 03.75   
Aseo 01 02.05   
Aseo 02 01.77   
Aseo 03 (Adaptado) 06.50   
Superficie total espacio administrativo 96.47 145.36 16.87 
P1- Plaza exterior y espacio docente 
Patio 57.41   
Acceso   04.03 
Escaleras 04.54   
Espacio docente 63.76   
Distribuidor 04.86   
Aseo 01 02.05   
Aseo 02 (Adaptado) 03.17   
Terraza 05.72   
Superficie total plaza +aula 141.51 179.45 04.03 
Viviendas temporales 
Escaleras 04.89   
Terraza 14.41   
Espacio docente 38.84   
Sala de instalaciones 10.56   
Superficie total aula 68.70 111.69  
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Superficie construida total del edificio nº1 436.5 m2  

 

Espacio 
Superficie  
útil (m2) 

Superficie 
construida 
(m2) 

Porches 
(m2) 

Edificio nº2 
PB - Aula 1 
Acceso cubierto   10.84 
Aula 20.74   
Aseo adaptado 16.43   
Superficie total Espacio de taller 37.17 86.19 10.84 
P1 - Aula 2 
Acceso Cubierto (Sur) 06.90   
Acceso norte 08.48   
Aula 50.14   
Aseo 01 04.00   
Aseo 02 04.00   
Superficie total Planta de administración 73.79 94.15  
 
Superficie construida total del Edificio nº2 180.34 m2  
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1.3.2. Cumplimiento de normativa 
1.3.2.1. Normativa urbanística 
Marco normativo estatal y autonómico: 
Normativa estatal 
REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento.  
Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana  
BOE  31/10/2015 
 
DECRETO 1492/2011. 24/10/2011. Ministerio de Fomento.   
Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.  
BOE. 09/11/2011. Corrección de errores BOE 16/03/2012  
 
LEY 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado.  
Ley de Ordenación de la Edificación. 
BOE 06/11/1999 y modificaciones 
 
REAL DECRETO 1000/2010. 05/08/2010. Ministerio de Economía y Hacienda.  
Regula el visado colegial obligatorio.  
BOE 06/08/2010 y modificaciones 
 
REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento.  
Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
BOE  31/10/2015 y modificaciones 
 
REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda.  
Código Técnico de la Edificación + Parte I y II.  
BOE 28/03/2006 y modificaciones 

Documento Básico SE Seguridad Estructural 
Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio 
Documento Básico SUA Seguridad de utilización y accesibilidad 
Documento Básico HE Ahorro de energía  
Documento Básico HR Protección frente al ruido 
Documento Básico HS Salubridad 

 
REAL DECRETO 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia.  
Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
BOE 13/02/2008 y modificaciones 
 
REAL DECRETO 1627/1997. 24/10/1997. Ministerio de la Presidencia.  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  
BOE 25/10/1997 y modificaciones  
 
REAL DECRETO 256/2016. 10/06/2016. Ministerio de la Presidencia. 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 
BOE 25/06/2016 
 
REAL DECRETO 751/2011. 27/05/2011. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE).  
BOE 23/06/2011 y modificaciones  
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REAL DECRETO 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
BOE 22/08/2008 y modificaciones 
 
REAL DECRETO 997/2002. 27/09/2002. Ministerio de Fomento.  
NCSR-02. Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
BOE 11/10/2002 y modificaciones 
 
REAL DECRETO 842/2002. 02/08/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
Aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT). 
BOE 18/09/2002 y modificaciones 
 
REAL DECRETO LEY 1/1998. 27/02/1998. Jefatura del Estado.  
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación.  
BOE 28/02/1998 y modificaciones  
 

REAL DECRETO 346/2011. 11/03/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones.  
BOE 01/04/2011 y modificaciones 
 
ORDEN ITC/1644/2011. 10/06/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 
marzo.  
BOE 16/06/2011 y modificaciones 

 
REAL DECRETO 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia.  
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).  
BOE 29/08/2007 y modificaciones  
 
REAL DECRETO 235/2013. 05/04/2013. Ministerio de la Presidencia.  
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación de la eficiencia energética de los edificios.  
BOE 13/04/2013 y modificaciones  
 
REAL DECRETO LEY 1/2013. 29/11/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual.  
Por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.  
BOE 03/12/2013 
 

REAL DECRETO 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones.  
BOE 11/05/2007 
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REAL DECRETO 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales.  
BOE 17/12/2004 y modificaciones 
 
RESOLUCION. 03/11/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
Amplía los Anexos I, II y III de la Orden 29-11-01, que publica las ref. a normas UNE 
(transposición de normas armonizadas), así como el período de coexistencia y entrada en 
vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción. 
BOE  23/11/2016 
 
Normativa autonómica 
LEY 5/2014. 25/07/2014. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
De Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 
DOCV 31/07/2014  
 
LEY 3/2004. 30/06/2004. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE).  
DOGV 02/07/2004 y modificaciones  
 
LEY 5/2014. 25/07/2014. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
De Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP). 
DOCV 31/07/2014 y modificaciones 
 
DECRETO 1/2015. 09/01/2015. Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.  
Por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación.  
DOCV 12/01/2015 y modificaciones 
 
DECRETO 25/2011. 18/03/201.  Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Se aprueba el libro del edificio para los edificios de vivienda (LE/11). 
DOCV 23/03/2011 y modificaciones 
 
DECRETO 39/2015. 02/04/2015. Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo.  
Por el que se regula la certificación de la eficiencia energética de los edificios.  
DOCV 07/04/2015 y modificaciones 
 
DECRETO 151/2009. 02/10/2009. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Aprueba las exigencias básicas de diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento 
en la Comunidad Valenciana (DC-09). 
DOCV 07/10/2009 y modificaciones 
 

ORDEN  07/12/2009. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Aprueba las condiciones de diseño y calidad en edificios de vivienda y en edificios 
para alojamiento, en desarrollo del Decreto 151/2009 de 2 de octubre, del Consell 
(DC-09).  
DOCV 18/12/2009 y modificaciones 
 
ORDEN 19/2010. 07/09/2010. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda.  
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Modificación de la Orden de 7 de diciembre de 2009 por la que se aprueban las 
condiciones de diseño y calidad en desarrollo del Decreto 151/2009 de 2 de 
octubre, del Consell (DC-09). 
DOCV 17/09/2010 y modificaciones 

 
LEY 1/1998. 05/05/1998. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, 
en la Comunidad Valenciana.  
DOGV 07/05/1998 y modificaciones 
 

DECRETO 39/2004. 05/03/2004. Generalitat Valenciana.  
Desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo, en materia de accesibilidad en la edificación 
de pública concurrencia y en el medio urbano. 
DOGV 10/03/2004 y modificaciones 
 
ORDEN 25/05/2004. Consellería de Infraestructuras y Transporte.  
Desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, en materia de accesibilidad en la 
edificación de pública concurrencia.  
DOGV 09/06/2004 y modificaciones 

 
RESOLUCIÓN 25 de MAYO de 2006.  Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano de 
la Consellería de Cultura, Educación y Deporte, por el que se incoa expediente para la 
delimitación del entorno de protección del castillo de … 
 
Planeamiento municipal 

Normas Subsidiarias del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Antiguo aprobado C.P.U. 
en 2017. 
Clasificación: Suelo Urbano 
Categoría: Uso Residencial 
Zona (Subzona): Casco histórico 
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Circunstancias urbanísticas 
Ancho de calles en punto 
medio (m) 

Radio inscribible en el centro de la 
plaza: 13.30  

Superficie del terreno (m2) 907.17 [396.92 / 510.25]  
Longitud de fachadas (ml) 117.41 [38.00 / 21.55 / 57.86]  
Fondo mínimo (m) 18.23 / 4.27  
Diámetro inscrito (m) 18.50 / 14.36  

 
Servicios urbanísticos 
Calzada pavimentada   Si   No Observaciones 
Encintado de aceras   Si   No 

- 

Suministro de agua   Si   No 
Suministro energía 
eléctrica   Si   No 

Alcantarillado   Si   No 
Alumbrado Público   Si   No 

 
Ordenanza Norma Proyecto Observaciones 

Parcela mínima (m2) - 128 + 76 + 
54 + 67m2 

Las edificaciones auxiliares y 
porches no computan como 
volumetría u ocupación. 

Ocupación (%) 89.73% 
[1011.08m2] Cumple 

Edificabilidad - - 
Fondo máximo (m) - - 
Altura máxima (m) 15.00 14.20 
Altura mínima (m) - 2.38 
Retranqueo de fachadas 
(m) - 0.00 

Retranqueo de 
colindantes (m) 3.00 0.00 

Diámetro patios (m) - 2.30 
Vuelos máximos (m) - 1.92 

 
 
1.3.2.2. Cumplimiento del código técnico de la edificación y otras normativas 
Cumplimiento del CTE 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB HR Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006 
Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 (BOE de 20 de diciembre 2007) 
Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE nº 22, de 25 de enero de 2008) 
 
Para justificar que los edificios proyectados cumplen las exigencias básicas que se establecen 
en el CTE se ha optado por adoptar soluciones técnicas basadas en los Documentos Básicos 
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indicados a continuación, cuya aplicación en el proyecto es suficiente para acreditar el 
cumplimiento de las exigencias básicas relacionadas con dichos DB según art. 5. Parte 1.  
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EXIGENCIAS 
BÁSICAS DE 
SEGURIDAD 

Seguridad estructural (SE): 
 SE 1 – Resistencia y estabilidad / SE 2 – Aptitud al servicio 
  SE AE – Acciones en la edificación 
  SE C – Cimientos 
 Se aplica además la siguiente normativa: 

EHE. Instrucción de hormigón estructural 
EFHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
NCSE-02. Norma de construcción sismorresistente 

 
Seguridad en caso de incendio (SI): 
 Cumplimiento según DB SI – Seguridad en caso de incendio 

En el apartado Cumplimiento del CTE de la presente memoria se 
aporta ficha justificativa de DB SI.  

 
Seguridad de utilización (SUA):  
 Cumplimiento según DB SUA – Seguridad de utilización y 

accesibilidad 
  

   
EXIGENCIAS 
BÁSICAS DE 
HABITABILID
AD 

Salubridad (HS): 
 Cumplimiento según DB HS - Salubridad 
  
Protección frente al ruido (HR): 
 Cumplimiento según: DB HR - Protección frente al ruido 
  
Ahorro de energía (HE): 
 Cumplimiento según DB HE – Ahorro de energía 
  

 
Otras normativas 
Del cumplimiento de los Requisitos Básicos de calidad de la edificación: 
Art.3. de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de la Jefatura del Estado por el que se aprueba la 
Ley de Ordenación de la Edificación (LOE), (BOE 166, de 6 de noviembre). 
Art.4. de la Ley 3/2004, de 30 de junio de la Generalitat Valenciana de Ordenación y Fomento de 
la Calidad de la Edificación (LOFCE), (DOGV 2/7/ 2004) 
Los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad que la LOE y LOFCE establecen como 
objetivos de calidad de la edificación se desarrollan en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
del Ministerio de la Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE), de 
conformidad con lo dispuesto en dichas leyes, mediante las exigencias básicas correspondientes 
a cada uno de ellos establecidos en su capítulo 3. 
 
Cumplimiento de otras normativas específicas: 
Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero de 1998, de 27 de febrero de 1998, del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para el Acceso a los 
Servicios de Telecomunicaciones. (BOE 28/02/1998). 
Real Decreto Ley 842/2002, de 2 de agosto de 2002, del Ministerio de Ciencia y Tecnología por 
el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (BOE 18/09/2002). 
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Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002, del Ministerio de Fomento, por el que se 
aprueba la norma de construcción sismo resistente: parte general y edificación (NCSR-02). (BOE 
11/10/2002). 
Ley 7/2002, de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana, de protección contra la 
Contaminación Acústica. (DOGV 9/12/2002) 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero del Ministerio de la Presidencia del Procedimiento Básico 
para la Certificación de Eficiencia Energética de edificios de nueva construcción. (BOE 
31/01/2007) 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. (BOE 28/02/2007) 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia de la Producción y 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. (BOE 13/0272008) 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón 
estructural (EHE-08). (BOE 22/08/2008) 
Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas 
de diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento DOGV 07/10/2009) 
 
 
1.3.3. Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
Actuaciones previas 
Las actuaciones previas al inicio de la obra comprenden distintos estadios: 

- Demolición de las edificaciones existentes en las parcelas antes citadas. 
- Excavación necesaria para la disposición de todos los elementos urbanos y edificatorios.  
- Consolidación y apuntalamiento de los bordes colindantes a las demoliciones ejecutadas 

debido al gran desnivel de la zona. 
 
Sistema de cimentación y estructural 
Dadas las características del terreno y las recomendaciones del estudio geotécnico, la 
CIMENTACIÓN del edificio se realizará mediante losas y zapatas corridas de hormigón armado.  
La ESTRUCTURA PORTANTE del edificio se resuelve mediante pilares de hormigón y muros 
tanto de hormigón armado como de muros de hormigón tipo H, armados y macizados.  
Por otro lado, la ESTRUCTURA HORIZONTAL se resuelve mediante forjados de losa maciza y 
forjados de losa nervada unidireccional, con previsión de zunchos y nervios de borde necesarios 
en huecos y apoyo de cerramientos. Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora 
de adoptar el sistema estructural son principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la 
seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades 
de mercado. 
 
 
Sistema de envolvente 
Cubierta: En cuanto a los detalles de cubierta se ha optado por dos soluciones, una de ellas, 
presente en todos los edificios de la actuación se trata de una cubierta ajardinada de vegetación 
local autóctona, herbácea, arbustiva y tapizante, con diferentes floraciones. 
Se plantea este sistema en base a ser un aspecto estéticamente reconocible en todos los 
edificios de la intervención, por tener un buen comportamiento térmico a la vez que colabora con 
la perduración de las especies autóctonas y con la eficiencia energética de las nuevas 
edificaciones durante todas las estaciones. Esto implica que, en verano, una cubierta de estas 
características, es capaz de absorber hasta un 80% de la radiación y en invierno evita la pérdida 
de calor por la acumulación térmica. 
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Por otro lado, para aquellos espacios de cubierta transitable, se plantea un pavimento técnico 
pétreo sobre plots, este sistema permite generar una continuidad con el pavimento interior y 
posee al igual un buen comportamiento térmico. 
 
 
Fachadas: La solución de fachada que se ha optado se trata de un sistema murario portante, 
compuesto por bloques de hormigón de tipo H, macizados y armados, a este se le conecta un 
cerramiento autoportante de ladrillo perforado, que queda visto al exterior, entre estos dos 
elementos se dispone una cámara de aire y un aislante térmico. 
El acabado exterior queda definido por un trabajo artesanal de revoco de mortero de cal y un 
posterior tratamiento mediante esponja, retirando la capa superficial y dejando una 
destonificación en las fachadas, ofreciendo un resultado tradicional y asociado al entorno donde 
se ubica. 
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de fachada han sido 
el cumplimiento de la normativa acústica, limitación de la demanda energética y condiciones de 
protección frente a la humedad. 
 
Suelos 
Los suelos en contacto con el terreno se resuelven mediante el sistema de forjado sanitario 
Caviti. Este sistema de elementos prefabricados de polipropileno reciclado ha sido elegido por si 
rápida y sencilla aplicación y por consistir en un sistema fácilmente transportable. 
 
Carpintería exterior 
La solución de carpintería exterior busca un lenguaje de tradición, es por ello que se opta por la 
realización de carpintería exterior de madera, actualmente se trata de un sistema con soluciones 
tecnológicas avanzadas y que poseen unas altas capacidades técnicas. El vidrio empleado se 
tratará de un vidrio doble con cámara de aire.  Los elementos de protección y las dimensiones 
de los huecos cumplirán los requerimientos del CTE DB-SU. 
 
Sistema de compartimentación 
Particiones: Los espacios del proyecto se articulan como espacios diáfanos comprendidos entre 
sistemas compactos murarios. Aún así las particiones se realizan mediante ladrillo hueco 
revocado o trasdosado. 
 
Carpintería interior: La carpintería interior será en general de madera de roble de fabricación 
estándar, con puertas de paso lisas, guarniciones y sobremarcos de la misma madera, sobre 
premarco de pino. La elección de estos elementos se basará en el cumplimiento de los 
condicionantes de Seguridad en caso de incendio, ventilación y otros requerimientos estéticos y 
de funcionamiento del edificio. 
 
Sistema de acabados 
Los acabados se han escogido siguiendo criterios de confort y durabilidad. El pavimento tanto 
para el interior como para el exterior se trata de un suelo técnico de piedra natural de tipo caliza, 
con distintos acabados entre el interior y el exterior, en ambos casos con tratamiento mate. Los 
revestimientos verticales se resuelven mediante el revoco de las piezas de bloque de hormigón; 
excepto en los locales húmedos en los que se dispondrá un alicatado cerámico de pequeño 
formato. El revestimiento exterior del edificio será tal y como se ha comentado anteriormente de 
una fina capa de mortero de cal tratada con agua sobre los ladrillos perforados, quedando estos 
parcialmente a la vista. 
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Sistema de acondicionamiento e instalaciones 
El edificio contará con sistemas de ventilación que garanticen la renovación de aire.  
El edificio dispondrá de un sistema de energía renovable, de tipo aerotermia para cubrir parte 
de la demanda de agua caliente sanitaria de la vivienda. Esta instalación se calculará y diseñará 
en función del consumo de ACS. 
El edificio contará con suministro de energía eléctrica en baja tensión, proporcionado por la red 
de la compañía suministradora. Se prevé un grado de electrificación elevado. 
Contará igualmente con una instalación de alumbrado normal y de emergencia que 
proporcione las condiciones adecuadas de iluminación y de seguridad en los distintos locales.  
El edificio recibe suministro de agua potable de la red municipal de abastecimiento. La 
instalación de fontanería se diseñará y dimensionará de manera que proporcione agua con la 
presión y el caudal adecuado a todos los locales húmedos del edificio El dimensionado de la red 
se realizará en función de los parámetros de partida a proporcionar por la empresa distribuidora 
de agua potable del municipio. 
La zona donde se ubica el edificio cuenta con red separativa de alcantarillado. Por ello la 
instalación interior de evacuación de aguas será separativa con conexiones independientes a 
la red municipal. 
La vivienda contará con instalación de telecomunicaciones la cual dispondrá de un sistema de 
captación de señales de radio y televisión y acceso de red de telefonía y de banda ancha 
disponible en la zona.  
La instalación de protección contra incendios contará con los elementos necesarios en 
cumplimiento de lo estipulado por el CTE DB-SI 4. Esta instalación cumplirá las condiciones del 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
 
1.3.2.3. Cumplimiento de la normativa DC-09 
El Presente Proyecto cumple las especificaciones del DECRETO 151/2009, de 2 octubre, del 
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueban las Exigencias básicas de diseño y 
calidad en edificios de vivienda y alojamiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana, (así 
como también la ORDEN de 7 de diciembre de 2009, de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda, por la que se aprueba las condiciones de diseño y calidad de viviendas 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana; por ser una OBRA NUEVA.  
 
JUSTIFICACIÓN DEL DC-09 
Este proyecto cumple las exigencias básicas de Diseño y Calidad en edificios de viviendas y 
alojamiento, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 7 de diciembre de 2009 de a 
Conselleria de medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 
CONDICIONES DE FUNCIONALIDAD SUBSECCIÓN PRIMERA. LA VIVIENDA 
La superficie útil interior da la vivienda es superior a 30,00 m2 (art.1) siendo las superficies 
mínimas de los recintos. 
 

 DC-09 Proyecto 
Dormitorio doble 8,00 m2 9,37 m2 
Estar -Comedor-cocina 18,00 m2 19,35 m2 
Baño 3,00 m2 4,55 m2 

 
De acuerdo con lo establecido en el art.2, las zonas húmedas en las que se ubica bañera/ducha, 
se adecua a lo establecido en el DBHS3 Calidad del aire interior del CTE y sus acabados 
superficiales cumplirán lo establecido en el art. 5d de esta disposición. 
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En el plano dc09-1 y dc09-2 justificación DC09, se justifica el cumplimiento del art. 3 Dimensiones 
lineales, dibujándose las figuras mínimas inscribibles en habitaciones y recintos recogidos en la 
tabla 3.1. 
La vivienda tiene siempre una altura mínima superior a 2,50 m, incluido baños y cocina. 
De conformidad con el art.4, Circulaciones horizontales y verticales, la hoja de acceso a la 
vivienda garantiza un hueco libre no menor de 0,80 m y 2,00 m de altura. 
Las puertas de paso serán de 0,82 m. de hoja 2,60 m. de altura. 
La vivienda dispone de espacio para almacenamiento de la ropa y enseres superior a 0,80 m3 
por usuario con una profundidad mínima de 0,55 m. 
La cocina cuenta con fregadero con suministro de agua fría y caliente, y evacuación con cierre 
hidráulico. Espacio para lavavajillas con toma de agua fría y caliente, desagüe y conexión 
eléctrica. Espacio para cocina, horno y frigorífico con conexión eléctrica. Espacio mínimo para 
bancada de 2,50 m de desarrollo, incluido el fregadero y zona de cocción, medida en el borde 
que limita con la zona del usuario. 
El lavadero es un espacio comunitario dentro del edificio y presenta espacio para lavadora con 
tomas de agua fría y caliente, secadora y almacenamiento. 
El baño dispone de un lavabo y una ducha o bañera con suministro de agua fría y caliente, un 
inodoro con suministro de agua fría y todos ellos con evacuación con cierre hidráulico. 
Acabados superficiales: Los recintos húmedos (cocina, lavadero y baños) irán revestidos con 
material lavable e impermeable hasta una altura mínima de 2,00 m. El revestimiento en el área 
de cocción será además incombustible. En caso de cocinas situadas en un recinto donde además 
se desarrollen otras funciones, se revestirán los paramentos en contacto con el mobiliario o 
equipo específicos de cocina, con material lavable e impermeable hasta una altura mínima de 
2,00 m, y en el área de cocción el material será además incombustible. 
No existen patios interiores como tal, la vivienda ilumina y ventila por fachadas, por lo que no ha 
lugar el art. 7 
 
CONDICIONES DE HABITABILIDAD SUBSECCIÓN PRIMERA. LA VIVIENDA 
Artículo 12. Iluminación natural.  
Para cumplir esta exigencia, los recintos o zonas con excepción del baño o aseo y distribuidores, 
dispondrán de huecos acristalados al exterior para su iluminación, con las siguientes 
condiciones:  
a) Al menos el 30%, de la superficie útil interior de la vivienda se iluminará a través de huecos 
que recaigan directamente a la vía pública, al patio de manzana o a los patios del tipo I. 
Necesariamente el recinto o zona de estar quedará incluido en esta superficie. Para esta 
comprobación superficial no se tendrán en consideración los espacios exteriores de la vivienda 
como balcones, terrazas, tendederos u otros.  
b) Los posibles estrangulamientos que se produzcan en el interior de los recintos para alcanzar 
huecos de fachada, tendrán hasta el hueco, una profundidad igual o inferior a la anchura del 
estrangulamiento, excepto en cocinas donde esta relación podrá ser 1,20 veces la anchura del 
estrangulamiento. (Anexo III gráfico 13)  
c) Existirán sistemas de control de iluminación en los espacios destinados al descanso.  
d) La superficie de los huecos de iluminación, en la que se incluye la superficie ocupada por la 
carpintería, será fracción de la superficie de todo el recinto iluminado, teniendo en cuenta la 
situación de la ventana, ya sea al exterior o a patios interiores del edificio y la profundidad del 
recinto iluminado, según se establece en la tabla 12. La superficie mínima de iluminación de la 
ventana deberá estar comprendida entre los 0’50 m y los 2,20 m de altura. 
 
En este proyecto toda la vivienda dispone de huecos al exterior de la vivienda para su iluminación 
y ventilación. 
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En el caso de que existan elementos salientes sobre una ventana, cuerpos volados del edificio u 
otros, la superficie de la ventana se calculará igualmente mediante la tabla 12, introduciendo 
como profundidad del recinto iluminado, la distancia desde el borde exterior del cuerpo volado 
hasta el paramento interior del recinto iluminado más alejado de la ventana. 
Artículo 13. Ventilación.  
Para la ventilación de las zonas o recintos con huecos al exterior, éstos serán practicables, al 
menos, en la tercera parte de la superficie del hueco de iluminación, definida en el artículo 12 de 
la presente disposición. 
 
1.4. Prestaciones del edificio 
1.4.1. Prestaciones 
Las prestaciones del edificio son las indicadas en el Capítulo 3 de la Parte 1 del Código Técnico 
de la Edificación (Real decreto 314/2006, de 17 de marzo) para las exigencias básicas de 
Seguridad y Habitabilidad.  
 
1.4.2. Limitaciones de uso del edificio 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas 
de sus dependencias a un uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y 
cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y 
cuando lo permita la normativa vigente y el nuevo destino no altere las condiciones del resto del 
edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, 
etc. 
 
Las dependencias únicamente podrán usarse según lo grafiado en los planos de usos y 
superficies. 
Las instalaciones se diseñan para los usos previstos en proyecto. 
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2. Memoria constructiva 
 
2.1. Sustentación del edificio 
Se realizará el estudio, basado en una campaña de campo consistente en un sondeo geotécnico 
a rotación, una Penetración Dinámica Superpesada de tipo D.S.P.H con una profundidad de 2,00 
y 2,40 m una campaña de ensayos de laboratorio en cada una de las parcelas a trabajar.  
 
2.2. Sistema estructural 
2.2.1. Cimentación 
Dadas las características del terreno se proyecta una cimentación de losas y zapatas corridas 
de hormigón armado debidamente arriostradas.  
Los parámetros determinantes han sido, en relación con la capacidad portante, el equilibrio de la 
cimentación y la resistencia local y global del terreno, y en relación con las condiciones de 
servicio, el control de las deformaciones, las vibraciones y el deterioro de otras unidades 
constructivas; determinados por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo y DB-SE-
C de Cimientos, y la norma EHE de Hormigón Estructural. 
 
2.2.2. Estructura 
Estructura portante 
Los edificios se resuelven mediante pilares de hormigón y muros tanto de hormigón armado como 
de muros de hormigón tipo H, armados y macizados. 
 
Estructura horizontal 
La estructura horizontal se resuelve mediante forjados de losa maciza y forjados de losa nervada 
unidireccional, con previsión de zunchos y nervios de borde necesarios en huecos y apoyo de 
cerramientos. 
 
El arriostramiento se asigna al sistema de nudos articulados de los perfiles metálicos al frente de 
forjado y empotramientos entre los núcleos de fábrica y los forjados nervados. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta son, en relación a su capacidad portante, 
la resistencia estructural de todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y la estabilidad 
global del edificio y de todas sus partes; y en relación a las condiciones de servicio, el control de 
las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro que pueden afectar 
desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados 
por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al fuego de la 
estructura, la norma EHE de Hormigón Estructural y la norma EFHE de forjados unidireccionales 
de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados.   
 
 
2.3. Sistema de envolvente 
Cubierta 
Se trata de una cubierta ajardinada de vegetación local autóctona, herbácea, arbustiva y 
tapizante, con diferentes floraciones. 
Se plantea este sistema en base a ser un aspecto estéticamente reconocible en todos los 
edificios de la intervención, por tener un buen comportamiento térmico a la vez que colabora con 
la perduración de las especies autóctonas y con la eficiencia energética de las nuevas 
edificaciones durante todas las estaciones. Esto implica que, en verano, una cubierta de estas 
características es capaz de absorber hasta un 80% de la radiación y en invierno evita la pérdida 
de calor por la acumulación térmica. 
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Fachadas 
La solución de fachada que se ha optado se trata de un sistema murario portante, compuesto 
por bloques de hormigón de tipo H, macizados y armados, a este se le conecta un cerramiento 
autoportante de ladrillo perforado, que queda visto al exterior, entre estos dos elementos se 
dispone una cámara de aire y un aislante térmico. 
 
El acabado exterior queda definido por un trabajo artesanal de revoco de mortero de cal y un 
posterior tratamiento mediante esponja, retirando la capa superficial y dejando una 
destonificación en las fachadas, ofreciendo un resultado tradicional y asociado al entorno donde 
se ubica. 
 
Para la estimación del peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se 
ha seguido lo establecido en DB-SE-AE. Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a 
la hora de la elección del sistema de fachada han sido la zona climática, el grado de 
impermeabilidad, la transmitancia térmica, las condiciones de propagación exterior y de 
resistencia al fuego, las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a los huecos, 
elementos de protección y elementos salientes y las condiciones de aislamiento acústico 
determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad, DB-HS-
5 de Evacuación de aguas, DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, DB-SI-2 de 
Propagación exterior, DB-SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SUA-2 Seguridad 
frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB HR - Protección frente al ruido. 
 
Suelos 
Los suelos en contacto con el terreno se resuelven mediante el sistema de forjado sanitario 
Caviti. Este sistema de elementos prefabricados de polipropileno reciclado ha sido elegido por si 
rápida y sencilla aplicación y por consistir en un sistema fácilmente transportable. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la solera han 
sido la zona climática, la transmitancia térmica, el grado de impermeabilidad y drenaje del agua 
del terreno, determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la 
humedad y DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética y DB HR - Protección frente al 
ruido. 
 
Carpintería exterior 
La solución de carpintería exterior busca un lenguaje de tradición, es por ello, se opta por la 
realización de carpintería exterior de madera, actualmente se trata de un sistema con soluciones 
tecnológicas avanzadas y que poseen unas altas capacidades técnicas. El vidrio empleado se 
tratará de un vidrio doble con cámara de aire (6/12/4). 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería 
exterior han sido la zona climática, la transmitancia térmica, el grado de permeabilidad, las 
condiciones de accesibilidad por fachada, las condiciones de seguridad de utilización en lo 
referente a los huecos y elementos de protección y las condiciones de aislamiento acústico 
determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, 
DB-SI-5 Intervención de bomberos, DB-SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 
Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB HR - Protección frente al ruido. 
 
Medianeras 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Para la resolución de las medianeras se ha dispuesto de una cámara de aire, un aislante térmico 
autoportante y bloque de hormigón armado y macizado de espesor 20 cm. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del cerramiento de 
las medianeras han sido la zona climática, la transmitancia térmica, las condiciones de 
propagación exterior y de resistencia al fuego y las condiciones de aislamiento acústico 
determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, 
DB-SI-2 de Propagación exterior y DB HR - Protección frente al ruido. 
 
2.4. Sistema de compartimentación 
 
 
Particiones 
Los espacios del proyecto se articulan como espacios diáfanos comprendidos entre sistemas 
compactos murarios. Aun así, las particiones se realizan mediante ladrillo hueco revocado o 
trasdosado.  
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de particiones 
interiores han sido el cumplimiento de la normativa acústica. 
 
Carpintería interior 
La carpintería interior será en general de madera de roble de fabricación estándar, con puertas 
de paso lisas, guarniciones y sobremarcos de la misma madera, sobre premarco de pino.  
La elección de estos elementos se basará en el cumplimiento de los condicionantes de Seguridad 
en caso de incendio, ventilación y otros requerimientos estéticos y de funcionamiento 
 del edificio. 
 
 
2.5. Sistemas de acabados 
Pavimentos 
El pavimento tanto para el interior como para el exterior se trata de un suelo técnico de piedra 
natural de tipo caliza, con distintos acabados entre el interior y el exterior, en ambos casos con 
tratamiento mate. 
 
Paredes y techos 
Los techos se dejan vistos, agrupando las instalaciones en suelos y paredes y pudiendo leer 
desde el interior de los espacios las caras inferiores de las losas macizas y de las losas nervadas. 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los acabados 
han sido los criterios de confort y durabilidad. 
 
2.6. Sistema de acondicionamiento e instalaciones 
2.6.1. Electricidad (baja tensión) 
Esta instalación pretende lograr una distribución segura y versátil de la corriente eléctrica y una 
discriminación máxima del posible fallo eléctrico, mediante los correspondientes circuitos y 
mecanismos de protección. 
 
Se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 
2002), así como a sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 
Normas particulares de ENDESA en Andalucía (Resolución de 5 de mayo de 2005) 
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2.6.2. Instalación de fontanería 
La presente memoria define y detalla las prescripciones y elementos que contiene la instalación 
de fontanería de una vivienda unifamiliar para que ésta se adapte dando solución de la manera 
más conveniente a los problemas técnicos, económicos y de confort, cumpliendo los requisitos 
que demanda el Código Técnico de la Edificación en su DB-HS4. 
 
2.6.3. Instalación de saneamiento 
El objeto de esta memoria es la descripción de las instalaciones necesarias para la correcta 
evacuación de aguas pluviales y fecales de una vivienda unifamiliar, cumpliendo los requisitos 
que demanda el CTE en su DB-HS5. 
 
2.6.4. Evacuación de residuos  
En cumplimiento de la sección HS-2 del Documento Básico se ha dispuesto un espacio de 
almacenamiento inmediato en la vivienda, para almacenar cada una de las cinco fracciones de 
residuos ordinarios que se generan en ella. 
 
El dimensionado de la capacidad de almacenamiento para cada una de las fracciones se ha 
hecho siguiendo los criterios del Documento Básico de Salubridad, sección HS-2 y aparece 
justificado en el apartado 3 de la presente memoria de Cumplimiento de CTE. 
 
2.6.5. Instalación de ventilación 
El objeto de la presente memoria es el diseño y dimensionado de la instalación de ventilación del 
edificio objeto del presente proyecto, para garantizar el cumplimiento de los requisitos del CTE 
en su sección HS-3. 
 
2.6.6. Instalación de telecomunicaciones 
Se ha previsto el acceso a los siguientes servicios de telecomunicación: 

Radiodifusión sonora y televisión (RTV terrestre) 
Telefonía básica (TB) 
Telecomunicaciones por cable (TLCA) 

 
La instalación se realizará mediante red interior formada por cables con conductores de 
trenzados de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,5 mm de diámetro aislados con 
capa continua de polietileno y registros de toma donde se instalarán las Bases de Acceso 
Terminal (BAT) de cada servicio según se indica en planos.  
 
2.6.7. Instalación solar térmica para ACS 
Se optará por una instalación mediante energía renovable. Bomba de calor de aerotermia. 
 
2.7. Sistema de equipamiento 
En baño, aseo y lavadero se dispondrán sanitarios de porcelana vitrificada y plato de ducha 
acrílico. Los sanitarios serán de color blanco. La grifería se terminará como níquel cepillado de 
tipo monomando.  
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3. Cumplimiento del CTE 
3.1. DB HE - Ahorro de energía 
Se justifica mediante la utilización del software CE3X. Se adjunta a continuación las fichas 
obtenidas: 
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3.2. DB SI - Seguridad en caso de incendio 
El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 
origen accidental, como consecuencia de las características del proyecto y construcción del 
edificio, así como de su mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en edificios de 
viviendas de nueva construcción y espacios comerciales se acredita mediante el cumplimiento 
de las 6 exigencias básicas SI y de la Guía de aplicación del CTE DAV-SI (Documento de 
Aplicación a edificios de uso residencial Vivienda). 
 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias 
básicas de seguridad en caso de incendio. 
 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora 
firmado por un técnico titulado competente de su plantilla (Art. 18 del RIPCI). 
 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 
Tipo de proyecto: básico 
Tipo de obras previstas: de nueva construcción 
Uso: residencial vivienda colectiva, espacio administrativo y espacio docente. 
 
Características generales del proyecto 
Superficie útil de uso de vivienda colectiva: 245.86 m² 
Superficie útil de uso de espacio administrativo: 85.30 m² 
Superficie útil de uso de espacio docente: 278.7 m² 
Número total de plantas del proyecto:  

- PRIMER EDIFICIO: 3 plantas, ubicando el espacio administrativo en la planta baja de 
este y empleando las dos plantas consiguientes en aulas docentes. 

- SEGUNDO BLOQUE: consiste en 2 plantas semienterradas, ambas plantas destinadas 
a espacios diáfanos multifuncionales destinados fundamentalmente al ámbito docente. 

- TERCER Y CUARTO BLOQUE: 5 plantas, de las cuales, la planta baja se destina a uso 
comercial, y las 4 plantas siguientes se dedican a viviendas unipersonales. 

 
SI 1. Propagación interior 
Exigencia básica SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. 
1. Compartimentación en sectores de incendio 
Todas las edificaciones funcionan, en este aspecto, independientes entre sí. Cada una constituye 
un único sector de incendio ya que la superficie total construida es inferior a los 2.500 m², por 
tanto, no existen elementos constructivos de compartimentación de sectores de incendio. 
El edificio docente posee más de una planta, pero al no exceder de los 4.000 m² no es necesario 
dividir en distintos sectores. 
 
2. Locales y zonas de riesgo especial 
Para la determinación de la resistencia al fuego de la estructura, se aplica la tabla 3.1 del CTE 
DB-SI 6, resultando necesario asegurar un R60 en todas sus plantas, al tratarse de un edificio 
residencial público y docente, con altura de evacuación inferior a 15m. 
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El único espacio donde es necesario asegurar un R90 es en la planta baja del bloque 3 donde 
se dispone un local comercial. 
En estos edificios se considera local de riesgo especial la lavandería de la planta baja del bloque 
4, el local de contadores de electricidad y de cuadros generales de distribución, la sala de 
maquinaria de ascensores y la sala de grupo electrógeno; cada uno de ellos con su calificación 
de riesgo. Las características y condiciones son las siguientes: 
 
Condiciones de los locales de riesgo bajo: 
Resistencia al fuego de la estructura portante: R-90 > R-90 
Resistencia al fuego de las paredes que separan la zona del resto del edificio: EI-90 > EI-90 
Resistencia al fuego de los techos que separan la zona del resto del edificio: EI-90 > REI-90 
Puerta de comunicación con el resto del edificio: EI2 45-C5 
Recorrido de evacuación máximo hasta la salida del local: 6,65 m. < 25,00 m. 
 
Condiciones de los locales de riesgo medio: 
Resistencia al fuego de la estructura portante: R-120 > R-120 
Resistencia al fuego de las paredes que separan la zona del resto del edificio: EI-120 > EI-120 
Resistencia al fuego de los techos que separan la zona del resto del edificio: EI-120 > REI-120 
Puerta de comunicación con el resto del edificio: 2x EI2 30-C5 
Recorrido de evacuación máximo hasta la salida del local: < 25,00 m. 
 
Condiciones de los locales de riesgo alto: 
Resistencia al fuego de la estructura portante: R-180 > R-180 
Resistencia al fuego de las paredes que separan la zona del resto del edificio: EI-180 > EI-180 
Resistencia al fuego de los techos que separan la zona del resto del edificio: EI-180 > REI-180 
Puerta de comunicación con el resto del edificio: 2x EI2 45-C5 
Recorrido de evacuación máximo hasta la salida del local: < 25,00 m. 
 
3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación 
No existen elementos de compartimentación de incendios, por lo que no es preciso adoptar 
medidas que garanticen la compartimentación del edificio en espacios ocultos y en los pasos de 
instalaciones. 
 
4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
En el interior de la vivienda no se regula la reacción al fuego de los elementos constructivos. Los 
materiales de construcción y revestimientos interiores de la vivienda serán en su mayoría piezas 
de arcilla cocida, pétreas, cerámicas, vidrios, morteros, hormigones y yesos, materiales de clase 
A1 y A1FL conforme al R.D. 312/2005 sin necesidad de ensayo. 
 
La justificación de que la reacción al fuego de los elementos constructivos empleados cumple las 
condiciones exigidas, se realizará mediante el marcado CE. Para los productos sin marcado CE 
la justificación se realizará mediante Certificado de ensayo y clasificación conforme a la norma 
UNE EN 13501-1:2002, suscrito por un laboratorio acreditado por ENAC, y con una antigüedad 
no superior a 5 años en el momento de su recepción en obra por la Dirección Facultativa. 
 
SI 2. Propagación exterior 
Exigencia Básica SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto 
por el edificio considerado como a otros edificios. 
 
1. Medianerías y fachadas 
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La solución de fachada que se ha optado se trata de un sistema murario portante, compuesto 
por bloques de hormigón de tipo H, macizados y armados, a este se le conecta un cerramiento 
autoportante de ladrillo perforado, que queda visto al exterior, entre estos dos elementos se 
dispone una cámara de aire y un aislante térmico. 
El acabado exterior queda definido por un trabajo artesanal de revoco de mortero de cal y un 
posterior tratamiento mediante esponja, retirando la capa superficial y dejando una 
destonificación en las fachadas, ofreciendo un resultado tradicional y asociado al entorno donde 
se ubica. 
 
Los muros de bloque de hormigón sin revestir proporcionan una resistencia al fuego de EI-180 
superior a EI-90 exigido, garantizando la reducción del riesgo de propagación a otros edificios.  
 
Los cerramientos en medianera se ejecutan todos ellos igualmente con bloques de hormigón 
armados y macizados, por lo que proporcionan una resistencia al fuego de EI-180, superior a   
EI-60 exigido, garantizando la reducción del riesgo de propagación a otros edificios. 
 
Las distancias entre huecos de resistencia al fuego inferior a EI-60 en fachadas a los edificios 
colindantes son superiores a 0,50 m. en los encuentros de fachadas a 180º, y superiores a 2,00 
m. en los encuentros de fachadas a 90º. 
 
2. Cubiertas 
En cuanto a los detalles de cubierta se ha optado por dos soluciones, una de ellas, presente en 
todos los edificios de la actuación se trata de una cubierta ajardinada de vegetación local 
autóctona, herbácea, arbustiva y tapizante, con diferentes floraciones. 
La resistencia al fuego de este elemento es superior al REI-60 exigido. 
Por otro lado, para aquellos espacios de cubierta transitable, se plantea un pavimento técnico 
pétreo sobre plots, este sistema permite generar una continuidad con el pavimento interior y 
posee al igual un buen comportamiento térmico. Este sistema también supera la resistencia 
exigible. 
 
SI 3. Evacuación de ocupantes 
Exigencia básica SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que 
los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones 
de seguridad. 
 
1. Compatibilidad de los elementos de evacuación 
El proyecto contempla diferentes usos en una misma edificación, aunque tal y como define la 
norma, no se considera este punto de aplicación al ocupar una superficie construida inferior a 
1.500 m² y al disponer las comunicaciones entre distintos usos por el exterior de la edificación, 
en vía pública. 
 
2. Cálculo de la ocupación 
El cálculo de la ocupación a efectos de las exigencias relativas a la evacuación es el siguiente: 
Para uso Residencial Vivienda: Densidad de ocupación 20 m² útiles/persona. 
Para uso Administrativo: Densidad de ocupación 10 m² útiles/persona. 
Para uso Docente: Densidad de ocupación 1,5 m² útiles/persona. 
 
Superficie útil de uso de vivienda colectiva: 245.86 m²  12 personas 
Superficie útil de uso administrativo: 85.30 m²   8 personas 
Superficie útil de uso de espacio docente: 278.7 m²  185 personas 
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Total de ocupación      205 personas 
 
No se prevén usos atípicos que supongan una ocupación mayor que la del uso normal. 
 
3. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 
El proyecto se trata de espacios compactos y dispersos, donde la comunicación entre ellos se 
realiza por el exterior de la edificación, por tanto, se debe disponer de una única salida de planta 
o salida de recinto, ya que se cumplen las siguientes condiciones: 
 
La ocupación no excede de 50 alumnos en el aula en los espacios docentes. 
La longitud de los recorridos de evacuación hasta una salida de planta no excede de 25 metros y 50 metros 
en aquellos casos donde la salida da directamente al espacio exterior seguro y la ocupación de dichos 
espacios no excede de 25 personas, o bien de a un espacio al aire libre en el que el riesgo de incendio sea 
irrelevante. 
 
4. Dimensionado de los medios de evacuación 
En el proyecto no existe escaleras como medios de evacuación. Para su dimensionado se recurre 
a la tabla 4.2 del DB SI y se obtiene que para una anchura de escalera de 1.20m, de evacuación 
descendente y para un total de 4 plantas, es posible evacuar a 356 personas, por lo que se 
cumple sobradamente. 
 
5. Protección de las escaleras 
En la tabla 5.2 del DB SI se obtiene que, para una altura del conjunto menor a 14 metros, es 
posible clasificar la escalera como no protegida. 
 
6. Puertas situadas en recorridos de evacuación 
Las puertas de salida del edificio están previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
Serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya 
actividad en las zonas a evacuar. Satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de 
apertura mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate 
de la evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con 
la puerta considerada, así como en caso contrario, cuando se trate de puertas con apertura en 
el sentido de la evacuación conforme al punto 3 siguiente, los de barra horizontal de empuje o 
de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2009.  
 
Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida prevista para el paso de más de 200 
personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los demás casos, o 
bien.  
 
7. Señalización de los medios de evacuación 
Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 
siguientes criterios:  
Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”. 
Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas. 
En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir 
a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente 
indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de 
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pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su 
trazado hacia plantas más bajas, etc.  
En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en 
ningún caso sobre las hojas de las puertas. 
Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 
hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 del DBSI del CTE. 
Las señales son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando 
sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 
23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la norma UNE 23035-3:2003. 
 
8. Control del humo del incendio 
No se exige la instalación de un sistema de control de humos de incendio. 
 
 
SI 4. Detección, control y extinción del incendio 
Exigencia básica SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para 
hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la 
alarma a los ocupantes. 
 
1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
Se prevé la colocación de un extintor portátil de eficacia 21ª-113B cada 15 m de recorrido en 
cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. Así como en las zonas de riesgo 
especial bajo como la cocina del espacio comercial, el local de contadores de electricidad y de 
cuadros generales de distribución, la sala de maquinaria de ascensores y la sala de grupo 
electrógeno. 
 
Las zonas de pública concurrencia del edificio en ningún caso exceden los 500 m2 por lo que no 
es exigible ningún otro medio de detección control y extinción del incendio.  
 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, 
así como sus materiales, componentes y equipos, cumplen lo establecido en el “Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en 
cualquier otra reglamentación específica que le son de aplicación. 
 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones requerirá la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 
Uso previsto:  En general. 
Instalación:  Extintores portátiles. 
Condiciones:  Uno de eficacia 21A -113B en la cocina del espacio comercial, el local 
de contadores de electricidad y de cuadros generales de distribución, la sala de maquinaria de 
ascensores y la sala de grupo electrógeno. 
 
2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores) estarán señalizados 
mediante placas fotoluminiscentes diseñadas según la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño son: 
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a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; Se dispondrá 
de alumbrado de emergencia en el garaje que entre en funcionamiento en caso de fallo en el 
suministro del alumbrado normal, cuyas características y posición se describen en el Apartado 
SU 4 de Seguridad de utilización en la Memoria de  
Cumplimiento del CTE. 
 
SI 5. Intervención de bomberos 
Exigencia básica si 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 
incendios. 
 
1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de maniobra 
El emplazamiento del edificio garantiza las condiciones de aproximación y de entorno para 
facilitar la intervención de los bomberos. 
Condiciones de los viales de aproximación a los espacios de maniobra del edificio: 
El edificio tiene una altura de evacuación 14 m por lo que la anchura mínima libre en los dos 
viales de aproximación al mismo cuenta con 6 metros de ancho, superior a los 5 exigidos.  
Condiciones de espacio de maniobra junto al edificio para una altura de evacuación 
descendente > 9m. 
El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones 
u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o 
plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de 
árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.  
 
2. Accesibilidad por fachada 
Las fachadas disponen de huecos que permiten el acceso desde el exterior al personal del 
servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:  
En ninguno de los huecos de fachada existe alfeizar. 
La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no excede en ningún 
caso los 25 m, medida sobre la fachada. 
No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior 
del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en 
los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. 
 
SI 6. Resistencia al fuego de la estructura 
Exigencia básica si 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el 
tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
2. Resistencia al fuego de la estructura 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales es R60 y R180 
 
Según 4.2.1, las acciones debidas a la agresión térmica en caso de incendio están definidas en 
DB-SI, en especial la sección 6, en lo que se refiere a la resistencia de los elementos 
estructurales. 
 
Dado que no existen superficies de forjado estructural que se correspondan con la situación 
descrita en relación con la circulación de los vehículos de extinción, no resultan de aplicación 
estas acciones. 
 
Para la determinación de la resistencia al fuego de la estructura, se aplica la tabla 3.1 del CTE 
DB-SI 6, resultando necesario asegurar un R60 en todas sus plantas, en el caso del edificio 
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residencial público y docente, con altura de evacuación inferior a 15m y por otro lado, en el bajo 
comercial cabe asegurar un R90. 
 
En el Anejo C del mismo documento CTE DB-SI se puede determinar la resistencia al fuego de 
las estructuras de hormigón armado. 
 
En concreto, para las losas macizas es de aplicación la tabla C.4, que establece para alcanzar 
un R60, un canto mínimo de 80mm (se cumple en todos los forjados de la estructura, ya que 
tenemos losas de mínimo 250mm de espesor), y una distancia mínima equivalente al eje am de 
20mm (comportamiento bidireccional, en el peor de los casos con relación entre lados entre 1.5 
y 2.0). Dado que el recubrimiento bruto (a eje) de las barras es al menos de 43mm (35mm + Ø/2, 
siendo Ømin = 16mm), se cumple el requisito, incluso considerando la situación más 
desfavorable posible de µfi = 0.6, y ∆asi = -5mm (de acuerdo con la tabla C.1), ya que 43mm-
5mm = 38mm > 20mm. 
 
Se justifica así que las losas macizas de esta estructura cumplen con el requisito R60, resultando 
incluso superior sus prestaciones con respecto a las exigencias. 
En cuanto a los muros, rige la tabla F.2. En este, caso, al tratarse de muros de boque de hormigón 
en H sin revestir y de un espesor mínimo de 200mm, se establece su resistencia al fuego como 
R180, cumpliendo sobradamente con el requisito de R60. 
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3.3. DB HS – Salubridad 
DB HS 1. Protección frente a la humedad 
 
1. Generalidades 
1.1 Ámbito de aplicación 
Esta sección se aplica a los muros, los techos y los suelos que están en contacto con el terreno 
y a los cerramientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos 
los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Los suelos elevados se 
consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las medianeras que vayan a quedar 
descubiertas porque no se ha edificado en los solares colindantes o porque la superficie de estas 
excede a las de las colindantes se consideran fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los 
balcones se consideran cubiertas. 
 
1.2 Procedimiento de verificación 
La comprobación de la limitación de humedades de condensación superficiales e intersticiales 
debe realizarse según lo establecido en la Sección HE-1 Limitación de la demanda energética 
del DB HR - Ahorro de energía. 
 
2. Diseño 
Cumplimiento de las siguientes condiciones de diseño del apartado 2 relativas a los elementos 
constructivos: 
 
2.1 Muros 
Se cumple el grado de impermeabilidad del Código Técnico de la edificación, especificadas en 
el apartado 2.1 2 según el grado de impermeabilidad que exige el apartado 2.1 1, considerando 
la presencia de agua baja por situarse la cota más baja de la cimentación por encima del nivel 
freático y un grado de impermeabilidad exigido de 1. 
 
Los muros de bloque de hormigón cumplen con esta condición con un grado de impermeabilidad 
menor o igual a 3 donde tanto los bloques de hormigón como el mortero empleado será hidrófugo. 
En cuanto a la impermeabilización del muro se dispondrá un aislante por el trasdós del muro. 
 
En el caso de los muros de contención estos deberán ir ejecutados mediante hormigón hidrófugo 
y consistencia fluida, aspecto de obligado cumplimiento en la actual normativa del CE. Por tanto, 
en este caso también se cumple el condicionante exigible de la en el apartado anterior. 
 
En los tramos de fachada en los que se dispone todo un plano de carpintería, no existe problemas 
de estanqueidad; tal y como se describe en la documentación gráfica constructiva adjunta. 
 
I) Puntos singulares 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema 
de impermeabilización que se emplee. 
 
Encuentros del muro con las fachadas 
Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, en los arranques de las fachadas sobre el 
mismo, el impermeabilizante debe prolongarse más de 15 cm por encima del nivel del suelo 
exterior y el remate superior del impermeabilizante debe realizarse según lo descrito en el 
apartado 2 4 4.1 .2 o disponiendo un zócalo según lo descrito en el apartado 2 3.3 2. 
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Encuentros del muro con las cubiertas enterradas 
Paso de conductos 
Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura 
que permita las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro 
y el conducto. Debe filarse el conducto al muro con elementos flexibles. Debe disponerse un 
impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la holgura entre el pasatubos y 
el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la compresión. 
 
Esquinas y rincones 
Debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de 
refuerzo del mismo material que el impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 cm como 
mínimo y centrada en la arista. Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el 
impermeabilizante del muro deben ir adheridas al soporte, previa aplicación de una imprimación. 
 
2.2. Suelos 
Se cumple el grado de impermeabilidad exigido en el Código Técnico de la edificación, 
especificadas en el apartado 2.1.2 según el grado de impermeabilidad que exige el apartado 
2.1.1, considerando la presencia de agua baja por situarse la cota más baja de la cimentación 
por encima del nivel freático y sin poseer información de coeficiente de permeabilidad del terreno 
se opta por el grado de impermeabilidad más restrictivo, en este caso 2. 
 
Por tratarse de un sistema de suelo elevado tipo Caviti, se justifica su cumplimieto, a partir de la 
tabla 2.4 del CTE-HS. Se obtiene por tanto que la constitución del suelo ejecutado in situ debe 
emplearse hormigón de retracción moderada. En el caso de que se utilice como capa drenante 
un encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima de ella. 
La justificación de que el comportamiento de los elementos estructurales cumple los valores de 
resistencia al fuego establecidos en el DB-SI, se realizará obteniendo su resistencia por los 
métodos simplificados de los Anejos B, C, D, E y F del DB-SI. 
 
2.3. Fachadas 
Grado de impermeabilidad 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las 
precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona pluviométrica de promedios y del 
grado de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. Estos 
parámetros se determinan de la siguiente forma: 
 a) la zona pluviométrica de promedios se obtiene de la figura 2.4; 
 b) el grado de exposición al viento se obtiene en la tabla 2,6 en función de la altura de 
coronación del edificio sobre el terreno, de la zona eólica correspondiente al punto de ubicación, 
obtenida de la figura 2.5, y de la clase del entorno en el que está situado el edificio que será E0 
cuando se trate de un terreno tipo I, II o III y E1 en los demás casos, según la clasificación 
establecida en el DB SE: 
 Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua en la 
dirección del viento de una extensión mínima de 5 km. 
 Terreno tipo II: Terreno rural llano sin obstáculos ni arbolado de importancia. 
 Terreno tipo III: Zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos aislados tales 
como árboles o construcciones pequeñas. 
 Terreno tipo IV: Zona urbana, industrial o forestal, 
 Terreno tipo V: Centros de negocio de grandes ciudades, con profusión de edificios en 
altura 
Por tanto, según las tablas 2.5 y 2.6 se obtiene que: 
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 La zona pluviométrica es IV 
 La zona eólica es E1, V3 
 Y consecuentemente un grado 2 de impermeabilidad de las fachadas. 
 
2.3.2 Condiciones de las soluciones constructivas 
Todas las fachadas de proyecto en las que no se dispone de carpintería, se ejecutan mediante 
una fachada ventilada con una primera hilada autoportante de ladrillo perforado. Por tanto, según 
la tabla 2.7 queda comprobada la solución constructiva de la fachada dispuesta como R1+C1 
según los códigos expuestos en la tabla. Al ser un muro de dos hojas queda comprobada la 
utilización de C1, aunque en este caso se podría cumplir también el C2 que por tanto ofrece unas 
condiciones mejores del cerramiento. 
Los tramos de fachada solucionados con carpintería de madera quedan resueltos por el propio 
elemento que la compone y que, naturalmente, está preparada para la no filtración de agua en 
su interior. El detalle constructivo contempla la solución de su encuentro con los planos 
horizontales y verticales de tal modo que se garantiza la estanqueidad del conjunto.  
 
2.3.3 Condiciones de los puntos singulares 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así 
como las de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de impermeabilización que se 
emplee. 
 
2.3.3.1 Juntas de dilatación 
Deben disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural 
coincida con una de ellas y que la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo 
la que figura en la tabla 2.1 del CTE_HS.  Distancia entre juntas de movimiento de fábricas 
sustentadas del DBSE-F Seguridad estructural: Fábrica. 
 
Dado que por las dimensiones del proyecto no se contemplan juntas de dilatación, este apartado 
no es de aplicación. 
 
2.3.3.2 Arranque de la fachada desde la cimentación 
1. Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 
15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o 
adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. Esta condición está contemplada en la 
solución constructiva. 
 
2. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, 
para protegerla de las salpicaduras, debe disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente 
de succión sea menor que el 3%, de más de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que 
cubra el impermeabilizante del muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la 
fachada, y sellarse la unión con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución 
que produzca el mismo efecto (Véase la figura 2. 7). Para ello, se dispone una barrera 
impermeable en la sección de muro más expuesta. 
 
3. Cuando no sea necesaria la disposición del zócalo, el remate de la barrera impermeable en el 
exterior de la fachada debe realizarse según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 o disponiendo 
un sellado. 
 
2.3.3.3 Encuentros de la fachada con los forjados 
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1. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga revestimiento exterior 
continuo, debe adoptarse una de las dos soluciones siguientes (Véase la figura 2.8): 
a) disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo 
de éstos dejando una holgura de 2 cm que debe rellenarse después de la retracción de la hoja 
principal con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del forjado 
y protegerse de la filtración con un goterón; 
b) refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma 
que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. 
 
2. Cuando en otros casos se disponga una junta de desolidarización, ésta debe tener las 
características anteriormente mencionadas. 
 
Se dispone en el detalle constructivo una junta de desolidarización que independiza los 
movimientos de la fachada de la de los frentes de forjado. 
 
2.3.3.4 Encuentros de la fachada con los pilares 
No es de aplicación, ya que la fachada se independiza de los apoyos verticales como un 
revestimiento continuo. 
 
2.3.3.5 Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles 
No es de aplicación. 
 
2.3.3.6 Encuentro de la fachada con la carpintería 
Se siguen, en el detalle constructivo, las indicaciones prescritas a continuación: 
1. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 2, si las carpinterías están 
retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, debe disponerse precerco y debe 
colocarse una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). 
2. Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en un 
llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 
3. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, debe 
rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que 
lleque a él y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo y 
disponerse un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior 
del dintel hacia la carpintería o adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos. 
4. El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10o como mínimo, debe ser im- 
permeable o disponerse sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se 
prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas y que tenga una pendiente 
hacia el exterior de 10o como mínimo. El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara 
inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega 
lateral en la jamba de- be ser de 2 cm como mínimo (Véase la figura 2.12).  
5. La junta de las piezas con goterón deben tener la forma de este para no crear a través de ella 
un puente hacia la fachada.  
 
2.3.3.7 Antepechos y remates superiores de las fachadas 
1. Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a 
su parte superior y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo o 
debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.  
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2.3.3.8 Anclajes a la fachada  
Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano 
horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que 
se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una 
pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto.  
 
2.3.3.9 Aleros y cornisas  
Es de aplicación, para todos los frentes de forjado en los que se dispone el perfil de acero en 
forma de T, lo descrito a continuación: 
1.  Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el exterior 
para evacuar el agua de 10% como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la 
fachada deben a) ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera 
impermeable, para evitar que el agua se filtre a través de ellos;  
b)  disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados 
o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se 
resuelva de forma similar a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2, para evitar que el agua se filtre 
en el encuentro y en el remate;  
c)  disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia 
evacuada alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo. 
2. En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra 
solución que produzca el mismo efecto.  
3. La junta de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para no crear a través de 
ella un puente hacia la fachada.  
 
2.4 Cubiertas  
2.4.1. Grado de impermeabilidad  
1. Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores 
climáticos. Cualquier solución constructiva alcanza este grado de impermeabilidad siempre que 
se cumplan las condiciones indicadas a continuación.  
 
2.4.2. Condiciones de las soluciones constructivas 
1. Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes:  
a)  un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada 
y su soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de 
impermeabilización que se vaya a utilizar;  
b)  una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico cuando, según el 
cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”, se prevea que vayan a producirse 
condensaciones en dicho elemento;  
c)  una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materia- 
les químicamente incompatibles;  
d)  un aislante térmico, según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”;  
e)  una capa separadora bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto 
entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el 
elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos;  
f)  una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y el sis- 
tema de formación de pendientes no tenga la pendiente exigida en la tabla 2.10 o el solapo de 
las piezas de la protección sea insuficiente;  
g)  una capa separadora entre la capa de protección y la capa de impermeabilización, cuando 
I)  deba evitarse la adherencia entre ambas capas;  
II)  la impermeabilización tenga una resistencia pequeña al punzonamiento estático;  
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III)  se utilice como capa de protección solado flotante colocado sobre soportes, grava, una capa 
de rodadura de hormigón, una capa de rodadura de aglomerado asfáltico dispuesta sobre una 
capa de mortero o tierra vegetal; en este último caso además debe disponerse inmediatamente 
por encima de la capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa filtrante; en el caso 
de utilizarse grava la capa separadora debe ser antipunzonante; 
h)  una capa separadora entre la capa de protección y el aislante térmico, cuando  
I)  se utilice tierra vegetal como capa de protección; además debe disponerse inmediata- mente 
por encima de esta capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa fil- trante;  
II)  la cubierta sea transitable para peatones; en este caso la capa separadora debe ser anti- 
punzonante; 
III)  se utilice grava como capa de protección; en este caso la capa separadora debe ser fil- trante, 
capaz de impedir el paso de áridos finos y antipunzonante;  
i)  una capa de protección, cuando la cubierta sea plana, salvo que la capa de impermeabiliza- 
ción sea autoprotegida;  
j)  un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de impermeabilización sea auto- 
protegida;  
k)  un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, sumideros y rebosade- 
ros, dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 5 del DB-HS.  
 
2.4.3 Condiciones de los componentes 
2.4.3.1 Sistema de formación de pendientes 
Se ha considerado todos estos aspectos para la realización del detalle constructivo 
1. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficiente frente 
a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido 
o fijación del resto de componentes. 
2. Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa 
de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 
3. El sistema de formación de pendientes en cubiertas planas debe tener una pendiente hacia 
los elementos de evacuación de agua incluida dentro de los intervalos que figuran en la tabla 2.9 
en función del uso de la cubierta y del tipo de protección.  
 
Para la solución de cubierta plana aportada, se exige una pendiente de entre un 1 y un 5%. 
 
2.4.3.2 Aislante térmico  
Se tienen en cuenta las indicaciones: 
1. El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para 
proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas.  
2. Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos 
materiales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre 
ellos.  
3. Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede 
expuesto al contacto con el agua, dicho aislante debe tener unas características adecuadas para 
esta situación.  
 
2.4.3.3 Capa de impermeabilización  
1. Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo 
con las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. 
2. Se pueden usar los materiales especificados a continuación u otro material que produzca el 
mismo efecto.  
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2.4.3.3.1 Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados 
1. Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado.  
2. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados 
mecánicamente. 
3. Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas 
ad- heridos.  
4. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para 
me- jorar la absorción de movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 
5. Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada.  
 
2.4.3.3.2 Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado 
1. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados 
mecáni- camente. 
2. Cuando la cubierta no tenga protección, deben utilizarse sistemas adheridos o fijados 
mecánica- mente. 3. Cuando se utilicen sistemas no adheridos, debe emplearse una capa de 
protección pesada.  
 
2.4.3.3.3 Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero 
1. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados 
mecánicamente.  
2. Cuando la cubierta no tenga protección, deben utilizarse sistemas adheridos o fijados 
mecánicamente. 3. Cuando se utilicen sistemas no adheridos, debe emplearse una capa de 
protección pesada.  
 
2.4.3.3.4 Impermeabilización con poliolefinas  
1. Deben utilizarse láminas de alta flexibilidad.  
 
2.4.3.3.5 Impermeabilización con un sistema de placas  
1. El solapo de las placas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les 
sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona 
eólica, tormentas y altitud topográfica.  
 
2.4.3.4 Cámara de aire ventilada  
No es de aplicación 
 
2.4.3.5 Capa de protección 
1. Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente 
a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y debe tener un peso 
suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
2. Se pueden usar los materiales siguientes u otro material que produzca el mismo efecto:  
a)  cuando la cubierta no sea transitable, grava, solado fijo o flotante, mortero, tejas y otros mate- 
riales que conformen una capa pesada y estable;  
b)  cuando la cubierta sea transitable para peatones, solado fijo, flotante o capa de rodadura;  
c)  cuando la cubierta sea transitable para vehículos, capa de rodadura.  
 
2.4.3.5.1 Capa de grava  
No es de aplicación 
 
2.4.3.5.2 Solado fijo  
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No es de aplicación 
 
2.4.3.5.3 Solado flotante 
1. El solado flotante puede ser de piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante 
tér- mico incorporado u otros materiales de características análogas.  
2. Las piezas apoyadas sobre soportes deben disponerse horizontalmente. Los soportes deben 
estar diseñados y fabricados expresamente para este fin, deben tener una plataforma de apoyo 
para re- partir las cargas y deben disponerse sobre la capa separadora en el plano inclinado de 
escorrentía. Las piezas deben ser resistentes a los esfuerzos de flexión a los que vayan a estar 
sometidos.  
3. Las piezas o baldosas deben colocarse con junta abierta.  
 
2.4.3.5.4 Capa de rodadura  
No es de aplicación 
 
2.4.3.6 Tejado  
No es de aplicación 
 
2.4.4.1.1 Juntas de dilatación  
No es de aplicación 
 
2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 
1. La impermeabilización debe prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20 cm 
como mínimo por encima de la protección de la cubierta (Véase la figura 2.13). 
2. El encuentro con el paramento debe realizarse redondeándose con un radio de curvatura de 
5 cm aproximadamente o achaflanándose una medida análoga según el sistema de 
impermeabilización.  
3. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el 
rema- te superior de la impermeabilización, dicho remate debe realizarse de alguna de las formas 
siguientes o de cualquier otra que produzca el mismo efecto:  
a)  mediante una roza de 3 x 3 cm como mínimo en la que debe recibirse la impermeabilización 
con mortero en bisel formando aproximadamente un ángulo de 30o con la horizontal y 
redondeándose la arista del paramento; 
b)  mediante un retranqueo cuya profundidad con respecto a la superficie externa del paramento 
vertical debe ser mayor que 5 cm y cuya altura por encima de la protección de la cubierta debe 
ser mayor que 20 cm;  
c)  mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior, 
que sirva de base a un cordón de sellado entre el perfil y el muro. Si en la parte inferior no lleva 
pestaña, la arista debe ser redondeada para evitar que pueda dañarse la lámina.  
2.4.4.1.3 Encuentro de la cubierta con el borde lateral  
1. El encuentro debe realizarse mediante una de las formas siguientes: 
a)  prolongando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el 
paramento;  
b)  disponiéndose un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 
10 cm, anclada al faldón de tal forma que el ala vertical descuelgue por la parte exterior del pa- 
ramento a modo de goterón y prolongando la impermeabilización sobre el ala horizontal.  
 
2.4.4.1.4 Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón  
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1. El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el 
tipo de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de anchura como 
mínimo en el borde superior. 
2. El sumidero o el canalón debe estar provisto de un elemento de protección para retener los 
sólidos que puedan obturar la bajante. En cubiertas transitables este elemento debe estar 
enrasado con la capa de protección y en cubiertas no transitables, este elemento debe sobresalir 
de la capa de pro- tección. 
3. El elemento que sirve de soporte de la impermeabilización debe rebajarse alrededor de los 
sumide- ros o en todo el perímetro de los canalones (Véase la figura 2.14) lo suficiente para que 
después de haberse dispuesto el impermeabilizante siga existiendo una pendiente adecuada en 
el sentido de la evacuación. 
4. La impermeabilización debe prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas. 
5. La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón debe ser estanca. 
6. Cuando el sumidero se disponga en la parte horizontal de la cubierta, debe situarse separado 
50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales o con cualquier otro 
elemento que sobresalga de la cubierta. 
7. El borde superior del sumidero debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. 
8. Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, el sumidero debe tener sección 
rectan- gular. Debe disponerse un impermeabilizante que cubra el ala vertical, que se extienda 
hasta 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta y cuyo remate superior se 
haga según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2.  
9. Cuando se disponga un canalón su borde superior debe quedar por debajo del nivel de 
escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 
10. Cuando el canalón se disponga en el encuentro con un paramento vertical, el ala del canalón 
de la parte del encuentro debe ascender por el paramento y debe disponerse una banda 
impermeabili- zante que cubra el borde superior del ala, de 10 cm como mínimo de anchura 
centrada sobre dicho borde resuelto según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2.  
 
2.4.4.1.5 Rebosaderos 
1. En las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las delimite en todo su 
perímetro, deben disponerse rebosaderos en los siguientes casos:  
a)  cuando en la cubierta exista una sola bajante; 
b)  cuando se prevea que, si se obtura una bajante, debido a la disposición de las bajantes o de 
los faldones de la cubierta, el agua acumulada no pueda evacuar por otras bajantes;  
c)  cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa 
la estabilidad del elemento que sirve de soporte resistente. 
2. La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos debe ser igual o mayor que la suma 
de las de bajantes que evacuan el agua de la cubierta o de la parte de la cubierta a la que sirvan. 
3. El rebosadero debe disponerse a una altura intermedia entre la del punto más bajo y la del 
más alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical (Véase la figura 2.15) y en 
todo caso a un nivel más bajo de cualquier acceso a la cubierta. 
4. El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y 
dispo- nerse con una pendiente favorable a la evacuación.  
 
2.4.4.1.6 Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 
1. Los elementos pasantes deben situarse separados 50 cm como mínimo de los encuentros con 
los paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta.  
2. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben 
ascender por el elemento pasante 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta.  
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2.4.4.1.7 Anclaje de elementos  
1. Los anclajes de elementos deben realizarse de una de las formas siguientes:  
a)  sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización;  
b)  sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros 
con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma.  
 
2.4.4.1.8 Rincones y esquinas  
1. En los rincones y las esquinas deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realiza- dos in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los 
dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de la cubierta.  
 
2.4.4.1.9 Accesos y aberturas  
1. Los accesos y las aberturas situados en un paramento vertical deben realizarse de una de las 
for- más siguientes:  
a)  disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la 
cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco 
hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel; 
b)  disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. El suelo 
has- ta el acceso debe tener una pendiente del 10% hacia fuera y debe ser tratado como la 
cubier- ta, excepto para los casos de accesos en balconeras que vierten el agua libremente sin 
ante- pechos, donde la pendiente mínima es del 1%. 
2. Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deben 
realizarse disponiendo alrededor del hueco un antepecho de una altura por encima del la 
protección de la cu- bierta de 20 cm como mínimo e impermeabilizado según lo descrito en el 
apartado 2.4.4.1.2.  
 
2.4.4.2 Cubiertas inclinadas  
No es de aplicación 
 
3. Dimensionado  
3.1. Tubos de drenaje  
Las pendientes mínima y máxima y el diámetro nominal mínimo de los tubos de drenaje deben 
ser los que se indican en la tabla 3.1.  
Para un grado de impermeabilidad 2, se establece una pendiente mínima de un 3% y un diámetro 
nominal para drenes en el perímetro del muro de 150mm. 
 
3.2. Canaletas de recogida 
Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función 
del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3.  
Se determina que para una impermeabilidad del muro de grado 2, la pendiente mínima es del 
5% y que se ha de disponer un sumidero cada 25m2 de muro. 
 
3.3 Bombas de achique  
1. Cada una de las bombas de achique de una misma cámara debe dimensionarse para el caudal 
total de agua a evacuar que, en el caso de referirse a muros, se puede calcular según el método 
descrito en el apéndice C. 
2. El volumen de cada cámara de bombeo debe ser como mínimo igual al obtenido de la tabla 
3.4. Para caudales mayores debe colocarse una segunda cámara.  
 
4. Productos de construcción 
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4.1 Características exigibles a los productos  
4.1.1 Introducción  
1. El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las propiedades 
hídricas de los productos de construcción que componen sus cerramientos. 
2. Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la fachada se 
definen mediante las siguientes propiedades:  
a)  la absorción de agua por capilaridad [g/(m2.s0,5 ) ó g/(m2.s)];  
b)  la succión o tasa de absorción de agua inicial [kg/(m2.min)];  
c)  la absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm3). 
3. Los productos para la barrera contra el vapor se definen mediante la resistencia al paso del 
vapor de agua (MN·s/g ó m2·h·Pa/mg). 
4. Los productos para la impermeabilización se definen mediante las siguientes propiedades, en 
fun- ción de su uso:  
a) estanquidad;  
b) resistencia a la penetración de raíces;  
c) envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación ultravioleta, 
elevadas temperaturas y agua;  
d)  resistencia a la fluencia (oC); 
e)  estabilidad dimensional (%);  
f)  envejecimiento térmico (oC);  
g)  flexibilidad a bajas temperaturas (oC);  
h)  resistencia a la carga estática (kg);  
i)  resistencia a la carga dinámica (mm);  
j)  alargamiento a la rotura (%);  
k)  resistencia a la tracción (N/5cm).  
 
4.1.2. Componentes de la hoja principal de fachadas  
1. Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón, salvo de bloque de hormigón curado en 
auto- clave, el valor de absorción de los bloques medido según el ensayo de UNE 41 170:1989 
debe ser como máximo 0,32 g/cm3.  
2. Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón visto, el valor medio del coeficiente de 
succión de los bloques medido según el ensayo de UNE EN-772 11:2011 y para un tiempo de 
10 minutos debe ser como máximo 3 [g/(m2·s)] y el valor individual del coeficiente debe ser como 
máximo 4,2 [g/(m2·s)]. 
3. Cuando la hoja principal sea de ladrillo o de bloque sin revestimiento exterior, los ladrillos y los 
blo- ques deben ser caravista.  
 
4.1.3 Aislante térmico  
1. Cuando el aislante térmico se disponga por el exterior de la hoja principal, debe ser no hidrófilo. 
 
4.2 Control de recepción en obra de productos  
1. En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones de control para la 
recepción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos 
reúnen las características exigidas en los apartados anteriores.  
2. Debe comprobarse que los productos recibidos:  
a)  corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;  
b)  disponen de la documentación exigida;  
c)  están caracterizados por las propiedades exigidas;  
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d)  han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
di- rector de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia 
establecida. 
3. En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE.  
 
5. Construcción  
1. En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir 
los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las 
verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho 
proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE.  
 
5.1. Ejecución  
1. Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción 
al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instruc ciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado 
en el ar- tículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones 
de ejecución de los cerramientos.  
 
5.1.1. Muros 
5.1.1.1 Condiciones de los pasatubos  
1. Los pasatubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los movimientos 
pre- vistos.  
 
5.1.1.2 Condiciones de las láminas impermeabilizantes 
1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren dentro de 
los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 
2. Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuerdo con las 
corres- pondientes especificaciones de aplicación. 
3. Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales incompatibles 
quí- micamente. 
3. En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las 
correspon- dientes especificaciones de aplicación.  
4. En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las 
correspon- dientes especificaciones de aplicación.  
5. El paramento donde se va aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en las fábricas 
de ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo de punzonamiento.  
6. Cuando se utilice una lámina impermeabilizante adherida deben aplicarse imprimaciones 
previas y cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida deben sellarse los solapos.  
7. Cuando la impermeabilización se haga por el interior, deben colocarse bandas de refuerzo en 
los cambios de dirección.  
 
5.1.1.3 Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero  
No es de aplicación 
 
5.1.1.4 Condiciones de los productos líquidos de impermeabilización 
 
5.1.1.4.1 Revestimientos sintéticos de resinas  
No es de aplicación 
 
5.1.1.4.2 Polímeros Acrílicos  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

1. El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio. 
2. El revestimiento debe aplicarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. El 
espesor no  
debe ser mayor que 100 µm.  
 
5.1.1.4.3 Caucho acrílico y resinas acrílicas 
1. El soporte debe estar seco y exento de polvo, suciedad y lechadas superficiales.  
 
5.1.1.5 Condiciones del sellado de juntas 
5.1.1.5.1 Masillas a base de poliuretano  
1. En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para limitar la profundidad. 
2. La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm. 
3. La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm.  
 
5.1.1.5.2 Masillas a base de siliconas  
1. En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para obtener la sección adecuada.  
 
5.1.1.5.3 Masillas a base de resinas acrílicas  
1. Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse ligeramente los bordes 
de la junta.  
2. En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para obtener la sección adecuada.  
3. La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm.  
4. La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm.  
 
5.1.1.5.4 Masillas asfálticas  
1. Deben aplicarse directamente en frío sobre las juntas.  
 
5.1.1.6 Condiciones de los sistemas de drenaje  
1. El tubo drenante debe rodearse de una capa de árido y ésta, a su vez, envolverse totalmente 
con una lámina filtrante.  
2. Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que envuelve 
el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 1,5 veces el diámetro del dren.  
3. Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que 
envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 3 veces el diámetro del 
dren.  
 
5.1.2 Suelos 
 
5.1.2.1 Condiciones de los pasatubos  
1. Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos.  
 
5.1.2.2 Condiciones de las láminas impermeabilizantes 
1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
2. Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las 
corres- pondientes especificaciones de aplicación.  
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3. Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales incompatibles 
quí- micamente. 
4. Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las 
correspon- dientes especificaciones de aplicación. 
5. La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo de 
resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 
6. Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las 
cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación en el caso 
de aplicar láminas no adheridas. 7. En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben 
colocarse bandas de refuerzo en los cambios de dirección.  
 
5.1.2.3 Condiciones de las arquetas  
1. Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de caucho o 
similares que permitan el registro.  
 
5.1.2.4 Condiciones del hormigón de limpieza  
1. El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como mínimo 
una pendiente del 1%.  
2. Cuando deba colocarse una lamina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza del suelo 
o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse.  
 
5.1.3 Fachadas 
5.1.3.1 Condiciones de la hoja principal  
Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente antes de su 
coloca- ción, excepto los ladrillos hidrofugados y aquellos cuya succión sea inferior a 1 
kg/(m2.min) según el ensayo descrito en UNE EN-772 11:2011. Cuando se utilicen juntas con 
resistencia a la filtración al- ta o media, el material constituyente de la hoja debe humedecerse 
antes de colocarse.  
2. Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para trabar la 
fábrica. 
3. Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha hoja a los 
pilares debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la misma. Cuando 
se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los pilares. 
4. Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha hoja a los 
forjados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la misma. Cuando 
se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los forjados.  
 
5.1.3.2 Condiciones del revestimiento intermedio  
No es de aplicación 
 
5.1.3.3 Condiciones del aislante térmico 
1. Debe colocarse de forma continua y estable. Cuando el aislante térmico sea a base de paneles 
o mantas y no rellene la totalidad del espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico 
debe disponerse en contacto con la hoja interior y deben utilizarse elementos separadores entre 
la hoja exterior y el aislante.  
 
5.1.3.4 Condiciones de la cámara de aire ventilada 
1. Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero 
y  
suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su ventilación.  
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5.1.3.5 Condiciones del revestimiento exterior 
1. Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte.  
 
5.1.3.6 Condiciones de los puntos singulares  
1. Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para la 
aplicación del relleno y del sellado.  
 
5.1.4 Cubiertas 
5.1.4.1 Condiciones de la formación de pendientes  
1. Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia.  
 
5.1.4.2 Condiciones de la barrera contra el vapor  
1. La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de aislante 
térmico. 
2. Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
5.1.4.3 Condiciones del aislante térmico 
1. Debe colocarse de forma continua y estable.  
 
5.1.4.4 Condiciones de la impermeabilización  
1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
2. Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales. 
3. La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente.  
4. Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y a 
cubrejuntas. 5. Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar 
alineados con los de las hileras contiguas.  
 
5.1.4.5 Condiciones de la cámara de aire ventilada  
Durante la construcción de la cubierta debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y 
suciedad en la cámara de aire.  
 
5.2. Control de la ejecución  
El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del 
director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE 
y demás normativa vigente de aplicación.  
1. Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la 
frecuen- cia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto.  
2.  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la 
docu- mentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 
mínimas señaladas en este Documento Básico.  
 
5.3 Control de la obra terminada  
1. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta 
sec- ción del DB no se prescriben pruebas finales.  
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6. Mantenimiento y conservación  
1. Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen 
en la tabla 6.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.  
 
 
DB HS, Sección 2. Recogida y evacuación de residuos 
 
1. Generalidades 
1.1. Ámbito de aplicación 
1. Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no locales 
destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios generados en 
ellos. 
2. Para los edificios y locales con otros usos la demostración de la conformidad con las 
exigencias básicas debe realizarse mediante un estudio específico adoptando criterios análogos 
a los estable- cidos en esta sección.  
 
1.2. Procedimiento de verificación  
1. Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone 
a continuación. 
2. Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 2 relativas al sistema 
de almacenamiento y traslado de residuos:  
a)  la existencia del almacén de contenedores de edificio y las condiciones relativas al mismo, 
cuando el edificio esté situado en una zona en la que exista recogida puerta a puerta de algu- na 
de las fracciones de los residuos ordinarios;  
b)  la existencia de la reserva de espacio y las condiciones relativas al mismo, cuando el edificio 
esté situado en una zona en la que exista recogida centralizada con contenedores de calle de 
superficie de alguna de las fracciones de los residuos ordinarios;  
c)  las condiciones relativas a la instalación de traslado por bajantes, en el caso de que se haya 
dispuesto ésta;  
d)  la existencia del espacio de almacenamiento inmediato y las condiciones relativas al mismo.  
3. Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación del apartado 3.  
 
2. Diseño y dimensionado  
2.1 Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva  
1. Cada edificio debe disponer como mínimo de un almacén de contenedores de edificio para las 
frac- ciones de los residuos que tengan recogida puerta a puerta, y, para las fracciones que 
tengan reco- gida centralizada con contenedores de calle de superficie, debe disponer de un 
espacio de reserva en el que pueda construirse un almacén de contenedores cuando alguna de 
estas fracciones pase a tener recogida puerta a puerta.  
2. En el caso de viviendas aisladas o agrupadas horizontalmente, el almacén de contenedores 
de edificio y el espacio de reserva pueden disponerse de tal forma que sirvan a varias viviendas.  
 
2.1.1 Situación  

1. El almacén y el espacio de reserva, en el caso de que estén fuera del edificio, deben 
estar situados a una distancia del acceso del mismo menor que 25 m.  

2. El recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior debe tener una anchura libre 
de 1,20 m como mínimo, aunque se admiten estrechamientos localizados siempre que 
no se reduzca la an- chura libre a menos de 1 m y que su longitud no sea mayor que 45 
cm. Cuando en el recorrido exis- tan puertas de apertura manual éstas deben abrirse en 
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el sentido de salida. La pendiente debe ser del 12 % como máximo y no deben 
disponerse escalones.  

 
2.1.2 Superficie  
 
2.1.3 Otras características  
1. El almacén de contenedores debe tener las siguientes características:  
a) su emplazamiento y su diseño deben ser tales que la temperatura interior no supere 30o;  
b) el revestimiento de las paredes y el suelo debe ser impermeable y fácil de limpiar; los encuen- 
tros entre las paredes y el suelo deben ser redondeados;  
c) debe contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un sumidero sifóni- 
co antimúridos en el suelo;  
d) debe disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una altura 
respecto del suelo de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según UNE 20.315:2017;  
e) satisfará las condiciones de protección contra incendios que se establecen para los almacenes 
de residuos en el apartado 2 de la Sección SI-1 del DB-SI Seguridad en caso de incendio;  
f) en el caso de traslado de residuos por bajante, si se dispone una tolva intermedia para alma- 
cenar los residuos hasta su paso a los contenedores, ésta debe ir provista de una compuerta 
para su vaciado y limpieza, así como de un punto de luz que proporcione 1.000 lúmenes situa- 
do en su interior sobre la compuerta, y cuyo interruptor esté situado fuera de la tolva.  
 
2.2 Instalaciones de traslado por bajantes  
2.2.1 Condicionesgenerales  

1. 1  Las compuertas de vertido deben situarse en zonas comunes y a una distancia de las 
viviendas menor que 30 m, medidos horizontalmente.  

2. 2  El traslado del vidrio no se debe realizar mediante el sistema de traslado por bajantes.  
 

2.2.2 Condiciones particulares de las bajantes  
1. Las bajantes deben ser metálicas o de cualquier material de clase de reacción al fuego A1, 
impermeable, anticorrosivo, imputrescible y resis- tente a los golpes. Las superficies interiores 
deben ser lisas.  
2. Las bajantes deben separarse del resto de los recintos del edificio me- diante muros que en 
función de las características de resistencia a fuego sean de clase EI-120. 
3. Las bajantes deben disponerse verticalmente, aunque pueden realizarse 
cambios de dirección respecto a la vertical no mayores que 30o. Para evitar los ruidos producidos 
por una velocidad excesiva en la caída de los residuos, cada 10 m de conducto debe disponerse 
una acodadura con cuatro codos de 15o cada uno como máximo según la figura 2.1, o adoptarse 
otra solución que produzca el mismo efecto.  
4. Las bajantes deben tener un diámetro de 450 mm como mínimo.  
5. Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad deben ventilarse por el extremo superior 
con un aspirador estático y, en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua con racor para 
man- guera y una compuerta para limpieza dotada de cierre hermético y cerradura. 
6. Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse a un conducto de ventilación de 
una sección no menor que 350 cm2.  
7. El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad y del conducto de 
venti- lación en los sistemas neumáticos deben desembocar en un espacio exterior adecuado de 
tal ma- nera que (véase la figura 2.2) el tramo exterior sobre la cubierta tenga una altura de 1 m 
como mí- nimo y supere las siguientes alturas en función de su emplazamiento:  
a)  la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia comprendida entre 2 y 10 m;  
b)  1,3 veces la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia menor o igual que 2 m.  
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8. En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad debe disponerse 
una compuerta de cierre y un sistema que impida que, como consecuencia de la acumulación de 
los re- siduos en el tramo de la bajante inmediatamente superior a la compuerta de cierre, los 
residuos al- cancen la compuerta de vertido más baja.  
 
2.2.3 Condiciones particulares de las compuertas de vertido 
1. Las compuertas de vertido deben ser metálicas o de material con clase de reacción al fuego 
A1, impermeable, anticorrosivo, imputrescible y resistente a los golpes. En función de las 
características de resistencia a fuego deben ser de clase EI-60. Las superficies interiores deben 
ser lisas. 
2. Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea estanca, debe disponerse un cierre 
con burlete elástico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 
3. Las compuertas deben ser de tal forma que permitan  
a)  el vertido de los residuos con facilidad;  
b)  su limpieza interior con facilidad;  
c)  el acceso para eliminar los atascos que se produzcan en las bajantes.  
4. Las compuertas deben ir provistas de cierre hermético y silencioso. Para evitar que cuando 
haya una compuerta abierta se pueda abrir otra, debe disponerse un sistema de enclavamiento 
eléctrico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 
5. Cuando las compuertas sean circulares deben tener un diámetro comprendido entre 300 y 350 
mm y, cuando sean rectangulares, deben tener unas dimensiones comprendidas entre 300x300 
y 350x350 mm.  
6. La zona situada alrededor de la compuerta y el suelo adyacente de acuerdo con la figura 2.3 
deben revestirse con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable:  
 
2.2.4 Condiciones particulares de las estaciones de carga de los sistemas neumáticos  
1. La estación de carga debe disponer de un tramo vertical de 2,5 m de bajante para 
almacenamiento de los residuos, una válvula de residuos situada en el extremo inferior del tramo 
vertical y una vál- vula de aire situada a la misma altura que la válvula de residuos. 
2. Las estaciones de carga deben situarse en un recinto que tenga las siguientes características:  
a)  los cerramientos deben dimensionarse para una depresión de 2,95 kPa como mínimo;  
b)  debe disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una altura 
respecto del suelo de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según UNE 20.315:2017;  
c)  debe disponer de una puerta de acceso batiente hacia fuera;  
d)  el revestimiento de las paredes y el suelo debe ser impermeable y fácil de limpiar y el de aquel 
último debe ser además antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo deben ser 
redondeados;  
e)  debe contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un desagüe antimú- 
ridos.  
 
2.3 Espacios de almacenamiento inmediato en las viviendas  
1. Deben disponerse en cada vivienda espacios para almacenar cada una de las cinco fracciones 
de  
los residuos ordinarios generados en ella.  
2. En el caso de viviendas aisladas o agrupadas horizontalmente, para las fracciones de papel / 
cartón y vidrio, puede utilizarse como espacio de almacenamiento inmediato el almacén de 
contenedores de edificio. La capacidad de almacenamiento para cada fracción debe calcularse 
mediante la siguiente fórmula: C = CA × Pv (2.3)  
siendo C la capacidad de almacenamiento en la vivienda por fracción [dm3]; CA el coeficiente de 
almacenamiento [dm3/persona] cuyo valor para cada fracción se obtiene en la tabla 2.3;  
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4. Con independencia de lo anteriormente expuesto, el espacio de almacenamiento de cada 
fracción debe tener una superficie en planta no menor que 30x30 cm y debe ser igual o mayor 
que 45 dm3. 
5. Los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros deben disponerse en la cocina 
o en zonas anejas auxiliares. 
6. Estos espacios deben disponerse de tal forma que el acceso a ellos pueda realizarse sin que 
haya necesidad de recurrir a elementos auxiliares y que el punto más alto esté situado a una 
altura no mayor que 1,20 m por encima del nivel del suelo. 
7. El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los 
límites del espacio de almacenamiento debe ser impermeable y fácilmente lavable.  
 
3. Mantenimiento y conservación  
3.1 Almacén de contenedores de edificio 
1. Deben señalizarse correctamente los contenedores, según la fracción correspondiente, y el 
alma- cén de contenedores. En el interior del almacén de contenedores deben disponerse en un 
soporte indeleble, junto con otras normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que cada 
fracción se vierta en el contenedor correspondiente.  
2. Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen 
en la tabla 3.1.  

3.2 Instalaciones de traslado por bajantes  

1. Las compuertas deben estar correctamente señalizadas según la fracción correspondiente.  

2. En los recintos en los que estén situadas las compuertas deben disponerse, en un soporte 
indele- ble, junto a otras normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes:  

a)  cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente;  

b)  no se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos cortantes o punzantes 
ni vidrio;  

c)  los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos en envases cerrados;  

d)  los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse troceados y no de- 
ben plegarse.  

3. Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen 
en la tabla 3.2.  
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DB HS, Sección 3. Calidad del aire interior 
 
1. Generalidades 
1.1. Ámbito de aplicación 
1. Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes 
de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, 
a los aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes 
las zo- nas de circulación de los vehículos.  
2. Para locales de cualquier otro tipo se considera que se cumplen las exigencias básicas si se 
obser- van las condiciones establecidas en el RITE.  
 
1.2 Procedimiento de verificación  
1. Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone 
a continuación. 
2. Cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 2. 
3. Cumplimiento de las condiciones de diseño del sistema de ventilación del apartado 3:  
a) para cada tipo de local, el tipo de ventilación y las condiciones relativas a los medios de venti- 
lación, ya sea natural, mecánica o híbrida;  
b) las condiciones relativas a los elementos constructivos siguientes:  
i)  aberturas y bocas de ventilación; 
ii)  conductos de admisión; 
iii)  conductos de extracción para ventilación híbrida;  
iv)  conductos de extracción para ventilación mecánica;  
v)  aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores; 
vi)  ventanas y puertas exteriores.  
4  Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 4 relativas a los elementos 
cons- tructivos.  
5  Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción del apartado 5. 
6  Cumplimiento de las condiciones de construcción del apartado 6.  
7  Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación del apartado 7.  
 
2. Caracterización y cuantificación de la exigencia 
1. En los locales habitables de las viviendas debe aportarse un caudal de aire exterior suficiente 
para conseguir que en cada local la concentración media anual de CO2 sea menor que 900 ppm 
y que el acumulado anual de CO2 que exceda 1.600 ppm sea menor que 500.000 ppm·h, en 
ambos casos con las condiciones de diseño del apéndice C.  
2. Además, el caudal de aire exterior aportado debe ser suficiente para eliminar los 
contaminantes no directamente relacionados con la presencia humana. Esta condición se 
considera satisfecha con el establecimiento de un caudal mínimo de 1,5 l/s por local habitable en 
los periodos de no ocupación.  
3. Las dos condiciones anteriores se consideran satisfechas con el establecimiento de una 
ventilación de caudal constante acorde con la tabla 2.1. 
4. En la zona de cocción de las cocinas debe disponerse un sistema que permita extraer los 
contami- nantes que se producen durante su uso, de forma independiente a la ventilación general 
de los loca- les habitables. Esta condición se considera satisfecha si se dispone de un sistema 
en la zona de cocción que permita extraer un caudal mínimo de 50 l/s. 
5. Para los locales no habitables incluidos en el ámbito de aplicación debe aportarse al menos el 
cau- dal de aire exterior suficiente para eliminar los contaminantes propios del uso de cada local. 
En el caso de trasteros, sus zonas comunes y almacenes de residuos los contaminantes 
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principales son la humedad, los olores y los compuestos orgánicos volátiles. En el caso de los 
aparcamientos y ga- rajes son el monóxido de carbono y los óxidos de nitrógeno. 
6. Esta condición se considera satisfecha si el sistema de ventilación es capaz de establecer al 
menos los caudales de ventilación de la tabla 2.2., ya sea mediante ventilación de caudal 
constante o venti- lación de caudal variable controlada mediante detectores de presencia, 
detectores de contaminan- tes, programación temporal u otro tipo de sistema.  
 
3. Diseño 

3.1 Condiciones generales de los sistemas de ventilación 3.1.1 Viviendas  

1. Las viviendas deben disponer de un sistema general de ventilación que puede ser híbrida o 
mecáni- ca con las siguientes características (véanse los ejemplos de la figura 3.1):  

a)  el aire debe circular desde los locales secos a los húmedos, para ello los comedores, los dor- 
mitorios y las salas de estar deben disponer de aberturas de admisión; los aseos, las cocinas y 
los cuartos de baño deben disponer de aberturas de extracción; las particiones situadas entre 
los locales con admisión y los locales con extracción deben disponer de aberturas de paso;  

b)  los locales con varios usos de los del punto anterior, deben disponer en cada zona destinada 
a un uso diferente de las aberturas correspondientes;  

c)  como aberturas de admisión, se dispondrán aberturas dotadas de aireadores o aperturas fijas 
de la carpintería, como son los dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire 
según UNE EN 12207:2000 2017 en la posición de apertura de clase 1 o superior; no obstan- te, 
cuando las carpinterías exteriores sean de clase 1 de permeabilidad al aire según UNE EN 
12207:2000 2017 pueden considerarse como aberturas de admisión las juntas de apertura;  

d)  cuando la ventilación sea híbrida las aberturas de admisión deben comunicar directamente 
con el exterior;  

e)  los aireadores deben disponerse a una distancia del suelo mayor que 1,80 m;  

f)  cuando algún local con extracción esté compartimentado, deben disponerse aberturas de paso 
entre los compartimentos; la abertura de extracción debe disponerse en el compartimento más 
contaminado que, en el caso de aseos y cuartos de baños, es aquel en el que está situado el 
inodoro, y en el caso de cocinas es aquel en el que está situada la zona de cocción; la abertu- ra 
de paso que conecta con el resto de la vivienda debe estar situada en el local menos con- 
taminado;  

g)  las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción y deben disponerse 
a una distancia del techo menor que 200 mm y a una distancia de cualquier rincón o esquina 
vertical mayor que 100 mm;  

h)  un mismo conducto de extracción puede ser compartido por aseos, baños, cocinas y trasteros.  

2. Las cocinas, comedores, dormitorios y salas de estar deben disponer de un sistema 
complementa- rio de ventilación natural. Para ello debe disponerse una ventana exterior 
practicable o una puerta exterior.  
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3. Las cocinas deben disponer de un sistema adicional específico de ventilación con extracción 
mecá- nica para los vapores y los contaminantes de la cocción. Para ello debe disponerse un 
extractor co- nectado a un conducto de extracción independiente de los de la ventilación general 
de la vivienda que no puede utilizarse para la extracción de aire de locales de otro uso. Cuando 
este conducto sea compartido por varios extractores, cada uno de éstos debe estar dotado de 
una válvula automática que mantenga abierta su conexión con el conducto sólo cuando esté 
funcionando o de cualquier otro sistema antirrevoco.  

3.1.2 Almacenes de residuos  

1. En los almacenes de residuos debe disponerse un sistema de ventilación que puede ser 
natural, híbrida o mecánica.  

3.1.2.1Medios de ventilación natural  

1. Cuando el almacén se ventile a través de aberturas mixtas, éstas deben disponerse al menos 
en dos partes opuestas del cerramiento, de tal forma que ningún punto de la zona diste más de 
15 m de la abertura más próxima.  

2. Cuando los almacenes se ventilen a través de aberturas de admisión y extracción, éstas deben 
co- municar directamente con el exterior y la separación vertical entre ellas debe ser como 
mínimo 1,5 m.  

3.1.2.2Medios de ventilación híbrida y mecánica  

1. Para ventilación híbrida, las aberturas de admisión deben comunicar directamente con el 
exterior. 

2. Cuando el almacén esté compartimentado, la abertura de extracción debe disponerse en el 
compar- timento más contaminado, la de admisión en el otro u otros y deben disponerse 
aberturas de paso entre los compartimentos.  

3. Las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción. 

4. Los conductos de extracción no pueden compartirse con locales de otro uso.  

3.1.3 Trasteros  

1. En los trasteros y en sus zonas comunes debe disponerse un sistema de ventilación que puede 
ser natural, híbrida o mecánica (véanse los ejemplos de la figura 3.2).  

3.1.3.1Medios de ventilación natural 

1. Deben disponerse aberturas mixtas en la zona común al menos en dos partes opuestas del 
cerra- miento, de tal forma que ningún punto de la zona diste más de 15 m de la abertura más 
próxima.  

2. Cuando los trasteros se ventilen a través de la zona común, la partición situada entre cada 
trastero y esta zona debe disponer al menos de dos aberturas de paso separadas verticalmente 
1,5 m como mínimo. 3. Cuando los trasteros se ventilen independientemente de la zona común 
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a través de sus aberturas de admisión y extracción, estas deben comunicar directamente con el 
exterior y la separación vertical entre ellas debe ser como mínimo 1,5 m.  

3.1.3.2. Medios de ventilación híbrida y mecánica. 

1. Cuando los trasteros se ventilen a través de la zona común, la extracción debe situarse en la 
zona común. Las particiones situadas entre esta zona y los trasteros deben disponer de aberturas 
de pa- so.  

2. Las aberturas de admisión de los trasteros deben comunicar directamente con el exterior y las 
aber- turas de extracción deben estar conectadas a un conducto de extracción.  

3. Para ventilación híbrida las aberturas de admisión deben comunicar directamente con el 
exterior. 

4. Las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción  

5. En las zonas comunes las aberturas de admisión y las de extracción deben disponerse de tal 
forma que ningún punto del local diste más de 15 m de la abertura más próxima.  

6. Las aberturas de paso de cada trastero deben separarse verticalmente 1,5 m como mínimo.  

3.1.4 Aparcamientos y garajes de cualquier tipo de edificio  

1. En los aparcamientos y garajes debe disponerse un sistema de ventilación que puede ser 
natural o mecánica.  

3.1.4.1Medios de ventilación natural  

1. Deben disponerse aberturas mixtas al menos en dos zonas opuestas de la fachada de tal 
forma que su reparto sea uniforme y que la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de 
obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura más próxima a él sea como máximo igual 
a 25 m. Si la dis- tancia entre las aberturas opuestas más próximas es mayor que 30 m debe 
disponerse otra equidis- tante de ambas, permitiéndose una tolerancia del 5%.  

2. En el caso de garajes que no excedan de cinco plazas ni de 100 m2 útiles, en vez de las 
aberturas mixtas, pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que comuniquen 
directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias aberturas de 
extracción que comuni- quen directamente con el exterior en la parte superior del mismo 
cerramiento, separadas vertical- mente como mínimo 1,5 m.  

3.1.4.2 Medios de ventilación mecánica  

1. La ventilación debe ser para uso exclusivo del aparcamiento, salvo cuando los trasteros estén 
situa- dos en el propio recinto del aparcamiento, en cuyo caso la ventilación puede ser conjunta, 
respetan- do en todo caso la posible compartimentación de los trasteros como zona de riesgo 
especial, con- forme al SI 1-2. 

2. La ventilación debe realizarse por depresión y puede utilizarse una de las siguientes opciones:  
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a) con extracción mecánica;  

b) con admisión y extracción mecánica.  

3. Debe evitarse que se produzcan estancamientos de los gases contaminantes y para ello, las 
aber- turas de ventilación deben disponerse de la forma indicada a continuación o de cualquier 
otra que produzca el mismo efecto:  

a)  haya una abertura de admisión y otra de extracción por ca- da 100 m2 de superficie útil;  

b)  la separación entre aberturas de extracción más próximas sea menor que 10 m.  

4. Como mínimo deben emplazarse dos terceras partes de las aberturas de extracción a una 
distancia del techo menor o igual a 0,5 m.  

5. En los aparcamientos compartimentados en los que la ventila- ción sea conjunta deben 
disponerse las aberturas de admisión en los compartimentos y las de extracción en las zonas de 
circu- lación comunes de tal forma que en cada compartimento se dis- ponga al menos una 
abertura de admisión.  

6. En aparcamientos con 15 o más plazas se dispondrán en cada planta al menos dos redes de 
conductos de extracción dotadas del correspondiente aspirador mecánico.  

7. En los aparcamientos que excedan de cinco plazas o de 100 m2 útiles debe disponerse un 
sistema de detección de monóxido de carbono en cada planta que active automáticamente el o 
los as- piradores mecánicos cuando se alcance una concentración de 50 ppm. en aparcamientos 
donde se prevea que existan em- pleados y una concentración de 100 ppm. en caso contrario.  

3.2 Condiciones particulares de los elementos 3.2.1 Aberturas y bocas de ventilación  

1. En ausencia de norma urbanística que regule sus dimensiones, los espacios exteriores y los 
patios con los que comuniquen di- rectamente los locales mediante aberturas de admisión, 
abertu- ras mixtas o bocas de toma deben permitir que en su planta se pueda inscribir un círculo 
cuyo diámetro sea igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan 
y no menor que 3 m.  

2. Pueden utilizarse como abertura de paso un aireador o la holgu- ra existente entre las hojas 
de las puertas y el suelo.  

3. Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior deben disponerse de tal forma que se 
evite la entrada de agua de lluvia o estar dotadas de elementos adecuados para el mismo fin.  

4. Las bocas de expulsión deben situarse en la cubierta del edificio separadas 3 m como mínimo, 
de cualquier elemento de entrada de ventilación (boca de toma, abertura de admisión, puerta 
exte- rior y ventana) y de los espacios donde pueda haber personas de forma habitual, tales 
como terrazas, galerías, miradores, bal- cones, etc.  

5. En el caso de ventilación híbrida, la boca de expulsión debe ubicarse en la cubierta del edificio 
a una altura sobre ella de 1 m como mínimo y debe superar las siguientes alturas en función de 
su emplazamiento (véanse los ejemplos de la figura 3.4):  
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a)  la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia comprendida entre 2 y 10 m;  

b)  1,3 veces la altura de cualquier obstáculo que esté a una dis- tancia menor o igual que 2 m;  

c) 2 m en cubiertas transitables.  

3.2.2. Conductos de admisión  

1. Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su recorrido.  

2. Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser practicables 
para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido.  

3.2.3 Conductos de extracción para ventilación híbrida  

1. Cada conducto de extracción debe disponer de un aspirador híbrido situado después de la 
última  

abertura de extracción en el sentido del flujo del aire.  

2. Los conductos deben ser verticales.  

3. Si los conductos son colectivos no deben servir a más de 6 plantas. Los conductos de las dos 
últi- mas plantas deben ser individuales. La conexión de las aberturas de extracción con los 
conductos colectivos debe hacerse a través de ramales verticales cada uno de los cuales debe 
desembocar en el conducto inmediatamente por debajo del ramal siguiente (véase el ejemplo de 
la figura 3.3).  

4. Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su recorrido.  

5. Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben cumplir 
las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 de la sección SI1.  

6. Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser practicables 
para su registro y limpieza en la coronación.  

7. Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado.  

3.2.4 Conductos de extracción para ventilación mecánica  

1. Cada conducto de extracción debe disponer de un aspirador mecánico situado, salvo en el 
caso de la ventilación específica de la cocina, después de la última abertura de extracción en el 
sentido del flujo del aire, pudiendo varios conductos compartir un mismo aspirador (véanse los 
ejemplos de la figura 3.4), excepto en el caso de los conductos de los garajes, cuando se exija 
más de una red. 

2. La sección de cada tramo del conducto comprendido entre dos puntos consecutivos con aporte 
o salida de aire debe ser uniforme.  
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3. Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y ser practicables para 
su registro y limpieza en la coronación.  

4. Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de 
rocío éstos deben aislarse térmicamente de tal forma que se evite que se produzcan 
condensaciones.  

5. Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben cumplir 
las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 de la sección SI1.  

6. Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado.  

7. Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada 
ex- tractor debe conectarse al mismo mediante un ramal que debe desembocar en el conducto 
de ex- tracción inmediatamente por debajo del ramal siguiente (véanse los ejemplos de la figura 
3.5).  

3.2.5. Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores 

1. Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deben disponerse en un lugar accesible 
para realizar su limpieza.  

2. Previo a los extractores de las cocinas debe disponerse un filtro de grasas y aceites dotado 
de un dispositivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro.  

3. Debe disponerse un sistema automático que actúe de tal forma que todos los aspiradores 
híbridos y mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o adoptar cualquier otra 
solución que impi- da la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos.  

3.2.6. Ventanas y puertas exteriores  

Las ventanas y puertas exteriores que se dispongan para la ventilación natural complementaria 
deben estar en contacto con un espacio que tenga las mismas características que el exigido para 
las aberturas de admisión.  

4. Dimensionado 

4.1 Aberturas de ventilación  

1 El área efectiva total de las aberturas de ventilación de cada local debe ser como mínimo la 
mayor de las que se obtienen mediante las fórmulas que figuran en la tabla 4.1.  

4.2 Conductos de extracción  

4.2.1. Conductos de extracción para ventilación híbrida  

La sección de cada tramo de los conductos de extracción debe ser como mínimo la obtenida de 
la tabla 4.2 en función del caudal de aire en el tramo del conducto y de la clase del tiro que se 
deter- minarán de la siguiente forma:  
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a)  el caudal de aire en el tramo del conducto [l/s], qvt, que es igual a la suma de todos los cauda- 
les que pasan por las aberturas de extracción que vierten al tramo;  

b)  la clase del tiro se obtiene en la tabla 4.3 en función del número de plantas existentes entre 
la más baja que vierte al conducto y la última, ambas incluidas, y de la zona térmica en la que se 
sitúa el edificio de acuerdo con la tabla 4.4.  

2. La sección de cada ramal debe ser, como mínimo, igual a la mitad de la del conducto colectivo 
al que vierte.  

 

4.2.2. Conductos de extracción para ventilación mecánica  

1. Cuando los conductos se dispongan contiguos a un local habitable, salvo que estén en cubierta 
o en locales de instalaciones o en patinillos que cumplan las condiciones que establece el DB 
HR, la sección nominal de cada tramo del conducto de extracción debe ser como mínimo igual a 
la obteni- da mediante la fórmula 4.1:  

2. Cuando los conductos se dispongan en la cubierta, la sección debe ser como mínimo igual a 
la obtenida mediante la fórmula S ³1,5×qvt (4.2)  

4.3 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores  

1. Deben dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para 
con- trarrestar las pérdidas de presión previstas del sistema. 

2. Los extractores del sistema adicional de la cocina deben dimensionarse de acuerdo con el 
caudal mínimo para la cocina indicado en el apartado 2.  

4.4 Ventanas y puertas exteriores  

1. La superficie total practicable de las ventanas y puertas exteriores de cada local debe ser 
como mínimo un veinteavo de la superficie útil del mismo.  

5. Productos de construcción 
5.1. Características exigibles a los productos  

1. De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en los sistemas de ventilación 
deben cumplir las siguientes condiciones:  

a)  lo especificado en los apartados anteriores;  

b)  lo especificado en la legislación vigente;  

c)  que sean capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio.  

2. Se consideran aceptables los conductos de chapa fabricados de acuerdo con las condiciones 
de la norma UNE 100 1021507:19882007.  
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5.2 Control de recepción en obra de productos  

1. En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones particulares de 
control para la recepción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar 
que los mismos reúnen las características exigidas en los apartados anteriores. 

2. Debe comprobarse que los productos recibidos:  

a)  corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;  

b)  disponen de la documentación exigida;  

c)  están caracterizados por las propiedades exigidas;  

d)  han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
di- rector de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia es- 
tablecida.  

3. En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE.  

6 Construcción  

1. En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las 
verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho 
proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE.  

6.1 Ejecución  

Las obras de construcción del edificio, en relación con esta Sección, deben ejecutarse con 
sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y 
a las instruc- ciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el ar- tículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones deben indicarse las 
condiciones particula- res de ejecución de los sistemas de ventilación.  

6.1.1 Aberturas  

1. Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe colocarse un pasamuros 
cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y deben sellarse 
los extremos en su encuentro con el mismo. Los elementos de protección de las aberturas deben 
colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el exterior.  

 

2 Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de lamas, deben 
colocarse con estas inclinadas en la dirección de la circulación del aire.  

6.1.2 Conductos de extracción  
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1. Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 
partición ho- rizontal de tal forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para 
ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben 
proporcionar una holgura perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con 
aislante térmico.  

2. El tramo de conducto correspondiente a cada planta debe apoyarse sobre el forjado 
inferior de la misma.  

3. Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deben colocarse 
cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15o con 
transiciones suaves.  

4. Deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus 
juntas.  

5. Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse 
adecuadamente para evitar la entrada de escombros u otros objetos en los conductos 
hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes.  

6. Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado 
en la norma UNE-EN 1507:2007.  

6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos  

1. El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, debe colocarse aplomado y sujeto al 
con- ducto de extracción o a su revestimiento.  

2. El sistema de ventilación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera estable y 
utilizando elementos antivibratorios.  

3. Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para evitar la entrada o 
salida de aire en esos puntos.  

6.2 Control de la ejecución  

1. El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las especificaciones del 
pro- yecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del 
direc- tor de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del 
CTE y de- más normativa vigente de aplicación.  

2. Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con 
la fre- cuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto.  

3. Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe quedar en 
la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 
mí- nimas señaladas en este Documento Básico.  

6.3 Control de la obra terminada  

1. En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En 
esta sección del DB no se prescriben pruebas finales.  

7. Mantenimiento y conservación  
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1. Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen 
en la tabla 7.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.  

 

HS 4. Suministro de agua 

1.Generalidades 
1.1 Ámbito de aplicación  

1. Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el 
ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el 
número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.  

1.2 Procedimiento de verificación  

1. Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone 
a continuación.  

2. Cumplimiento de las condiciones de diseño del apartado 3.  

3. Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 4.  

4. Cumplimiento de las condiciones de ejecución, del apartado 5.  

5. Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción del apartado 6.  

6. Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento del apartado 7.  

 

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias  

 

2.1 Propiedades de la instalación  

2.1.1 Calidad del agua  

1. El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua 
para consumo humano.  

2. Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base 
para el dimensionado de la instalación.  

3. Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua 
que suministren, deben ajustarse a los siguientes requisitos:  
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a)  para las tuberías y accesorios deben emplearse materiales que no produzcan 
concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por la el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero;  

c) deben ser resistentes a la corrosión interior;  

d)  deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas;  

e)  no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí;  

f)  deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40oC, y a las temperaturas exteriores de su 
en- torno inmediato;  

g)  deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustan- 
cias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua 
de consumo humano;  

h)  su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o quí- 
micas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación.  

4. Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua.  

5. La instalación de suministro de agua debe tener características adecuadas para evitar el 
desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm).  

2.1.2 Protección contra retornos  

1. Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los puntos 
que figuran a continuación, así como en cualquier otro que resulte necesario:  

a)  después de los contadores;  

b)  en la base de las ascendentes;  

c)  antes del equipo de tratamiento de agua;  

d)  en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos;  

e)  antes de los aparatos de refrigeración o climatización.  

2. Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones 
de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red 
pública.  

3. En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que 
no se produzcan retornos.  

4. Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre 
sea posible vaciar cualquier tramo de la red.  
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2.1.3 Condiciones mínimas de suministro  

1. La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 
caudales que figuran en la tabla 2.1.  

2 En los puntos de consumo la presión mínima debe ser:  

a)  100 kPa para grifos comunes;  

b)  150 kPa para fluxores y calentadores.  

3. La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa.  

4. La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50oC y 65oC 
ex- cepto en las instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda 
siempre que estas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.  

2.1.4 Mantenimiento  

1  Excepto en viviendas aisladas y adosadas, los elementos y equipos de la instalación que lo 
requie- ran, tales como el grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, 
deben instalarse en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que pueda llevarse a cabo 
su man- tenimiento adecuadamente.  

2  Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, 
deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo 
cual deben estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos registrables o disponer de arquetas o 
registros.  

2.2 Señalización  

Si se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, las 
tuberías, los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación deben estar 
adecuadamente señalados para que puedan ser identificados como tales de forma fácil e 
inequívoca.  

2.3 Ahorro de agua 

1. Debe disponerse un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua caliente para 
cada unidad de consumo individualizable.  

2. En las redes de ACS debe disponerse una red de retorno cuando la longitud de la tubería de 
ida al punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m.  

3. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas 
deben estar dotados de dispositivos de ahorro de agua.  

3. Diseño 
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La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto del edificio debe estar 
compuesta de una acometida, una instalación general y, en función de si la contabilización es 
única o múltiple, de derivaciones colectivas o instalaciones particulares.  

3.1 Esquema general de la instalación  

El esquema general de la instalación debe ser de uno de los dos tipos siguientes:  

a) Red con contador general único, según el esquema de la figura 3.1, y compuesta por la 
acometida, la instalación general que contiene un armario o arqueta del contador general, un 
tubo de alimentación y un distribuidor principal; y las derivaciones colectivas.  

b) Red con contadores aislados, según el esquema de la figura 3.2, compuesta por la acometida, 
la instalación general que contiene los contadores aislados, las instalaciones particulares y las 
derivaciones colectivas.  

3.2 Elementos que componen la instalación  

3.2.1 Red de agua fría  

3.2.1.1 Acometida  

La acometida debe disponer, como mínimo, de los elementos siguientes:  

a)  una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red 
exterior de suministro que abra el paso a la acometida;  

b)  un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general;  

c)  Una llave de corte en el exterior de la propiedad  

En el caso de que la acometida se realice desde una captación privada o en zonas rurales en las 
que no exista una red general de suministro de agua, los equipos a instalar (además de la 
captación propiamente dicha) serán los siguientes: válvula de pié, bomba para el trasiego del 
agua y válvulas de registro y general de corte.  

3.2.1.2 Instalación general  

La instalación general debe contener, en función del esquema adoptado, los elementos que le 
co- rrespondan de los que se citan en los apartados siguientes.  

3.2.1.2.1 Llave de corte general  

La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro 
de la propiedad, en una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada 
adecuada- mente para permitir su identificación. Si se dispone armario o arqueta del contador 
general, debe alojarse en su interior.  

3.2.1.2.2 Filtro de la instalación general  
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El filtro de la instalación general debe retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corro- 
siones en las canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general. 
Si se dispone armario o arqueta del contador general, debe alojarse en su interior. El filtro debe 
ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero 
inoxidable y ba- ño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. La situación 
del filtro debe ser tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y 
mantenimiento sin necesidad de corte de suministro.  

3.2.1.2.3 Armario o arqueta del contador general:  

El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos en este orden, la llave de corte 
general, un filtro de la instalación general, el contador, una llave, grifo o racor de prueba, una 
válvula de retención y una llave de salida. Su instalación debe realizarse en un plano paralelo al 
del suelo.  

El grifo o racor de prueba, facilita además las tareas de toma de muestras de cara a analizar las 
características del agua suministrada a la instalación particular.  

La llave de salida debe permitir la interrupción del suministro al edificio. La llave de corte general 
y la de salida servirán para el montaje y desmontaje del contador general.  

3.2.1.2.4 Tubo de alimentación  

El trazado del tubo de alimentación debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empo- 
trado deben disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus 
extremos y en los cambios de dirección.  

3.2.1.2.5 Distribuidor principal  

El trazado del distribuidor principal debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empo- 
trado deben disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus 
extremos y en los cambios de dirección.  

Debe adoptarse la solución de distribuidor en anillo en edificios tales como los de uso sanitario, 
en los que en caso de avería o reforma el suministro interior deba quedar garantizado.  

Deben disponerse llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de avería 
en cualquier punto no deba interrumpirse todo el suministro.  

3.2.1.2.6 Ascendentes o montantes  

Las ascendentes o montantes deben discurrir por zonas de uso común del mismo.  

Deben ir alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin. Dichos recintos o huecos, que 
podrán ser de uso compartido solamente con otras instalaciones de agua del edificio, deben ser 
registra- bles y tener las dimensiones suficientes para que puedan realizarse las operaciones de 
manteni- miento.  

Las ascendentes deben disponer en su base de una válvula de retención, una llave de corte para 
las operaciones de mantenimiento, y de una llave de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas 
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en zonas de fácil acceso y señaladas de forma conveniente. La válvula de retención se dispondrá 
en primer lugar, según el sentido de circulación del agua.  

En su parte superior deben instalarse dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un 
sepa- rador o cámara que reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y 
disminuyendo los efectos de los posibles golpes de ariete.  

3.2.1.2.7 Contadores divisionarios  

Los contadores divisionarios deben situarse en zonas de uso común del edificio, de fácil y libre 
acceso.  

Contarán con pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para lectura a 
dis- tancia del contador.  

Antes de cada contador divisionario se dispondrá una llave de corte. Después de cada contador 
se dispondrá una válvula de retención.  

3.2.1.3 Instalaciones particulares  

Las instalaciones particulares estarán compuestas de los elementos siguientes:  

a)  una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para su 
manipulación;  

b)  derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a los 
cuartos húmedos sean independientes. Cada una de estas derivaciones contará con una llave 
de corte, tanto para agua fría como para agua caliente;  

c)  ramales de enlace;  

d)  puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como 
grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de 
producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de 
corte individual.  

3.2.1.4 Derivaciones colectivas  

Discurrirán por zonas comunes y en su diseño se aplicarán condiciones análogas a las de las 
insta- laciones particulares.  

3.2.1.5 Sistemas de control y regulación de la presión 3.2.1.5.1 Sistemas de sobreelevación: 
grupos de presión  

El sistema de sobreelevación debe diseñarse de tal manera que se pueda suministrar a zonas 
del edificio alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo.  

 El grupo de presión debe ser de alguno de los dos tipos siguientes:  

a) convencional, que contará con:  
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i)  depósito auxiliar de alimentación, que evite la toma de agua directa por el equipo de bombeo;  

ii)  equipo de bombeo, compuesto, como mínimo, de dos bombas de iguales prestaciones y 
funcionamiento alterno, montadas en paralelo;  

iii)  depósitos de presión con membrana, conectados a dispositivos suficientes de valoración de 
los parámetros de presión de la instalación, para su puesta en marcha y parada auto- máticas;  

b) de accionamiento regulable, también llamados de caudal variable, que podrá prescindir del 
depósito auxiliar de alimentación y contará con un variador de frecuencia que accionará las 
bombas manteniendo constante la presión de salida, independientemente del caudal solicitado 
o disponible. Una de las bombas mantendrá la parte de caudal necesario para el mantenimien- 
to de la presión adecuada.  

El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el 
sistema de tratamiento de agua. Las dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar 
las opera- ciones de mantenimiento. 

3.2.1.5.2 Sistemas de reducción de la presión 

Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación pertinente para que no 
se supere la presión de servicio máxima establecida en 2.1.3. 

Cuando se prevean incrementos significativos en la presión de red deben instalarse válvulas 
limita- doras de tal forma que no se supere la presión máxima de servicio en los puntos de 
utilización.  

3.2.1.6 Sistemas de tratamiento de agua  

3.2.1.6.1 Condiciones generales  

En el caso de que se quiera instalar un sistema de tratamiento en la instalación interior no deberá 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir con los valores paramétricos 
estableci- dos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003.  

3.2.1.6.2 Exigencias de los materiales  

Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para 
cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento.  

3.2.1.6.3 Exigencias de funcionamiento  

Deben realizarse las derivaciones adecuadas en la red de forma que la parada momentánea del 
sistema no suponga discontinuidad en el suministro de agua al edificio.  

Los sistemas de tratamiento deben estar dotados de dispositivos de medida que permitan 
compro- bar la eficacia prevista en el tratamiento del agua.  
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Los equipos de tratamiento deben disponer de un contador que permita medir, a su entrada, el 
agua utilizada para su mantenimiento.  

3.2.1.6.4 Productos de tratamiento  

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 
seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a 
su almacena- miento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las 
personas autori- zadas para su manipulación.  

3.2.1.6.5 Situación del equipo  

El local en que se instale el equipo de tratamiento de agua debe ser preferentemente de uso 
exclu- sivo, aunque si existiera un sistema de sobreelevación podrá compartir el espacio de 
instalación con éste. En cualquier caso su acceso se producirá desde el exterior o desde zonas 
comunes del edificio, estando restringido al personal autorizado. Las dimensiones del local serán 
las adecuadas para alojar los dispositivos necesarios, así como para realizar un correcto 
mantenimiento y conser- vación de los mismos. Dispondrá de desagüe a la red general de 
saneamiento del inmueble, así como un grifo o toma de suministro de agua.  

3.2.2 Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS) 

3.2.2.1 Distribución (impulsión y retorno)  

En el diseño de las instalaciones de ACS deben aplicarse condiciones análogas a las de las 
redes de agua fría.  

En los edificios en los que sea de aplicación la contribución mínima de energía solar para la pro- 
ducción de agua caliente sanitaria, de acuerdo con la sección HE-4 del DB-HE, deben 
disponerse, además de las tomas de agua fría, previstas para la conexión de la lavadora y el 
lavavajillas, sen- das tomas de agua caliente para permitir la instalación de equipos bitérmicos.  

Por la aplicación de la sección HE-4 del DB HE, debe considerarse que pueden ser necesarias 
tomas para equipos bitérmicos en edificios con otro tipo de energía renovable no solo la soler 
térmica.  

Tanto en instalaciones individuales como en instalaciones de producción centralizada, la red de 
distribución debe estar dotada de una red de retorno cuando la longitud de la tubería de ida al 
punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m.  

La red de retorno se compondrá de  

a)  un colector de retorno en las distribuciones por grupos múltiples de columnas. El colector 
debe tener canalización con pendiente descendente desde el extremo superior de las columnas 
de ida hasta la columna de retorno. Cada colector puede recoger todas o varias de las columnas 
de ida, que tengan igual presión;  

b)  columnas de retorno: desde el extremo superior de las columnas de ida, o desde el colector 
de retorno, hasta el acumulador o calentador centralizado.  
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Las redes de retorno discurrirán paralelamente a las de impulsión.  

En los montantes, debe realizarse el retorno desde su parte superior y por debajo de la última 
deri- vación particular. En la base de dichos montantes se dispondrán válvulas de asiento para 
regular y equilibrar hidráulicamente el retorno.  

Excepto en viviendas unifamiliares o en instalaciones pequeñas, se dispondrá una bomba de 
recir- culación doble, de montaje paralelo o “gemelas”, funcionando de forma análoga a como se 
especifi- ca para las del grupo de presión de agua fría. En el caso de las instalaciones individuales 
podrá es- tar incorporada al equipo de producción.  

Para soportar adecuadamente los movimientos de dilatación por efectos térmicos deben tomarse 
las precauciones siguientes:  

a)  en las distribuciones principales deben disponerse las tuberías y sus anclajes de tal modo 
que dilaten libremente, según lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE para las redes de calefacción;  

b)  en los tramos rectos se considerará la dilatación lineal del material, previendo dilatadores si 
fuera necesario, cumpliéndose para cada tipo de tubo las distancias que se especifican en el 
Reglamento antes citado.  

El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, debe ajustarse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITE.  

3.2.2.2 Regulación y control  

En las instalaciones de ACS se regulará y se controlará la temperatura de preparación y la de 
dis- tribución.  

En las instalaciones individuales los sistemas de regulación y de control de la temperatura 
estarán incorporados a los equipos de producción y preparación. El control sobre la recirculación 
en siste- mas individuales con producción directa será tal que pueda recircularse el agua sin 
consumo hasta que se alcance la temperatura adecuada.  

3.3 Protección contra retornos 

3.3.1 Condiciones generales de la instalación de suministro  

La constitución de los aparatos y dispositivos instalados y su modo de instalación deben ser tales 
que se impida la introducción de cualquier fluido en la instalación y el retorno del agua salida de 
ella.  

La instalación no puede empalmarse directamente a una conducción de evacuación de aguas 
resi- duales.  

No pueden establecerse uniones entre las conducciones interiores empalmadas a las redes de 
dis- tribución pública y otras instalaciones, tales como las de aprovechamiento de agua que no 
sea pro- cedente de la red de distribución pública.  
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Las instalaciones de suministro que dispongan de sistema de tratamiento de agua deben estar 
pro- vistas de un dispositivo para impedir el retorno; este dispositivo debe situarse antes del 
sistema y lo más cerca posible del contador general si lo hubiera.  

3.3.2 Puntos de consumo de alimentación directa  

En todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales como 
bañe- ras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel 
inferior de la llegada del agua debe verter a 20 mm, por lo menos, por encima del borde superior 
del recipien- te.  

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno.  

3.3.3 Depósitos cerrados  

En los depósitos cerrados, aunque estén en comunicación con la atmósfera, el tubo de 
alimentación desembocará 40 mm por encima del nivel máximo del agua, o sea por encima del 
punto más alto de la boca del aliviadero. Este aliviadero debe tener una capacidad suficiente 
para evacuar un cau- dal doble del máximo previsto de entrada de agua.  

3.3.4 Derivaciones de uso colectivo  

Los tubos de alimentación que no estén destinados exclusivamente a necesidades domésticas 
de- ben estar provistos de un dispositivo antirretorno y una purga de control.  

Las derivaciones de uso colectivo de los edificios no pueden conectarse directamente a la red 
pú- blica de distribución, salvo que fuera una instalación única en el edificio  

3.3.5 Conexión de calderas  

Las calderas de vapor o de agua caliente con sobrepresión no se empalmarán directamente a la 
red pública de distribución. Cualquier dispositivo o aparato de alimentación que se utilice partirá 
de un depósito, para el que se cumplirán las anteriores disposiciones.  

3.3.6 Grupos motobomba  

Las bombas no deben conectarse directamente a las tuberías de llegada del agua de suministro, 
sino que deben alimentarse desde un depósito, excepto cuando vayan equipadas con los disposi- 
tivos de protección y aislamiento que impidan que se produzca depresión en la red.  

Esta protección debe alcanzar también a las bombas de caudal variable que se instalen en los 
grupos de presión de acción regulable e incluirá un dispositivo que provoque el cierre de la as- 
piración y la parada de la bomba en caso de depresión en la tubería de alimentación y un depósito 
de protección contra las sobrepresiones producidas por golpe de ariete.  

En los grupos de sobreelevación de tipo convencional, debe instalarse una válvula antirretorno, 
de tipo membrana, para amortiguar los posibles golpes de ariete.  

3.4 Separaciones respecto de otras instalaciones  
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El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afectadas por 
los focos de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canalizaciones 
de agua caliente (ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando las dos 
tuberías estén en un mismo plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de la de 
agua caliente.  

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos 
eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una dis- 
tancia en paralelo de al menos 30 cm.  

Con respecto a las conducciones de gas se guardará al menos una distancia de 3 cm.  

3.5. Señalización  

Las tuberías de agua potable se señalarán con los colores verde oscuro o azul.  

Si se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, las 
tuberías, los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación deben estar 
adecuadamente señalados para que puedan ser identificados como tales de forma fácil e 
inequívoca.  

3.6 Ahorro de agua  

Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos 
de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos 
con ai- readores, grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador 
temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos de consumo.  

Los equipos que utilicen agua para consumo humano en la condensación de agentes frigoríficos, 
deben equiparse con sistemas de recuperación de agua.  

4. Dimensionado 

4.1 Reserva de espacio en el edificio  

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una 
cámara para alojar el contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1.  

4.2 Dimensionado de las redes de distribución  

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de 
la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en 
función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos.  

Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y 
los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la 
econo- mía de la misma.  

4.2.1 Dimensionado de los tramos  
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El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá 
del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida 
de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica.  

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente:  

a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de con- 
sumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1.  

b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con un criterio 
adecuado.  

c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el 
coeficiente de simultaneidad correspondiente.  

d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes:  

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  

ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad.  

4.2.2 Comprobación de la presión  

Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con 
los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se 
supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  

a)  determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada 
tramo. Las perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida 
sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.  

b)  comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdi- 
das de presión del circuito, se comprueba si son sensiblemente iguales a la presión disponible 
que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto 
de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consu- 
mo fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la instalación de un grupo de pre- 
sión.  

4.3 Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace  

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se 
establece en las tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados 
por las caracte- rísticas de cada aparato y se dimensionará en consecuencia.  

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al 
pro- cedimiento establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 
4.3. 
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4.4 Dimensionado de las redes de ACS 

4.4.1 Dimensionado de las redes de impulsión de ACS  

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes 
de agua fría.  

4.4.2 Dimensionado de las redes de retorno de ACS  

Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más 
alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3ºC desde la salida del acumulador o 
intercambiador en su caso.  

En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación 
responde a este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico.  

El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma:  

a)  considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier for- 
ma se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm.  

b)  los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4.  

4.4.3 Cálculo del aislamiento térmico  

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se 
dimensionará de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE.  

4.4.4 Cálculo de dilatadores  

En los materiales metálicos se podrá aplicar lo especificado en la norma UNE 100156:2014 IN y 
para los materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2015 IN.  

En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben 
adoptar las medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas 
por las contracciones y dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor 
punto para co- locarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en los 
montantes.  

4.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 

4.5.1 Dimensionado de los contadores  

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como 
calien- te, a los caudales nominales y máximos de la instalación.  

4.5.2 Cálculo del grupo de presión 

4.5.2.1 Cálculo del depósito auxiliar de alimentación  
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El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la 
si- guiente expresión:  

Cálculo del grupo de presión: V = Q × t × 60, siendo V es el volumen del depósito [l]; Q es el caudal 
máximo simultáneo [dm3/s]; t es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min].  

La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 
100030:2017.  

4.5.2.2 Cálculo de las bombas  

El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada 
de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de 
caudal variable. En este segundo caso la presión será función del caudal solicitado en cada 
momento y siempre constante.  

El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de 
reserva, se determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para 
cau- dales de hasta 10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s.  

El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá 
fijado por el uso y necesidades de la instalación.  

La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de 
aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión 
residual en el grifo, llave o fluxor (Pr).  

4.5.2.3 Cálculo del depósito de presión  

Para la presión máxima se adoptará un valor que limite el número de arranques y paradas del 
grupo de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará 
comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima.  

El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente:  

Vn = Pb x Va / Pa (4.2)  

Siendo: 

Vn es el volumen útil del depósito de membrana; Pb es la presión absoluta mínima; Va es el 
volumen mínimo de agua; Pa es la presión absoluta máxima.  

Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión. El diámetro nominal se establecerá 
aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función del caudal máximo simultáneo:  

4.5.3 Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión 

El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función 
del caudal máximo simultáneo:  
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Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías.  

4.5.4. Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

4.5.4.1 Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores  

 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así 
como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un 
consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el 
ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de 
ACS.  

El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo 
al caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación.  

El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto 
en 6 meses.  

4.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación  

 Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.  

 

 

5. Construcción  

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra.  

Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en 
la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y 
en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
140/2003.  

5.1 Ejecución  

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra.  

Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en 
la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y 
en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
140/2003.  

5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

5.1.1.1 Condiciones generales  

 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos 
previs- tos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las 
características del agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, 
procurando las condicio- nes necesarias para la mayor duración posible de la instalación así 
como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación.  

 Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 
fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 
técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no 
estando permi- tido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran 
por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de 
vaciado.  

El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas 
a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben protegerse adecuadamente.  

 La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos 
de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las 
conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un 
adecuado revesti- miento de protección. Si fuese preciso, además del revestimiento de 
protección, se procederá a rea- lizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera 
el caso, con corriente impresa 

5.1.1.2 Uniones y juntas  

Las uniones de los tubos serán estancas.  

Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el ade- 
cuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dis- 
puestos en curvas y derivaciones.  

En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo 
cóni- co, de acuerdo a la norma UNE 10242:1995 (+UNE-EN 10242/1M:1999, +UNE-EN 
10242/A2:2004). Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o 
si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las 
instrucciones del fabri- cante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los 
criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante.  

Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de mangui- 
tos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante 
manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecánicos podrán 
ser de com- presión, de ajuste cónico y de pestañas.  

Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante.  

5.1.1.3 Protecciones 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión  

Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto 
con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 
elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de 
los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 
codos, curvas.  

Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el 
ma- terial de los mismos, serán:  

a)  Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 
alquitrán de poliuretano.  

b)  Para tubos de cobre con revestimiento de plástico.  

c)  Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxí- 
dica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura.  

Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una 
lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente deben recubrirse 
prefe- rentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que no absorba humedad 
y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones de temperatura.  

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de 
acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que 
discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de 
una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran 
por canales de suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de 
adecuada ventila- ción y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta 
dieléctrica después de la entrada al edificio y antes de la salida.  

Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 
6.3.2.  

Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo reseñado, 
se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1.  

5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones  

Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible forma- 
ción de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de 
protec- ción, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera 
antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la 
edificación.  

Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección 
contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas 
proteccio- nes.  
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Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100171:1989.  

5.1.1.3.3 Protecciones térmicas  

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 se 
consi- derarán adecuados para soportar altas temperaturas.  

Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores 
capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento 
adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, considerándose 
adecuado el que in- dica la norma UNE-EN ISO 12241:2010.  

5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos  

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento 
constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de 
una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando 
en ins- talaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al 
menos centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de 
proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo 
una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro.  

 Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación 
constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los 
posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico.  

5.1.1.3.5 Protección contra ruidos  

Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, 
se adoptarán las siguientes:  

a)  los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las 
conducciones estarán situados en zonas comunes;  

b)  a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del 
ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores serán adecuados al 
tipo de tubo y al lugar de su instalación;  

Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el 
agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y 
guías flexi- bles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio.  

5.1.1.4 Accesorios 

5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas  

La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las 
dis- tancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.  
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 El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante 
eléc- trico.  

Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento 
de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo.  

5.1.1.4.2 Soportes  

Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre 
los propios tubos o sus uniones.  

No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones 
no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La 
lon- gitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin posibles 
despren- dimientos.  

De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los 
mis- mos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos.  

La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro 
y de su posición en la instalación.  

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores  

5.1.2.1 Alojamiento del contador general  

La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua en la 
ins- talación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un 
desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en 
la acometi- da. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 
inoxidable re- cibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 
saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, 
se hará directamente a la red pública de alcantarillado.  

Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su 
vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los 
mismos requisitos de forma general.  

En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de 
señales para la lectura a distancia del contador.  

Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie 
como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se 
prac- ticarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la 
cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no 
autorizadas, tanto del contador como de sus llaves.  

5.1.2.2 Contadores individuales aislados  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cum- 
pliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de ejecu- 
ción. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo 
con- tenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de evacuación del 
edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red 
general.  

5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación  

5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación  

En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las siguientes premi- 
sas:  

a)  el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier 
caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta 
de suficiente ventilación y aireación;  

b)  Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e 
inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación 
y aireación, sifón para el rebosado.  

En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua 
contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso.  

Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las disposiciones contra 
retorno del agua especificadas en el punto 3.3.  

Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre 
para evitar que el nivel de llenado del mismo sup7ere el máximo previsto. Dichos dispositivos 
serán vál- vulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes 
de dichas vál- vulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las 
anteriores.  

La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para 
impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua.  

 

Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida 
en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y conectarán 
de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
exis- tencia de agua estancada.  

5.1.3.1.2 Bombas  

Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa 
e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio.  
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A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión 
de vibraciones a la red de tuberías.  

Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera que se 
puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua.  

Se realizará siempre una adecuada nivelación.  

Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas.  

5.1.3.1.3 Depósito de presión  

Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de 
servi- cio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de 
las bom- bas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión 
en el inte- rior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por 
tanto la parada de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire 
contenido en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible 
en el depósito.  

En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos 
como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán mediante 
un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento consecutivo para 
ahorrar energía.  

Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá en 
cual- quier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la 
contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el 
espesor de la chapa y el volumen.  

El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 
má- xima prevista a la instalación.  

Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura 
por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del 
depósito.  

Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, 
con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión 
máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura en los puntos 
correspondientes a su cálculo.  

Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación.  

Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda llegar 
ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución.  

5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de 
sali- da del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se produzca una 
interrupción to- tal del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la presión de la 
red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra 
instalación.  

Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno 
pos- terior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro 
y su co- rrespondiente presostato, en función de la presión de la red de suministro, dando paso 
al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento y cerrando el paso al grupo de 
presión, de manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El accionamiento de la 
válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del agua en base a 
otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc.  

Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor 
prin- cipal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas mediante grupo de 
presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías 
con presio- nes máxima y/o mínima para cada situación.  

Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento 
regulable, no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalación de ningún tipo de circuito 
alternativo.  

5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión  

Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada.  

Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle dispuesta en verti- 
cal.  

Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición 
de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de 
presión debe disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida 
nominal, un tra- mo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el diámetro interior.  

Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre incompleto del re- 
ductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvula de seguri- 
dad. La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % por 
debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad.  

Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de presión. 
Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes condiciones de 
servicio y se instalarán de manera que exista circulación por ambos.  

5.1.4 Montaje de los filtros  

El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente 
de- lante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben instalarse únicamente 
filtros adecuados.  
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En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, para evitar la 
transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes.  

Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, 
se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas.  

Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado.  

5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores  

Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente.  

Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de 
dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, detrás del filtro y del 
reductor de presión.  

Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala delante 
del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS.  

5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación  

La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe conectarse con salida 
libre.  

Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de 
descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato 
de dosificación eventualmente existente.  

Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instalará, 
delan- te del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al generador de ACS.  

Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para obtener la 
adecua- da dureza de la misma.  

Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de aluminio, 
se instalará en el último acumulador de ACS de la serie.  

5.2 Puesta en servicio  

5.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones  

5.2.1.1 Pruebas de las instalaciones interiores  

La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y 
estanqueidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando 
todos sus componentes vistos y accesibles para su control.  

Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los grifos 
terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido completa y no queda nada 
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de aire. Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 
alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se mantendrá su 
funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá en 
función del tipo del material como sigue:  

a)  para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas realizadas según se describe 
en la norma UNE 100 151:1988;  

b)  para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas 
conforme al procedimiento de ensayo A de la norma UNE-CEN/TR 12108:2015 IN.  

Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos 
de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior.  

 El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de presión 
de 0,1 bar.  

Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada.  

5.2.1.2 Pruebas particulares de las instalaciones de ACS  

En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento:  

a)  medición de caudal y temperatura en los puntos de agua;  

b)  obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de 
grifos estimados en la simultaneidad;  

c)  comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una 
vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno 
a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 
últimas 24 horas;  

d)  medición de temperaturas de la red;  

e)  con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de las temperaturas 
del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no debe ser inferior en 3 oC a 
la de salida del acumulador.  

6. Productos de construcción 

6.1 Condiciones generales de los materiales  

De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de agua 
potable cumplirán los siguientes requisitos :  

a)  todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación vigente para 
aguas de consumo humano;  
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b)  no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada;  

c)  serán resistentes a la corrosión interior;  

d)  serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio;  

e)  no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí;  

f)  deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 40oC, sin que 
tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato;  

g)  serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer la migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 
agua del consumo humano;  

h)  su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, físicos o químicos, 
no disminuirán la vida útil prevista de la instalación.  

Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar revestimientos, sistemas de 
pro- tección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua.  

6.2. Condiciones particulares de las conducciones  

En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran adecuados para 
las instalaciones de agua potable los siguientes tubos:  

a)  tubos de cobre, según norma UNE-EN 1057:2007+A1:2010;  

b)  tubos de acero inoxidable, según norma UNE 19 049-1:1997;  

c) tubos de fundición dúctil, según norma UNE-EN 545:2011;  

d)  tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según normas UNE-EN ISO 1452-1:2010, 
UNE-EN ISO 1452-2:2010 y UNE-EN ISO 1452-3:2011;  

e)  tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según normas UNE-EN ISO 15874-1:2013, 
UNE-EN ISO 15874-2:2013 y UNE-EN ISO 15874-3:2013;  

f)  tubos de polietileno (PE), según normas UNE-EN 12201-1:2012, UNE-EN 12201- 
2:2012+A1:2014, UNE-EN 12201-3:2012+A1:2013 y UNE-EN 12201-4:2012;  

g)  tubos de polietileno reticulado (PE-X), según normas UNE-EN ISO 15875-1:2004 (+UNE-EN 
ISO 15875-1:2004/A1:2007), UNE EN ISO 15875-2:2004 (+UNE-EN ISO 15875- 
2:2004/A1:2007) y UNE EN ISO 15875-3:2004;  

h)  tubos de polibutileno (PB), según normas UNE-EN ISO 15876-1:2017, UNE-EN ISO 15876- 
2:2017 y UNE-EN ISO 15876-3:2017;  

i)  tubos de polipropileno (PP) según normas UNE-EN ISO 15874-1:2013, UNE-EN ISO 15874- 
2:2013 y UNE-EN ISO 15874-3:2013;  
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j)  tubos multicapa de polímero según normas UNE-EN ISO 21003-1:2009, UNE-EN ISO 21003- 
2:2009 (+UNE-EN ISO 21003-2:2009/A1:2011) y UNE-EN ISO 21003-3:2009;  

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 
con- centraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero.  

Por accesorio se entienden aquellos elementos o partes de elementos que, no siendo tubulares, 
se encuentren en contacto con el agua.  

El ACS se considera igualmente agua para el consumo humano y cumplirá por tanto con todos 
los requisitos al respecto.  

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo.  

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo 
tam- bién las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales 
de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones expuestas.  

6.2.2 Aislantes térmicos  

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 
condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 
coquillas resistentes a la temperatura de aplicación.  

6.2.3 Válvulas y llaves  

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen.  

El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, 
acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico.  

Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90o como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento.  

Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bar.  

6.3 Incompatibilidades  

6.3.1 Incompatibilidad de los materiales y el agua  

Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero galvanizado y cobre controlando 
la agresividad del agua. Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las 
aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para su valoración 
se empleará el índice de Langelier. Para los tubos de cobre se consideraran agresivas las aguas 
dulces y ácidas (pH inferior a 6,5) y con contenidos altos de CO2. Para su valoración se empleará 
el índice de Lucey.  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de 
las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. 

Para los tubos de cobre las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será 
necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.2. 

Para las tuberías de acero inoxidable las calidades se seleccionarán en función del contenido de 
cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el 
AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316.  

6.3.2 Incompatibilidad entre materiales 

 
6.3.2.1 Medidas de protección frente a la incompatibilidad entre materiales  

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 
potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor.  

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvaniza- do, según el sentido de circulación del agua, para evitar la aparición de fenómenos de 
corrosión por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones Cu+ hacía las conducciones 
de acero galvani- zado, que aceleren el proceso de perforación.  

Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canali- 
zaciones en acero.  

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
an- tielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado.  

Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando 
una válvula de retención entre ambas tuberías.  

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable.  

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
inconvenientes entre distintos materiales.  

7. Mantenimiento y conservación  

7.1 Interrupción del servicio  

En las instalaciones de aguade consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 
se- manas desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, 
se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado.  

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se 
uti- licen durante 1 año deben ser taponadas.  
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7.2 Nueva puesta en servicio  

En instalaciones de descalcificación habrá́ que iniciar una regeneración por arranque manual.  

Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y 
vaciadas provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello 
se podrá seguir el procedimiento siguiente:  

a)  para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, 
empezando por la llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, 
se purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las 
llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no salga más 
aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones;  

b)  una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se 
comprobará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones 
accesibles, conexiones y dispositivos de consumo.  

7.3 Mantenimiento de las instalaciones  

Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán 
detallada- mente las prescripciones contenidas para estas instalaciones en el Real Decreto 
865/2003 sobre criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y 
particularmente todo lo referido en su Anexo 3.  

Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos de 
medida, control, protección y maniobra, así como válvulas, compuertas, unidades terminales, 
que deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad.  

 Se aconseja situar las tuberías en lugares que permitan la accesibilidad a lo largo de su recorrido 
para facilitar la inspección de las mismas y de sus accesorios.  

En caso de contabilización del consumo mediante batería de contadores, las montantes hasta 
cada derivación particular se considerará que forman parte de la instalación general, a efectos 
de con- servación y mantenimiento puesto que discurren por zonas comunes del edificio.  

 

 

DB HS, Sección 5. Calidad del aire interior 
1. Generalidades 
1.1. Ámbito de aplicación 
1. Esta sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los 
edifi- cios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, 
modificaciones, refor- mas o rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran 
incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la 
instalación.  

1.2 Procedimiento de verificación 
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1. Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone 
a continuación.  

a)  Cumplimiento de las condiciones de diseño del apartado 3.  

b)  Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 4.  

c)  Cumplimiento de las condiciones de ejecución del apartado 5.  

d)  Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción del apartado 6.  

e)  Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento del apartado 7.  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias 

1. Deben disponerse cierres hidráulicos en la instalación que impidan el paso del aire contenido 
en ella a los locales ocupados sin afectar al flujo de residuos.  

2. Las tuberías de la red de evacuación deben tener el trazado más sencillo posible, con unas 
distan- cias y pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables. Debe 
evitarse la retención de aguas en su interior.  

3. Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar los caudales 
previsibles en condiciones seguras. 

4. Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su 
mantenimiento y reparación, para lo cual deben disponerse a la vista o alojadas en huecos o 
patinillos registrables. En caso contrario deben contar con arquetas o registros. 

5. Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los 
cierres hidráulicos y la evacuación de gases mefíticos.  

6. La instalación no debe utilizarse para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas 
residuales o pluviales.  

3. Diseño  

3.1. Condiciones generales de la evacuación  

1. Los colectores del edificio deben desaguar, preferentemente por gravedad, en el pozo o 
arqueta general que constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red 
de alcantari- llado público, a través de la correspondiente acometida.  

2. Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados 
separa- dos, uno de evacuación de aguas residuales dotado de una estación depuradora 
particular y otro de evacuación de aguas pluviales al terreno.  

3. Los residuos agresivos industriales requieren un tratamiento previo al vertido a la red de 
alcantari- llado o sistema de depuración.  
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4. Los residuos procedentes de cualquier actividad profesional ejercida en el interior de las 
viviendas distintos de los domésticos, requieren un tratamiento previo mediante dispositivos tales 
como depó- sitos de decantación, separadores o depósitos de neutralización.  

3.2 Configuraciones de los sistemas de evacuación  

1. Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o un 
sis- tema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su 
salida a la red exterior. La conexión entre la red de pluviales y la de residuales debe hacerse con 
interposi- ción de un cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su salida 
por los puntos de captación tales como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede estar 
incorpo- rado a los puntos de captación de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión.  

2. Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas 
residua- les debe disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones debe 
conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente.  

3.3 Elementos que componen las instalaciones  

3.3.1 Elementos en la red de evacuación  

3.3.1.1 Cierres hidráulicos  

1. Los cierres hidráulicos pueden ser:  

a)  sifones individuales, propios de cada aparato;  

b)  botes sifónicos, que pueden servir a varios aparatos;  

c)  sumideros sifónicos;  

d)  arquetas sifónicas, situadas en los encuentros de los conductos enterrados de aguas pluviales 
y residuales.  

2. Los cierres hidráulicos deben tener las siguientes características:  

a)  deben ser autolimpiables, de tal forma que el agua que los atraviese arrastre los sólidos en  

suspensión.  

b)  sus superficies interiores no deben retener materias sólidas;  

c)  no deben tener partes móviles que impidan su correcto funcionamiento;  

d)  deben tener un registro de limpieza fácilmente accesible y manipulable;  

e)  la altura mínima de cierre hidráulico debe ser 50 mm, para usos continuos y 70 mm para usos 
discontinuos. La altura máxima debe ser 100 mm. La corona debe estar a una distancia igual o 
menor que 60 cm por debajo de la válvula de desagüe del aparato. El diámetro del sifón debe 
ser igual o mayor que el diámetro de la válvula de desagüe e igual o menor que el del ramal de 
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desagüe. En caso de que exista una diferencia de diámetros, el tamaño debe aumentar en el 
sentido del flujo;  

f)  debe instalarse lo más cerca posible de la válvula de desagüe del aparato, para limitar la longi- 
tud de tubo sucio sin protección hacia el ambiente;  

g)  no deben instalarse serie, por lo que cuando se instale bote sifónico para un grupo de aparatos 
sanitarios, estos no deben estar dotados de sifón individual;  

h)  si se dispone un único cierre hidráulico para servicio de varios aparatos, debe reducirse al 
má- ximo la distancia de estos al cierre;  

i)  un bote sifónico no debe dar servicio a aparatos sanitarios no dispuestos en el cuarto húmedo 
en dónde esté instalado;  

j)  el desagüe de fregaderos, lavaderos y aparatos de bombeo (lavadoras y lavavajillas) debe ha- 
cerse con sifón individual.  

3.3.1.2 Redes de pequeña evacuación  

1. Las redes de pequeña evacuación deben diseñarse conforme a los siguientes criterios:  

a)  el trazado de la red debe ser lo más sencillo posible para conseguir una circulación natural 
por gravedad, evitando los cambios bruscos de dirección y utilizando las piezas especiales ade- 
cuadas;  

b)  deben conectarse a las bajantes; cuando por condicionantes del diseño esto no fuera posible, 
se permite su conexión al manguetón del inodoro;  

c)  la distancia del bote sifónico a la bajante no debe ser mayor que 2,00 m;  

d)  las derivaciones que acometan al bote sifónico deben tener una longitud igual o menor que 
2,50 m, con una pendiente comprendida entre el 2 y el 4 %;  

e)  en los aparatos dotados de sifón individual deben tener las características siguientes:  

i) en los fregaderos, los lavaderos, los lavabos y los bidés la distancia a la bajante debe ser 4,00 
m como máximo, con pendientes comprendidas entre un 2,5 y un 5 %;  

ii) en las bañeras y las duchas la pendiente debe ser menor o igual que el 10 %;  

 iii) el desagüe de los inodoros a las bajantes debe realizarse directamente o por medio de un 
manguetón de acometida de longitud igual o menor que 1,00 m, siempre que no sea po- sible 
dar al tubo la pendiente necesaria.  

f)  debe disponerse un rebosadero en los lavabos, bidés, bañeras y fregaderos;  

g)  no deben disponerse desagües enfrentados acometiendo a una tubería común;  
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h)  las uniones de los desagües a las bajantes deben tener la mayor inclinación posible, que en 
cualquier caso no debe ser menor que 45o;  

i)  cuando se utilice el sistema de sifones individuales, los ramales de desagüe de los aparatos 
sanitarios deben unirse a un tubo de derivación, que desemboque en la bajante o si esto no fuera 
posible, en el manguetón del inodoro, y que tenga la cabecera registrable con tapón ros- cado;  

j)  excepto en instalaciones temporales, deben evitarse en estas redes los desagües bombeados.  

3.3.1.3 Bajantes y canalones  

1. Las bajantes deben realizarse sin desviaciones ni retranqueos y con diámetro uniforme en 
toda su altura excepto, en el caso de bajantes de residuales, cuando existan obstáculos 
insalvables en su recorrido y cuando la presencia de inodoros exija un diámetro concreto desde 
los tramos superiores que no es superado en el resto de la bajante.  

2. El diámetro no debe disminuir en el sentido de la corriente.  

3. Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la bajante caudales de 
magnitud mucho mayor que los del tramo situado aguas arriba.  

3.3.1.4 Colectores 

1. Los colectores pueden disponerse colgados o enterrados.  

3.3.1.4.1 Colectores colgados  

1. Las bajantes deben conectarse mediante piezas especiales, según las especificaciones 
técnicas del material. No puede realizarse esta conexión mediante simples codos, ni en el caso 
en que estos sean reforzados.  

2. La conexión de una bajante de aguas pluviales al colector en los sistemas mixtos, debe 
disponerse separada al menos 3 m de la conexión de la bajante más próxima de aguas residuales 
situada aguas arriba. 

3. Deben tener una pendiente del 1% como mínimo. 

4. No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores.  

5. En los tramos rectos, en cada encuentro o acoplamiento tanto en horizontal como en vertical, 
así como en las derivaciones, deben disponerse registros constituidos por piezas especiales, 
según el material del que se trate, de tal manera que los tramos entre ellos no superen los 15 m.  

3.3.1.4.2 Colectores enterradoss 

1. Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, tal y como se establece 
en el  

apartado 5.4.3., situados por debajo de la red de distribución de agua potable.  
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2. Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo.  

3. La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición de una 
arque- ta de pie de bajante, que no debe ser sifónica.  

4. Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 15 m.  

3.3.1.5 Elementos de conexión  

1.En redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre sus 
encuentros y derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, 
con tapa practi- cable. Sólo puede acometer un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma 
que el ángulo formado por el colector y la salida sea mayor que 90o. 

2. Deben tener las siguientes características:  

a)  la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para registro al pie de las bajantes cuando la con- 
ducción a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no debe ser de tipo sifónico;  

b)  en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores;  

c)  las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible y practicable;  

d)  la arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegada al pozo general del edificio de más 
de un colector;  

e)  el separador de grasas debe disponerse cuando se prevea que las aguas residuales del edifi- 
cio puedan transportar una cantidad excesiva de grasa, (en locales tales como restaurantes, 
garajes, etc.), o de líquidos combustibles que podría dificultar el buen funcionamiento de los 
sistemas de depuración, o crear un riesgo en el sistema de bombeo y elevación.  

Puede utilizarse como arqueta sifónica. Debe estar provista de una abertura de ventilación, 
próxima al lado de descarga, y de una tapa de registro totalmente accesible para las precepti- 
vas limpiezas periódicas. Puede tener más de un tabique separador. Si algún aparato descar- 
gara de forma directa en el separador, debe estar provisto del correspondiente cierre hidráuli- co. 
Debe disponerse preferiblemente al final de la red horizontal, previo al pozo de resalto y a la 
acometida.  

Salvo en casos justificados, al separador de grasas sólo deben verter las aguas afectadas de 
forma directa por los mencionados residuos. (grasas, aceites, etc.) 

3. Al final de la instalación y antes de la acometida debe disponerse el pozo general del edificio.  

4. Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de acometida 
sea mayor que 1 m, debe disponerse un pozo de resalto como elemento de conexión de la red 
interior de evacuación y de la red exterior de alcantarillado o los sistemas de depuración. 

5. Los registros para limpieza de colectores deben situarse en cada encuentro y cambio de 
dirección e intercalados en tramos rectos.  
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3.3.2 Elementos especiales 

3.3.2.1 Sistema de bombeo y elevación  

1. Cuando la red interior o parte de ella se tenga que disponer por debajo de la cota del punto de 
acometida debe preverse un sistema de bombeo y elevación. A este sistema de bombeo no 
deben verter aguas pluviales, salvo por imperativos de diseño del edificio, tal como sucede con 
las aguas que se recogen en patios interiores o rampas de acceso a garajes-aparcamientos, que 
quedan a un nivel inferior a la cota de salida por gravedad. Tampoco deben verter a este sistema 
las aguas resi- duales procedentes de las partes del edificio que se encuentren a un nivel superior 
al del punto de acometida.  

2. Las bombas deben disponer de una protección adecuada contra las materias sólidas en 
suspen- sión. Deben instalarse al menos dos, con el fin de garantizar el servicio de forma 
permanente en casos de avería, reparaciones o sustituciones. Si existe un grupo electrógeno en 
el edificio, las bombas deben conectarse a él, o en caso contrario debe disponerse uno para uso 
exclusivo o una batería adecuada para una autonomía de funcionamiento de al menos 24 h.  

3. Los sistemas de bombeo y elevación se alojarán en pozos de bombeo dispuestos en lugares 
de fácil acceso para su registro y mantenimiento.  

4. En estos pozos no deben entrar aguas que contengan grasas, aceites, gasolinas o cualquier 
líquido inflamable.  

5. Deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción.  

6. El suministro eléctrico a estos equipos debe proporcionar un nivel adecuado de seguridad y 
conti- nuidad de servicio, y debe ser compatible con las características de los equipos 
(frecuencia, tensión de alimentación, intensidad máxima admisible de las líneas, etc.).  

7. Cuando la continuidad del servicio lo haga necesario (para evitar, por ejemplo, inundaciones, 
con- taminación por vertidos no depurados o imposibilidad de uso de la red de evacuación), debe 
dispo- nerse un sistema de suministro eléctrico autónomo complementario.  

8. En su conexión con el sistema exterior de alcantarillado debe disponerse un bucle antirreflujo 
de las aguas por encima del nivel de salida del sistema general de desagüe.  

3.3.2.2 Válvulas antirretorno de seguridad  

1. Deben instalarse válvulas antirretorno de seguridad para prevenir las posibles inundaciones 
cuando la red exterior de alcantarillado se sobrecargue, particularmente en sistemas mixtos 
(doble clapeta con cierre manual), dispuestas en lugares de fácil acceso para su registro y 
mantenimiento.  

3.3.3 Subsistemas de ventilación de las instalaciones  

1. Deben disponerse subsistemas de ventilación tanto en las redes de aguas residuales como 
en las de pluviales. Se utilizarán subsistemas de ventilación primaria, ventilación secundaria, 
ventilación terciaria y ventilación con válvulas de aireación-ventilación.  
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3.3.3.1 Subsistema de ventilación primaria  

1. Se considera suficiente como único sistema de ventilación en edificios con menos de 7 plantas, 
o con menos de 11 si la bajante está sobredimensionada, y los ramales de desagües tienen 
menos de 5 m.  

2. Las bajantes de aguas residuales deben prolongarse al menos 1,30 m por encima de la 
cubierta del edificio, si esta no es transitable. Si lo es, la prolongación debe ser de al menos 2,00 
m sobre el pa- vimento de la misma.  

3. La salida de la ventilación primaria no debe estar situada a menos de 6 m de cualquier toma 
de aire exterior para climatización o ventilación y debe sobrepasarla en altura.  

4. Cuando existan huecos de recintos habitables a menos de 6 m de la salida de la ventilación 
prima- ria, ésta debe situarse al menos 50 cm por encima de la cota máxima de dichos huecos.  

5. La salida de la ventilación debe estar convenientemente protegida de la entrada de cuerpos 
extra- ños y su diseño debe ser tal que la acción del viento favorezca la expulsión de los gases.  

6. No pueden disponerse terminaciones de columna bajo marquesinas o terrazas.  

3.3.3.2 Subsistema de ventilación secundaria  

1. En los edificios no incluidos en el punto 1 del apartado anterior debe disponerse un sistema 
de ven- tilación secundaria con conexiones en plantas alternas a la bajante si el edificio tiene 
menos de 15 plantas, o en cada planta si tiene 15 plantas o más. 

2. Las conexiones deben realizarse por encima de la acometida de los aparatos sanitarios. 

3. En su parte superior la conexión debe realizarse al menos 1 m por encima del último aparato 
sanita- rio existente, e igualmente en su parte inferior debe conectarse con el colector de la red 
horizontal, en su generatriz superior y en el punto más cercano posible, a una distancia como 
máximo 10 ve- ces el diámetro del mismo. Si esto no fuera posible, la conexión inferior debe 
realizarse por debajo del último ramal.  

4. La columna de ventilación debe terminar conectándose a la bajante, una vez rebasada la altura 
mencionada, o prolongarse por encima de la cubierta del edificio al menos hasta la misma altura 
que la bajante.  

5. Si existe una desviación de la bajante de más de 45o, debe considerarse como tramo 
horizontal y ventilarse cada tramo de dicha bajante de manera independiente.  

3.3.3.3 Subsistema de ventilación terciaria  

1. Debe disponerse ventilación terciaria cuando la longitud de los ramales de desagüe sea mayor 
que 5 m, o si el edificio tiene más de 14 plantas. El sistema debe conectar los cierres hidráulicos 
con la columna de ventilación secundaria en sentido ascendente.  

2. Debe conectarse a una distancia del cierre hidráulico comprendida entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería de desagüe del aparato.  
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3. La abertura de ventilación no debe estar por debajo de la corona del sifón. La toma debe estar 
por encima del eje vertical de la sección transversal, subiendo verticalmente con un ángulo no 
mayor que 45o respecto de la vertical. 

4. Deben tener una pendiente del 1% como mínimo hacia la tubería de desagüe para recoger la 
con- densación que se forme.  

5. Los tramos horizontales deben estar por lo menos 20 cm por encima del rebosadero del 
aparato sanitario cuyo sifón ventila.  

3.3.3.4 Subsistema de ventilación con válvulas de aireación  

1. Debe utilizarse cuando por criterios de diseño se decida combinar los elementos de los demás 
sis- temas de ventilación con el fin de no salir al de la cubierta y ahorrar el espacio ocupado por 
los elementos del sistema de ventilación secundaria. Debe instalarse una única válvula en 
edificios de 5 plantas o menos y una cada 4 plantas en los de mayor altura. En ramales de cierta 
entidad es re- comendable instalar válvulas secundarias, pudiendo utilizarse sifones individuales 
combinados.  

4. Dimensionado  

1. Debe aplicarse un procedimiento de dimensionado para un sistema separativo, es decir, debe 
dimensionarse la red de aguas residuales por un lado y la red de aguas pluviales por otro, de 
forma separada e independiente, y posteriormente mediante las oportunas conversiones, 
dimensionar un sistema mixto.  

2. Debe utilizarse el método de adjudicación del número de unidades de desagüe (UD) a cada 
aparato sanitario en función de que el uso sea público o privado.  

4.1 Dimensionado de la red de evacuación de aguas residuales 

4.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

4.1.1.1 Derivaciones individuales  

1. La adjudicación de UD a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de los sifones y las 
deriva- ciones individuales correspondientes se establecen en la tabla 4.1 en función del uso.  

2. Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de 
climatización, las bandejas de condensación, etc., debe tomarse 1 UD para 0,03 dm3/s de caudal 
estimado.  

3. Los diámetros indicados en la tabla 4.1 se consideran válidos para ramales individuales cuya 
longi- tud sea igual a 1,5 m. Para ramales mayores debe efectuarse un cálculo pormenorizado, 
en función de la longitud, la pendiente y el caudal a evacuar.  

4. El diámetro de las conducciones no debe ser menor que el de los tramos situados aguas arriba.  
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5. Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla 
4.1, pueden utilizarse los valores que se indican en la tabla 4.2 en función del diámetro del tubo 
de desagüe. 

4.1.1.2. Botes sifónicos o sifones individuales 

1. Los sifones individuales deben tener el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada.  

2. Los botes sifónicos deben tener el número y tamaño de entradas adecuado y una altura 
suficiente para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  

4.1.1.3 Ramales colectores  

1. En la tabla 4.3 se obtiene el diámetro de los ramales colectores entre aparatos sanitarios y la 
bajan- te según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector.  

4.1.2 Bajantes de aguas residuales  

1. El dimensionado de las bajantes debe realizarse de forma tal que no se rebase el límite de ± 
250 Pa de variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea 
mayor que 1/3 de la sección transversal de la tubería.  

2. El diámetro de las bajantes se obtiene en la tabla 4.4 como el mayor de los valores obtenidos 
con- siderando el máximo número de UD en la bajante y el máximo número de UD en cada ramal 
en función del número de plantas.  

3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionan con el criterio siguiente:  

a)  Si la desviación forma un ángulo con la vertical menor que 45o, no se requiere ningún cambio 
de sección.  

b)  Si la desviación forma un ángulo mayor que 45o, se procede de la manera siguiente.  

i)  el tramo de la bajante situada por encima de la desviación se dimensiona como se ha es- 
pecificado de forma general;  

ii)  el tramo de la desviación, se dimensiona como un colector horizontal, aplicando una pen- 
diente del 4% y considerando que no debe ser menor que el tramo anterior;  

iii)  para el tramo situado por debajo de la desviación se adoptará un diámetro igual o mayor al 
de la desviación.  

4.1.3 Colectores horizontales de aguas residuales  

1. Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a media de sección, hasta un 
máximo de tres cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme.  

2. El diámetro de los colectores horizontales se obtiene en la tabla 4.5 en función del máximo 
número de UD y de la pendiente.  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

4.2. Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 

4.2.1 Red de pequeña evacuación de aguas pluviales  

1. El área de la superficie de paso del elemento filtrante de una caldereta debe estar comprendida 
entre 1,5 y 2 veces la sección recta de la tubería a la que se conecta.  

2. El número mínimo de sumideros que deben disponerse es el indicado en la tabla 4.6, en 
función de la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta a la que sirven.  

3. El número de puntos de recogida debe ser suficiente para que no haya desniveles mayores 
que 150 mm y pendientes máximas del 0,5 %, y para evitar una sobrecarga excesiva de la 
cubierta.  

4. Cuando por razones de diseño no se instalen estos puntos de recogida debe preverse de 
algún modo la evacuación de las aguas de precipitación, como por ejemplo colocando 
rebosaderos.  

4.2.2 Canalones  

1. El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular 
para una intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su 
pendiente y de la superficie a la que sirve.  

2. Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h (véase el Anexo B), debe 
aplicarse un factor f de corrección a la superficie servida tal que:  f = i / 100, siendo i la intensidad 
pluviométrica que se quiere considerar.  

3. Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, debe ser un 10 % superior a la 
obtenida como sección semicircular.  

4.2.3 Bajantes de aguas pluviales 

1. El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante 
de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.8: 

2. Análogamente al caso de los canalones, para intensidades distintas de 100 mm/h, debe 
aplicarse el factor f correspondiente.  

4.2.4 Colectores de aguas pluviales  

1. Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección llena en régimen permanente.  

2. El diámetro de los colectores de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.9, en función de su 
pen- diente y de la superficie a la que sirve.  

4.3. Dimensionado de los colectores de tipo mixto  

1. Para dimensionar los colectores de tipo mixto deben transformarse las unidades de desagüe 
co- rrespondientes a las aguas residuales en superficies equivalentes de recogida de aguas, y 
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sumarse a las correspondientes a las aguas pluviales. El diámetro de los colectores se obtiene 
en la tabla 4.9 en función de su pendiente y de la superficie así obtenida.  

2. La transformación de las UD en superficie equivalente para un régimen pluviométrico de 100 
mm/h se efectúa con el siguiente criterio:  

a)  para un número de UD menor o igual que 250 la superficie equivalente es de 90 m2;  

b)  para un número de UD mayor que 250 la superficie equivalente es de 0,36 x no UD m2.  

3. Si el régimen pluviométrico es diferente, deben multiplicarse los valores de las superficies 
equiva- lentes por el factor f de corrección indicado en 4.2.2.  

4.4. Dimensionado de las redes de ventilación  

4.4.1 Ventilación primaria 

1. La ventilación primaria debe tener el mismo diámetro que la bajante de la que es prolongación, 
aunque a ella se conecte una columna de ventilación secundaria.  

4.4.2 Ventilación secundaria 

1. Debe tener un diámetro uniforme en todo su recorrido.  

2. Cuando existan desviaciones de la bajante, la columna de ventilación correspondiente al tramo 
anterior a la desviación se dimensiona para la carga de dicho tramo, y la correspondiente al tramo 
posterior a la desviación se dimensiona para la carga de toda la bajante.  

3. El diámetro de la tubería de unión entre la bajante y la columna de ventilación debe ser igual 
al de la columna.  

4. El diámetro de la columna de ventilación debe ser al menos igual a la mitad del diámetro de la 
ba- jante a la que sirve  

5. Los diámetros nominales de la columna de ventilación secundaria se obtienen de la tabla 4.10 
en función del diámetro de la bajante, del número de UD y de la longitud efectiva.  

6. En el caso de conexiones a la columna de ventilación en cada planta, los diámetros de esta 
se ob- tienen en la tabla 4.11 en función del diámetro de la bajante:  

4.4.3 Ventilación terciaria 

1. Los diámetros de las ventilaciones terciarias, junto con sus longitudes máximas se obtienen 
en la tabla 4.12 en función del diámetro y de la pendiente del ramal de desagüe.  

4.5. Accesorios 

1. En la tabla 4.13 se obtienen las dimensiones mínimas necesarias (longitud L y anchura A 
mínimas) de una arqueta en función del diámetro del colector de salida de ésta.  
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4.6 Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación  

4.6.1 Dimensionado del depósito de recepción 

1. El dimensionado del depósito se hace de forma que se limite el número de arranques y paradas 
de las bombas, considerando aceptable que éstas sean 12 veces a la hora, como máximo.  

2. La capacidad del depósito se calcula con la expresión: Vu = 0,3 Qb (dm3) (4.2) siendo 
Qb caudal de la bomba (dm3/s)  

3. Esta capacidad debe ser mayor que la mitad de la aportación media diaria de aguas residuales.  

4. El caudal de entrada de aire al depósito debe ser igual al de las bombas.  

5. El diámetro de la tubería de ventilación debe ser como mínimo igual a la mitad del de la 
acometida y, al menos, de 80 mm.  

4.6.2 Cálculo de las Bombas de elevación  

1. El caudal de cada bomba debe ser igual o mayor que el 125 % del caudal de aportación, 
siendo todas las bombas iguales.  

2. La presión manométrica de la bomba debe obtenerse como resultado de sumar la altura 
geométrica entre el punto más alto al que la bomba debe elevar las aguas y el nivel mínimo de 
las mismas en el depósito, y la pérdida de presión producida a lo largo de la tubería, calculada 
por los métodos usua- les, desde la boca de la bomba hasta el punto más elevado.  

3. Desde el punto de conexión con el colector horizontal, o desde el punto de elevación, la tubería 
debe dimensionarse como cualquier otro colector horizontal por los métodos ya señalados.  

5. Construcción  

1. La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 
legis- lación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director 
de obra y del director de ejecución de la obra.  

5.1 Ejecución de los puntos de captación  

5.1.1 Válvulas de desagüe  

1. Su ensamblaje e interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta 
tórica. Todas irán dotadas de su correspondiente tapón y cadeneta, salvo que sean automáticas 
o con dis- positivo incorporado a la grifería, y juntas de estanqueidad para su acoplamiento al 
aparato sanita- rio.  

2. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregade- ros en los que serán necesariamente de acero inoxidable. La unión entre rejilla y válvula 
se realiza- rá mediante tornillo de acero inoxidable roscado sobre tuerca de latón inserta en el 
cuerpo de la válvula.  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

3. En el montaje de válvulas no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida 
la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador.  

5.1.2 Sifones individuales y botes sifónicos  

1. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos y 
siem- pre desde el propio local en que se hallen instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y 
mantenimiento. Los botes sifónicos empotrados en forjados sólo se podrán utilizar en 
condiciones ineludibles y justifica- das de diseño.  

2. Los sifones individuales llevarán en el fondo un dispositivo de registro con tapón roscado y se 
insta- larán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo 
aparato sanitario, para minimizar la longitud de tubería sucia en contacto con el ambiente.  

3. La distancia máxima, en sentido vertical, entre la válvula de desagüe y la corona del sifón debe 
ser igual o inferior a 60 cm, para evitar la pérdida del sello hidráulico.  

4. Cuando se instalen sifones individuales, se dispondrán en orden de menor a mayor altura de 
los respectivos cierres hidráulicos a partir de la embocadura a la bajante o al manguetón del 
inodoro, si es el caso, donde desembocarán los restantes aparatos aprovechando el máximo 
desnivel posible en el desagüe de cada uno de ellos. Así, el más próximo a la bajante será la 
bañera, después el bi- dé y finalmente el o los lavabos.  

5. No se permitirá la instalación de sifones antisucción, ni cualquier otro que por su diseño pueda 
per- mitir el vaciado del sello hidráulico por sifonamiento.  

6. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes 
sifó- nicos que recojan desagües de urinarios,  

7. Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa 
de cierre hermético, estanca al aire y al agua.  

8. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 
20 mm y el tubo de salida como mínimo a 50 mm, formando así un cierre hidráulico. La conexión 
del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar 
la pérdida del sello hidráulico.  

9. El diámetro de los botes sifónicos será como mínimo de 110 mm.  

10. Los botes sifónicos llevarán incorporada una válvula de retención contra inundaciones con 
boya flotador y desmontable para acceder al interior. Así mismo, contarán con un tapón de 
registro de acceso directo al tubo de evacuación para eventuales atascos y obstrucciones.  

11. No se permitirá la conexión al sifón de otro aparato del desagüe de electrodomésticos, 
aparatos de bombeo o fregaderos con triturador.  

5.1.3 Calderetas o cazoletas y sumideros  
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1. La superficie de la boca de la caldereta será como mínimo un 50 % mayor que la sección de 
bajan- te a la que sirve. Tendrá una profundidad mínima de 15 cm y un solape también mínimo 
de 5 cm bajo el solado. Irán provistas de rejillas, planas en el caso de cubiertas transitables y 
esféricas en las no transitables.  

2. Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en 
paralelo con la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación.  

3. Los sumideros de recogida de aguas pluviales, tanto en cubiertas, como en terrazas y garajes 
serán de tipo sifónico, capaces de soportar, de forma constante, cargas de 100 kg/cm2. El sellado 
estanco entre al impermeabilizante y el sumidero se realizará mediante apriete mecánico tipo 
“brida” de la tapa del sumidero sobre el cuerpo del mismo. Así mismo, el impermeabilizante se 
protegerá con una brida de material plástico. 

4. El sumidero, en su montaje, permitirá absorber diferencias de espesores de suelo, de hasta 
90 mm.  

5. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se 
garantiza- rá que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de 
pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua.  

5.1.4 Canalones  

1. Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una 
pendiente mínima de 0,5%, con una ligera pendiente hacia el exterior.  

2. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las 
abraza- deras a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de 
pletina de ace- ro galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima 
de 50 cm e irá remetido al menos 15 mm de la línea de tejas del alero.  

3. En canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos 
canalo- nes se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La 
separación má- xima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las 
bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 0,70 m. Todos sus 
accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 10 mm.  

4. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a 
través de sumidero sifónico.  

5.2 Ejecución de las redes de pequeña evacuación  

1. Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones.  

2. Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se 
evita- rá el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva.  

3. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 700 mm para tubos de diámetro no 
supe- rior a 50 mm y cada 500 mm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 
paramen- tos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue 
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de los forja- dos llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente 
adecuada.  

4. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. 
Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros.  

5. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será 
rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de 
asfalto.  

6. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo 
de material adecuado, con una holgura mínima de 10 mm, que se retacará con masilla asfáltica 
o ma- terial elástico.  

7. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por 
medio de un sistema de junta de caucho de sellado hermético.  

5.3 Ejecución de bajantes y ventilaciones 

5.3.1 Ejecución de las bajantes  

1. Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor 
no debe menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se 
realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de 
tubo sea autopor- tante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre 
abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse la tabla siguiente como 
referencia, para tubos de 3 m:  

2. Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se sellarán con colas 
sintéti- cas impermeables de gran adherencia dejando una holgura en la copa de 5 mm, aunque 
también se podrá realizar la unión mediante junta elástica.  

3. En las bajantes de polipropileno, la unión entre tubería y accesorios, se realizará por soldadura 
en uno de sus extremos y junta deslizante (anillo adaptador) por el otro; montándose la tubería 
a media carrera de la copa, a fin de poder absorber las dilataciones o contracciones que se 
produzcan.  

4. Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón 
con cuerda embreada u otro tipo de empaquetadura similar. Se incluirá este extremo en la copa 
o en- chufe, fijando la posición debida y apretando dicha empaquetadura de forma que ocupe la 
cuarta parte de la altura total de la copa. El espacio restante se rellenará con mortero de cemento 
y arena de río en la proporción 1:1. Se retacará este mortero contra la pieza del cordón, en forma 
de bisel.  

5. ara las bajantes de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio 
libre entre copa y cordón con una empaquetadura que se retacará hasta que deje una 
profundidad libre de 25 mm. Así mismo, se podrán realizar juntas por bridas, tanto en tuberías 
normales como en piezas especiales.  
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6. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un 
lado poder efectuar futuras reparaciones o acabados, y por otro lado no afectar a los mismos por 
las po- sibles condensaciones en la cara exterior de las mismas.  

7. A las bajantes que discurriendo vistas, sea cual sea su material de constitución, se les 
presuponga un cierto riesgo de impacto, se les dotará de la adecuada protección que lo evite en 
lo posible.  

8. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante, con el fin de 
dismi- nuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o 
escudos de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior 
a 60o, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster 
aplicados “in situ”.  

5.3.2 Ejecución de las redes de ventilación  

1. Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que 
garantice la estanqueidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería.  

2. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, 
ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se 
utilizarán acce- sorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de 
las distintas dilata- ciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. 
Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, 
a fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación.  

3. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes, según 
el material de que se trate. Igualmente, dicha columna de ventilación debe quedar fijada a muro 
de espesor no menor de 9 cm, mediante abrazaderas, no menos de 2 por tubo y con distancias 
máxi- mas de 150 cm.  

4. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diá- metro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una 
de las pa- redes del local húmedo.  

5. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 
1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La 
unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona.  

5.4. Ejecución de albañales y colectores 

5.4.1 Ejecución de la red horizontal colgada  

1. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia 
igual o mayor que 1 m a ambos lados.  

2. Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se 
instalarán en la mitad superior de la tubería.  

3. En los cambios de dirección se situarán codos de 45o, con registro roscado.  
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4. La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de 
tubo, siendo:  

a)  en tubos de PVC y para todos los diámetros, 0,3 cm;  

b)  en tubos de fundición, y para todos los diámetros, 0,3 cm.  

5. Aunque se debe comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, 
para todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 
cm. Es- tas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y 
dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se 
dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los 
puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red.  

6. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, 
todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de 
fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos (aguas arriba y aguas abajo) 
del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del 
soporte.  

7. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías 
encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) 
cada 10 m. 

8. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles 
obturaciones.  

9. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material 
adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes.  

5.4.2 Ejecución de la red horizontal enterrada 

1. La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado 
previa- mente y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento 
en la ar- queta, garantizando de esta forma una unión estanca. 

2. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga se colocará el tramo de 
tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir 
que fun- cione como ménsula.  

3. Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión:  

a)  para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;  

b)  para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamen- 
to de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de go- 
ma, o pegado mediante adhesivos.  
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4  Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a 
ésta, se tomarán las medidas adecuadas para impedirlo tales como disponer mallas de geotextil.  

5.4.3 Ejecución de las zanjas  

1. Las zanjas se ejecutarán en función de las características del terreno y de los materiales de 
las canalizaciones a enterrar. Se considerarán tuberías más deformables que el terreno las de 
materia- les plásticos, y menos deformables que el terreno las de fundición, hormigón y gres.  

Sin perjuicio del estudio particular del terreno que pueda ser necesario, se tomarán de forma 
gene- ral, las siguientes medidas.  

5.4.3.1 Zanjas para tuberías de materiales plásticos  

1. Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y 
como mínimo de 0,60 m.  

2. Su profundidad vendrá definida en el proyecto, siendo función de las pendientes adoptadas. 
Si la tubería discurre bajo calzada, se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la clave 
hasta la rasante del terreno.  

3. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) 
o tie- rra exenta de piedras de un grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm. Se 
compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las 
pruebas de estanquei- dad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 
cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final.  

4. La base de la zanja, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón 
en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descri- to en el párrafo anterior.  

5.4.3.2 Zanjas para tuberías de fundición, hormigón y gres  

1. Además de las prescripciones dadas para las tuberías de materiales plásticos se cumplirán 
las si- guientes.  

2. El lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las 
juntas de unión.  

3. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se 
compacta- rán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se 
utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el 
material pulverulento, diámetro inferior a 0,1 mm, no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de 
los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. 
La compactación de las ca- pas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se 
utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm.  

5.4.4 Protección de las tuberías de fundición enterradas  
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1. En general se seguirán las instrucciones dadas para las demás tuberías en cuanto a su 
enterra- miento, con las prescripciones correspondientes a las protecciones a tomar relativas a 
las caracte- rísticas de los terrenos particularmente agresivos.  

2. Se definirán como terrenos particularmente agresivos los que presenten algunas de las 
característi- cas siguientes:  

a)  baja resistividad: valor inferior a 1.000 W x cm;  

b)  reacción ácida: pH < 6;  

c)  contenido en cloruros superior a 300 mg por kg de tierra;  

d)  contenido en sulfatos superior a 500 mg por kg de tierra;  

e)  indicios de sulfuros;  

f)  débil valor del potencial redox: valor inferior a +100 mV. 

3. En este caso, se podrá evitar su acción mediante la aportación de tierras químicamente 
neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales 
y emplean- do protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno.  

4. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al 
tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento 
plastificador y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho.  

5. La protección de la tubería se realizará durante su montaje, mediante un primer tubo de PE 
que servirá de funda al tubo de fundición e irá colocado a lo largo de éste dejando al descubierto 
sus ex- tremos y un segundo tubo de 70 cm de longitud, aproximadamente, que hará de funda 
de la unión.  

5.4.5 Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas 

5.4.5.1 Arquetas  

1. Si son fabricadas “in situ” podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie 
de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón H-
100 de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de 
espesor. El es- pesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con 
junta de goma pa- ra evitar el paso de olores y gases.  

2. Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre angulares. Cuando estas 
arquetas sumideros tengan dimensiones considerables, como en el caso de rampas de garajes, 
la rejilla plana será desmontable. El desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un 
diámetro mínimo de 110 mm, vertiendo a una arqueta sifónica o a un separador de grasas y 
fangos.  

3. En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas irá provisto de un codo de 90o, 
siendo el espesor de la lámina de agua de 45 cm.  
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4. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito 
de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la 
salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente.  

5.4.5.2 Pozos  

1. Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor 
que irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 
cm de espe- sor y se cubrirá con una tapa hermética de hierro fundido. Los prefabricados tendrán 
unas presta- ciones similares.  

5.4.5.3 Separadores  

1. Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor 
que irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 
cm de espe- sor y se cubrirá con una tapa hermética de hierro fundido, practicable.  

2. En el caso que el separador se construya en hormigón, el espesor de las paredes será como 
míni- mo de 10 cm y la solera de 15 cm.  

3. Cuando se exija por las condiciones de evacuación se utilizará un separador con dos etapas 
de tratamiento: en la primera se realizará un pozo separador de fango, en donde se depositarán 
las materias gruesas, en la segunda se hará un pozo separador de grasas, cayendo al fondo del 
mismo las materias ligeras.  

4. En todo caso, deben estar dotados de una eficaz ventilación, que se realizará con tubo de 100 
mm, hasta la cubierta del edificio.  

5. El material de revestimiento será inatacable pudiendo realizarse mediante materiales 
cerámicos o vidriados.  

6. El conducto de alimentación al separador llevará un sifón tal que su generatriz inferior esté a 
5 cm sobre el nivel del agua en el separador siendo de 10 cm la distancia del primer tabique 
interior al conducto de llegada. Estos serán inamovibles sobresaliendo 20 cm del nivel de aceites 
y teniendo, como mínimo, otros 20 cm de altura mínima sumergida. Su separación entre sí será, 
como mínimo, la anchura total del separador de grasas. Los conductos de evacuación serán de 
gres vidriado con una pendiente mínima del 3 % para facilitar una rápida evacuación a la red 
general.  

5.5 Ejecución de los sistemas de elevación y bombeo  

5.5.1 Depósito de recepción  

1. El depósito acumulador de aguas residuales debe ser de construcción estanca para evitar la 
salida de malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la 
mitad del de acometida y como mínimo de 80 mm.  

2. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la 
acumulación de depósitos sólidos.  
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3. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz 
infe- rior de la tubería de acometida, o de la parte más baja de las generatrices inferiores de las 
tuberías de acometida, para evitar su inundación y permitir la circulación del aire.  

4. Se dejarán al menos 20 cm entre el nivel mínimo del agua en el depósito y el fondo para que 
la boca de aspiración de la bomba esté siempre sumergida, aunque esta cota podrá variar según 
re- quisitos específicos del fabricante.  

5. La altura total será de al menos 1 m, a la que habrá que añadir la diferencia de cota entre el 
nivel del suelo y la generatriz inferior de la tubería, para obtener la profundidad total del depósito.  

6. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad 
de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. La misma forma podrá tener el fondo 
del tan- que cuando existan dos cámaras, una para recibir las aguas (fosa húmeda) y otra para 
alojar las bombas (fosa seca).  

7. El fondo del tanque debe tener una pendiente mínima del 25 %.  

8. El caudal de entrada de aire al tanque debe ser igual al de la bomba.  

5.5.2 Dispositivos de elevación y control  

1. Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias 
sólidas en suspensión en el agua.  

2. Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados 
en los niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima 
del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo.  

3. Si las bombas son dos o más, se multiplicará proporcionalmente el número de interruptores. 
Se añadirá, además un dispositivo para alternar el funcionamiento de las bombas con el fin de 
mante- nerlas en igual estado de uso, con un funcionamiento de las bombas secuencial.  

4. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar 
dicho riesgo. En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que 
haya, al menos, 600 mm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan 
necesitar mante- nimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 100 mm de 
diámetro, ventilación ade- cuada e iluminación mínima de 200 lux.  

5. Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de 
los elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción 
que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

6. En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la 
vál- vula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. 
No se co- nectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector 
de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas 
de aireación.  

5.6 Pruebas  
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5.6.1 Pruebas de estanqueidad parcial  

1. Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato aislado o 
simultánea- mente, verificando los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se 
produzcan en el pro- pio aparato o en los demás conectados a la red, ruidos en desagües y 
tuberías y comprobación de cierres hidráulicos.  

2. No se admitirá que quede en el sifón de un aparato una altura de cierre hidráulico inferior a 25 
mm.  

3. Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales 
mínimos considerados para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no 
se acumula- rá agua en el aparato en el tiempo mínimo de 1 minuto.  

4. En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad 
introducien- do agua a presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos. 

5. Las arquetas y pozos de registro se someterán a idénticas pruebas llenándolos previamente 
de agua y observando si se advierte o no un descenso de nivel.  

6. Se controlarán al 100 % las uniones, entronques y/o derivaciones.  

5.6.2 Pruebas de estanqueidad total  

1. Las pruebas deben hacerse sobre el sistema total, bien de una sola vez o por partes podrán 
según las prescripciones siguientes.  

5.6.3 Prueba con agua  

1. La prueba con agua se efectuará sobre las redes de evacuación de aguas residuales y 
pluviales. Para ello, se taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación, excepto 
los de cubierta, y se llenará la red con agua hasta rebosar.  

2. La presión a la que debe estar sometida cualquier parte de la red no debe ser inferior a 0,3 
bar, ni superar el máximo de 1 bar.  

3. Si el sistema tuviese una altura equivalente más alta de 1 bar, se efectuarán las pruebas por 
fases, subdividiendo la red en partes en sentido vertical.  

4. Si se prueba la red por partes, se hará con presiones entre 0,3 y 0,6 bar, suficientes para 
detectar fugas.  

5. Si la red de ventilación está realizada en el momento de la prueba, se le someterá al mismo 
régi- men que al resto de la red de evacuación.  

6. La prueba se dará por terminada solamente cuando ninguna de las uniones acusen pérdida 
de agua.  

5.6.4 Prueba con aire  
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1. La prueba con aire se realizará de forma similar a la prueba con agua, salvo que la presión a 
la que se someterá la red será entre 0,5 y 1 bar como máximo.  

2. Esta prueba se considerará satisfactoria cuando la presión se mantenga constante durante 
tres minutos.  

5.6.5 Prueba con humo  

1. La prueba con humo se efectuará sobre la red de aguas residuales y su correspondiente red 
de ventilación.  

2. Debe utilizarse un producto que produzca un humo espeso y que, además, tenga un fuerte 
olor.  

3. La introducción del producto se hará por medio de máquinas o bombas y se efectuará en la 
parte baja del sistema, desde distintos puntos si es necesario, para inundar completamente el 
sistema, después de haber llenado con agua todos los cierres hidráulicos.  

4. Cuando el humo comience a aparecer por los terminales de cubierta del sistema, se taponarán 
és- tos a fin de mantener una presión de gases de 250 Pa.  

5. El sistema debe resistir durante su funcionamiento fluctuaciones de ± 250 Pa, para las cuales 
ha sido diseñado, sin pérdida de estanqueidad en los cierres hidráulicos.  

6. La prueba se considerará satisfactoria cuando no se detecte presencia de humo y olores en 
el inte- rior del edificio.  

6. Productos de construcción  

6.1 Características generales de los materiales  

1. De forma general, las características de los materiales definidos para estas instalaciones 
serán:  

a)  Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar.  

b)  Impermeabilidad total a líquidos y gases.  

c)  Suficiente resistencia a las cargas externas.  

d)  Flexibilidad para poder absorber sus movimientos.  

e)  Lisura interior.  

f)  Resistencia a la abrasión.  

g)  Resistencia a la corrosión.  

h) Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.  
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6.2 Materiales de las canalizaciones  

1. Conforme a lo ya establecido, se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación 
de residuos las canalizaciones que tengan las características específicas establecidas en las 
siguien- tes normas:  

a)  Tuberías de fundición según normas UNE-EN 598:2008+A1:2009 y UNE EN 877:2000 
(+UNE- EN 877:2000/A1:2007).  

b)  Tuberías de PVC según normas UNE-EN 1329-1:2014 + A1:2018, UNE-EN 1401-1:2009, 
UNE-EN 1453-1:2017, UNE-EN 1566-1:1999, UNE-EN ISO 1452-1:2010, UNE-EN ISO 1452- 
2:2010.  

c)  Tuberías de polipropileno (PP) según norma UNE-EN 1852-1:2018.  

d)  Tuberías de gres según norma UNE-EN 295-1:2013.  

e)  Tuberías de hormigón según norma UNE-EN 1916:2008 (complemento nacional: UNE 
127916:2014).  

6.3 Materiales de los puntos de captación  

6.3.1 Sifones  

1 Serán lisos y de un material resistente a las aguas evacuadas, con un espesor mínimo de 3 
mm.  

6.3.2 Calderetas  

1. Podrán ser de cualquier material que reúna las condiciones de estanquidad, resistencia y 
perfecto acoplamiento a los materiales de cubierta, terraza o patio.  

6.4 Condiciones de los materiales de los accesorios  

1. Cumplirán las siguientes condiciones:  

a)  Cualquier elemento metálico o no que sea necesario para la perfecta ejecución de estas insta- 
laciones reunirá en cuanto a su material, las mismas condiciones exigidas para la canalización 
en que se inserte.  

b)  Las piezas de fundición destinadas a tapas, sumideros, válvulas, etc., cumplirán las condicio- 
nes exigidas para las tuberías de fundición.  

c)  Las bridas, presillas y demás elementos destinados a la fijación de bajantes serán de hierro 
metalizado o galvanizado.  

d)  Cuando se trate de bajantes de material plástico se intercalará, entre la abrazadera y la bajan- 
te, un manguito de plástico.  
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e)  Igualmente cumplirán estas prescripciones todos los herrajes que se utilicen en la ejecución, 
tales como peldaños de pozos, tuercas y bridas de presión en las tapas de registro, etc.  

7. Mantenimiento y conservación  

1. Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar 
periódica- mente la estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores 
y el man- tenimiento del resto de elementos.  

2. Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución 
apreciable del caudal de evacuación, o haya obstrucciones.  

3. Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y cubiertas transitables, y los 
botes sifónicos. Los sumideros y calderetas de cubiertas no transitables se limpiarán, al menos, 
una vez al año.  

4. Una vez al año se revisarán los colectores suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y 
el resto de posibles elementos de la instalación tales como pozos de registro, bombas de 
elevación.  

5. Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o 
antes si se apreciaran olores.  

6. Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y fangos si este existiera.  

7. Se mantendrá el agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones 
individuales para evitar malos olores, así como se limpiarán los de terrazas y cubiertas.  

 

3.4. DB SUA – Seguridad de utilización y accesibilidad 

 

DB SUA 1, Seguridad frente al riesgo de caídas 
1 Resbaladicidad de los suelos  
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso 
Residencial Público, Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, 
excluidas las zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase 
adecuada conforme al punto 3 de este apartado.  
Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo 
con lo establecido en la tabla 1.1:  
La tabla 1.2 indica la clase que deben tener los suelos, como mínimo, en función de su 
localización. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.  
 
2. Discontinuidades en el pavimento 
Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como 
con- secuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes:  
a)  No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel 
del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimen- 
to que exceda de 45o.  
b)  Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda del 
25%;  
c)  En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los 
que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro.  
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm 
co- mo mínimo.  
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto 
en los casos siguientes.  
a)  em zonas de uso restringido;  
b)  en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda;  
c)  en los accesos y en las salidas de los edificios;  
d)  en el acceso a un estrado o escenario.  
En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no 
podrán disponerse en el mismo.  
 
3. Desniveles 
3.1 Protección de los desniveles  
Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos 
y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. Con una diferencia de 
cota mayor que 55 cm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable la caída 
o cuan- do la barrera sea incompatible con el uso previsto.  
En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan 
de 55 cm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La 
diferen- ciación comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.  
3.2 Características de las barreras de protección  
 
3.2.1 Altura  
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de 
cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de 
huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá una altura de 
0,90 m, como mínimo (véase figura 3.1).  
La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la 
línea de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera.  
 
3.2.2 Resistencia  
Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona 
en que se encuentren.  
 
3.2.3 Características constructivas  
En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, así como 
en las zonas de uso público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública 
Concurrencia, las barreras de protección, incluidas las de las escaleras y rampas, estarán 
diseñadas de forma que:  
a)  No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:  
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-  En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de in- 
clinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente 
horizontales con más de 5 cm de saliente.  
-  En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán salientes 
que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo.  
b)  No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, 
excep- tuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños 
con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la línea de 
inclinación de la escalera no exceda de 5 cm (véase figura 3.2).  
Las barreras de protección situadas en zonas de uso público en edificios o establecimientos de 
usos distintos a los citados anteriormente únicamente precisarán cumplir la condición b) anterior, 
conside- rando para ella una esfera de 15 cm de diámetro.  
 
3.2.4 Barreras situadas delante de una fila de asientos fijos  
La altura de las barreras de protección situadas delante de una fila de asientos fijos podrá 
reducirse hasta 70 cm si la barrera de protección incorpora un elemento horizontal de 50 cm de 
anchura, como mínimo, situado a una altura de 50 cm, como mínimo. En ese caso, la barrera de 
protección será ca- paz de resistir una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y 
simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en 
el borde exterior (véase figura 3.3).  
 
4. Escaleras y rampas  
4.1 Escaleras de uso restringido  
La anchura de cada tramo será de 0,80 m, como mínimo.  
La contrahuella será de 20 cm, como máximo, y la huella de 22 cm, como mínimo. La dimensión 
de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.  
En escaleras de trazado curvo, la huella se medirá en el eje de la escalera, cuando la anchura 
de es- ta sea menor que 1 m y a 50 cm del lado más estrecho cuando sea mayor. Además la 
huella medirá 5 cm, como mínimo, en el lado más estrecho y 44 cm, como máximo, en el lado 
más ancho.  
Podrán disponerse mesetas partidas con peldaños a 45o y escalones sin tabica. En este último 
caso la proyección de las huellas se superpondrá al menos 2,5 cm (véase figura 4.1). La medida 
de la huella no incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño superior.  
Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos.  
 
4.2 Escaleras de uso general 
4.2.1 Peldaños  
En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo. En tramos rectos o curvos la contrahuella 
medirá 13 cm como mínimo y 18,5 cm como máximo, excepto en zonas de uso público, así como 
siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, en cuyo caso la 
contrahuella medirá 17,5 cm, como máximo.  
La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación siguiente: 
54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm  
No se admite bocel. En las escaleras previstas para evacuación ascendente, así como cuando 
no exista un itinerario accesible alternativo, deben disponerse tabicas y éstas serán verticales o 
inclina- das formando un ángulo que no exceda de 15o con la vertical (véase figura 4.2).  
En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde 
interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior (véase figura 4.3). Además, se cumplirá la 
relación indi- cada en el punto 1 anterior a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda 
huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.  
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La medida de la huella no incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño superior.  
 
 
4.2.2 Tramos  
Excepto en los casos admitidos en el punto 3 del apartado 2 de esta Sección, cada tramo tendrá 
3 peldaños como mínimo. La máxima altura que puede salvar un tramo es 2,25 m en zonas de 
uso público, así como siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, y 
3,20 m en los demás casos.  
Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zonas de hospitalización y 
tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, 
donde los tramos únicamente pueden ser rectos.  
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la misma 
contra- huella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos 
tramos consecu- tivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±1 cm.  
En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que 
la huella en las partes rectas.  
La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación 
establecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en 
la tabla 4.1.  
La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre 
paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos siempre 
que estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, 
la anchura útil de- be excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 17 
cm.  
 
4.2.3 Mesetas  
 Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos 
la anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo.  
Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá 
a lo largo de la meseta (véase figura 4.4). La zona delimitada por dicha anchura estará libre de 
obstácu- los y sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas 
de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI.  
En zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad de las mesetas en las 
que el recorrido obligue a giros de 180o será de 1,60 m, como mínimo.  
En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de 
pavi- mento visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas 
en el apar- tado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior 
a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo.  
 
4.2.4 Pasamanos  
Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al menos en 
un lado. Cuando su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor 
como alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados.  
Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del tramo sea mayor que 4 m. La 
separa- ción entre pasamanos intermedios será de 4 m como máximo, excepto en escalinatas 
de carácter monumental en las que al menos se dispondrá uno.  
En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternativa, el 
pasama- nos se prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, el 
pasamanos será continuo en todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en 
los extremos, en ambos lados.  
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El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. En escuelas infantiles y 
centros de enseñanza primaria se dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 
y 75 cm.  
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su 
sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano.  
 
4.3 Rampas  
Los itinerarios cuya pendiente exceda del 4% se consideran rampa a efectos de este DB-SUA, y 
cumplirán lo que se establece en los apartados que figuran a continuación, excepto los de uso 
res- tringido y los de circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para 
la circu- lación de personas. Estas últimas deben satisfacer la pendiente máxima que se 
establece para ellas en el apartado  
 
4.3.1 siguiente, así como las condiciones de la Sección SUA 7.  
4.3.1 Pendiente  
Las rampas tendrán una pendiente del 12%, como máximo, excepto:  
a) las que pertenezcan a itinerarios accesibles, cuya pendiente será, como máximo, del 10% 
cuan- do su longitud sea menor que 3 m, del 8% cuando la longitud sea menor que 6 m y del 6% 
en el resto de los casos. Si la rampa es curva, la pendiente longitudinal máxima se medirá en el 
lado más desfavorable.  
b) las de circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la 
circulación de personas, y no pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente será, como 
máximo, del 16%.  
La pendiente transversal de las rampas que pertenezcan a itinerarios accesibles será del 2%, 
como máximo.  
 
4.3.2 Tramos  
Los tramos tendrán una longitud de 15 m como máximo, excepto si la rampa pertenece a 
itinerarios accesibles, en cuyo caso la longitud del tramo será de 9 m, como máximo, así como 
en las de apar- camientos previstas para circulación de vehículos y de personas, en las cuales 
no se limita la longi- tud de los tramos. La anchura útil se determinará de acuerdo con las 
exigencias de evacuación esta- blecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, 
como mínimo, la indicada para escale- ras en la tabla 4.1.  
La anchura de la rampa estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre 
paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos, siempre 
que estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección.  
Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán rectos o con un radio de curvatura 
de al menos 30 m y de una anchura de 1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una 
superfi- cie horizontal al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m en la dirección 
de la rampa, como mínimo.  
 
4.3.3 Mesetas  
Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la misma dirección tendrán al menos 
la anchura de la rampa y una longitud, medida en su eje, de 1,50 m como mínimo.  
Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la rampa no se reducirá 
a lo largo de la meseta. La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre 
ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación nula 
definidas en el anejo SI A del DB SI.  
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No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia 
del arranque de un tramo. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible, dicha distancia será 
de 1,50 m como mínimo.  
 
4.3.4 Pasamanos  
Las rampas que salven una diferencia de altura de más de 550 mm y cuya pendiente sea mayor 
o igual que el 6%, dispondrán de un pasamanos continuo al menos en un lado.  
Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente sea mayor o igual que el 
6% y salven una diferencia de altura de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en 
todo su recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. Asimismo, los bordes libres contarán con 
un zócalo o elemento de protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. Cuando la longitud 
del tramo exceda de 3 m, el pasamanos se prolongará horizontalmente al menos 30 cm en los 
extremos, en ambos lados.  
 El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. Las rampas situadas en 
escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria, así como las que pertenecen a un 
itinerario accesible, dispondrán de otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm.  
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su 
sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano.  
4.4 Pasillos escalonados de acceso a localidades en graderíos y tribunas  
Los pasillos escalonados de acceso a localidades en zonas de espectadores tales como patios 
de butacas, anfiteatros, graderíos o similares, tendrán escalones con una dimensión constante 
de contrahuella. Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan en peldaños 
alternativos, con el fin de permitir el acceso a nivel a las filas de espectadores.  
La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con las condiciones de 
evacua- ción que se establecen en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI.  
 
5. Limpieza de los acristalamientos exteriores  
En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos que se encuentren a una altura de 
más de 6 m sobre la rasante exterior con vidrio transparente cumplirán las condiciones que se 
indican a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente desmontables, permitiendo 
su limpieza desde el interior:  
a)  toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio de 0,85 
m desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1,30 m. 
(véase figura 5.1);  
b)  los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los mantenga 
bloquea- dos en la posición invertida durante su limpieza.  
 
 
 
DB SUA 2 , Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
1.Impacto 
1.1 Impacto con elementos fijos  
La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso 
restringido y 2,20 m en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 
2 m, como mínimo.  
Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de 
circula- ción estarán a una altura de 2,20 m, como mínimo.  
En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del 
suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida 
a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.  
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Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales 
como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan 
el acceso hasta ellos y permitirán su detección por los bastones de personas con discapacidad 
visual.  
 
1.2 Impacto con elementos practicables  
Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula 
(defini- da en el Anejo SI A del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea 
menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo (véase 
figura 1.1). En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no 
debe invadir la anchura de- terminada, en función de las condiciones de evacuación, conforme 
al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI.  
Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o 
translucidas que permitan pervivir la arpoximación de las personas y que cubran la altura 
comprendida entre 0,7 y 1,5m, como mínimo. 
 
1.3 Impacto con elementos frágiles  
Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente 
de las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al 
apartado 3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la 
norma UNE-EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se 
excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm.  
Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase figura 1.2):  
a)  en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura 
igual a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta;  
b)  en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m.  
Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por 
elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al 
procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003.  
 
Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por 
elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al 
proce- dimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003.  
1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que 
exclu- ye el interior de viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización 
visualmente con- trastada situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una 
altura superior com- prendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando 
existan montantes separa- dos una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie 
acristalada cuenta al menos con un tra- vesaño situado a la altura inferior antes mencionada.  
Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como 
cercos o tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior.  
 
2 Atrapamiento  
Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de 
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el 
objeto fijo más próxi- mo será 20 cm, como mínimo (véase figura 2.1).  
Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección 
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias.  
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DB SUA 3 , Seguridad frente al riesgo de aprisonamiento en recintos 
1 Aprisionamiento  
Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las 
personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de 
desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los 
aseos de vivien- das, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior.  
 En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán 
de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada 
de asisten- cia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su 
llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.  
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las 
situadas en itinerarios accesibles, en las que se aplicará lo establecido en la definición de los 
mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean 
resistentes al fuego).  
Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual 
ba- tientes/pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser 
utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas equipadas 
con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará 
el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000.  
 
DB SUA 4 , Seguridad frente al riesgo causada por iluminación inadecuada 
1. Alumbrado normal en zonas de circulación  
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una iluminancia 
mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos 
inte- riores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo.  
El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo.  
En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se 
desarro- lle con un nivel bajo de iluminación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, 
discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de 
los peldaños de las escaleras.  
 
2. Alumbrado de emergencia  
2.1 Dotación  
Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado 
normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera 
que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las 
señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes  
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:  
a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;  
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las 
zonas de refugio, incluidas las propias zonas de refugio, según definiciones en el Anejo A de DB 
SI;  
c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, 
incluidos los pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales 
del edificio;  
d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra 
incendios y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 1;  
e)Los aseos generales de planta en edificios de uso público; 
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f)Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación 
dealumbrado de las zonas antes citadas;  
g) Las señales de seguridad; 
h)Los itinerarios accesibles.  
 
2.3 Características de la instalación 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como 
fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal.  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:  
a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el 
suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que 
com- prende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura 
superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.  
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protec- 
ción contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la ilumi- 
nancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.  
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima 
y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 
reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento 
de las lám- paras.  
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.  
 
2.4 Iluminación de las señales de seguridad 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas 
de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben 
cumplir los siguientes requisitos:  
a)  La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes;  
b)  La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 
debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes;  
c)  La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1.  
d)  Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 
requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.  
 
DB SUA 5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 
1. Ámbito de aplicación  
Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, 
pabe- llones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para 
más de 3000 espectadores de pie(1). En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es 
también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI.  
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2. Condiciones de los graderíos para espectadores de pie  
La pendiente no será mayor que 50%.  
 
La longitud de una fila que tenga accesos desde pasillos situados en sus dos extremos será de 
20 m, como máximo. Cuando la fila sólo disponga de acceso por un extremo, la longitud de esta 
será de 10 m, como máximo. 
  
La anchura útil de los pasillos se determinará de acuerdo con las exigencias establecidas en el 
Capí- tulo 4 de la Sección SI 3 del DB-SI.  
 
La diferencia de cota entre cualquier fila de espectadores y alguna salida del graderío será de 4 
m, como máximo.  
 
En graderíos y tribunas con más de cinco filas y cuya pendiente exceda el 6% se dispondrá una 
ba- rrera continua o rompeolas de 1,10 m de altura, como mínimo, delante de la primera fila, así 
como barreras adicionales de la misma altura a la distancia horizontal que se indica en la tabla 
2.1 en fun- ción de la pendiente del graderío.  
 
Las barreras resistirán una fuerza horizontal de 5,0 kN/m aplicada en el borde superior.  
 
No existirán más de 2 aberturas alineadas en filas sucesivas de barreras. La línea que une en 
planta dichas aberturas formará un ángulo menor que 60o con respecto a las barreras (véase 
figura 2.1). Las aberturas tendrán una anchura comprendida entre 1,10 m y 1,40 m.  
 
DB SUA 6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
1. Piscinas  
Esta Sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo, salvo a las destinadas exclusivamente 
a competición o a enseñanza, las cuales tendrán las características propias de la actividad que 
se desarrolle.  
Quedan excluidas las piscinas de viviendas unifamiliares, así como los baños termales, los 
centros de tratamiento de hidroterapia y otros dedicados a usos exclusivamente médicos, los 
cuales cumpli- rán lo dispuesto en su reglamentación específica.  
 
1.1 Barreras de protección  
Las piscinas en las que el acceso de niños a la zona de baño no esté controlado dispondrán de 
ba- rreras de protección que impidan su acceso al vaso excepto a través de puntos previstos 
para ello, los cuales tendrán elementos practicables con sistema de cierre y bloqueo.  
Las barreras de protección tendrán una altura mínima de 1,20 m, resistirán una fuerza horizontal 
aplicada en el borde superior de 0,5 kN/m y tendrán las condiciones constructivas establecidas 
en el apartado 3.2.3 de la Sección SUA 1.  
 
1.2  Características del vaso de la piscina  
1.2.1 Profundidad  
Características del vaso de la piscina  
La profundidad del vaso en piscinas infantiles será 50 cm, como máximo. En el resto de piscinas 
la profundidad será de 3 m, como máximo, y contarán con zonas cuya profundidad será menor 
que 1,40 m.  
Se señalizarán los puntos en donde se supere la profundidad de 1,40 m, e igualmente se 
señalizará el valor de la máxima y la mínima profundidad en sus puntos correspondientes 
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mediante rótulos al menos en las paredes del vaso y en el andén, con el fin de facilitar su 
visibilidad, tanto desde dentro como desde fuera del vaso.  
 
1.2.2 Pendiente  
Los cambios de profundidad se resolverán mediante pendientes que serán, como máximo, las 
si- guientes:  
a)  En piscinas infantiles el 6%;  
b)  En piscinas de recreo o polivalentes, el 10 % hasta una profundidad de 1,40 m y el 35% en el 
resto de las zonas.  
 
1.2.3 Huecos  
Los huecos practicados en el vaso estarán protegidos mediante rejas u otro dispositivo de 
seguridad que impidan el atrapamiento de los usuarios.  
 
1.2.4 Materiales  
En zonas cuya profundidad no exceda de 1,50 m, el material del fondo será de Clase 3 en función 
de su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo especificado en el apartado 1 de la Sección 
SUA 1.  
El revestimiento interior del vaso será de color claro con el fin de permitir la visión del fondo.  
 
1.3 Andenes  
El suelo del andén o playa que circunda el vaso será de clase 3 conforme a lo establecido en el 
apar- tado 1 de la Sección SUA 1, tendrá una anchura de 1,20 m, como mínimo, y su construcción 
evitará el encharcamiento.  
 
1.4 Escaleras  
Excepto en las piscinas infantiles, las escaleras alcanzarán una profundidad bajo el agua de 1m, 
como mínimo, o bien hasta 30 cm por encima del suelo del vaso.  
Las escaleras se colocarán en la proximidad de los ángulos del vaso y en los cambios de 
pendiente, de forma que no disten más de 15 m entre ellas. Tendrán peldaños antideslizantes, 
carecerán de aristas vivas y no deben sobresalir del plano de la pared del vaso.  
 
 
2. Pozos y depósitos  
Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten 
riesgo de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, 
con la suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal 
no autori- zado.  
 
DB SUA 7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
1. Ámbito de aplicación  
Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento (lo que excluye a los garajes de una 
vivienda unifamiliar) así como a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios.  
 
2. Características constructivas  
Las zonas de uso Aparcamiento dispondrán de un espacio de acceso y espera en su 
incorporación al exterior, con una profundidad adecuada a la longitud del tipo de vehículo y de 
4,5 m como mínimo y una pendiente del 5% como máximo.  
Todo recorrido para peatones previsto por una rampa para vehículos, excepto cuando 
únicamente esté previsto para caso de emergencia, tendrá una anchura de 80 cm, como mínimo, 
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y estará protegido mediante una barrera de protección de 80 cm de altura, como mínimo, o 
mediante pavimento a un nivel más elevado, en cuyo caso el desnivel cumplirá lo especificado 
en el apartado 3.1 de la Sección SUA 1.  
 
3. Protección de recorridos peatonales  
En plantas de Aparcamiento con capacidad mayor que 200 vehículos o con superficie mayor que 
5000 m2, los itinerarios peatonales de zonas de uso público se identificarán mediante pavimento 
dife- renciado con pinturas o relieve, o bien dotando a dichas zonas de un nivel más elevado. 
Cuando di- cho desnivel exceda de 55 cm, se protegerá conforme a lo que se establece en el 
apartado 3.2 de la sección SUA 1.  
Frente a las puertas que comunican los aparcamientos a los que hace referencia el punto 1 
anterior con otras zonas, dichos itinerarios se protegerán mediante la disposición de barreras 
situadas a una distancia de las puertas de 1,20 m, como mínimo, y con una altura de 80 cm, 
como mínimo.  
 
4. Señalización  
Debe señalizarse, conforme a lo establecido en el código de la circulación:  

1. a)  el sentido de la circulación y las salidas;  
2. b)  la velocidad máxima de circulación de 20 km/h;  
3. c)  las zonas de tránsito y paso de peatones, en las vías o rampas de circulación y 

acceso;  
Los aparcamientos a los que pueda acceder transporte pesado tendrán señalizado además los 
gáli- bos y las alturas limitadas.  
Las zonas destinadas a almacenamiento y a carga o descarga deben estar señalizadas y 
delimitadas mediante marcas viales o pinturas en el pavimento.  
En los accesos de vehículos a viales exteriores desde establecimientos de uso Aparcamiento se 
dispondrán dispositivos que alerten al conductor de la presencia de peatones en las proximidades 
de dichos accesos.  
 
DB SUA 8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
1. Procedimiento de verificación  
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los términos que se 
es- tablecen en el apartado 2, cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el 
riesgo admisible Na.  
Los edificios en los que se manipulen sustancias tóxicas, radioactivas, altamente inflamables o 
ex- plosivas y los edificios cuya altura sea superior a 43 m dispondrán siempre de sistemas de 
protec- ción contra el rayo de eficiencia E superior o igual a 0,98, según lo indicado en el apartado 
2.  
La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión:  
Ne =NgAeC110-6 [noimpactos/año]  
siendo: 
Ng densidad de impactos sobre el terreno (no impactos/año,km2), obtenida según la figura 1.1  
Ae: superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por una 
línea trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H 
la altu- ra del edificio en el punto del perímetro considerado.  
C1: coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1.  
En el caso de nuestro proyecto contamos con un c1: 0,5 
c2: 1 
c3: 1 
c4: 1 
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c5: 1  
 
2 Tipo de instalación exigido  
La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante 
la siguiente fórmula:  
E = 1- Na (2.1) Ne  
La tabla 2.1 indica el nivel de protección correspondiente a la eficiencia requerida. Las 
características del sistema para cada nivel de protección se describen en el Anexo SUA B.  
 
 
DB SUA 9. Accesibilidad 
1. Condiciones de accesibilidad  
1.2 Condiciones funcionales 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación 
de elementos accesibles que se establecen a continuación.  
Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, 
las condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles.  
 
1.1. Accesibilidad  
1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio  
1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal 
al edificio, y en conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos 
exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.  
 
1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio  
Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde 
al- guna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con 
más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que 
no sean de ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las de entrada accesible 
al edificio. En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instala- ción de un ascensor accesible que comunique dichas plantas.  
Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor 
acce- sible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al 
edificio y con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales 
como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, 
etc.  
Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en 
total existan más de 200 m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) excluida 
la super- ficie de zonas de ocupación nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán 
de ascensor accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación 
nula con las de entrada accesible al edificio.  
Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos 
ac- cesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que las comunique con 
las de entrada ac- cesible al edificio.  
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1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio  
Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que comunique 
el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o 
previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso comunitario y con 
los elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como 
trasteros, plazas de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.  
Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, 
el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa 
accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación (ver definición en el 
anejo SI A del DB SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y 
con los elementos ac- cesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios 
higiénicos accesibles, plazas re- servadas en salones de actos y en zonas de espera con 
asientos fijos, alojamientos accesibles, pun- tos de atención accesibles, etc.  
 
1.2 Dotación de elementos accesibles  
1.2.1 Viviendas accesibles  
Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de viviendas accesibles para 
usuarios de silla de ruedas y para personas con discapacidad auditiva según la reglamentación 
aplicable.  
 
1.2.2 Alojamientos accesibles  
Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del número de alojamientos 
ac- cesibles que se indica en la tabla 1.1. 
 
1.2.3 Plazas de aparcamiento accesibles  
Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento propio contará con una plaza de 
apar- camiento accesible por cada vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas.  
En otros usos, todo edificio o establecimiento con aparcamiento propio cuya superficie construida 
exceda de 100 m2 contará con las siguientes plazas de aparcamiento accesibles:  
a)  En uso Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento accesible.  
b)  En uso Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso público, una plaza accesible 
por cada 33 plazas de aparcamiento o fracción.  
c)  En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas de aparcamiento o fracción, 
hasta 200 plazas y una plaza accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción.  
En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de aparcamiento 
accesible por cada plaza reservada para usuarios de silla de ruedas.  
 
1.2.4 Plazas reservadas  
Los espacios con asientos fijos para el público, tales como auditorios, cines, salones de actos, 
es- pectáculos, etc., dispondrán de la siguiente reserva de plazas:  
a) Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción. 
b) En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la actividad tenga una componente 
auditiva, una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas o 
fracción.  
Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla 
de ruedas por cada 100 asientos o fracción.  
 
1.2.5 Piscinas  
Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público con 
alojamientos accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios de silla de 
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ruedas, dispondrán de alguna entrada al vaso mediante grúa para piscina o cualquier otro 
elemento adaptado para tal efec- to. Se exceptúan las piscinas infantiles.  
 
1.2.6 Servicios higiénicos accesibles  
Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de 
obli- gado cumplimiento, existirá al menos:  
a)  Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de 
uso compartido para ambos sexos.  
b)  En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha 
accesible por cada 10 unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no 
esté distri- buido en cabinas individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible.  
 
1.2.7 Mobiliario fijo  
El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. 
Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir 
asisten- cia.  
 
1.2.8 Mecanismos  
Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los 
dispo- sitivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles.  
 
2 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad  
2.1 Dotación  
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los 
edifi- cios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características 
indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren  
 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento 
accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se 
señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional.  
Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en 
Brai- lle y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la 
jamba dere- cha en sentido salida de la cabina.  
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo 
en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha 
de la puerta y en el sentido de la entrada.  
Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con 
relie- ve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 
4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud 
en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la 
escalera. Las exigi- das para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible 
o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la 
marcha y de anchura 40 cm.  
Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad 
(SIA) se establecen en la norma UNE 41501:2002. 
 
 
3.5. DB HR – Protección frente al ruido 
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Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir las exigencias básicas de protección frente al ruido. La correcta aplicación del DB supone 
que se satisfa- ce el requisito básico "Protección frente al ruido".  
 
1. Generalidades 
1.1 Procedimiento de verificación  
1. Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido deben:  
a)  alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los valores 
límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de impactos) que se 
establecen en el apartado 2.1;  
b)  no superarse los valores límite de tiempo de reverberación que se establecen en el apartado 
2.2;  
c)  cumplirse las especificaciones del apartado 2.3 referentes al ruido y a las vibraciones de las 
instalaciones.  
2. Para la correcta aplicación de este documento debe seguirse la secuencia de verificaciones 
que se expone a continuación:  
a)  cumplimiento de las condiciones de diseño y de dimensionado del aislamiento acústico a ruido 
aéreo y del aislamiento acústico a ruido de impactos de los recintos de los edificios; esta verifi- 
cación puede llevarse a cabo por cualquiera de los procedimientos siguientes:  
i)  mediante la opción simplificada, comprobando que se adopta alguna de las soluciones de 
aislamiento propuestas en el apartado 3.1.2.  
ii)  mediante la opción general, aplicando los métodos de cálculo especificados para cada ti- po 
de ruido, definidos en el apartado 3.1.3;  
Independientemente de la opción elegida, deben cumplirse las condiciones de diseño de las 
uniones entre elementos constructivos especificadas en el apartado 3.1.4.  
b)  cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del tiempo de reverberación y de 
absorción acústica de los recintos afectados por esta exigencia, mediante la aplicación del mé- 
todo de cálculo especificado en el apartado 3.2.  
c)  cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3.3 referentes al 
ruido y a las vibraciones de las instalaciones.  
d)  cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción expuestas en el 
apartado 4.  
e)  cumplimiento de las condiciones de construcción expuestas en el apartado 5.  
f)  cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación expuestas en el apartado 
6.  
3. Para satisfacer la justificación documental del proyecto, deben cumplimentarse las fichas 
justificati- vas del Anejo K, que se incluirán en la memoria del proyecto.  
 
2. Caracterización y cuantificación de las exigencias  
1. Para satisfacer las exigencias básicas contempladas en el artículo 14 de este Código deben 
cum- plirse las condiciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta que estas 
condiciones se aplicarán a los elementos constructivos totalmente acabados, es decir, 
albergando las instalaciones del edificio o incluyendo cualquier actuación que pueda modificar 
las características acústicas de dichos elementos.  
2. Con el cumplimiento de las exigencias anteriores se entenderá que el edificio es conforme con 
las exigencias acústicas derivadas de la aplicación de los objetivos de calidad acústica al espacio 
inte- rior de las edificaciones incluidas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y sus 
desarro- llos reglamentarios.  
 
2.1 Valores límite de aislamiento  
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2.1.1 Aislamiento acústico a ruido aéreo  
Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, las cubiertas, las 
mediane- rías y los suelos en contacto con el aire exterior que conforman cada recinto de un 
edificio deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas 
características tales que se cumpla:  
a) En los recintos protegidos: 
i) Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de uso  
en edificios de uso residencial privado:  
- El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será menor que 
33 dBA.  
ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso:  
- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y cualquier otro recinto 
habitable o protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto 
de instalaciones o de actividad, colindante vertical u hori- zontalmente con él, no será menor que 
50 dBA, siempre que no compartan puertas o ventanas.  
Cuando sí las compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas no 
será menor que 30 dBA y el índice global de reducción acústica, pon- derado A, RA, del 
cerramiento no será menor que 50 dBA.  
iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de activi- dad:  
- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y un recinto de 
instalaciones o un recinto de actividad, colindante vertical u horizontalmente con él, no será 
menor que 55 dBA.  
iv) Protección frente al ruido procedente del exterior:  
- El aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, entre un recinto protegido y el exte- rior no 
será menor que los valores indicados en la tabla 2.1, en función del uso del edificio y de los 
valores del índice de ruido día, Ld, definido en el Anexo I del Real Decreto 1513/2005, de 16 de 
diciembre, de la zona donde se ubica el edificio.  
- El valor del índice de ruido día, Ld, puede obtenerse en las administraciones compe- tentes o 
mediante consulta de los mapas estratégicos de ruido. En el caso de que un recinto pueda estar 
expuesto a varios valores de Ld, como por ejemplo un recin- to en esquina, se adoptará el mayor 
valor.  
- Cuando no se disponga de datos oficiales del valor del índice de ruido día, Ld, se aplicará el 
valor de 60 dBA para el tipo de área acústica relativo a sectores de terri- torio con predominio de 
suelo de uso residencial. Para el resto de áreas acústicas, se aplicará lo dispuesto en las normas 
reglamentarias de desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente a 
zonificación acústica, ob- jetivos de calidad y emisiones acústicas.  
-  Cuando se prevea que algunas fachadas, tales como fachadas de patios de man- zana 
cerrados o patios interiores, así como fachadas exteriores en zonas o entor- nos tranquilos, no 
van a estar expuestas directamente al ruido de automóviles, ae- ronaves, de actividades 
industriales, comerciales o deportivas, se considerará un índice de ruido día, Ld, 10 dBA menor 
que el índice de ruido día de la zona.  
-  Cuando en la zona donde se ubique el edificio el ruido exterior dominante sea el de aeronaves 
según se establezca en los mapas de ruido correspondientes, el valor de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, D2m,nT,Atr, obtenido en la tabla 2.1 se incre- mentará en 4 dBA.  
En los recintos habitables: 
i) Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de uso,  
en edificios de uso residencial privado:  
- El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será menor que 
33 dBA.  
ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso:  
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- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y cualquier otro recinto 
habitable o protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto 
de instalaciones o de actividad, colindante vertical u hori- zontalmente con él, no será menor que 
45 dBA, siempre que no compartan puertas o ventanas.  
Cuando sí las compartan y sean edificios de uso residencial (público o privado) u hospitalario, el 
índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas no será menor que 20 dBA y el 
índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será menor que 50 
dBA.  
En edificios de uso no hospitalario, es decir, edificios de asistencia sanitaria de carácter 
ambulatorio, como despachos médicos. 
iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de activi-  
dad:  
- El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un recinto de 
instalaciones, o un recinto de actividad, colindantes vertical u horizontalmente con él, siempre 
que no compartan puertas, no será menor que 45 dBA. Cuando sí las compartan, el índice global 
de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas, no será menor que 30 dBA y el índice global 
de reducción acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será menor que 50 dBA.  
c) En los recintos habitables y recintos protegidos colindantes con otros edificios:  
El aislamiento acústico a ruido aéreo (D2m,nT,Atr) de cada uno de los cerramientos de una me- 
dianería entre dos edificios no será menor que 40 dBA o alternativamente el aislamiento acús- 
tico a ruido aéreo (DnT,A) correspondiente al conjunto de los dos cerramientos no será menor 
que 50 dBA.  
 
2.1.2 Aislamiento acústico a ruido de impactos 
Los elementos constructivos de separación horizontales deben tener, en conjunción con los 
elementos  
constructivos adyacentes, unas características tales que se cumpla:  
a)  En los recintos protegidos:  
i)  Protección frente al ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a la misma 
unidad de uso:  
El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colindante vertical, 
horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con cualquier otro re- cinto habitable o 
protegido del edificio, no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de 
instalaciones o de actividad, no será mayor que 65 dB.  
Esta exigencia no es de aplicación en el caso de recintos protegidos colindantes horizon- 
talmente con una escalera. 
ii)  Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones o en recintos de activi- dad:  
El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colindante vertical, 
horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con un recinto de acti- vidad o con un 
recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.  
b)  En los recintos habitables:  
i) Protección frente al ruido generado de recintos de instalaciones o en recintos de activi-  
dad:  
El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto habitable colindante vertical, 
horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con un recinto de acti- vidad o con un 
recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.  
 
2.2 Valores límite de tiempo de reverberación  
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1. En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que 
delimitan un aula o una sala de conferencias, un comedor y un restaurante, tendrán la absorción 
acústica sufi- ciente de tal manera que:  
a)  El tiempo de reverberación en aulas y salas de conferencias vacías (sin ocupación y sin mobi- 
liario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,7 s.  
b)  El tiempo de reverberación en aulas y en salas de conferencias vacías, pero incluyendo el 
total de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,5 s.  
c)  El tiempo de reverberación en restaurantes y comedores vacíos no será mayor que 0,9 s.  
2.Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes los elementos constructivos, los 
acabados superficiales y los revestimientos que delimitan una zona común de un edificio de uso 
residencial publico, docente y hospitalario colindante con recintos protegidos con los que 
comparten puertas, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que el área de 
absorción acústica equivalen-  
te, A, sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen del recinto. 
 
2.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones  
1. Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los 
recin- tos protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de 
aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los 
niveles de- bidos a las restantes fuentes de ruido del edificio. 
2. El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como 
los quemadores, las calderas, las bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los 
compre- sores, grupos electrógenos, extractores, etc) situados en recintos de instalaciones, así 
como las re- jillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se 
cumplan los ni- veles de inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo 
reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido.  
3. El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores 
anejas, será tal que en el entorno del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se 
superen los objetivos de calidad acústica correspondientes.  
4. Además se tendrán en cuenta las especificaciones de los apartados 3.3, 3.1.4.1.2, 3.1.4.2.2 y 
5.1.4.  
 
3. Diseño y dimensionado  
3.1 Aislamiento acústico a ruido aéreo y a ruido de impactos 
3.1.1 Datos previos y procedimiento 
 Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, puede elegirse una de las dos 
op- ciones, simplificada o general, que figuran en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 respectivamente.  
2. En ambos casos, para la definición de los elementos constructivos que proporcionan el 
aislamiento acústico a ruido aéreo, deben conocerse sus valores de masa por unidad de 
superficie, m, y de ín- dice global de reducción acústica, ponderado A, RA, y, para el caso de 
ruido de impactos, además de los anteriores, el nivel global de presión de ruido de impactos 
normalizado, Ln,w. Los valores de RA y de Ln,w pueden obtenerse mediante mediciones en 
laboratorio según los procedimientos indi- cados en la normativa correspondiente contenida en 
el Anejo C, del Catálogo de Elementos Cons- tructivos u otros Documentos Reconocidos o 
mediante otros métodos de cálculo sancionados por la práctica.  
3. También debe conocerse el valor del índice de ruido día, Ld, de la zona donde se ubique el 
edificio, como se establece en el apartado 2.1.1.  
 
3.1.2 Opción simplificada: Soluciones de aislamiento acústico  
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1. La opción simplificada proporciona soluciones de aislamiento que dan conformidad a las 
exigencias de aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impactos.  
2. Una solución de aislamiento es el conjunto de todos los elementos constructivos que 
conforman un recinto (tales como elementos de separación verticales y horizontales, tabiquería, 
medianerías, fa- chadas y cubiertas) y que influyen en la transmisión del ruido y de las 
vibraciones entre recintos ad- yacentes o entre el exterior y un recinto. (Véase figura 3.1).  
Para cada uno de dichos elementos constructivos se establecen en tablas los valores mínimos 
de los parámetros acústicos que los definen, para que junto con el resto de condiciones 
establecidas en este DB, particularmente en el punto 3.1.4, se satisfagan los valores límite de 
aislamiento esta- blecidos en el apartado 2.1.  
 
3.1.2.1 Condiciones de aplicación  
1. La opción simplificada es válida para edificios de cualquier uso. En el caso de vivienda 
unifamiliar adosada, puede aplicarse el Anejo I.  
2. La opción simplificada es válida para edificios con una estructura horizontal resistente formada 
por forjados de hormigón macizos o aligerados, o forjados mixtos de hormigón y chapa de acero.  
 
3.1.2.2 Procedimiento de aplicación  
Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, deben elegirse: a) la tabiquería;  
b) los elementos de separación horizontales y los verticales (véase apartado 3.1.2.3):  
i)  entre unidades de uso diferentes o entre una unidad de uso y cualquier otro recinto del  
edificio que no sea de instalaciones o de actividad;  
ii)  entre un recinto protegido o un recinto habitable y un recinto de actividad o un recinto de  
instalaciones;  
c) las medianerías (véase apartado 3.1.2.4);  
d) las fachadas, las cubiertas y los suelos en contacto con el aire exterior. (véase apartado 
3.1.2.5)  
 
3.1.2.3 Elementos de separación 
3.1.2.3.1 Definición y composición de los elementos de separación  
1. Los elementos de separación verticales son aquellas particiones verticales que separan una 
unidad de uso de cualquier recinto del edificio o que separan recintos protegidos o habitables de 
recintos de instalaciones o de actividad (Véase figura 3.2). En esta opción se contemplan los 
siguientes ti- pos:  
a)  tipo 1: Elementos compuestos por un elemento base de una o dos hojas de fábrica, hormigón 
o paneles prefabricados pesados (Eb), sin trasdosado o con un trasdosado por ambos lados (Tr);  
b)  tipo 2: Elementos de dos hojas de fábrica o paneles prefabricado pesados (Eb), con bandas 
elásticas en su perímetro dispuestas en los encuentros de, al menos, una de las hojas con for- 
jados, suelos, techos, pilares y fachadas;  

c) tipo 3: Elementos de dos hojas de entramado autoportante (Ee).  

En todos los elementos de dos hojas, la cámara debe ir rellena con un material absorbente 
acústico o amortiguador de vibraciones.  

2. Los elementos de separación horizontales son aquellos que separan una unidad de uso,de 
cual- quier otro recinto del edificio o que separan un recinto protegido o un recinto habitable de 
un recinto de instalaciones o de un recinto de actividad. Los elementos de separación 
horizontales están for- mados por el forjado (F), el suelo flotante (Sf) y, en algunos casos, el 
techo suspendido (Ts). (Véase figura 3.2).  
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3. La tabiquería está formada por el conjunto de particiones interiores de una unidad de uso. En 
esta opción se contemplan los tipos siguientes (Véase figura 3.3):  

a)  tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados con apoyo directo en el forjado, sin 
interposición de bandas elásticas;  

b)  tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados con bandas elásticas dispuestas al 
menos en los encuentros inferiores con los forjados, o apoyada sobre el suelo flotante;  

c) tabiquería de entramado autoportante.  

Las soluciones de elementos de separación de este apartado son válidas para los tipos de 
fachadas y medianerías siguientes:  

a)  de una hoja de fábrica o de hormigón;  

b)  de dos hojas: ventilada y no ventilada:  

i) con hoja exterior, que puede ser:  

-  pesada: fábrica u hormigón  

-  ligera: elementos prefabricados ligeros como panel sándwich o GRC.  

con una hoja interior, que puede ser de: 

-  fábrica, hormigón o paneles prefabricados pesados, ya sea con apoyo directo en el forjado, en 
el suelo flotante o con bandas elásticas;  

-  entramado autoportante.  

3.1.2.3.2 Parámetros acústicos de los elementos constructivos  

Los parámetros que definen cada elemento constructivo son los siguientes:  

a)  Para el elemento de separación vertical, la tabiquería y la fachada:  

i)  m, masa por unidad de superficie del elemento base, en kg/m2;  

ii)  RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del elemento base, en dBA;  

iii)  DRA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al 
trasdosado.  

b)  Para el elemento de separación horizontal:  

i)  m, masa por unidad de superficie del forjado, en kg/m2, que corresponde al valor de masa por 
unidad de superficie de la sección tipo del forjado, excluyendo ábacos, vigas y maci- zados;  
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ii)  RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del forjado, en dBA;  

iii)  DLw, reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, en dB, debida al suelo 
flotante;  

iv)  DRA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al suelo 
flotante o al techo suspendido.  

3.1.2.3.3 Condiciones mínimas de la tabiquería  

En la tabla 3.1 se expresan los valores mínimos de la masa por unidad de superficie, m, y del 
índice glo- bal de reducción acústica, ponderado A, RA, que deben tener los diferentes tipos de 
tabiquería.  

3.1.2.3.4 Condiciones mínimas de los elementos de separación verticales  

1. En la tabla 3.2 se expresan los valores mínimos que debe cumplir cada uno de los parámetros 
acústicos que definen los elementos de separación verticales.. De entre todos los valores de la 
ta- bla 3.2, aquéllos que figuran entre paréntesis son los valores que deben cumplir los elementos 
de separación verticales que delimitan un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. Las 
casi- llas sombreadas se refieren a elementos constructivos inadecuados. Las casillas con guión 
se refie- ren a elementos de separación verticales que no necesitan trasdosados.  

2. En el caso de elementos de separación verticales de tipo 1, el trasdosado debe aplicarse por 
ambas caras del elemento constructivo base. Si no fuera posible trasdosar por ambas caras y la 
transmi- sión de ruido se produjera principalmente a través del elemento de separación vertical, 
podrá tras- dosarse el elemento constructivo base solamente por una cara, incrementándose en 
4 dBA la mejo- ra DRA del trasdosado especificada en la tabla 3.2.  

3. En el caso de que una unidad de uso no tuviera tabiquería interior, como por ejemplo un aula, 
pue- de elegirse cualquier elemento de separación vertical de la tabla 3.2.  

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1.1, las puertas que comunican un recinto 
protegido de una unidad de uso con cualquier otro del edificio que no sea recinto de instalaciones 
o de activi- dad, deben tener un índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, no menor 
que 30 dBA y si comunican un recinto habitable de una unidad de uso en un edificio de uso 
residencial (público o privado) u hospitalario con cualquier otro del edificio que no sea recinto de 
instalaciones o de actividad, su índice global de reducción acústica, ponderado A, RA no será 
menor que 20 dBA. Si las puertas comunican un recinto habitable con un recinto de instalaciones 
o de actividad, su índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, no será menor que 30 
dBA.  

5. Con carácter general, los elementos de la tabla 3.2 son aplicables junto con forjados de masa 
por unidad de superficie, m, de al menos 300kg/m2. No obstante, pueden utilizarse con forjados 
de me- nor masa siempre que se cumplan las condiciones recogidas en las notas indicadas a pie 
de tabla para las diferentes soluciones.  

6. En el caso de que un elemento de separación vertical acometa a un muro cortina, podrá 
utilizarse la tabla 3.2 asimilando la fachada a alguna de las contempladas en la tabla, en función 
del tipo especí- fico de unión entre el muro cortina y el elemento de separación vertical.  
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7. Con objeto de limitar las transmisiones indirectas por flancos, las fachadas o medianerías, a 
las que acometan cada uno de los diferentes tipos de elementos de separación verticales, deben 
cumplir las condiciones siguientes:  

a)  Elementos de separación verticales de tipo1:  

i)  para la fachada o medianería de una hoja o ventilada de fábrica o de hormigón debe cumplirse:  

-  la masa por unidad de superficie, m, de la hoja de fábrica o de hormigón, debe ser al menos 
135kg/m2;  

-  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja de fábrica o de hormigón, 
debe ser al menos 42dBA. Esta fachada no puede utilizarse en el caso de recintos de 
instalaciones.  

ii)  para la fachada o medianería pesada de dos hojas, no ventilada, la masa por unidad de 
superficie, mde la hoja exterior debe ser al menos 130kg/m2;  

iii)  para la fachada o medianería ventilada o ligera no ventilada, que tenga la hoja interior de 
entramado autoportante:  

-  la masa por unidad de superficie, m, de la hoja interior deber ser al menos 26 kg/m2;  

-  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja interior debe ser al menos 
43dBA;  

En la tabla 3.2 no se contempla el caso de elementos de separación de tipo 1 y fachadas lige- 
ras no ventiladas con hoja interior de fábrica.  

Tampoco se contempla el caso de fachadas de dos hojas, con hoja interior de fábrica, de hor- 
migón o de paneles prefabricados pesados usados conjuntamente con tabiquería de entrama- 
do autoportante, ni el de fachadas de dos hojas con hoja interior de entramado autoportante 
usados conjuntamente con tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados.  

b)  Elementos de separación verticales de tipo2:  

i)  para la fachada o medianería de dos hojas pesada, no existen restricciones;  

ii)  para la fachada o medianería de una sola hoja o ventiladas con la hoja interior de fábrica o de 
hormigón:  

-  si la masa por unidad de superficie, m, del elemento de separación vertical es menor que 170 
kg/m2, no está permitido que éstos acometan a este tipo de medianerías o fachadas;  

-  si la masa por unidad de superficie, m, del elemento de separación vertical es mayor que 170 
kg/m2, el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la medianería o la fachada a 
la que acometen debe ser al menos 50 dBA y su masa por unidad de superficie, m, al menos 225 
kg/m2.  
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En la tabla 3.2 no se contempla el caso de elementos de tipo 2 que acometan a fachadas de dos 
hojas, ventiladas o no, con hoja interior de entramado autoportante. 

Tampoco se contempla el caso de elementos de tipo 2 que acometan a fachadas ligeras de dos 
hojas.  

c)  Elementos de separación verticales de tipo3:  

i)  para la fachada o medianería pesada de dos hojas, con hoja interior de entramado 
autoportante:  

- la masa por unidad de superficie, m, de la hoja exterior deber ser al menos 145kg/m2; 

- el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja exterior de- be ser al menos 
45dBA. ii)  para la fachada o medianería ventilada o ligera no ventilada, que tenga la hoja interior 
de entramado autoportante:  

-  la masa por unidad de superficie, m, de la hoja interior deber ser al menos 26 kg/m2;  

-  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja interior debe ser al menos 
43dBA.  

En la tabla 3.2 no se contempla el caso de elementos de separación verticales de tipo3 que 
acometan a fachadas de una hoja o fachadas de dos hojas, ventiladas o no, con hoja interior de 
fábrica, hormigón o paneles prefabricados pesados.  

Independientemente de lo indicado en este apartado, las medianerías y las fachadas deben 
cumplir lo establecido en los apartados 3.1.2.4 y 3.1.2.5, respectivamente.  

En el caso de elementos de separación verticales de dos hojas de fábrica, el valor de m 
corresponde al de la suma de las masas por unidad de superficie de las hojas y el valor de RA 
corresponde al del conjunto.  

Los elementos de separación verticales deben cumplir simultáneamente los valores de masa por 
unidad de superficie, m y de índice global de reducción acústica, ponderado A, RA.  

El valor de la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, DRA, corresponde al 
de un trasdosado insta- lado sobre un elemento base de masa mayor o igual a la que figura en 
la tabla 3.2.  

La columna tabiquería de fábrica o paneles prefabricados pesados se aplica indistintamente a 
todos los tipos de tabique- ría de fábrica o paneles prefabricados pesados incluidos en el 
apartado 3.1.2.3.1.  

La masa por unidad de superficie de cada hoja que tenga bandas elásticas perimétricas no será 
mayor que 150 kg/m2 y en el caso de los elementos de tipo 2 que tengan bandas elásticas 
perimétricas únicamente en una de sus hojas, la hoja que apoya directamente sobre el forjado 
debe tener un índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de al me- nos 42 dBA.  

3.1.2.3.5 Condiciones mínimas de los elementos de separación horizontales  
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1. En la tabla 3.3 se expresan los valores mínimos que debe cumplir cada uno de los parámetros 
acústicos que definen los elementos de separación horizontales.  

2. Los forjados que delimitan superiormente una unidad de uso deben disponer de un suelo 
flotante y, en su caso, de un techo suspendido con los que se cumplan los valores de mejora del 
índice global de reducción acústica, ponderado A, DRA y de reducción del nivel global de presión 
de ruido de im- pactos, DLw especificados en la tabla 3.3.  

3. Los forjados que delimitan inferiormente una unidad de uso y la separan de cualquier otro 
recinto del edificio deben disponer de una combinación de suelo flotante y techo suspendido con 
los que se cumplan los valores de mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, 
DRA.  

4. Además, para limitar la transmisión de ruido de impactos, en el forjado de cualquier recinto 
colin- dante horizontalmente con un recinto perteneciente a unidad de uso o con una arista 
horizontal co- mún con el mismo, debe disponerse un suelo flotante cuya reducción del nivel 
global de presión de ruido de impactos, DLw, sea la especificada en la tabla 3.3. (Véase figura 
3.4). De la misma manera, en el forjado de cualquier recinto de instalaciones o de actividad que 
sea colindante horizontalmente con un recinto protegido o habitable del edificio o con una arista 
horizontal común con los mismos, debe disponerse de un suelo flotante cuya reducción del nivel 
global de presión de ruido de impac- tos, DLw, sea la especificada en la tabla 3.3.  

5. En el caso de que una unidad de uso no tuviera tabiquería interior, como por ejemplo un aula, 
pue- de elegirse cualquier elemento de separación horizontal de la tabla 3.3.  

6. Entre paréntesis figuran los valores que deben cumplir los elementos de separación 
horizontales entre un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o de actividad.  

7. Además de lo especificado en las tablas, los techos suspendidos de los recintos de 
instalaciones deben instalarse con amortiguadores que eviten la transmisión de las bajas 
frecuencias (preferible- mente de acero). Asimismo los suelos flotantes instalados en recintos de 
instalaciones, pueden con- tar con un material aislante a ruido de impactos, con amortiguadores 
o con una combinación de ambos de manera que evite la transmisión de las bajas frecuencias.  

8. Con carácter general, la tabla 3.3 es aplicable a fachadas ligeras ventiladas y no ventiladas 
con la hoja interior de entramado autoportante. La hoja interior de la fachada debe cumplir las 
condiciones siguientes:  

a)  La masa por unidad de superficie, m, debe ser al menos 26kg/m2;  

b)  El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, debe ser al menos 43dBA.  

3.1.2.4 Condiciones mínimas de las medianerías  

1. El parámetro que define una medianería es el índice global de reducción acústica, ponderado 
A, RA.  

2. El valor del índice global de reducción acústica ponderado, RA, de toda la superficie del 
cerramiento que constituya una medianería de un edificio, no será menor que 45 dBA.  
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3.1.2.5 Condiciones mínimas de las fachadas, las cubiertas y los suelos en contacto con el aire 
exterior.  

1. En la tabla 3.4 se expresan los valores mínimos que deben cumplir los elementos que forman 
los huecos y la parte ciega de la fachada, la cubierta o el suelo en contacto con el aire exterior, 
en fun- ción de los valores límite de aislamiento acústico entre un recinto protegido y el exterior 
indicados en la tabla 2.1 y del porcentaje de huecos expresado como la relación entre la 
superficie del hueco y la superficie total de la fachada vista desde el interior de cada recinto 
protegido.  

2. El parámetro acústico que define los componentes de una fachada, una cubierta o un suelo 
en con- tacto con el aire exterior es el índice global de reducción acústica, ponderado A, para 
ruido exterior dominante de automóviles o de aeronaves, RA,tr, de la parte ciega y de los 
elementos que forman el hueco.  

3. Este índice, RAtr, caracteriza al conjunto formado por la ventana, la caja de persiana y el 
aireador si lo hubiera. En el caso de que el aireador no estuviera integrado en el hueco, sino que 
se colocara en el cerramiento, debe aplicarse la opción general.  

4. En el caso de que la fachada del recinto protegido fuera en esquina o tuviera quiebros, el 
porcentaje de huecos se determina en función de la superficie total del perímetro de la fachada 
vista desde el interior del recinto.  

3.1.3 Opcion general. Método de cálculo de aislamiento acústico  

1. La opción general contiene un procedimiento de cálculo basado en el modelo simplificado para 
la transmisión acústica estructural de la UNE EN 12354 UNE-EN ISO 12354 partes 1, 2 y 3. 
También podrá utilizarse el modelo detallado que se especifica en esa norma.  

2. La transmisión acústica desde el exterior a un recinto de un edificio o entre dos recintos de un 
edifi- cio se produce siguiendo los caminos directos y los indirectos o por vía de flancos.  

3. En el cálculo de ruido aéreo se usa el aislamiento acústico aparente R’ (o índice de reducción 
acús- tica aparente), que se considera en su forma global RA’; en el cálculo de ruido de impactos 
se usa el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado L’n,w.  

3.1.3.1 Procedimiento de aplicación  

1. Para el correcto diseño y dimensionado de los elementos constructivos de un edificio que 
propor- cionan el aislamiento acústico, tanto a ruido aéreo como a ruido de impactos, debe 
realizarse el di- seño y dimensionado de sus recintos teniendo en cuenta las diferencias en forma, 
tamaño y de elementos constructivos entre parejas de recintos, y considerando cada uno de ellos 
como recinto emisor y como recinto receptor.  

2. Debe procederse separadamente al cálculo del aislamiento acústico a ruido aéreo tanto de 
elemen- tos de separación verticales (particiones y medianerías) y elementos de separación 
horizontales, como de fachadas y de cubiertas (véase figura 3.1), y al cálculo del aislamiento 
acústico a ruido de impactos de los elementos de separación horizontales entre recintos 
superpuestos, entre recintos adyacentes y entre recintos con una arista horizontal común (véase 
figura 3.7).  
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3. A partir de los datos previos establecidos en el apartado 3.1.1, debe determinarse el 
aislamiento acústico a ruido aéreo (DnT,A, diferencia de niveles estandarizada, ponderada A) y 
el nivel global de presión de ruido de impactos estandarizado, L’nT,w, para un recinto, teniendo 
en cuenta las transmi- siones acústicas directas de los elementos constructivos que lo separan 
de otros y también las transmisiones acústicas indirectas por todos los caminos posibles, así 
como las características geométricas del recinto, los elementos constructivos empleados y las 
formas de encuentro de los elementos constructivos entre sí.  

4. Los valores finales de las magnitudes que definen las exigencias, diferencia de niveles 
estandariza- da, ponderada A, DnT,A, y nivel global de presión de ruido de impactos 
estandarizado ,L’nT,w, se ex- presarán redondeados a un número entero. Los valores de las 
especificaciones de productos y elementos constructivos podrán usarse redondeados a enteros 
o con un decimal y en las magnitu- des de cálculos intermedios se usará una cifra decimal.  

3.1.3.2 Hipótesis para el cálculo. Comportamiento en obra de los elementos constructivos  

1. Las transmisiones por vía directa y por vía de flancos deben establecerse en términos de 
aislamien- to medido in situ. No obstante, a efectos de este DB se consideran válidas las 
expresiones siguien- tes:  

 Rsitu =Rlab [dB] Ln,situ =Ln,lab [dB], siendo  

Rsitu índice de reducción acústica de un elemento medido in situ, [dB] 
Rlab índice de reducción acústica de un elemento medido en laboratorio, [dB] 
Ln,situ nivel de presión de ruido de impactos normalizado medido in situ, [dB] 
Ln,lab nivel de presión de ruido de impactos normalizado medido en laboratorio, [dB]  

2. De igual forma, para revestimientos tales como techos suspendidos, suelos flotantes y 
trasdosados, los valores medidos in situ de la mejora del índice de reducción acústica, DRsitu, y 
de la reducción del nivel de presión de ruido de impactos por revestimiento de la cara de emisión 
del elemento de separación, DLsitu, y de la cara de recepción del elemento de separación, 
DLd,situ, pueden aproximarse a los valores medidos en laboratorio: ΔRsitu = ΔRlab [dB]  

ΔLsitu = ΔLlab [dB] ΔLd,situ = ΔLd,lab [dB] siendo DRlab mejora del índice de reducción acústica 
de un revestimiento de elemento constructivo verti- cal u horizontal medido en laboratorio, [dB]; 
DLlab reducción del nivel de presión de ruido de impactos de un revestimiento de forjado en la 
cara de emisión del elemento de separación medido en laboratorio, [dB]; DLd, lab reducción del 
nivel de presión de ruido de impactos mediante una capa adicional sobre la ca- ra de recepción 
del elemento de separación medido en laboratorio, [dB].  

Para forjados homogéneos de masa por unidad de superficie menor que 300 kg/m2 o forjados 
de vi- gas de madera, no deben usarse los valores de reducción del nivel de presión de ruido de 
impactos, DL, medidos sobre un forjado normalizado.  

3. Para la aplicación de los valores ΔRA en el método de cálculo, en donde aparecen como 
sumando lineal, deben cumplirse las condiciones de uso siguientes:  

a)  la relación de masas por unidad de superficie entre el elemento constructivo base vertical y 
el revestimiento debe ser igual o mayor que 2;  
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b)  la relación de masas por unidad de superficie entre el forjado y el suelo flotante debe ser igual 
o mayor que 2.  

4. En el caso de que no se cumplan estas condiciones, debe utilizarse el índice global de 
reducción acústica, ponderado A, RA del conjunto formado por el elemento base vertical y los 
trasdosados o del conjunto formado por el forjado y el suelo flotante.  

5. Para la aplicación de los valores ΔLw en el método de cálculo, en donde aparecen como 
sumando lineal, debe cumplirse que la relación de masas por unidad de superficie entre el forjado 
y el suelo flotante debe ser igual o mayor que 2. Cuando no se cumpla esta condición debe 
utilizarse el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, Ln,w, del conjunto formado 
por el suelo flotante y el forjado.  

6. Por simplificación en la notación, a partir de este punto se considerará: Rlab =R,Ln,lab =Ln 
,DRlab =DR,DLlab =DLyDLd,lab =DLd.  

7. En las uniones, la transmisión in situ se caracteriza por el índice de reducción de vibraciones 
para cada camino de transmisión del elemento i al j, Kij. Éste es función de la diferencia de niveles 
de ve- locidad promediada en dirección Dv,ij,situ. 

3.1.3.3 Método de cálculo de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos interiores 
1 La diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, DnT,A, utilizada para recintos interiores 
se calcula mediante la expresión: 0,32×V 
DnT,A =R'A+10×lgç S ÷ [dBA] (3.6) siendo V volumen del recinto receptor, [m3]; Ss área 
compartida del elemento de separación, [m2], R’A índice global de reducción acústica aparente, 
ponderado A, [dBA].  

Para obtener el índice global de reducción acústica aparente, ponderado A, R’A, se utilizarán los 
índices globales de reducción acústica de los elementos constructivos, RA, aproximadamente 
Rw+C de la UNE EN ISO 717-1, dando como resultado los correspondientes valores de 
aislamiento in situ. Los índices de reducción acústica, RA, de elementos constructivos 
homogéneos pueden calcularse siendo 
RDd,A índice global de reducción acústica para la transmisión directa, en dB (dBA, para ruido 
rosa); RFf,A índice global de reducción acústica para la transmisión indirecta, del camino Ff, en 
dB (dBA, para ruido rosa); RDf,A índice global de reducción acústica para la transmisión indirecta, 
del camino Df, en dB (dBA, para ruido rosa); RFd,A índice global de reducción acústica para la 
transmisión indirecta, del camino Fd, en dB (dBA, para ruido rosa); Dn,ai,A diferencia de niveles 
normalizada, ponderada A, para la transmisión de ruido aéreo por vía directa, a través de 
aireadores u otros elementos de construcción pequeños, Dn,e,A, o por vía indirecta, Dn,s,A, a 
través de distribuidores y pasillos o a través de sistemas tales como con- ductos de instalaciones 
de aire acondicionado o ventilación; n número de elementos de flanco del recinto, que 
normalmente es 4 pero puede ser diferente según el diseño del recinto; Ss área compartida del 
elemento de separación, [m2];A0 área de absorción equivalente de referencia, de valor A0=10 
m2.  

El índice global de reducción acústica para la transmisión directa se determina a partir de los 
datos del elemento de separación según la expresión que sigue: según la ley de masa, 
expresiones valores determinados en laboratorio.  



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Su valor se obtiene mediante las fórmulas del Anejo D, a partir de la relación de masas por unidad 
de superficie, del tipo de unión y de los elementos constructivos. Su valor puede calcularse 
mediante la norma UNE-EN ISO 12354-1  

 
El índice de reducción acústica aparente en obra R’ se calcula de forma general mediante la 
expresión: 
R' = -10 × lg t' [dB] (3.7), siendo t’ factor de transmisión total de potencia acústica, definido como 
el cociente entre la potencia acústica total radiada al recinto receptor y la potencia acústica 
incidente sobre la parte com- partida del elemento de separación, para los distintos caminos 
directos e indirectos (de flan- cos) que se indican en la figura 3.5.  

RDd,A =RS,A +DRDd,A [dBA] (3.9) siendo RS,A índice global de reducción acústica del elemento 
de separación para ruido rosa incidente, [dBA]; DRDd,A mejora del índice global de reducción 
acústica, por efecto de revestimientos del lado de la emisión y de la recepción, en dBA, para 
ruido rosa. Este valor se obtiene directamente de resultados disponibles por ensayos en 
laboratorio para la combinación elegida o se puede deducir de los resultados obtenidos de cada 
uno de los revestimientos por separado: Unrevestimiento: DRDd,A =DRD,A ó DRDd,A =DRd,A 
[dBA] (3.10) Dos revestimientos: DRDd,A = DRD,A + DRd,A ó DRDd,A = DRd,A + DRD,A [dBA] 
(3.11) Se elegirá como valor mitad para el caso de dos revestimientos, el menor de ellos.  

5. Los valores de los índices globales de reducción acústica para la transmisión por flancos se 
deter- minan mediante las expresiones:  RFf,A =RF,A +Rf,A +DRFf,A +KFf +10×lgSs 2 l0lf, RDf,A 
=RS,A +Rf,A +ΔRDf,A +KDf +10×lgSs 2 l0lff, RFd,A =RF,A +RS,A +ΔRFd,A +KFd +10×lgSs 2 l0lf; 
siendo RF,A índice global de reducción acústica del elemento de flanco F, (en dBA, para ruido 
rosa),  

Rf,A índice global de reducción acústica del elemento de flanco f, (en dBA, para ruido rosa),  

DRFf,A mejora del índice global de reducción acústica, por efecto de revestimientos del elemento 
de flanco, del lado de la emisión y de la recepción, (en dBA, para ruido rosa),  

DRDf,A mejora del índice global de reducción acústica, por efecto de revestimientos en el 
elemento de separación del lado de la emisión y/o del elemento de flanco en la recepción, (en 
dBA, para ruido rosa),  

DRFd,A mejora del índice global de reducción acústica, por efecto de revestimientos en el 
elemento de flanco del lado de la emisión y/o del elemento de separación en la recepción, (en 
dBA, para ruido rosa).  

Estos valores se obtienen directamente de resultados disponibles por ensayos en laboratorio 
para la combinación elegida o se pueden deducir de los resultados obtenidos en cada una de las 
capas implicadas independientemente (ij= Ff; Fd o Df):  

Unrevestimiento: ΔRij,A =ΔRi,A ó ΔRij,A =ΔRj,A [dBA] 
Dos revestimientos: ΔRij,A = ΔRi,A + ΔR j,A ó ΔRij,A = ΔR j,A + ΔRi,A [dBA]  
Se elegirá como valor mitad para el caso de dos revestimientos, el menor de ellos.  

Kij índice de reducción de vibraciones para el camino por flancos ij (ij = Ff; Fd o Df), [dB];  
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Ss área compartida del elemento de separación, en m2 , lf longitud común de la arista de unión 
entre el elemento de separación y los elementos de flancos F y f, [m]; l0 longitud de la arista de 
unión de referencia, de valor l0 = 1 m.  

3.1.3.4 Método de cálculo de aislamiento acústico a ruido aéreo en fachadas, en cubiertas y en 
suelos en contacto con el aire exterior.  

1. Cuando el ruido exterior dominante es el ferroviario o el de estaciones ferroviarias, se debe 
usar la magnitud de aislamiento global D2m,nT,A. Cuando el ruido exterior dominante es el de 
automóviles o el de aeronaves, la magnitud del aislamiento global es D2m,nT,Atr.  

El valor de D2m,nT,Atr se puede aproximar mediante D2m,nT,A + Ctr, usando para Ctr, el valor 
del término de adaptación espectral para ruido de tráfico del índice de reducción acústica del 
elemento de ais- lamiento más débil, generalmente la ventana, que se obtendrá en los datos de 
los productos o en tabulaciones incluidas en el Catálogo de Elementos Constructivos u otros 
Documentos Reconoci- dos.  

Los Kij se calcularán de acuerdo al Anejo D. Los Kij pueden calcularse de acuerdo a la norma 
UNE-EN ISO 12354-1.  

La diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, de la fachada o de la cubierta, viene dada 
por la expresión:  

D2m,nT,A = R'A +ΔLfs + 10 × lg V [dBA] (3.17) 6T0S, siendo 
R’A índice global de reducción acústica aparente, ponderado A, [dBA]; DLfs mejora del 
aislamiento o diferencia de niveles por la forma de la fachada, [dB], que figura en el anejo F; este 
factor sólo es aplicable en el caso de ruido de automóviles y ruido ferroviario o de estaciones 
ferroviarias, y no en el caso de ruido de aeronaves; V volumen del recinto receptor, [m3]; S área 
total de la fachada o de la cubierta, vista desde el interior del recinto, [m2]; T0 tiempo de 
reverberación de referencia; su valor es T0 = 0,5 s.  

1. El índice global de reducción acústica aparente, ponderado A, R’A, se obtiene considerando 
las transmisiones directas e indirectas de la misma manera que en el índice global de reducción 
acústi- ca entre recintos interiores. (Véase figura 3.6).  

4. La transmisión por flancos comprende todos los caminos indirectos, incluidos los 
correspondientes a elementos de fachada o de cubierta que no pertenecen al recinto. -0,1R n 
-0,1R n -0,1R n -0,1R A, R'A =-10×lgç10 m,A + å10 Ff,A +å10 Df,A +å10 Fd,A + 0 å10, F=f=1 
f=1 F=1 S ai=ei,Si 
Rm,A índice global de reducción acústica del elemento constructivo mixto (aislamiento mixto), 
ponderado A [dBA]. En el Anejo G se detalla el cálculo del aislamiento de estos elementos; n 
número de caminos indirectos.  

Para aireadores sin tratamiento acústico se considera: S0, Dn,e,A =-10×lgç10÷ [dBA] (3.19) donde 
S0 área del aireador, [m2].  

3.1.3.5 Método de cálculo de aislamiento acústico a ruido aéreo para medianerías  

Cada uno de los cerramientos de una medianería se dimensionará con el método de cálculo de 
aisla- miento acústico a ruido aéreo del apartado 3.1.3.4. El aislamiento acústico a ruido aéreo 
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vendrá dado en términos de la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, para ruido 
exterior, D2m,nT,Atr.  

El valor de D2m,nT,Atr se puede aproximar mediante D2m,nT,A + Ctr, usando para Ctr, el valor 
del término de adaptación espectral para ruido de tráfico del índice de reducción acústica del 
cerramiento de la media- nería, que se obtendrá en los datos de los productos o en tabulaciones 
incluidas en el Catálogo de Ele- mentos Constructivos u otros Documentos Reconocidos.  

3.1.3.6 Método de cálculo de aislamiento acústico a ruido de impactos  

1. Las situaciones con transmisiones más importantes del ruido de impactos corresponden a 
recintos superpuestos, recintos adyacentes y recintos con una arista horizontal común formando 
diedros opuestos por la arista. (Véase figura 3.7).  

El nivel global de presión de ruido de impactos estandarizado se calcula mediante la expresión: 
L'nT,w =L'n,w-10×lg(0,032×V) [dB] (3.20) siendo V volumen del recinto receptor, [m3]; L’n,w nivel 
global de presión de ruido de impactos normalizado, [dB].  

3. El nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, L’n,w, resultante, para recintos 
super- puestos, recintos adyacentes y recintos con una arista horizontal común se calcula 
mediante las expresiones que se indican en los siguientes apartados.  

4. Podrán aplicarse valores globales a todas las magnitudes de los elementos constructivos que 
apa- recen en el cálculo.  

3.1.3.6.1 Recintos superpuestos 

1 El nivel global de presión de ruido de impactos normalizado viene dado por:  æåö 
L'n,w =10×lgç100,1Ln,w,d + 100,1Ln,w,ij ÷ [dB] (3.21) è j=1 ø  siendo Ln,w,d nivel global de presión 
de ruido de impactos normalizado, debido a la transmisión directa, [dB];  Ln,w,ij nivel global de 
presión de ruido de impactos normalizado, debido a la transmisión indirecta, o por flancos, [dB];  

n número de flancos o de elementos de flanco, generalmente 4.  

2 La transmisión directa vale: 
Ln,w,d = Ln,w - DLw - DLd,w [dB] (3.22)  

siendo 
Ln,w, nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, [dB];  

DLw reducción del nivel global de presión de ruido de impactos por revestimiento del lado de la 
emisión, (p.e. suelos flotantes), [dB];  

DLd,w reducción del nivel global de presión de ruido de impactos por revestimiento del lado de 
la recepción, (p.e. techos suspendidos), [dB].  

3. La transmisión indirecta desde el elemento i al j vale: 
Ln,w,ij =Ln,w -DLw +Ri,A -Rj,A -DRj,A -Kij -10×lgSi [dB] (3.23) siendo Ln,w DLw RA DRj,A Kij Si  
lij l0, 2 lijl0 nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, [dB]; reducción del nivel 
global de presión de ruido de impactos por revestimiento, colocado en es- te caso, del lado de la 
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emisión, (p.e. suelos flotantes), [dB];  índice global de reducción acústica de un elemento, 
ponderado A, [dBA]; 
mejora del índice global de reducción acústica por revestimiento del elemento j, [dB];  índice de 
reducción de vibraciones para cada camino de transmisión del elemento i al j, [dB]; área del 
elemento excitado, [m2]; longitud común de la arista de unión entre el elemento i y el j, [m]; 
longitud de la arista de unión de referencia de valor 1 m, [m].  

3.1.3.6.2 Recintos adyacentes y recintos con una arista horizontal común  

En estos casos no existen transmisiones directas. Las expresiones resultantes son inmediatas a 
la vista de las figuras correspondientes y de las relaciones para los distintos caminos de 
transmisión indirecta señalados en el punto anterior para Ln,w ij:  æå ö 
L'n,w =10×lgç 100.1Ln,w,ij ÷ [dB] (3.24)  è j=1 ø 
con la misma notación que la expresión 3.21.  

3.1.4 Condiciones de diseño de las uniones entre elementos constructivos  

Deben cumplirse las siguientes condiciones relativas a las uniones entre los diferentes elementos 
cons- tructivos, para que junto a las condiciones establecidas en cualquiera de las dos opciones 
y las condicio- nes de ejecución establecidas en el apartado 5, se satisfagan los valores límite 
de aislamiento especifi- cados en el apartado 2.1.  

 

3.1.4.1 Elementos de separación verticales 

3.1.4.1.1 Encuentros con los forjados, las fachadas y la tabiquería  

3.1.4.1.1.1 Elementosdeseparaciónverticalesdetipo1  

1. En los encuentros de los elementos de separación verticales de dos hojas de fábrica con 
fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica 
o de entrama- do y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de 
separación vertical o conectar sus dos hojas.  

2. En los encuentros con la tabiquería, ésta debe interrumpirse de tal forma que el elemento de 
sepa- ración vertical sea continuo. En el caso de elementos de separación verticales de dos hojas 
de fá- brica, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de separación vertical, ni 
interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el elemento de separación vertical por 
razones estructu- rales, solo se trabará la tabiquería a una sola de las hojas del elemento de 
separación vertical de fábrica o se unirá a ésta mediante conectores.  

3.1.4.1.1.2 Elementosdeseparaciónverticalesdetipo2  

1. Las bandas elásticas deben colocarse en los encuentros de los elementos de separación 
verticales de tipo 2 y los forjados, las fachadas y los pilares.  

2. Cuando un elemento de separación vertical de tipo 2 acometa a una fachada, deben 
disponerse bandas elásticas:  
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a)  en los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fa- 
chadas con el aislamiento por el exterior;  

b)  en el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas.  

3. En los encuentros con fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, 
ya sea ésta de fábrica o de entramado y en ningún caso la hoja interior de la fachada debe cerrar 
la cámara del elemento de separación vertical.  

4. La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal 
forma que el elemento de separación vertical sea continuo.  

5. En el caso de que la tabiquería sea de fábrica o de paneles prefabricados pesados con bandas 
elásticas, las bandas elásticas deben colocarse en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el 
suelo flotante.  

3.1.4.1.1.3 Elementosdeseparaciónverticalesdetipo3  

1. Debe interponerse una banda de estanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, 
los pilares, otros elementos de separación verticales y la hoja principal de las fachadas de una 
hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior, de tal forma que se consiga la estanquidad.  

2. En los encuentros con fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, 
y en ningún caso, la hoja interior de la fachada debe cerrar la cámara del elemento de separación 
verti- cal.  

3. La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal 
forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En ningún caso, la tabiquería debe 
conectar las hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara.  

3.1.4.1.2 Encuentros con los conductos de instalaciones  

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, 
se re- vestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación 
y se garantice la continuidad de la solución constructiva.  

3.1.4.2 Elementos de separación horizontales 3.1.4.2.1 Encuentros con los elementos verticales  

1. Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, 
pilares y tabiques con apoyo directo; para ello, se interpondrá entre ambos una capa de material 
elástico o del mismo material aislante a ruido de impactos del suelo flotante.  

2. Los techos suspendidos o los suelos registrables no serán continuos entre dos recintos 
pertene- cientes a unidades de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y un techo 
suspendido o un suelo registrable debe interrumpirse o cerrarse cuando el techo suspendido o 
el suelo registrable acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso 
diferentes.  

3.1.4.2.2 Encuentros con los conductos de instalaciones  
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1. En el caso de que un conducto de instalaciones, por ejemplo, de instalaciones hidráulicas o 
de ven- tilación, atraviese un elemento de separación horizontal, se recubrirá y se sellarán las 
holguras de los huecos efectuados en el forjado para paso del conducto con un material elástico 
que garantice la estanquidad e impida el paso de vibraciones a la estructura del edificio. 

2. Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los conductos de instalaciones que 
discu- rran bajo él. Para ello, los conductos se revestirán de un material elástico.  

3.2 Tiempo de reverberación y absorción acústica 

3.2.1 Datos previos y procedimiento  

1. Para satisfacer los valores límite del tiempo de reverberación requeridos en aulas y salas de 
confe- rencias de volumen hasta 350 m3, restaurantes y comedores, puede elegirse uno de los 
dos méto- dos que figuran a continuación:  

a)  el método de cálculo general del tiempo de reverberación a partir del volumen y de la absor- 
ción acústica de cada uno de los recintos del apartado 3.2.2.  

b)  el método de cálculo simplificado del tiempo de reverberación, apartado 3.2.3, que consiste 
en emplear un tratamiento absorbente acústico aplicado en el techo. Este método sólo es válido 
en el caso de aulas de volumen hasta 350 m3, restaurantes y comedores.  

2. En el caso de aulas y salas de conferencias, ambas opciones son aplicables si los recintos 
son de formas prismáticas rectas o asimilables.  

3. Debe calcularse la absorción acústica, A, de las zonas comunes, como se indica en la 
expresión 3.26 del apartado 3.2.2.  

4. Para calcular el tiempo de reverberación y la absorción acústica, deben utilizarse los valores 
del coeficiente de absorción acústica medio, am, de los acabados superficiales, de los 
revestimientos y de los elementos constructivos utilizados y el área de absorción acústica 
equivalente medio, AO,m, de cada mueble fijo, obtenidos mediante mediciones en laboratorio 
según los procedimientos indi- cados en la normativa correspondiente contenida en el anejo C o 
mediante tabulaciones incluidas en el Catálogo de Elementos Constructivos u otros Documentos 
Reconocidos del CTE.  

En caso de no disponer de valores del coeficiente de absorción acústica medio am de productos, 
podrán utilizarse los valores del coeficiente de absorción acústica ponderado, aw de acabados 
su- perficiales, de los revestimientos y de los elementos constructivos de los recintos  

5. Debe diseñarse y dimensionarse, como mínimo, un caso de cada recinto que sea diferente en 
for- ma, tamaño y elementos constructivos.  

6. Independientemente de lo especificado en este apartado, en el Anejo J se incluyen una serie 
de recomendaciones de diseño para aulas y salas de conferencias.  

3.2.2 Método de cálculo general del tiempo de reverberación 
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1. El tiempo de reverberación, T, de un recinto se calcula mediante la expresión: T = 0,16 V [s] A 
siendo (3.25)  

m,i i siendo O,m,j m am,i Si Aom,j V mm, coeficiente de absorción acústica medio de cada 
paramento, para las bandas de tercio de octava centradas en las frecuencias de 500, 1000 y 
2000 Hz; 
área de paramento cuyo coeficiente de absorción es ai, [m2]; área de absorción acústica 
equivalente media de cada mueble fijo absorbente diferente [m2]; volumen del recinto, [m3]. 
coeficiente de absorción acústica medio en el aire, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000  V 
volumen del recinto, [m3]; A absorción acústica total del recinto, [m2];  

2. La absorción acústica, A, se calculará a partir de la expresión:; nN A=åa·S+A +4×m×V  å i=1 
j=1 (3.26) Hz y de valor 0,006 m-1. El término 4×mm ×V es despreciable en los recintos de volumen 
menor que 250 m3.  

3.2.3 Método de cálculo simplificado del tiempo de reverberación. Tratamientos absorbentes de 
los paramentos  

3. En la mayoría de los casos puede emplearse un tratamiento absorbente uniforme aplicado 
única- mente en el techo. Los valores mínimos del coeficiente de absorción acústica medio del 
material o techo suspendido figuran en el apartado 3.2.3.1.  

4. En aquellos casos en los que no sea posible encontrar un material o un techo suspendido con 
el valor de coeficiente de absorción acústica medio requerido en el apartado 3.2.3.1, deben 
utilizarse además tratamientos absorbentes adicionales al del techo en el resto de los 
paramentos, según el apartado 3.2.3.2.  

3.2.3.1 Tratamientos absorbentes uniformes del techo  

Las ecuaciones que figuran a continuación expresan el valor mínimo del coeficiente de absorción 
acústi- ca medio, αm,t, del material o del techo suspendido para los casos siguientes:  

a)  aulas de volumen hasta 350 m3:  

i)  sin butacas tapizadas: æ 0,12ö am,t =h×ç0,23- ÷ è Stø  ii)  con butacas tapizadas fijas:  æ 0,12ö 
am,t =h×ç0,32- ÷-0,26  è Stø b)  restaurantes y comedores:  æ 0,12ö am,t =h×ç0,18- S ÷  ètø  

siendo h altura libre del recinto, [m]; St área del techo, [m2]. (3.27)  (3.28) (3.29)  

Los tratamientos absorbentes empleados en los paramentos deben cumplir la relación siguiente: 
n  

siendo am,t St am,i coeficiente de absorción acústica medio del techo obtenido de las 
expresiones 3.27, 3.28 y 3.29, según corresponda; 
área del techo, [m2]; 
coeficiente de absorción acústica medio del material utilizado para tratar el área Si; am,t·St = a 
·S (3.30) å i=1 m,i i, área de paramento cuyo coeficiente de absorción es am,i, [m2].  

3.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones  
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3.3.1 Datos que deben aportar los suministradores  

Los suministradores de los equipos y productos incluirán en la documentación de los mismos los 
valores de las magnitudes que caracterizan los ruidos y las vibraciones procedentes de las 
instalaciones de los edificios:  

a)  el nivel de potencia acústica, LW, de equipos que producen ruidos estacionarios;  

b)  la rigidez dinámica, s’, y la carga máxima, m, de los lechos elásticos utilizados en las bancadas 
de inercia;  

c)  el amortiguamiento, C, la transmisibilidad, t, y la carga máxima ,m, de los sistemas antivibrato- 
rios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos;  

d)  el coeficiente de absorción acústica, α, de los productos absorbentes utilizados en conductos 
de ventilación y aire acondicionado;  

e)  la atenuación de conductos prefabricados, expresada como pérdida por inserción, D, y la ate- 
nuación total de los silenciadores que estén interpuestos en conductos, o empotrados en fa- 
chadas o en otros elementos constructivos.  

3.3.2 Condiciones de montaje de equipos generadores de ruido estacionario  

1. Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos 
pe- queños y compactos o sobre una bancada de inercia cuando el equipo no posea una base 
propia suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su función o se necesite la 
alinea- ción de sus componentes, como por ejemplo del motor y el ventilador o del motor y la 
bomba.  

2. En el caso de equipos instalados sobre una bancada de inercia, tales como bombas de 
impulsión, la bancada será de hormigón o acero de tal forma que tenga la suficiente masa e 
inercia para evitar el paso de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura del edificio 
deben interponerse elementos antivibratorios. 

3. Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles que cumplan la 
UNE 100153 IN.  

4. Se instalarán conectores flexibles a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos.  

5. En las chimeneas de las instalaciones térmicas que lleven incorporados dispositivos 
electromecáni- cos para la extracción de productos de combustión se utilizarán silenciadores.  

3.3.3 Conducciones y equipamiento 

3.3.3.1 Hidráulicas  

1. Las conducciones colectivas del edificio deberán ir tratadas con el fin de no provocar molestias 
en  

los recintos habitables o protegidos adyacentes  
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2. En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas 
antivibrato- rios tales como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y 
abrazaderas desoli- darizadoras.  

3. El anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad 
de su- perficie mayor que 150 kg/m2.  

4. En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté descolgada 
del for- jado, debe instalarse un techo suspendido con un material absorbente acústico en la 
cámara.  

5. La velocidad de circulación del agua se limitará a 1 m/s en las tuberías de calefacción y los 
radiado- res de las viviendas. 

6. La grifería situada dentro de los recintos habitables será de Grupo II como mínimo, según la 
clasifi- cación de UNE EN 200.  

7. Se evitará el uso de cisternas elevadas de descarga a través de tuberías y de grifos de llenado 
de cisternas de descarga al aire.  

8. Las bañeras y los platos de ducha deben montarse interponiendo elementos elásticos en todos 
sus apoyos en la estructura del edificio: suelos y paredes. Los sistemas de hidromasaje, deberán 
mon- tarse mediante elementos de suspensión elástica amortiguada.  

9. No deben apoyarse los radiadores en el pavimento y fijarse a la pared simultáneamente, salvo 
que la pared esté apoyada en el suelo flotante.  

3.3.3.2 Aire acondicionado  

1. Los conductos de aire acondicionado deben ser absorbentes acústicos cuando la instalación 
lo requiera y deben utilizarse silenciadores específicos.  

2. Se evitará el paso de las vibraciones de los conductos a los elementos constructivos mediante 
sis- temas antivibratorios, tales como abrazaderas, manguitos y suspensiones elásticas.  

3.3.3.3 Ventilación  

1. Los conductos de extracción que discurran dentro de una unidad de uso deben revestirse con 
ele- mentos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea al 
menos 33 dBA, salvo que sean de extracción de humos de garajes en cuyo caso deben revestirse 
con ele- mentos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea 
al menos 45 dBA.  

2. Asimismo, cuando un conducto de ventilación se adose a un elemento de separación vertical 
se seguirán las especificaciones del apartado 3.1.4.1.2.  

3. En el caso de que dos unidades de uso colindantes horizontalmente compartieran el mismo 
conduc- to colectivo de extracción, se cumplirán las condiciones especificadas en el DB HS3.  

3.3.3.4 Eliminación de residuos  
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1. Para instalaciones de traslado de residuos por bajante, deben cumplirse las condiciones 
siguientes:  

a)  los conductos deben tratarse adecuadamente para que no trasmitan ruidos y vibraciones a 
los  

recintos habitables y protegidos colindantes.  

b)  El almacén de contenedores se considera un recinto de instalaciones y el suelo del almacén 
de  

contenedores debe ser flotante.  

3.3.3.5 Ascensores y montacargas  

1. Los sistemas de tracción de los ascensores y montacargas se anclarán a los sistemas 
estructurales del edificio mediante elementos amortiguadores de vibraciones. El recinto del 
ascensor, cuando la maquinaria esté dentro del mismo, se considerará un recinto de 
instalaciones a efectos de aisla- miento acústico. Cuando no sea así, los elementos que separan 
un ascensor de una unidad de uso, deben tener un índice de reducción acústica, RA mayor que 
50 dBA.  

2. Las puertas de acceso al ascensor en los distintos pisos tendrán topes elásticos que aseguren 
la práctica anulación del impacto contra el marco en las operaciones de cierre.  

3. El cuadro de mandos, que contiene los relés de arranque y parada, estará montado 
elásticamente asegurando un aislamiento adecuado de los ruidos de impactos y de las 
vibraciones.  

4. Productos de construcción  

4.1 Características exigibles a los productos  

1. Los productos utilizados en edificación y que contribuyen a la protección frente al ruido se 
caracteri- zan por sus propiedades acústicas, que debe proporcionar el fabricante.  

2. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2.  

3. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por:  

a)  la resistividad al flujo del aire, r, en kPa s/m2, obtenida según UNE EN 29053, y la rigidez di- 
námica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 en el caso de productos de relleno de 
las cámaras de los elementos constructivos de separación.  

b)  la rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibili- 
dad, definida en sus propias normas UNE, en el caso de productos aislantes de ruido de im- 
pactos utilizados en suelos flotantes y bandas elásticas.  
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c)  el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 
Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como ab- 
sorbentes acústicos.  

En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio am, podrá utili- 
zarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, aw.  

4. En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los 
pro- ductos utilizados en los elementos constructivos de separación.  

4.2 Características exigibles a los elementos constructivos  

1. Los elementos de separación verticales se caracterizan por el índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, en dBA;  

Los trasdosados se caracterizan por la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado 
A, DRA, en dBA.  

2. Los elementos de separación horizontales se caracterizan por:  

a)  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA;  

b)  el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, Ln,w, en dB.  

Los suelos flotantes se caracterizan por:  

a)  la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, DRA, en dBA;  

b)  la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, DLw, en dB.  

Los techos suspendidos se caracterizan por:  

a)  la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, DRA, en dBA;  

b)  la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, DLw, en dB.  

c)  el coeficiente de absorción acústica medio, αm,  si su función es el control de la reverberación. 

3. La parte ciega de las fachadas y de las cubiertas se caracterizan por:  

a)  el índice global de reducción acústica, Rw, en dB;  

b)  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA;  

c)  el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA;  

d)  el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, 
C, en dB;  
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e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles 
y de aeronaves, Ctr, en dB. 

El conjunto de elementos que cierra el hueco (ventana, caja de persiana y aireador) de las 
fachadas y de las cubiertas se caracteriza por:  

f)  el índice global de reducción acústica, Rw, en dB;  

g)  el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA;  

h)  el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA;  

i)  el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, 
C, en dB; j)  el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de 
automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB;  

k)  la clase de ventana, según la norma UNE EN 12207;  

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-
HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, 
la verifi- cación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con 
dichos dispo- sitivos cerrados.  

4. Los aireadores se caracterizan por la diferencia de niveles normalizada, ponderada A, para 
ruido de automóviles, Dn,e,Atr, en dBA. Si dichos aireadores dispusieran de dispositivos de 
cierre, este índice caracteriza al aireador con dichos dispositivos cerrados.  

5. Los sistemas, tales como techos suspendidos o conductos de instalaciones de aire 
acondicionado o ventilación, a través de los cuales se produzca la transmisión aérea indirecta, 
se caracterizan por la diferencia de niveles acústica normalizada para transmisión indirecta, 
ponderada A, Dn,s,A, en dBA. 

6. Cada mueble fijo, tal como una butaca fija en una sala de conferencias o un aula, se caracteriza 
por el área de absorción acústica equivalente medio, AO,m, en m2.  

7. En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los 
pro- ductos y elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se 
han obte- nido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los 
cálculos deben in- cluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.  

En las expresiones del Anejo A se facilita el procedimiento de cálculo del índice global de 
reducción acústica mediante la ley de masa para elementos constructivos homogé- neos 
enlucidos por ambos lados.  

En la expresión A.27 A.26 se facilita el procedimiento de cálculo del nivel global de presión de 
ruido de impactos normalizado para elementos constructivos homogéneos.  

4.3 Control de recepción en obra de productos  
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1. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones particulares de control para la 
recepción de los productos que forman los elementos constructivos, incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en los apartados 
anteriores.  

2. Deberá comprobarse que los productos recibidos:  

a)  corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;  

b)  disponen de la documentación exigida;  

c)  están caracterizados por las propiedades exigidas;  

d)  han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
di- rector de la ejecución de la obra, con la frecuencia establecida.  

3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE.  

5. Construcción  

En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir 
los pro- ductos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las 
verificaciones y controles. 

5.1 Ejecución  

Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra 
y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del 
CTE. En el pliego de condi- ciones se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los 
elementos constructivos. En especial se tendrán en cuenta las consideraciones siguientes:  

5.1.1 Elementos de separación verticales y tabiquería  

1. Los enchufes, interruptores y cajas de registro de instalaciones contenidas en los elementos 
de separación verticales no serán pasantes. Cuando se dispongan por las dos caras de un 
elemento de separación vertical, no serán coincidentes, excepto cuando se interponga entre 
ambos una hoja de fábrica o una placa de yeso laminado.  

2. Las juntas entre el elemento de separación vertical y las cajas para mecanismos eléctricos 
deben ser estancas, para ello se sellarán o se emplearán cajas especiales para mecanismos en 
el caso de los elementos de separación verticales de entramado autoportante.  

5.1.1.1 De fábrica o paneles prefabricados pesados y trasdosados de fábrica  

1. Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del 
fabri-  

cante de las piezas.  
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2. Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que 
no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.  

3. En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas 
por una cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse 
durante la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos de 
material acumu- lados en la cámara. El material absorbente acústico o amortiguador de 
vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de 
la cámara.  

4. Cuando se empleen bandas elásticas, éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de 
parti- ciones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo 
de ma- terial.  

5. En el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado 
su- perficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, 
para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para 
rematar la jun- ta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada.  

6. De la misma manera, deben evitarse:  

a)  los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la fachada que 
lle- ven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de 
fábrica (Tipo 1) y el enlucido de ésta;  

b)  los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlu- 
cido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el 
exterior.  

5.1.1.2 De entramado autoportante y trasdosados de entramado 

1. Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben montarse en obra 
según las especificaciones de la empresa. En ambos casos deben utilizarse los ma- teriales de 
anclaje, tratamiento de juntas y bandas de estanquidad establecidos por el fabricante de los 
sistemas.  

2. Las juntas entre las placas de yeso laminado y de las placas con otros elementos constructivos  

deben tratarse con pastas y cintas para garantizar la estanquidad de la solución.  

3. En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, 
deben contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas a 
un mismo lado de la perfilería autoportante.  

4. El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara debe 
rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material adecuado al ancho de la perfilería 
utilizada.  
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5. En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará 
la fábrica para eliminar rebabas y se dejarán al menos 10 mm de separación entre la fábrica y 
los ca- nales de la perfilería.  

5.1.2 Elementos de separación horizontales 5.1.2.1 Suelos flotantes  

1. Previamente a la colocación del material aislante a ruido de impactos, el forjado debe estar 
limpio de restos que puedan deteriorar el material aislante a ruido de impactos.  

2. El material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no debe 
interrumpirse su continuidad, para ello se solaparán o sellarán las capas de material aislante, 
conforme a lo esta- blecido por el fabricante del aislante a ruido de impactos.  

3  En el caso de que el suelo flotante estuviera formado por una capa de mortero sobre un 
material aislante a ruido de impactos y este no fuera impermeable, debe protegerse con una 
barrera im- permeable previamente al vertido del hormigón.  

4  Los encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y 
pilares deben realizarse de tal manera que se eliminen contactos rígidos entre el suelo flotante y 
los ele- mentos constructivos perimétricos.  

5.1.2.2 Techos suspendidos y suelos registrables  

1  Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido o por el suelo 
registrable, debe evitarse que dichos conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que 
forman el te- cho o el suelo.  

2  En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una 
conexión rígida entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el 
aislamiento acústico inicialmente previsto.  

3  En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste 
debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las 
placas y zo- nas superiores de la estructura portante.  

4  Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el 
suelo registrable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre 
unidades de uso diferentes.  

5.1.3 Fachadas y cubiertas  

La fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puertas y ventanas) y 
lucernarios, así como la fijación de las cajas de persiana, debe realizarse de tal manera que 
quede garantizada la estan- quidad a la permeabilidad del aire.  

5.1.4 Instalaciones  

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto entre las instalaciones que produzcan vibraciones y los elementos constructivos.  
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5.1.5 Acabados superficiales  

Los acabados superficiales, especialmente pinturas, aplicados sobre los elementos constructivos 
dise- ñados para acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes 
acústicas de éstos.  

5.2 Control de la ejecución  

1  El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 
proyec- to, sus anexos y las modificaciones autorizadas por el director de obra y las instrucciones 
del direc- tor de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del 
CTE y de- más normativa vigente de aplicación.  

2  Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles 
establecidos en el pliego de condiciones del proyecto y con la frecuencia indicada en el mismo.  

3  Se incluirá en la documentación de la obra ejecutada cualquier modificación que pueda 
introducirse durante la ejecución, sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 
mínimas señaladas en este Documento Básico.  

5.3 Control de la obra terminada  

1  En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte I del CTE.  

2  En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento 
acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de 
re- verberación, se realizarán por laboratorios acreditados y conforme a lo establecido en las 
UNE EN  

y para ruido aéreo, en la para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido  

según lo establecido en el Anejo H.  

3. Para el cumplimiento de las exigencias de este DB se admiten tolerancias entre los valores 
obteni- dos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 de este DB, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación.  

4. En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-
HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, 
la verifi- cación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con 
dichos dispo- sitivos cerrados.  

6. Mantenimiento y conservación  

1. Los edificios deben mantenerse de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones 
acústicas exigidas inicialmente.  
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2. Cuando en un edificio se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales 
o productos que componen sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales 
o productos de propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características 
acús- ticas del mismo.  

3. Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso, 
como por ejemplo la desaparición o el desplazamiento de la tabiquería, modifica sustancialmente 
las con- diciones acústicas de la unidad.  
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 

constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables 
que se producen en los derribos. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 

descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté 
incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de 
evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial 
atención en la inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la 
existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista 
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el 
estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear 
huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia 
arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierte-
aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes instalaciones 
del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se 
protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o 
con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre 
todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para 
facilitar la gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para 
identificar los materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia 
de amianto en un material o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real 
Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por 
empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del 
resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; 

ambas se realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de 
residuos de demolición y construcción en la obra. 
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- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, 

sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el 
suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en 
contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran 
masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de 
acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un 
orden que, en general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por 
planta, empezando por la cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando 
el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de 
lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se 
designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se 
realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá 
presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o 
desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se 
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán 
elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, 
impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea 
de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará 
la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, 
en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 
finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de 
la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados 
por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 

longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga 
del escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante 
se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo 
quede como máximo a 2 m por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección 
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útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose 
cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas 
de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, 
de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo 
la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 
1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán 
hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

� Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 

a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación 
de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 
Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución 
se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los 
trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación 
si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 
Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción 
de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras 
para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y 
apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

 
 
 

1.1.1 Derribo de piscina: estructuras y cimentación 
 
Descripción 
 

Descripción 
Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 
Soleras. 
Escalera catalana. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se vallarán y señalizarán las inmediaciones 

de la obra y se pedirá permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en 
voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que se observe cedimiento se 
apuntalarán previamente al derribo. Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, 
a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la 
sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se 
apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen 
para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia 

abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya 
personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o 
vuelquen. 
- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta 
baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 
- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen 
en él, como cerchas, bóvedas, forjados, etc. Se ha de evitar el dejar distancias excesivas entre 
las uniones horizontales de las estructuras verticales. Muros de cerramiento: se demolerán, en 
general, los muros de cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado superior o 
cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cargaderos y arcos 
en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravite. Los chapados 
podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la 
estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, 
antepechos e impostas. En muros entramados de madera se desmontarán en general los 
durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón armado, se demolerán 
en general como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 
4 m, respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura 
superior a 7 veces su espesor. 
- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el 
material de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas 
de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar y 
se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón. 
- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, 
incluso muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente 
la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus extremos. No 
se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. Las vigas, armaduras y elementos 
pesados, se desmontarán por medio de poleas. 
- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 
superiormente al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el 
soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre 
los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan 
cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de una cara que harán de 
charnela y se cortarán una vez abatido. 
- Demolición de cerchas y correas metálicas: 
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Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a 
descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable 
por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente se anularán los 
anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empezando el 
despiezado por los pares. Se controlará que las correas metálicas estén apeadas antes de 
cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando giros en el extremo 
opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando 
a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 
- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por 
encima del forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en primer 
lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del 
forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado 
del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el 
material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. Cuando 
este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición 
por la cota más baja. Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a 
ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su zona de 
compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. 
Cuando la vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona 
central del forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo. 
Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a 
la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa suspensión, en los 
extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con prolongación de 
armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados 
contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. Las 
losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin incluir las franjas que 
unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. Se habrán 
apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las 
franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 
- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda 

tabicada): 
El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. 

La demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la 
misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de ladrillo. 
- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. 
Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas 
correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de 
seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles habitados cercanos. Si la 
demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya 
demoliendo el cimiento. 

 
 
 

2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Explanaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular 

definida por los planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse 
obras o simplemente para formar una explanada. 
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Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de 
la tierra vegetal. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo 

y afinado. Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del 
proyecto, el exceso de excavación se justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo 
replanteo, desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la 
extensión, riego, compactación y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas 
necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras de préstamo o propias. 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan 
restos vegetales y que no estén contaminadas. 

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al 
respecto. 
- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, 

cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de 
los préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural 
no alterado. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez 
terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, 
estos podrán ser los que se indican: 
- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, 

se realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para 
determinar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación 
granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. 
Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de 
compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de 
humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. 
Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática y, con el mismo ensayo y 
midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la 
tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la 
dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y 
de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos 
de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones 
existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 
superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se 
presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser 
modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 
Proceso de ejecución 
� Ejecución 

Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no 

disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a 
voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 
erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con 
temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose 

vallas que acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos 
los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no 
inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie 
natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se 
rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta 
que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las 
excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su 
utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la 
dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 

se realicen, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y 
protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos 
que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos 
en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas 
de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras 
cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 60 
cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de 
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entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a 
su vez estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con 
tablas verticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m 
de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas 
verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda sobrepasar la 
entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de 
rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de 
tierras. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y 
codales se dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales 
serán 2 cm más largos que la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición 
mediante golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. 
Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los 
empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos 
antes de excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando 
se efectúe la excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una 
capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido 
apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta 
circunstancia en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se 
revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que 
se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de 
más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las 

excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las 
proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno 
pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan 
erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un 
adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y 
de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base 

de la máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, 
ejecutando la misma operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de 
cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, 
previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin 
excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de 
descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el 
perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una 
longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se 
realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno 
natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de 
ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos 
impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de 

rellenos, y demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas 
de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 

Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda 

la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la 
cimentación de la futura explanada. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no 

menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A 
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continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. 
Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se 
asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base preparada del 
terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura 
y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen 
aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes 
sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el 
espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y 
compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión 
operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que 
el humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material 
sea excesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para 
su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la 
compactación. Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de 
arrastre manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor 
que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, 
se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 
100%. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos 
vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir 
las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para 
evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de 
todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el 
tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 
concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, 

evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda 
comprometer la estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del 
talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación 
de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el 
tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales 
como plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se 
realizarán inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de 
excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización 
expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía 

de las aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento.  
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos 

o de sus características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, 
se parará la obra, al menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios 
manuales. 
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� Condiciones de terminación 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  
� Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y 

restos susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del 
eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose 

que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por 
parte de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados 
contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la 
acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se 
cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las 
entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas 
horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas 
junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando 
en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a 
la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se 
depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 
Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de 
su adecuado nivel de seguridad. 

 
 
 

 
2.1.2 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción 
 

Descripción 
Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los 

escombros. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona 

de vertido, considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de 
carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos 

desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función 

de la carga eléctrica. 
Proceso de ejecución 
� Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será 
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del 
terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a 
una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 
extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen 
itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la 
rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 
12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se 
tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 
m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que 
exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la 
parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la 
cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se 
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la 
resistencia del terreno al peso del mismo. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
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2.2 Cimentaciones directas 
 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Descripción 
 

Descripción 
Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y 

repartir en un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los 
forjados y de los muros de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes 
a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o 
forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos 
prescritos en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y 
las contiguas, para resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas 
y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 

Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o 
dosificación especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la 
armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, 
ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la Instrucción EHE-08. No 
se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado 
del hormigón, según la Instrucción EHE-08, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la 
Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del 
tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción 
EHE-08. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del 
espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la 
Instrucción EHE-08. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y 
curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
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pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en 

proyecto.  
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en 

proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.1). 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las 
indicaciones del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando 
su entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible 
contaminación o agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus 
características y garantizando el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) 
de la Instrucción EHE-08. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, 
mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos 
(cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se 
mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, 
evitando posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de 
sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por 
oxidación superficial superiores al 1% respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas 
tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
�Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, 
será horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la 
estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles 
alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las 
oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la 
cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea 
afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno 
firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la 
rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que 

pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del 
hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE-08, indicadas 
en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la 
Instrucción RC-08 y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
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Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos 
y aditivos son las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución  
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para 
el edificio en la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie 
del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se 
generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible 
descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características 
del terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad 
de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y 
consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo 
de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas 
no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las 
zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se 
realizarán según las indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la 
Dirección Facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones 
del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales 
más profundos, por lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a 
las edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus 
características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, 
eliminando rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. 
Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de 
relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la 
del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el 
deslizamiento de las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de 
separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos 
y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a 
diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en 
suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de 
ésta durante toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de 
taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de 
humedad próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, 
por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución 
en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea 
suficientemente impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya 
sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento 
previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá 
realizar con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con 
otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente 
mínima de 5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos 
en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal 
mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se 
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dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la 
migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar 
inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos 
arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota 
definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de 
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, 
de baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal 
de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada 
de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El 
nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las 
zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación 
de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la 
excavación existan fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de 
las armaduras seguirán las indicaciones de la Instrucción EHE-08 y de la subsección 3.3. 
Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en 
la norma NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición 
de armaduras del artículo 58.8 de la Instrucción EHE-08: el canto mínimo en el borde de las 
zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón 
armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más 
de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la 
Instrucción EHE-08: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de 
limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las 
tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en función de la resistencia característica del hormigón, 
del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, de lo contrario, si se 
hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar 
dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, 
se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las 
indicaciones de los artículos 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre 
camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, 
por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 
50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, 
para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la 
parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 
6.3. Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme 
hasta la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más 
que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes 
de la excavación no presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los 
desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos 

alejados de zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios 
de la distancia entre pilares. 

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los 
valores límite establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá 
como si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si 
es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 
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No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente 
capas de agua transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la 
zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor 
profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones 
contra los aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la 
evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución 
de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, 
que puedan comprometer su estabilidad. 
�Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas 
desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo 
dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la 
Instrucción EHE-08. 
�Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán 
materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación 
para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de 
poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede 
ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes 
posible. En casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción 
del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y capítulo 17 de la Instrucción EHE-08, se efectuarán 

los siguientes controles durante la ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 

humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
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Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y 

comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de 
la estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 
Dirección Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 
procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el 
definido en el proyecto para el índice ICES. 
�Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los 
capítulos 16 y 17 de la Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre 
ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación 
del ion Cl- (artículo 26 Instrucción EHE-08). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción 
EHE-08), salvo que se utilice agua potable. 

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas 
(artículo 28 Instrucción EHE-08). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de 

agua (artículo 86.3.3, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-

08). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 

Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite 
elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, 
Instrucción EHE-08). 
Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar 
la conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las 
disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar 
la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la 
puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han 
tenido en cuenta en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento 
que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o 
de agresividad potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, 
motivada por construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el 
dictamen de la Dirección Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro 
tipo de lesión en el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno 
circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y 
peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los 
refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, 
tales como perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos 
que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras 
que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el 
proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, 
ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier 
modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en la documentación de 
obra. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se 

comprobará que las zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se 
aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el 
proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, 
que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno 
de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo 
en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de 
construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos 
monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de 
un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de 
forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la 
obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el 
periodo de observación.  

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la 
superestructura apoya sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, 
siendo como mínimo 4 el número de puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la 
estructura, al final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación. 

 
 

 
3 Estructuras 
 
3.1 Estructuras mixtas 
 
Descripción 
 

Descripción  
Elementos estructurales realizados mediante la colaboración de hormigón armado y acero 

estructural, aprovechando las ventajas de cada uno de ellos para que el hormigón armado absorba 
la mayor parte de los esfuerzos de compresión y el acero estructural los de tracción, sin existir 
limitación para la cuantía del acero estructural, y en los que la deformación conjunta de ambos 
materiales se confía a elementos conectadores. 

Tipos de secciones mixtas en vigas y forjados: 
a. Vigas mixtas, formadas por perfiles de acero laminado o vigas metálicas armadas de un 

solo tipo de acero, y losa de hormigón armado, unidos mediante conectadores. 
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b. Vigas mixtas híbridas en las que se combinan dos tipos de acero en la viga metálica 
armada, siendo el de la platabanda inferior acero de alta resistencia, y losa de hormigón armado, 
unidos mediante conectadores. 

c. Vigas mixtas en las que se elimina la cabeza superior de la viga metálica armada, con 
conectadores horizontales soldados al alma para su unión con la losa de hormigón armado. 
Presentan, en general, la necesidad de apuntalar la viga metálica. 

d. Vigas mixtas prefabricadas, con losa de hormigón armado prefabricada en la que se 
dejan huecos para los conectadores, que se rellenarán posteriormente con hormigón fresco. Se 
deberá prestar atención a las juntas de las placas. 

e. Forjados constituidos por una chapa metálica grecada colaborante con el hormigón que 
se vierte sobre ella, armado con malla electrosoldada, todo ello unido a un perfil o pieza metálica 
por medio de conectadores. 

 
- Soportes mixtos. 

Elementos estructurales realizados mediante la colaboración de hormigón armado y acero 
estructural, considerando la colaboración resistente entre ambos materiales o bien el uso del 
hormigón exclusivamente como protección del acero frente al fuego. 

Tipos de soportes mixtos: 
a. Rellenos: el hormigón, con o sin armadura, se aloja dentro de una sección metálica 

cerrada. 
b. Recubiertos: el hormigón armado actúa como recubrimiento del perfil metálico. 
c. Parcialmente recubiertos. 
 
Al no existir normativa nacional específica para estructuras mixtas se tendrán en cuenta las 

normas correspondientes a cada uno de los materiales (Instrucción EHE-08 para el hormigón y 
Documento Básico SE-A para el acero); para aspectos relativos al comportamiento conjunto de 
ambos materiales se considerará el Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y 
acero (UNE-EN 1994-1-1:2013, UNE-EN 1994-1-2:2011, UNE-EN 1994-1-2:2011/A1:2014 y 
UNE-EN 1994-2:2013).  
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Kilogramo de acero en vigas, soportes, forjados. 

De la clase de acero especificado en perfiles de tipología especificada, con soldadura, 
incluyendo pintura de imprimación, según el Documento Básico SE-A. 
- Metro cúbico de hormigón para armar en vigas, soportes. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificadas, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero montado en vigas, soportes, forjados. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes según 
Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del 
tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra según Instrucción EHE-
08. 
- Metro cuadrado de forjado. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de 
acero especificada, con chapa metálica como encofrado perdido, incluso vibrado, curado, según 
Instrucción EHE-08, incluyendo pintura de imprimación, según el Documento Básico SE-A. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
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pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Hormigón para armar, de resistencia o dosificación especificadas en proyecto. 

En secciones de acero embebidas debe disponerse un recubrimiento mínimo de hormigón 
armado, para asegurar la adecuada transmisión de fuerzas por adherencia, la protección del acero 
contra la corrosión, que no se producirán desconchones en el hormigón, y una resistencia 
adecuada al fuego; para ello se recomienda que el recubrimiento de hormigón de un ala de acero 
no sea menor de 40 mm, ni menor que la sexta parte del ancho b del ala. 
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Acero estructural: 

- Para soportes recubiertos, generalmente se utilizan: 
• perfiles metálicos de la serie I o H, 
• secciones simétricas a base de chapas soldadas. 

- Para soportes rellenos, generalmente se utilizan: 
• perfiles huecos cilíndricos 
• perfiles huecos de sección cuadrada 
• perfiles huecos de sección rectangular 

- Conectadores: 
Elementos de enlace entre el hormigón y el acero para asegurar su trabajo conjunto. 
El acero del conectador será de calidad soldable, apto para la técnica a emplear. 
Desde el punto de vista constructivo se pueden distinguir los siguientes tipos: 
- Pernos: 
Elementos cilíndricos generalmente provistos de una cabeza que actúa como anclaje en el 

hormigón frente a los esfuerzos de tracción. Van soldados a la viga metálica. Pueden ir provistos 
de una espiral alrededor del vástago para mejorar las condiciones de anclaje. 

- Tacos: 
Formados por trozos cortos de perfiles metálicos, soldados al ala superior de la viga metálica. 

Preferentemente se emplean perfiles en U y T, debiendo prohibirse el empleo de piezas en L 
situadas en forma de cuña con respecto al hormigón. 

Por no ofrecer ninguna resistencia al despegue entre acero y hormigón, se suelen combinar 
con otros tipos de conectadores que proporcionen este efecto. 

- Anclajes: 
Formados por acero redondo (preferentemente corrugado) soldado al perfil estructural, 

generalmente inclinados de 30 a 50º, siguiendo la dirección de las tensiones de tracción en el 
hormigón. 

Son adecuados para impedir el despegue entre acero y hormigón. 
- Conectadores mixtos: 
Elementos que permiten soslayar el inconveniente de los conectadores tipo taco, que 

necesitan ser combinados con elementos de anclaje para evitar el despegue entre acero y 
hormigón, agrupando el taco y el anclaje soldados entre sí, y a su vez soldando el taco al perfil 
estructural. 

- Conectadores por rozamiento: 
Elementos que se pueden usar cuando la cabeza de hormigón está formada por una losa 

prefabricada y la adherencia entre el acero y el hormigón se consigue por la fuerza de 
rozamiento originada a través de la presión ejercida por tornillos de alta resistencia. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. 
Estructuras de acero. 

Para las armaduras pasivas y activas se cumplirán las especificaciones de los artículos 31.6 
y 32.7, respectivamente, de la EHE, especialmente ausencia de óxido y sustancias extrañas en la 
superficie. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Criterios de diseño y prescripciones de diseño en zonas sísmicas (artículos 4.5 y 4.6 de 

NCSE-02). 
Condiciones de diseño para cada uno de los tipos de conectadores: 

- Pernos: 
La altura total del perno debe ser mayor o igual que 3d (d diámetro del vástago). 
Su diámetro debe ser mayor o igual que 1,5d y su espesor de cabeza mayor o igual que 0,4d, 

ó deben disponerse cercos para resistir las fuerzas de despegue. 
Su separación en dirección del rasante debe ser mayor o igual que 5d, y en dirección 

transversal a él mayor o igual que 2,5d en losas macizas y 4d en otros casos. 
Excepto cuando se colocan directamente sobre el alma, el diámetro debe ser mayor o igual 

que 2,5 veces el espesor de la chapa a la que está unido. 
Cuando se utilizan pernos con cabeza en losas con chapa nervada: 
- Pueden soldarse a través de las chapas si se demuestra experimentalmente que se logra 
la calidad buscada; en caso contrario deben taladrarse las chapas para colocarlos. 
- Es posible soldar a través de dos chapas solapadas; han de estar en contacto pleno, su 
espesor debe ser menor o igual que 1,25 mm si son galvanizadas y 1,5 mm si no lo son, y el 
espesor de galvanización debe ser menor o igual que 30 micras en cada cara (no se 
recomienda soldar a través de dos chapas galvanizadas). 
- Deben sobresalir al menos 2d por encima de la chapa. 
- La anchura mínima de los nervios de hormigón será mayor o igual que 50 mm. 
- Con nervios transversales, cada uno debe quedar anclado a la viga con pernos, pernos 
y puntos de soldadura, u otros dispositivos, que si no pueden centrarse en la acanaladura 
irán alternados a ambos lados en la longitud del vano. 

- Tacos: 
- En un cuadradillo, su altura será menor o igual que cuatro veces su espesor. 
- En una T, la anchura del ala será menor o igual que 10 veces su espesor y la altura no 
excederá 10 veces el mismo espesor ni 150 mm. 
- En una U, la anchura del alma no superará 25 veces su espesor y la altura será menor 
o igual que 15 veces el mismo espesor ó 150 mm. 
- En una herradura, la altura será menor o igual que 20 veces su espesor ó 150 mm. 

- Anclajes y asas: 
Se orientarán de forma que resulten traccionados, o en las dos direcciones cuando sea 

previsible un cambio en la dirección del esfuerzo. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. 
Estructuras de acero. 

En las armaduras de acero se evitará: 
el contacto con productos que limiten la adherencia al hormigón; 
el contacto de las barras con otros metales distintos al acero y con el suelo durante el 

almacenaje en obra. 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 
- Disposiciones constructivas de los conectadores en las vigas. 

La zona del conectador que resiste las fuerzas de despegue (la cabeza de un perno, la cara 
interior de un asa, etc.) quedará al menos 30 mm dentro de la zona comprimida. El hormigón 
sobre el conectador, que lo protege de la corrosión, tendrá al menos 20 mm de espesor. 

Cuando la cabeza de hormigón sea nervada, el contorno del nervio quedará exterior a una 
línea de pendiente 45º que arranque de la base del conectador. El nervio llevará la suficiente 
armadura transversal para resistir el esfuerzo cortante en las secciones más peligrosas, y la zona 
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del conectador que resista las fuerzas de despegue quedará al menos 40 mm sobre las armaduras 
del nervio. 

Los conectadores se colocarán de tal forma que el hormigón pueda compactarse 
correctamente alrededor de su base. 

La separación entre conectadores no será mayor de 800 mm o seis veces el espesor de la 
cabeza de hormigón. Alternativamente, podrán colocarse conectadores agrupados, en grupos 
separados una distancia mayor que la de los conectadores individuales, según cálculo. Si en el 
cálculo la colaboración entre el hormigón y el acero se asegura por su unión, la separación entre 
los conectadores será lo suficientemente pequeña para que esta hipótesis sea válida. 

La distancia entre el borde de un conectador y el del ala de la viga a la que vaya soldado no 
será mayor que 20 mm. 
- Soportes: 

- Soporte mixto. 
Según el cálculo será necesario o no la disposición de conectadores en soportes. 
En secciones de acero parcialmente recubiertas, para evitar el desprendimiento del 

hormigón, los estribos atravesarán o estarán soldados al alma del perfil, o estarán enlazados a 
los conectadores en su caso. 

- Unión de soportes. 
Se dispondrán placas de acero laminado en la cabeza y base del soporte, que se soldarán 

en toda la longitud de contacto mediante cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los 
esfuerzos que se producen en esa zona. 

- Unión del soporte a la cimentación. 
Se dispondrá una placa metálica en la base del soporte con rigidizadores si son necesarios. 

Se realizará soldadura entre el perfil, la placa y los rigidizadores en su caso, en toda la longitud 
de contacto mediante cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los esfuerzos que se 
producen en esa zona. 

Se dispondrán pernos de anclaje, roscados en su parte superior de espera para recibido, 
mediante tuercas, de la placa de unión de soporte con cimentación. 
�Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Para todos los elementos de acero estructural, igual a lo indicado en la subsección 3.1. 
Estructuras de acero. 

Las desviaciones admisibles se adoptarán siguiendo los criterios del Anejo 11 de la EHE-08, 
definidos para los distintos tipos de elementos y fases de ejecución usuales en estructuras de 
edificación (corresponden a armaduras pasivas y activas, cimentaciones, elementos de 
estructuras in situ, piezas prefabricadas, pantallas, núcleos, muros de contención y de sótano). 
Para los elementos de hormigón conviene que las tolerancias adoptadas sean las más amplias 
compatibles con el funcionamiento adecuado de la construcción; no deben establecerse 
tolerancias cuya verificación no sea necesaria para dicho funcionamiento. 
�Condiciones de terminación 
- Vigas y forjados. 

Se dará el acabado requerido al hormigón con los sistemas de encofrado, el elemento 
metálico deberá protegerse contra el fuego y la corrosión según se indica en la subsección 3.1 
Estructuras de acero. 
- Soportes rellenos. 

No se puede comprobar el acabado del hormigón ni la disposición de las armaduras, el 
elemento metálico deberá protegerse contra el fuego y la corrosión según se indica en la 
subsección 3.1 Estructuras de acero. 
- Soportes recubiertos. 

Se consigue la protección del acero contra el fuego y la corrosión por el recubrimiento de 
hormigón. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Se realizarán las comprobaciones indicadas en las subsecciones 3.3 Estructuras de 

hormigón y 3.1 Estructuras de acero, y en los correspondientes apartados en función del elemento 
estructural a controlar. 

Normativa: ver Anejo 1: Relación de Normativa Técnica. 
�Ensayos y pruebas  

Tanto para los elementos, o partes, de acero estructural como para los de hormigón armado, 
son válidas las especificaciones recogidas en la subsección 3.1. Estructuras de acero. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio  
Tanto para los elementos, o partes, de acero estructural como para los de hormigón armado, 

son válidas las especificaciones recogidas en la subsección 3.1 Estructuras de acero. 
 
 
 

4 Cubiertas 
 
4.1 Cubiertas planas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 

- Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus 
componentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que 
esté destinada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos. 

- Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de 
plantación y la propia vegetación, siendo no ventilada. 

- Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus 
componentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará 
comprendida entre el 1% y el 5%.  

- Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 
1% y el 3%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, 

incluyendo sistema de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, 
capas separadoras, capas de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares 
(evacuación de aguas, juntas de dilatación), incluyendo los solapos, parte proporcional de 
mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada también se incluye capa drenante, producto 
antirraices, tierra de plantación y vegetación; no incluye sistema de riego. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
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pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 
densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes: 

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de 
regularización de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado 
fratasado; con arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con 
mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a 
partir de tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), 
superpuestos de placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos. 

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el 
recibido o fijación del resto de componentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina 
impermeabilizante. 

Se comprobará la dosificación y densidad. 
- Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

4.1): 
Pueden establecerse dos tipos: 
- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 
- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de 

aluminio, lámina de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por 
el fabricante de la lámina impermeable. 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de 
impermeabilización o compatible con ella. 
- Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

3):  
Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, 

poliestireno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico 
debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen son: 
estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja higroscopicidad. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 
ºC y una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones 

acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Se comprobará que 
se corresponde con la especificada en proyecto. 

 
- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4):  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli 
(cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. 

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos 
y prestará la resistencia al punzonamiento exigible. 
- Capa separadora: 

Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas 
impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de 
fibra de vidrio o de poliéster, o films de polietileno. 
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Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico 
saturado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser 
también antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de 
geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. 

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se 
utilizarán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de 
desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con 
impregnación impermeable). 
- Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8): 

- Cubiertas ajardinadas: 
Producto antirraíces: constituidos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o 

productos químicos con efectos repelentes de las raíces. 
Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena 

de río con granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. 
Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, 

mantillo, arena de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de 
aligerantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 

- Cubiertas con protección de grava:  
La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes 

de machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, 
comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas 
prefabricadas compuestas por una capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con 
trasdosado de poliestireno extrusionado. 

- Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida. 
- Cubiertas con solado fijo: 
Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, 

hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales 
de características análogas. 

- Cubiertas con solado flotante: 
Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros 

materiales de características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre 
soportes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes 
dispondrán de una plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina 
impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 
Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características 

análogas. El material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas. 
- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. 

El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el 
tipo de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como 
mínimo en el borde superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los 
sólidos que puedan obturar la bajante. 
- Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 

 
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su 

deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo 
cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, 
formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales 
de distintos tipos. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben 

de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente 
térmica. 

 Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
�Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los 
movimientos del sistema y química con los componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 
Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
- Barrera contra el vapor: 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de 
impermeabilización o compatible con ella. 
- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de 
caucho, con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus 
disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la 
capa de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de 
alquitrán modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no 
sean específicamente compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, 
salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas 
de poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza 
prefabricada, de un material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice. 
- Capa separadora:  

Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de 
morteros y hormigones. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora 
en las siguientes situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre 
materiales químicamente incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba 
evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la 
impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos.  

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos 
materiales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre 
ellos. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
- En general: 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior 
a 50 km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan 
desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y 
asegurarán las partes realizadas. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si pueden 
llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. Se protegerán los materiales de 
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cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajantes se protegerán con paragravillas para 
impedir su obstrucción durante la ejecución del sistema de pendientes. 
- Sistema de formación de pendientes: 

La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 
2.4.2). 

En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes 
quedará condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y 
estabilidad); se rebajará alrededor de los sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; 
en caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de 
ventilación. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de 
pendientes será como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua 
a través de las aberturas al exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. 
Para ello se situarán las salidas de aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y 
otras enfrentadas. 

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del 
edificio y por las juntas de dilatación. 
- Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente 
encima del sistema de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá 
mediante soldadura a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos 
entre piezas ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será 
necesaria soldadura entre piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el 
fondo y los laterales de la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 
- Capa separadora: 

Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la 
lámina impermeable. 

En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se 
dispondrán piezas simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y 
antipunzonante, este irá tratado con impregnación impermeable. 

En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al 
exterior en el perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con 
aberturas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación). 
- Aislante térmico/Absorbente acústico: 

Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3. 
- Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes 
condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre 
él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie 
y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con 
enfoscado maestreado y fratasado para asegurar la adherencia y estanquidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones 
térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las 
especificaciones de aplicación del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con 
viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente. Las distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a 
cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con 
los de las hileras contiguas. 
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Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la 
pendiente sea mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está 
comprendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se 
usarán sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa 
de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no 
tiene protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. 
Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de 
protección, sólo en el perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 
- Capa de protección: 

- Cubiertas ajardinadas: 
Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. 
Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de 

la capa filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se 
extenderá uniformemente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la 
azotea (líneas fijas de suministro de agua para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por 
las zonas perimetrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las 
conducciones hasta los rociadores se tenderán por la capa drenante.  

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. 
Las especies vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie 
aproximadamente igual a la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los 
soportes de la estructura. Se elegirán preferentemente especies de crecimiento lento y con portes 
que no excedan los 6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las superficies ajardinadas 
pueden realizarse con arena en una profundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta 
por elementos como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 

- Cubiertas con protección de grava: 
La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la 

protección permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes 
climáticos y ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del 
tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas 
que las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su 
perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir 
que el lastrado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso 
de la grava y en consecuencia su espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las 
instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito 
sin alteraciones del sistema. 

- Cubiertas con solado fijo: 
Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen 

térmico. Según el  
CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas de 
la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos 
verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no 
ventiladas, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los 
paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5.  

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa 
separadora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando 
la colocación a hueso. 

- Cubiertas con solado flotante: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado 

flotante deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta 
abierta. 

Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de 
agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan 
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encharcamientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros 
paramentos verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en 

caliente directamente sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado 
deberá ser 8 cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta 
sobre la impermeabilización, deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia 
de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. 
- Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para 
evitar pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos 
sobresalientes y 1 m de los rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza 
especialmente concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de 
impermeabilización de que se trate. Los sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención 
de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan del nivel de la capa de formación de 
pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización deberá rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los 
canalones. La impermeabilización deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas 
del sumidero. La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. 
El borde superior del sumidero deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. 
Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. 
Cuando se disponga un canalón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de 
escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 
- Elementos singulares de la cubierta. 

- Accesos y aberturas: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical 

deberán realizarse de una de las formas siguientes: 
Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la 

cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco 
hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel.  

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. 
Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán 

realizarse disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 
cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 

- Juntas de dilatación: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas 

de la cubierta a partir del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas 
deberán ser romos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. 

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. 
La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será 

mayor de 15 mm. 
La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes. 
Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, 

habiéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las 
baldosas. 

En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su 
interior. El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la 
cubierta. 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el 

paramento vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la 
cubierta. El encuentro debe realizarse redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes 
deberán separarse 50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y de los 
elementos que sobresalgan de la cubierta. 
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Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización debe realizarse de alguna de las formas siguientes: 

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con 
mortero en bisel. 

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de 
la protección de la cubierta sea mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior. 
Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina 

quedará protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con 
banda de terminación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la 

impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un 
perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 cm. 

- Rebosaderos: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento 

vertical que las delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola 
bajante en la cubierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no 
pueda evacuar por otras bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga 
en la cubierta que comprometa la estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto más bajo y el más 
alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 
5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente 
favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de 

una de las formas siguientes: 
Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. 
Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros 

con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 
- Rincones y esquinas: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice 
formado por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. 

Juntas de dilatación, respetan las del edificio. 
Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 
Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto 

(roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón. 
Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. 
Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 

- Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 
- Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad. 
- Ventilación de la cámara, en su caso. 
- Impermeabilización: 

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. 
Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 

- Protección de grava: 
Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm. 
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- Protección de baldosas: 
Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la baldosa y 

dosificación del mortero. 
Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte 

y la baldosa e idoneidad del adhesivo. 
Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad 

con regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral. 
�Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la 
cubierta hasta alcanzar, al menos, un nivel de dos centímetros por encima de cualquier punto de 
la superficie de ésta en la unidad de inspección a probar. 

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente inundable, pero sí en más 
de un 80% de su superficie, se utilizará el riego como complemento. También será aplicable 
cuando la unidad de inspección incluya puntos singulares no sumergidos durante las pruebas 
efectuadas mediante inundación parcial o completa. El área no sumergida de la cubierta y/o los 
puntos singulares no sumergidos se probarán mediante riego continuo. 
Conservación y mantenimiento 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten 
su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en 
las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes 
y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 
 

 
5 Fachadas y particiones 
 
5.1 Fachadas de fábrica 
 
5.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado 

con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye 
fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara 
vista) o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 
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Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de 
material pétreo, arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de 
fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte de la subsección 3.2 Fábrica estructural de acuerdo 
con su comportamiento mecánico previsible. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de 
hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de 
aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo 
o no aislamiento térmico/absorbente acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin 
trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de 
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de 
encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o 
sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- En general: 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 
densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento 
podrá ser de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con 
revestimiento plástico delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): 
según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más 
del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como 
mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante 
exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con 
independencia de donde se encuentre su arranque. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza 
un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar 
condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 
- Hoja principal: 

Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla 
aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a 
veces aditivos. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). Según 
CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja 
higroscopicidad, se comprobará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el 
ensayo descrito en la UNE-EN 772-11:2011. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
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Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Clases 

especificadas de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y 
contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado 
se debe considerar el grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación 
de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales 
no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta 
delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar roturas 
frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de 
la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-08, para los morteros de albañilería se 
utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos 
comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función 
de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en 
el caso de los cementos de albañilería. 
- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una 
elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y 
serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. 
- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2): 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras 
de acero al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al 
carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica 
esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea 
superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo 
caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F 
y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o 
equivalente. 
- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): 

Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. 
El revestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 

Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia 
alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 
- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y 
material adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de 
goterón. Podrá ser ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En 
caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del 
mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que 
ocupen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta 
una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al 
público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando 
esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 
- Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

3): 
Podrán ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno 

extruido (XPS), de poliuretano (PUR), etc. 
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no 

hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión 
parcial menor que 1kg/m2 según ensayo  
UNE-EN 1609:2013 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% 
según ensayo  
UNE-EN 12087: 2013. 

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones 
acústicas, se caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según 
UNE-EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
- Hoja interior: 
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Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante 
de perfiles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado 
con mortero, etc. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Ver 

mortero de albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-08. 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 

- Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la 
rigidez dinámica, s’ en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de 
compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados 
para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales 
como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación 
análogos. 

- Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo 

Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en 

cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, 
rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el 
terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en 
un lugar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un 
máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de 
realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se 
recibe a granel se almacenará en silos. 

 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben 

de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 
interiores de la envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 
las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
� Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas 

de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 
losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de 
obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con 
mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán 
protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Aislante térmico/Absorbente acústico:  
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En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes 
ni falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se 
corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la 
colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del 
soporte (forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(Ver capítulo Particiones / trasdosados de placa de yeso). 
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y 

enlucidos). 
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla 

cocida o de cemento. 
Remate: 
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y 

terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 
Proceso de ejecución 
� Ejecución 

Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será 

necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las 

esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores 
que 4 m. Se marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará 
el replanteo horizontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de 
dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma 
que se evite colocar piezas menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta 
estructural coincida con una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de 
dilatación, en función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m 
en caso de bloques de hormigón. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de 
las hiladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las 
piezas. En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) 
para encajar un número entero de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del 
bloque), entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se hayan 
establecido en proyecto es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, 

extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, 
guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está 
ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales 
enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la 
primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros 
de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo Fábrica estructural. 
En caso de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y 

aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación para que no 
absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero 
para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas 
de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya 
levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para 
obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el uso de plomadas la 
verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas 
alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 
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En caso de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se 

realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado 
lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, y 
golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer 
tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la 
colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las 
recomendaciones del fabricante. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará 
que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. 
Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 
1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con 
cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie 

de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al 
mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del 
bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta 
horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera 
completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se 
pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso 
sólo se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la 
formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, 
presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y 
plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto en el interior de los 
bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán 
piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con 
maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de 
forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas 
intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las 
juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan 
quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. 
El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del 
fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de 
que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos 
de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con 
mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de 
agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán transcurridos 45 días 
después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

En general: 
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones 

del fabricante de las piezas. 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. 

Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la 
ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar 
el lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. 
Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica 
recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, 
hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas 
ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad 
establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo 
construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de 
hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las 
fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su 
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construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los 
casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán 
a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán 
los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que 
no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido 

en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor 
y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará 
enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas 
en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una 
banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se 
sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se 

dispondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que 
cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o 
tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión 
sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura 
mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La 
unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución 
que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 

forjados, se dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por 
debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura 
se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad sea 
compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 

pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los 
pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra 
solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado 

o un dintel, se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en 
la misma. Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable 
(lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el 
exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al 
menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una 
lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá 
el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada 
desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán 
separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la 
construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un 

cordón que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado 
entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento 
exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el 
agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por 
la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos 
efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están 
retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 
10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será 
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impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se 
prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un 
goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 
cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón 
tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: 
Según CTE DB HR, apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación 

vertical con fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta 
de fábrica o de entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento 
de separación vertical o conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 
(es decir, es de dos hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su 
perímetro) cuando acometa a una fachada deben disponerse las bandas elásticas en: 

- los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de 
fachadas con el aislamiento por el exterior; 

- el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. 
Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución 

indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una 
inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el 
agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán 
impermeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se 
dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 
m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean 
impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos 
de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En 
caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del 
soporte para que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos 
hasta tres días después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como 

barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y 
la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante 
el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua 

tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 
cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán 
la cara superior protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el 
paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan 
hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua 
se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara 
inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de 
ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles 

metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se 
consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de 
perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
Según CTE DB HE 1, apartado 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes 

térmicos, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, se 
ajustará a lo indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva 
y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE.  

En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá 
de la rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el 
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número en los puntos singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de 
abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un 
adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se 
realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el 
revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición 
vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de 
dilatación de la fachada. 

Absorbente acústico: 
Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortiguador de 

vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de 
la cámara. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que 

durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma. 
Bandas elásticas: 
Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y 

fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de 

piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver 

capítulo Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

� Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 

a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y 

protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; 

dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes 
de huecos consecutivos: 25 m, etc. 

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  
- Ejecución: 

Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo 

si el cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de 

piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 

horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de 

desolidarización. 
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la 

parte exterior de los pilares, existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y 

carpintería retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera 

impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm. 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, 
pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, 
encuentro con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 

Dinteles: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema 

de recogida y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la 

totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos 

integrados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no 

deterioro durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

� Ensayos y pruebas 
Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una 

prueba por cada tipo de fachada y fracción.  
Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la ejecución de la fachada, una vez 

concluidas las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de 
colocar la hoja del aislamiento térmico / absorbente acústico, con el fin de poder detectar, en su 
caso, la existencia de infiltraciones aunque estas fueran mínimas. 

La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de 
impermeabilidad mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos. 

Conservación y mantenimiento 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones 

en la forma de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 
Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier 

fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las 

jardineras. 
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen 

fisuras de retracción. 
Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será 

analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, 
las reparaciones que deban realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su 
ejecución, protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por 
profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza 
química, proyección de abrasivos, etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de 
arcilla aligerada o de hormigón) y la sustancia implicada. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
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las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con 
dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la 
exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos 
cerrados. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes 
y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 
 
5.2 Huecos 
 
5.2.1 Carpinterías 
 
Descripción 
 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas 

(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o 
aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o 
pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material 
plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 
precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, 
así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, 
incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, 
pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza 
final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo (ver  
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 
resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
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Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.3). 

Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según 
UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 
mediante los siguientes parámetros: 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de 

los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
la transmitancia térmica U y el factor solar g┴ para la parte semitransparente del hueco y por la 
transmitancia térmica U y la absortividad α para los marcos de huecos, cumpliendo con la 
transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la 
permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia 
de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 tendrá unos 
valores inferiores o iguales a los siguientes: 

Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 
4); 

Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase 

de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2000. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; 

burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material 
inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 19.7). 

Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, 

ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos 
aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. 
Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera 
utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad 
no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida 
exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación 
anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 1.1, 19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni 
deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los 
perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6) 
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Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 
vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm 
color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor 

de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o 
industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y 
peso específico  
1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de 
perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. 
Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben 

de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 
interiores de la envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 
las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
� Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 
revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
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Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la 
cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes 
de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 
evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la 
unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, 
etc.). 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se 

encuentra en correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se 
repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al 
menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de 

cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas 
perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una 

temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando 

encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en 

todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras 

interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las 

carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se 
colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso 
el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta 
entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado 
entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las posibles 
holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo 
rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo 
superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 
vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El 
vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse 
sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la 
fachada. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su 
longitud, señalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una 
altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes 
separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos 
con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 
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� Condiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo 

hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro 
exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 
secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección 
después de revestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán 
contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 

reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas 

y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 

inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites 

absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. 
Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de 
lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 
Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. 
Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el 
contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco 
mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema 
de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas 
elásticas permanentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el cerramiento 
de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho del premarco). 

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar 
su limpieza desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe 

realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con 

puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o 
cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus 
mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 
cm. 

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas 
previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema 
que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o 
incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 

reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
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Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de 
circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según 
ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 
anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes 
transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en 
las áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las 
viviendas). Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas 
correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB 
SUA 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación 
de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de 
independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida 
de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 
edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 
Número de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de 
condena por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 
� Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 

estanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más 
desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
Conservación y mantenimiento 

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de 
almacenamiento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda 
dañar. 

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos 

para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
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de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según 
DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de 
microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se 
realizará con dichos dispositivos cerrados. 

 
 

5.3 Particiones 
 
5.3.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con 

mortero de cemento y/o cal o yeso, con bandas elásticas en su caso. 
Será de aplicación todo lo que le afecte de la subsección 3.2. Fábrica estructural de acuerdo 

con su comportamiento mecánico previsible. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón 
tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y 
aplomado, parte proporcional de bandas elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, 
humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1): ladrillos 

o bloques de arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 2.1). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 2.1). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas 

y ángulos, dinteles, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 
- Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE-

EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se 
consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, 
s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros 
materiales con niveles de prestación análogos. 

- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según 
RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de 
albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición 
apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, 
de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de 
albañilería. 

- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
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Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de 
los productos utilizados de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente 
térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del 
ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no 
habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el 
terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en 
un lugar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un 
máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de 
realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se 
recibe a granel se almacenará en silos. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben 

de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 
interiores de la envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 
las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
� Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas 
de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 
losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 
Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. 
Se dispondrá de los precercos en obra. 

Las superficies donde se coloquen las bandas elásticas deben estar limpias y sin 
imperfecciones significativas. 
Compatibilidad 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de 

pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos 
de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de 
corrosión. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
- Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, 
respetando en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de 
diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. 
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Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las 
alturas de las hiladas.  
- En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, 
extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, 
guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está 
ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales 
enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la 
primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros 
de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 

Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones 
del fabricante de las piezas. 

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas: 
Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja de fábrica. 
Se ejecutará la primera hoja de fábrica, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica, con 

yeso o pasta de agarre. 
Colocación de la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la apertura existente 

entre la fila superior de las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta 
contacte con el forjado superior. 

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de 
la primera hoja de fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda 
la superficie de la hoja de fábrica, de suelo a techo. 

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos 
anteriores. 

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en una hoja: 
Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas. 
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de 

la primera hoja de fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda 
la superficie de la hoja de fábrica, de suelo a techo. 

Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja de fábrica, que lleva bandas elásticas. Se 
realizará conforme lo indicado previamente en el caso de dos hojas de fábrica con bandas 
elásticas perimetrales en ambas hojas. 
- Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 

Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del 
mortero. Se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos 
del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada 
hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición 
uniforme en toda su altura. 
- Colocación de bloques de arcilla aligerada: 

Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta 
vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y 
golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán 
las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los 
bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas 
consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar 
los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de 
ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 
- Colocación de bloques de hormigón: 

Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie 
de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al 
mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del 
bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta 
horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera 
completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación 
de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo 
para evitar que se caiga al transportarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán 
a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero 
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sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques 
se realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y 
los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. 
Los enfoscados se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar 
fisuración por retracción del mortero de las juntas. 
- Condiciones durante la ejecución: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. 
Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la 
ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado 
de los morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica 
recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, 
hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas 
ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad 
establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo 
recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de 
hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, 
huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez 
que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su 
estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. 
Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas 
de ladrillo realizadas. 
- Elementos singulares: 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas 
pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón 
armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, 
los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 
cm de espesor, que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica 
separadas por una cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan 
producirse durante la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos 
de material acumulados en la cámara. El material absorbente acústico o amortiguador de 
vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de 
la cámara. 

En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería 
debe interrumpirse de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En el caso 
de elementos de separación verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del 
elemento de separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el 
elemento de separación vertical por razones estructurales, solo se trabará la tabiquería a una sola 
de las hojas del elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a ésta mediante conectores. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean 
solidarios. 

Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de 
separación verticales de, al menos, una de las hojas con forjados, las fachadas y los pilares. Las 
bandas elásticas deben colocarse en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. 
Éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para ello deben 
usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. Se recomienda colocar 
bandas elásticas que tengan un ancho de al menos 4 cm superior al espesor de la hoja de fábrica 
y colocar la hoja de fábrica centrada de forma que la banda elástica sobresalga por cada lado al 
menos 1 cm del espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas elásticas 
tienen un ancho inferior se deberá tener especial cuidado en no conectar la partición con el forjado. 
También se recomienda colocar la banda elástica de la cima en el momento en que vaya a 
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finalizarse la construcción de la hoja para garantizar que la hoja de fábrica acomete a la banda 
elástica. 

Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones 
colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no 
disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se garantice la continuidad de la 
solución constructiva. 

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo 
macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, 
se realizarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 
15 cm. No deben ser pasantes. Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de 
instalaciones de tal manera que no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos 
tabiques, teniendo especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y 
mecanismos a ambos lados de las hojas. 

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición 
vertical. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Previo a la ejecución:  
Comprobación que los materiales que componen la partición se encuentran en correcto 

estado. 
En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin 

imperfecciones significativas. 
- Replanteo: 

Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y 

cerramientos laterales, mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho 
de al menos 4 cm mayor que el ancho de la hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al 
menos 1 cm respecto a la capa de revestimiento. 

Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha 
sufrido roturas, ni desperfectos. 

Unión a otros tabiques: enjarjes. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de 

elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura 
comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta 

de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema 

de recogida y evacuación del agua. 
Llagas y tendeles: se han rellenado totalmente (no pasa la luz). 
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, 

en su caso. 
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión 

entre las hojas de fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre 
estos elementos. 

Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 
- Comprobación final: 

Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
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Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 
Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición 

vertical. 
Conservación y mantenimiento 

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá 
en conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las 
reparaciones que deban efectuarse. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 

 
6 Instalaciones 
 
6.1 Instalación de audiovisuales 
 
6.1.1 Antenas de televisión y radio 
 
Descripción 
 

Descripción 
Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio 

que adapta la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio. 
Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 

<http://www.monografias.com/trabajos5/elso/elso.shtml> electromagnéticas que se pueden 
transmitir por el espacio libre. 

Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los 
cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin 
descontar el paso por cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de 
distribución, derivación, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso 
ayudas de albañilería. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  

En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 
canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación 
de la red y toma. 
- Equipo de captación. 

Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 
Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., 

deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 
Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 
Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 

- Equipamiento de cabecera. 
Canalización de enlace. 
Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipo amplificador. 
Cajas de distribución. 
Cable coaxial. 

- Red. 
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con 

cable coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de 
cobre, un dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de 
protección), con registros principales. 

Punto de acceso al usuario (PAU). 
Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 

- Registros. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 

Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en 
cubierta, al que se pueda anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, 
sobre el que se montarán las diferentes antenas. (No se recibirá en la impermeabilización de la 
terraza o su protección). 

El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del 
RITS en todo su contorno. El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación 
y de toma, su soporte será los paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en 
superficie, sobre canaletas o galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, 
o empotrados en los que se encontrarán estos a falta de revestimientos. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre 
sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 
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No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas 
del ascensor. 

Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que 
contenga dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, 
guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y 

perfectamente aplomado, se unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación 
especiales, manteniendo una distancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte 
superior del mástil UHF y debajo FM si existe instalación de radiodifusión (independientes de las 
antenas parabólicas). La distancia de la última antena por debajo al muro o suelo no será menor 
de 1 m. 

El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el 
interior del mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir 
de aquí discurrirá la canalización de enlace formada por 4 tubos empotrados o superficiales de 
PVC o acero, fijados mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de 
enlace en pared. Se realizará la conexión de puesta a tierra del mástil. 

Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo 
empotrándolo al paramento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del 
recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de 
ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y 
se conectará a la caja de distribución mediante cable coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. 
El registro principal se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si 
excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta 
curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 

Para edificios en altura la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de 
PVC rígido, galería vertical o canaleta. Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, 
empotrada o en superficie, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes 
de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria 
un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de 
material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión 
necesarios; quedará cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o bien 
mediante empotramiento en el muro de una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización 
principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones 
mínimas 40x40x40 cm. 

La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la 
instalación interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, 
que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 

En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura de las rozas 
no superará el doble de su profundidad, y cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique 
la distancia entre las mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se doblará en ángulos mayores 
de 90º. 

Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas 
de registro. 

Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo 
de protección 5 mm en el interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable 
coaxial con las cajas de toma. 

Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y 
protegida de los agentes atmosféricos. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de guías 
impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero 
galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos 
de cada tubo. 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 
conexión de mecanismos y equipos. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 
Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colocación de las placas 

embellecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
- Equipo de captación: 

Anclaje y verticalidad del mástil. 
Situación de las antenas en el mástil. 

- Equipo de amplificación y distribución: 
Sujeción del armario de protección. 
Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. 
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 
Conexión con la caja de distribución. 

- Canalización de distribución: 
Comprobación de la existencia de tubo de protección. 

- Cajas de derivación y de toma: 
Conexiones con el cable coaxial. 
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. 

� Ensayos y pruebas 
Uso de la instalación. 
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de 

televisión establecidos en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 
humedad y suciedad. 

 
 
 

 
6.1.2 Telefonía 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al 

servicio de telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada 
toma de los usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI). 
Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los 
cables, los tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 
paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., 
se medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Red de alimentación: 

Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y registro de enlace. 
Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de 

telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctricos: 
Elementos de captación, situados en cubierta. 
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior 

(RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 

en el recinto principal. 
- Red de distribución: 

Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en 
el RITI hasta los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio 
lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior, 
la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa continua de 
polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 
- Red de dispersión: 

Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten 
de los registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), 
en los registros de terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán 
uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. 
En el caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de 
alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 
- Red interior de usuario. 

Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de 
toma. Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de 
características ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolítico puro de 
calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico coloreada 
según código de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno. 

Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y 
bases de acceso terminal. 

Regletas de conexión. 
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones 

establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, al igual que los requisitos técnicos 
relativos a las ICT para la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso 
que esta exista. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, 
aquellos reflejados en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, como son arquetas de entrada 
y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, 
secundarios y de terminación de la red y toma. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red 

de alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, 
sobre canaletas u galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabado, o a falta de 
revestimientos si son empotrados. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a accesos 
y cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones 
de una RSDI con otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real 
Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y 
compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de 
telecomunicaciones. 
Proceso de ejecución 
� Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta 
dispondrá de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de 
conductos, su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se 
situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 
conductos para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes 
interiores lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 
4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de 
enlace, con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o 
superficial o cada 50 m en subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no 
alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido 
o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán 
únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrán instalarse empotradas, en 
superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán 
mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared 
o como arqueta. 

Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos 
horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables 
oportunos. Se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el 
alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o 
mecánica. El registro principal, se ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar las 
regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios 
para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal se instalará en la base de la 
misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará 
lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la 
canalización principal. 

En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante 
tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, 
esta se ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se 
alojarán, exclusivamente redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o 
pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el 
fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los 
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elementos de conexión necesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con 
cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de 
canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de 
dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la 
instalación interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o 
lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, 
de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de 
pasahilos (guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el 
interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero 
galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos 
de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 
conexión de mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS 
(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el 
RITI, desde el cual se desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el 
registro principal. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas 
embellecedoras de los mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

� Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 

- Requisitos eléctricos: 
Según el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

- Uso de la canalización: 
Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 

humedad y suciedad. 
 
 

6.1.3 Interfonía y vídeo 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, 

un sistema de telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor 
interior, y un sistema abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal 

para los cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual 
sección y sin descontar el paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o manguitos 
y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal 
de vídeo, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de 
albañilería. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Conducción: 

Tubo de aislante flexible. 
Cable coaxial de 75 ohmios. 

- En el zaguán de entrada al edificio: 
Un módulo base con caja de empotrar y amplificador. 
Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. 
Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación. 
Un abrepuertas. 

- En el interior del edificio: 
Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 

- En la centralización: 
Una fuente de alimentación general. 

- En cada planta: 
Un distribuidor de señal de vídeo. 
Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se 

adosará o empotrarán los distintos mecanismos de la instalación así como las conducciones; 
estarán totalmente acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento para 
realizar rozas y empotrar. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 
� Ejecución 

Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las 
canalizaciones previa apertura de rozas. 
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Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que 
estos se ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la 
conexión a los equipos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de telefonía, 
TV, etc., para su identificación y conexión. 

Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de 
proyecto. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización 
de “pasa hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el 
interior. 

Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados 
y la sujeción de armarios o paneles. 

La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, 
selectores y cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará una 
ligera presión con unos alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial. 

Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto 
del nivel de suelo definitivo. 

La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes 
diferencias de luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 

Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación. 
Altura de colocación de la placa exterior. 
Observación de las conexiones o empalmes. 

� Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 

- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por 
esta. 

- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar: 
Recepción de la llamada. 
Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora. 
Regulación del brillo y contraste del monitor. 
Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 
El funcionamiento de las luces de los tarjeteros. 
Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben 

coincidir con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee. 
Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 
humedad y suciedad. 

 
 

 
6.2 Acondicionamiento de recintos- Confort 
 
6.2.1 Aire acondicionado 
 
Descripción 
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Descripción 
Instalaciones de climatización, que con equipos de acondicionamiento de aire modifican las 

características de los recintos interiores, (temperatura, contenido de humedad, movimiento y 
pureza) con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, cumpliendo 
las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas 
en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y modificaciones posteriores (Real Decreto 
238/2013, de 5 de abril; Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo; Real Decreto 1826/2009, de 27 
de noviembre). 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización 
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a 
atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se 
obtendrá una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables 
para los usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente.  

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse 
de tal forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, 
como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes 
atmosféricos, mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que 
permitan la recuperación de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías 
residuales. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías se medirán y valorarán por metro lineal de iguales características, incluso codos, 
reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior.  
El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas inductores, 

ventiloconvectores, termostatos, etc., se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en 

función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada 
en vigor, de conformidad con la normativa vigente. 

Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad 
voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un 
Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la 
Administración pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los 
bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España. 

Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los 
productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante 
de la Asociación Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico 
Europeo, o de Turquía y que la certificación de conformidad de los equipos y materiales se haga 
de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los 
procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

La ejecución de las instalaciones se realizará por empresas instaladoras autorizadas.  
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La instalación se llevará a cabo con sujeción al proyecto o memoria técnica, según 
corresponda, y se ajustará a la normativa vigente y a las normas de la buena práctica. Si la 
instalación requiere la realización de proyecto, la ejecución debe hacerse supervisada por la 
dirección facultativa. Todo lo anterior es igualmente aplicable a las preinstalaciones, entendidas 
como instalaciones especificadas pero no montadas parcial o totalmente. 
Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 

vista o estar empotrada.  
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca del 

forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías serán tacos y tornillos, con una 
separación máxima entre ellos de 2 m. 

En caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, 
evitando atravesar elementos estructurales. En tramos verticales, discurrirán a través de rozas 
practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido 
el tabique y tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto 
para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán 
preferentemente en las tres hiladas superiores. Cuando se practiquen rozas por las dos caras del 
tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y 
premarcos será como mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados 
mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través 
de pasamuros. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la 
cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de 
acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 

eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc., (por 
incompatibilidad de materiales: acero galvanizado con cobre, etc.). 

Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico y en ningún 
caso se soldará al tubo. 

No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero 

en el sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, 
disolviendo el acero y perforando el tubo. 

El recorrido de las tuberías no atravesará chimeneas ni conductos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 2.1.2, se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la 

inversión del sentido del flujo antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los 

instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar 
a su instalación y al montaje final del equipo. 

Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que 
puedan tener cruces, paralelismos o encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá 
en cuenta la separación mínima de 25 cm entre las tuberías de la instalación y tuberías vecinas. 
La distancia a cualquier conducto eléctrico será como mínimo de 30 cm, debiendo pasar por 
debajo de este último. 
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- Tuberías: 
De agua: 
Las tuberías estarán instaladas de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, dispuestas 

en líneas paralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres ejes 
perpendiculares entre sí. Las tuberías horizontales, en general, deberán estar colocadas próximas 
al techo o al suelo, dejando siempre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La 
accesibilidad será tal que pueda manipularse o sustituirse una tubería sin tener que desmontar el 
resto. El paso por elementos estructurales se realizará con pasamuros y el espacio que quede se 
llenará con material elástico. La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. Los dispositivos 
de sujeción estarán situados de forma que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. 
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos. Entre la abrazadera del soporte y el 
tubo se interpondrá un anillo elástico. No se soldará el soporte al tubo. Todas las uniones, cambios 
de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios soldados; si fuese 
preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace 
de cono elástico a compresión. La bomba se apoyará sobre bancada con elementos 
antivibratorios, y la tubería en la que va instalada dispondrá de acoplamientos elásticos para no 
transmitir ningún tipo de vibración ni esfuerzo radial o axial a la bomba. Las tuberías de entrada y 
salida de agua, quedarán bien sujetas a la enfriadora y su unión con el circuito hidráulico se 
realizará con acoplamientos elásticos. 

Para refrigerantes: 
Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, 

utilizando manguitos para su unión. Las tuberías serán cortadas según las dimensiones 
establecidas en obra y se colocarán en su sitio sin necesidad de forzarlas o deformarlas. Estarán 
colocadas de forma que puedan contraerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas ni cualquier 
otro elemento de la instalación. Todos los cambios de dirección y uniones se realizarán con 
accesorios con soldadura incorporada. Todo paso de tubos por forjados y tabiques llevará una 
camisa de tubo de plástico o metálico que le permita la libre dilatación. Las líneas de aspiración 
de refrigerante se aislarán por medio de coquillas preformadas de caucho esponjoso de 1,30 cm 
de espesor, con objeto de evitar condensaciones y el recalentamiento del refrigerante. 
- Conductos: 

Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén exentos de vibraciones en 
cualquier condición de funcionamiento. Los elementos de soporte irán protegidos contra la 
oxidación. Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas 
y difusores, hasta que no haya sido realizada la prueba de estanquidad. Las uniones entre 
conductos de chapa galvanizada se harán mediante las correspondientes tiras de unión 
transversal suministradas con el conducto, y se engatillarán haciendo un pliegue en cada 
conducto. Todas las uniones de conductos a los equipos se realizarán mediante juntas de lona u 
otro material flexible e impermeable. Los traslapes se realizarán en el sentido del flujo del aire y 
los bordes y abolladuras se igualarán hasta presentar una superficie lisa, tanto en el interior como 
en el exterior del conducto de 5 cm de ancho como mínimo. El soporte del conducto horizontal se 
empotrará en el forjado y quedará sensiblemente vertical para evitar que transmita esfuerzos 
horizontales a los conductos. Según el CTE DB HS 5, apartado 3.3.3.1, la salida de la ventilación 
primaria no deberá estar situada a menos de 6 m de cualquier toma de aire exterior para 
climatización o ventilación y deberá sobrepasarla en altura. Según el CTE DB HS 5, apartado 
4.1.1.1, para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, como los de los equipos de 
climatización, las bandejas de condensación, etc., deberá tomarse 1 UD para 0,03 dm3/s de 
caudal estimado. 
- Rejillas y difusores: 

Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y a escuadra y su montaje 
impedirá que entren en vibración. Los difusores de aire estarán construidos de aluminio anodizado 
preferentemente, debiendo generar en sus elementos cónicos, un efecto inductivo que produzca 
aproximadamente una mezcla del aire de suministro con un 30% de aire del local, y estarán 
dotados de compuertas de regulación de caudal. Las rejillas de impulsión podrán ser de aluminio 
anodizado extruido, serán de doble deflexión, con láminas delanteras horizontales y traseras 
verticales ajustables individualmente, con compuerta de regulación y fijación invisible con marco 
de montaje metálico. Las rejillas de retorno podrán ser de aluminio anodizado, con láminas 
horizontales fijas a 45° y fijación invisible con marco de montaje metálico. 
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Las rejillas de extracción podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas, a 45°, 
compuerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de 
descarga podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas; su diseño o colocación 
impedirá la entrada de agua de lluvia y estarán dotadas de malla metálica para evitar la entrada 
de aves. Las bocas de extracción serán de diseño circular, construidas en material plástico 
lavable, tendrán el núcleo central regulable y dispondrán de contramarco para montaje. 

Se comprobará que la situación, espacio y recorridos de todos los elementos integrantes en 
la instalación coinciden con los de proyecto, y en caso contrario se procederá a su nueva ubicación 
o definición de acuerdo con el criterio de la dirección facultativa. Se procederá al marcado por el 
instalador autorizado en presencia de la dirección facultativa de los diversos componentes de la 
instalación. Se realizarán las rozas de todos los elementos que tengan que ir empotrados para 
posteriormente proceder al falcado de los mismos con elementos específicos o a base de pastas 
de yeso o cemento. Al mismo tiempo se sujetarán y fijarán los elementos que tengan que ir en 
superficie y los conductos enterrados se colocarán en sus zanjas; asimismo se realizarán y 
montarán las conducciones que tengan que realizarse in situ. 
- Equipos de aire acondicionado: 

Los conductos de aire quedarán fijados a las bocas correspondientes de la unidad y tendrán 
una sección mayor o igual a la de las bocas de la unidad correspondiente. El agua condensada 
se canalizará hacia la red de evacuación. Se fijará sólidamente al soporte por los puntos previstos, 
con juntas elásticas, con objeto de evitar la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio. 
La distancia entre los accesos de aire y los paramentos de obra será mayor o igual a 1 m. Una 
vez colocados los tubos, conductos, equipos etc., se procederá a la interconexión de los mismos, 
tanto frigorífica como eléctrica, y al montaje de los elementos de regulación, control y accesorios. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente 
antes de realizar las pruebas de servicio, para eliminar polvo, aceites y cualquier otro elemento 
extraño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y 
dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Finalmente se 
enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de 
la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 
elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las 
aberturas no contenga polvo a simple vista. Una vez fijada la estanquidad de los circuitos, se 
dotará al sistema de cargas completas de gas refrigerante. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
La instalación se rechazará en caso de: 
Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de 

cualquier componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en proyecto 
o a las indicaciones de la dirección facultativa. 

Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos 
desnivelados. Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 

Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 
No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o 

aislamiento en la línea de gas. 
El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 
El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 

� Ensayos y pruebas 
Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE). 
Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3). 
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Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4). 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
Pruebas finales según UNE-EN12599:2014 (IT 2.2.7). 
Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3). 
Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4). 

Conservación y mantenimiento 
Las instalaciones de climatización se utilizarán y mantendrán de conformidad con los 

procedimientos que se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal 
y sus características técnicas: 

a. Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla 
con lo establecido en IT 3.3 

b. Dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con IT. 3.4 
c. Dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con IT. 3.5 
d. Se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según IT. 3.6 
e. Se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según IT. 3.7 
 
 

6.2.2 Calefacción 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de calefacción que se emplea en edificios para modificar la temperatura de su 

interior, con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, cumpliendo 
las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas 
en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 1027/2007 y modificaciones posteriores. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización 
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a 
atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se 
obtendrá una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables 
para los usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse 
de tal forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, 
como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes 
atmosféricos, mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que 
permitan la recuperación de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías 
residuales. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, 
colocados y probados. 

El resto de componentes de la instalación como calderas, radiadores, termostatos, etc., se 
medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 
accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.  

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en 

función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada 
en vigor, de conformidad con la normativa vigente. 
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Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad 
voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un 
Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la 
Administración pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los 
bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España. 

Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los 
productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante 
de la Asociación Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico 
Europeo, o de Turquía y que la certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga 
de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los 
procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

Las calderas que se instalen cumplirán la nueva Instrucción I.T. 3.8 “Limitación de 
temperaturas” aprobada por Real Decreto 1826/2009. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 
vista o estar empotrada.  

En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca del 
forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías se colocarán con tacos y tornillos 
sobre tabiques, con una separación máxima entre ellos de 2 m. 

En el caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (suelo 
radiante) o suspendida del forjado, evitando atravesar elementos estructurales; en tramos 
verticales, discurrirá a través de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán 
preferentemente a máquina y una vez guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no mayor 
de 4 cm cuando se trate de ladrillo macizo y de 1 canuto en caso de ladrillo hueco, siendo el ancho 
de la roza nunca mayor a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en 
las tres hiladas superiores; si no es así, tendrán una longitud máxima de 1 m. Cuando se 
practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 
La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las conducciones 
se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo un 
anillo elástico. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través 
de pasamuros. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la 
cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de 
acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico, y en ningún 

caso se soldarán al tubo. 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 

eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc. (por 
incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre, etc.). 

Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado. 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
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Para la fijación de los tubos se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy 
recomendado) y de acero/yeso (incompatible). 

El recorrido de las tuberías no deberá atravesar chimeneas ni conductos. 
Proceso de ejecución 

� Ejecución 
El instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los 

instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar 
a su instalación y al montaje final del equipo. 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 
proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección 
facultativa. Se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la 
instalación en presencia de esta, procediendo a la colocación de la caldera, bombas y vaso de 
expansión cerrado. 

Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que 
puedan tener cruces, paralelismos y encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá 
en cuenta la separación mínima de 25 cm entre los tubos de la instalación de calefacción y 
tuberías vecinas. Se deberá evitar la proximidad con cualquier conducto eléctrico. 

Antes de su instalación, las tuberías deberán reconocerse y limpiarse para eliminar los 
cuerpos extraños. 

Las calderas y bombas de calor se colocarán en bancada o paramento según 
recomendaciones del fabricante, quedando fijadas sólidamente. Las conexiones roscadas o 
embridadas irán selladas con cinta o junta de estanquidad de manera que los tubos no produzcan 
esfuerzos en las conexiones con la caldera. Alrededor de la caldera se dejarán espacios libres 
para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. Se conectará al conducto de evacuación de 
humos y a la canalización del vaso de expansión si este es abierto. 

Los conductos de evacuación de humos se instalarán con módulos rectos de cilindros 
concéntricos con aislamiento intermedio, conectados entre sí con bridas de unión normalizadas. 

Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas que 
posteriormente se rellenarán con pasta de yeso. Las tuberías y conductos serán como mínimo del 
mismo diámetro que las bocas que les correspondan, y en el caso de circuitos hidráulicos se 
realizarán sus uniones con acoplamientos elásticos. Cada vez que se interrumpa el montaje se 
taparán los extremos abiertos. 

Las tuberías y conductos se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con 
elementos estructurales y con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio y 
ordenado. Se colocarán de forma que dejen un espacio mínimo de 3 cm para la posterior 
colocación del aislamiento térmico y de forma que permitan manipularse y sustituirse sin 
desmontar el resto. En caso de conductos para gases con condensados, tendrán una pendiente 
de 0,5% para evacuar los mismos. 

Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios soldados 
o roscados, asegurando la estanquidad de las uniones mediante pintura de las roscas con minio 
o empleando estopas, pastas o cintas. Si no se especifica, las reducciones de diámetro serán 
excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. 

Las unidades terminales de consumo (radiadores, convectores, etc.), se fijarán sólidamente 
al paramento y se nivelarán, con todos sus elementos de control, maniobra, conexión, visibles y 
accesibles. 

Se realizara la conexión de todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, de 
la red de distribución de combustible, y de la red de evacuación de humos, así como el montaje 
de todos los elementos de control y demás accesorios. 

En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante, se extenderán las tuberías por 
debajo del pavimento en forma de serpentín o caracol, siendo el paso entre tubos no superior a 
20 cm. El corte de tubos para su unión o conexión se realizará perpendicular al eje y eliminando 
rebabas. En caso de accesorios de compresión se achaflanará la arista exterior. La distribución 
de agua se realizará a una temperatura de 40 a 50 ºC, alcanzando el suelo una temperatura media 
de 25-28 ºC, nunca mayor de 29 ºC. 
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� Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 

a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
� Condiciones de terminación 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deberán ser limpiadas internamente 
antes de realizar las pruebas de servicio, eliminando polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro 
elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y 
dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Finalmente se 
enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En caso de A.C.S. se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague 
hasta que este sea mayor de 7.5.  

En caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la 
unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 
elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las 
aberturas no contenga polvo a simple vista. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
� Control de ejecución 
- Calderas: 

Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia 
de todos los accesorios de la misma. 
- Canalizaciones, colocación: 

Diámetro distinto del especificado. 
Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan 

tramos de más de 30 m sin lira, y que sus dimensiones correspondan con las especificaciones de 
proyecto. 

Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. 
- En el calorifugado de las tuberías: 

Existencia de pintura protectora. 
Espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto. 
Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm. 

- Colocación de manguitos pasamuros: 
Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 1 cm. 

- Colocación del vaso de expansión: 
Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 

- Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación 
exterior y ambiental, etc. 
Uniones roscadas o embridadas con elementos de estanquidad. 

- Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de 
purgador. 

� Ensayos y pruebas 
Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE). 
Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3). 
Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4). 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
Pruebas de estanquidad de chimeneas (IT 2.2.6). 
Pruebas finales según UNE-EN12599:2014 (IT 2.2.7). 
Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3). 
Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4). 

Conservación y mantenimiento 
Las instalaciones de calefacción se utilizarán y mantendrán de conformidad con los 

procedimientos que se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal 
y sus características técnicas: 
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a. Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla 
con lo establecido en IT 3.3 

b. Dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con IT. 3.4 
c. Dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con IT. 3.5 
d. Se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según IT. 3.6 
e. Se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según IT. 3.7. 
 
 

 
6.2.3 Instalación de ventilación 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con 

el ámbito de aplicación del CTE DB HS 3 y con la finalidad de atender la demanda de bienestar e 
higiene de las personas, cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que 
deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 
1027/2007 y modificaciones posteriores. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización 
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a 
atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se 
obtendrá una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables 
para los usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse 
de tal forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, 
como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes 
atmosféricos, mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que 
permitan la recuperación de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías 
residuales. 

Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la 
extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

Para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los locales ocupados, se 
considerarán los criterios de ventilación indicados en la norma UNE-EN 13779:2005. 

Se usarán dispositivos automáticos que permitan variar el caudal de aire exterior mínimo de 
ventilación en función del número de personas presentes. 

La ventilación mecánica se adoptará para todo tipo de sistemas de climatización, siendo 
recomendable también para los demás sistemas a implantar en locales atemperados 
térmicamente. 

El aire exterior será siempre filtrado y tratado térmicamente antes de su introducción en los 
locales. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior, 
a excepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte 
proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, 

totalmente colocados y conectados. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en 

función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada 
en vigor, de conformidad con la normativa vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones 
de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre 
Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en 
Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que se garantizan 
un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas 
aplicables en España. 

Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los 
productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante 
de la Asociación Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico 
Europeo, o de Turquía y que la certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga 
de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los 
procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 
Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos 

en todo su recorrido. 
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables 

para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación 

mecánica cumplirán: 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá 

disponer en la boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de 
extracción compartir un mismo aspirador mecánico. 

Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables 
para su registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 

Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de 
rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de 
condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio 
deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 

Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
� Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el 
elemento columna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de 
paso con una holgura para poder colocar alrededor del conducto un aislamiento térmico de 
espesor mínimo de 2 cm, y conseguir que el paso a través del mismo no sea una unión rígida. 

Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 
� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la 
cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de 
acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 
Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro deberá colocarse un pasamuros 

cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los 
extremos en su encuentro con el muro. Los elementos de protección de las aberturas deberán 
colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el exterior. 

Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de lamas, 
éstas deberán colocarse inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 
Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 

partición horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como 
brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una holgura 
perimétrica de 2 cm que se rellenará con aislante térmico. 

El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior 
de la misma. 

En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse 
cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones 
suaves. 

Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero 
de cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y 
enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, se realizarán las uniones 
previstas en el sistema, cuidando la estanquidad de sus juntas. 

Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para evitar la 
entrada de escombros u otros objetos hasta que se coloquen los elementos de protección 
correspondientes. 

Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, 
cada extractor deberá conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el conducto 
de extracción inmediatamente por debajo del ramal siguiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: 
Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar 

accesible para realizar su limpieza. 
Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado de un 

dispositivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 
Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos 

y mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución 
que impida la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos. 

El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto 
al conducto de extracción o a su revestimiento. 

El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera estable y 
utilizando elementos antivibratorios. 

Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o 
salida de aire en esos. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

� Condiciones de terminación 
Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso 

contrario se rellenarán o limpiarán.  
Una vez completado el montaje de las redes de conductos y de la unidad de tratamiento de 

aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, se 
pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo 
a simple vista. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
- Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas. 

Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 

Arriostramiento, en su caso. 
- Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la 
rejilla. 
- Aberturas y bocas de ventilación: 

Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de 

agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de 

ventilación, del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma 
habitual que se encuentren a menos de 10 m de distancia de la boca. 
- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 

- Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación 

vertical entre ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a 

rincón o esquina. 
� Ensayos y pruebas 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
 

 
6.3 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 

230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja 
general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la 
tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las 
protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos 
utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito 
eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con 
un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de 
longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o 
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canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando 
existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de 
contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo 
todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de 
enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y 
mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la 
puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta 
a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de 
componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por 
unidad, incluso ayudas y conexiones. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo 

con lo señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 

especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la 
Administración Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección 
con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán 
constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con 

la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-

2:2001 y UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
- Contadores. 

Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 
alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones 
individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con 

la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-

2:2001 y UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán 

de 3,20 cm. 
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- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de 
enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 

- Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja 
tensión. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del 
producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, 
las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de 
acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo 
de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. 
Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. 
Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante 

el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o 

bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras 
estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y 
la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de 
la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los 
respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un 
lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán 
en contacto con el terreno. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las 

instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 
vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, 
utilizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el 
interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm 
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sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces 
su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es 
así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, 
la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya 

sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien 
el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y 
conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados 
o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o 
empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 

con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo 

a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no 
se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales 
como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las 
disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o 
hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando 
sean metálicas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles 
peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en 
cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido 
caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso 
se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por 
avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una 
de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su 

desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de 
la dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm 
con la instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares 
de la compañía suministradora. 
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Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía 
pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma 
deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos 
(metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 
de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos 
tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la 
vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un 
mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo 
su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior 
de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, 
suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una 
altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la 
corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir 
de cualquier material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, 
discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada 
en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada 
inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva 
se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores 
eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado 
por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 
(mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a 
los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a 
través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en 
el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada 
planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden 
los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre 
los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en 
superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo 
en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 
colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 
cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la 
distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 
macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas 
de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en 
las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) 
mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al 
paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará 
mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en 
la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin 

humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. 
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Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o 
compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de 
bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La 
distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los 
cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE 
correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del 
cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 
anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de 
la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 
anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 
estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 
provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica 
establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso 
necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, 
dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los 
mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser 
reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., 
o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de 
canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 
mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 

proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos 
los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará 
formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no 
dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo 
de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro 
del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia 
a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas 
en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la 
separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 
electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la 
verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de 
relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el 
conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables 
mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales 
hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, 
se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el 
primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la 
verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo 
de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo 
la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá 
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la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez 
acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se 
cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni 
a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se 
realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo 
de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el 
pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 
aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra 
a los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de 
tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, 
y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus 
recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de 
los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o 
con soldadura de alto punto de fusión. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para 
evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 
embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la 
empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la 
instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, 

emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales 

de alimentación. 
- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
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Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 
Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación 
y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 

Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. 
Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
- Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Seccionador. 
- Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 
- Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 
- Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
- Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
- Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
�Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
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Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema 
de protección. 

Medida de la rigidez dieléctrica. 
Medida de las corrientes de fuga. 
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 
Medida de impedancia de bucle. 
Comprobación de la secuencia de fases. 
Resistencia de aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y 

tierra. 
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la 

tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del 

contacto con materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales 
pulsando su botón de prueba al menos una vez al año. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, 
impactos, humedades y suciedad. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones 

oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa.  
Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 

correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control. 
Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa 
instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión 
que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá 
comprender, al menos, lo siguiente: 

a. los datos referentes a las principales características de la instalación; 
b. la potencia prevista de la instalación; 
c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado 

con calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 
d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en 

baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 
e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 

prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares 
aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la 
Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 
Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de 

los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, 
en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. 

 
 
6.4 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
 
6.4.1 Fontanería 
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Descripción 
 

Descripción 
Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios 

incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las 
griferías, ambos inclusive. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello 
completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, 
etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o 

arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, 
grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras 
de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, 
colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio 

alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener 

las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para 
cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua 
instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, 
en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 
coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo 

y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración 

que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para 
las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
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Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y 
UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN 

ISO 15875-2:2004/A1:2007; 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53960 EX:2002. 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 

961 EX:2002. 
- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el 

cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con 

materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también 
deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo 
también las juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de 
aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a 
continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su 

entorno inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 

sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 
agua de consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 
químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo 
cónico. 
- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos 

los requisitos al respecto. 
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 
coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN 

se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 
- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 

El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, 
acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse 
válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre 
para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas 
UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada 

al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.4). 
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Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos 
productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá 

disponerse vista, registrable o estar empotrada. 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 

fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 
técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor 
adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos 

de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido 
de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción 
de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 
manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se 
autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una 
válvula de retención entre ambas tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la 

agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la 
agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e 
instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando 
juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 
todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de 

instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua 

que suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 

producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 
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Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán 
según el material de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 
alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 

epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un 

adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y 
ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, 
deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con 
el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las 

uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En 
las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 

tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior 
y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con 
capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por 
donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará 
térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de 
cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier 
paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos 
perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y 
suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido 
vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes 
ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste 
sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red 
de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del 
edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán 
conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas 
y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos 
queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no 
transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera 
que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No 
podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no 
sea posible otra solución. 

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o 
arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua 
en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un 
desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en 
la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, 
se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el 
fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 
prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la 
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pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del 
contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados 
de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria 
ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en 
cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los 
requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en 
cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona 
más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la 
atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, 
en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En 
el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que 
limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá 
de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación 
del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se 
construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se 
montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e 
inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la 
bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo 
estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un 
manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. 
Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un 
presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las 
veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores 
correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias 
bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee 
hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, 
situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de 
trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de 
presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento 
alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres 
vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también 
podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato 
de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del 
primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido 
de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos 
grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. 
Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 

impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara 
impermeabilizada en el interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; 
diámetro y recibido del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula 

de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la 
transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con 
sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones 
de contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de 

corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero 

mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante 

manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 

conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

�Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios 

que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 
Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de 
consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
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Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de 
grifos estimados en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una 
vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a 
uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 
24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si 

no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se 

rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto 
completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica 
sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 
Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén 
paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que 
no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar 
obstruido antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 

seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a 
su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las 
personas autorizadas para su manipulación. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 
 

 
6.4.2 Aparatos sanitarios 
 
Descripción 
 

Descripción 
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para 

el suministro local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y 
caliente mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas. 
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Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo 
los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia 
necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, 
porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su 
instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con 

dispositivos de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin 
son: grifos con aireadores, grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con 
pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 15.1). 
- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
- Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 15.9). 
- Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
- Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de 
proyecto, y se comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, 
ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa 
en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos 
sanitarios para no dañarlos antes y durante el montaje. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal 

pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y 

saneamiento, previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 
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�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos 

sanitarios con yeso. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones 
suministradas por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, 
al igual que las juntas de unión con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para 
la conexión equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de 
caucho o neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte 
inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del 
equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la 
llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública 
concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de 
dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la 
distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en 
todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por 
encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la 
instalación de fontanería y con la red de saneamiento. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

�Condiciones de terminación 
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición 

prevista y fijados solidariamente a sus elementos soporte. 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 
El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el 

revestimiento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. 
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de 

materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
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Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída 
puedan hacer saltar el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente 
si van colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

 
 

 
6.5 Instalación de alumbrado 
 
6.5.1 Alumbrado de emergencia 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la 

iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar 
el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las 
salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las 
luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores 
eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios 
y pequeño material. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Instalación de alumbrado de emergencia: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso 

de fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% 
del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación 
cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será 
automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este 
alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente 
en la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los 
dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una 
distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas 
UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 
20062:1993, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, 
respectivamente. 
- Luminaria alimentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente 
y que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no 
incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados 
por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 
60598-2-22/A1:2003. 
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Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del 
alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por 
lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de 
emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con 
una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 
puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para 
alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, 
aunque su número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios 

manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 

cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 

debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 

ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 

requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
- Luminaria:  

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la 

luminaria. 
Flujo luminoso. 

- Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si 

existen, deben estar claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas 

con estos. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia 

y las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el 
correcto emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año 
y la semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en 

voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán 
las condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura 
de color en K y el índice de rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE 

correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante 

el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias 
y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo 

a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

En general: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y 

los elementos en él indicados. 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del 

siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el 
emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en 
los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier 
cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que 

evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de 
abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento 
automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste 
baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará 
provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder 
a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o 
aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 

utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. 
En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en 
el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los 
que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 
5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será 
menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo 
de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y 

proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y 
acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico 
deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 
desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en 
todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, 
proporcionando la iluminancia prevista. 
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Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas 

ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. 
Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes 
del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima 
de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La relación 
entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. El 
alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la 
alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto 
riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento: 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. 

Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado 
normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente 
central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como 
mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción 
estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos. 
�Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de 
puesta en servicio de la batería. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en 

número y características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
Fijaciones y conexiones. 
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

�Ensayos y pruebas 
Alumbrado de evacuación: 
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo 

a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos 

de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos 
discurran por espacios distintos a los citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos 
de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros 
de distribución del alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 
que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 

desde el suelo hasta una altura de 1 m. 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo; 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal 

(el mayor de los dos valores). 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 
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Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, 
como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 
extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 

70% de su valor nominal. 
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
 

 
6.5.2 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 

Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con 

aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas 
eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la 
protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los 
medios de conexión con la red de alimentación. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, 
fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de 
difusores, celosías o rejillas. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto 

en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona 
tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara 
más equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 13.1). 
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- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 13.2). 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 13.3). 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 

20324 e IK 8 según las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el 
nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con 
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión 
asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de 
aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 60598. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) 
y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color 
aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de 
color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas 
de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 

alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, 

tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo 
de corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los 
condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para 
corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que 
asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 
la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de 
lámpara para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al 
tipo utilizado, grado de protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores 

de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre: 
- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 

establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006  - Balastos para lámparas 

fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006  - Balastos para lámparas de 

descarga, excluidas las fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012  - Balastos electrónicos 

alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 
- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en 

instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios 

luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado 
excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del 
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mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de 
utilización (fu). 

- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética 
mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones 
de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01. 

- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de 
descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado 
exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad 
ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de 
alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, 
fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de 
alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, 
deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de 
encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos 
auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento 
mediante fotocélula. 

- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 
9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. 
Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo 
emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles 
de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 
 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante 

el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias 
y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo 

a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 
�Ejecución 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de 
alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del 
suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad 
se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en 
las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 
zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 
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Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un 
control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas 
a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los 
casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja 
tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o 
Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del 
circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima 
de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior 
no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de 
cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 
cm por encima del tubo.  
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Se rechazará la instalación cuando: 
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados 

en proyecto. 
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la 

especificada. 
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 

sea un 20% superior a la especificada. 
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las 

especificaciones de proyecto. 
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el 

ámbito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
�Condiciones de terminación 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 

cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

�Ensayos y pruebas 
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 

equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
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Iluminancia media de la instalación. 
Uniformidad de la instalación. 
Luminancia media de la instalación. 
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

Conservación y mantenimiento 
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 

extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 

luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de 
Mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las 
operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la 
periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control 
utilizados en las diferentes zonas. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones 
de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo 
del “factor de mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el 
titular de la instalación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán 
realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de 
operaciones de mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la 
instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria 

y factor de potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y 

se entregará una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos 
durante cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de 
mantenimiento. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 
• Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 
• Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de 

potencia instalada; 
• Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 
• Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 
 
 

6.6 Instalación de protección 
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6.6.1 Instalación de protección contra incendios 
 
Descripción 
 

Descripción 
Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo 
con el CTE DB SI, como consecuencia de las características de su proyecto y su construcción. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos 
específicos de las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de 
alarma, equipos de manguera, bocas, etc. 

El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones 
eléctricas o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en 
los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el 
capítulo Fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos 
anteriores se medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la 
protección contra incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios, Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 
- Extintores portátiles o sobre carros. 
- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
- Bocas de incendio equipadas. 
- Grupos de bombeo. 
- Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante 

detectores y/o manualmente mediante pulsadores). 
- Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del 

capítulo Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 
- Hidrantes exteriores. 
- Rociadores. 
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de ventilación. 
- Sistemas de señalización. 
- Sistemas de gestión centralizada. 
- Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE 
correspondientes a cada instalación de protección de incendios. 

En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, 
éste preverá procedimientos para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones 
de emergencia. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
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Productos con marcado CE: 
- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 17.1). 
- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 17.3): 
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales 

serán perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad 
auditiva. 

Equipos de suministro de alimentación. 
Detectores de calor puntuales. 
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida 

o por ionización. 
Detectores de llama puntuales. 
Pulsadores manuales de alarma. 
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
Seccionadores de cortocircuito. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y 

alarmas de incendio. 
Detectores de aspiración de humos. 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 17.4): 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detectores especiales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecánicos de pesaje. 
Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 
Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detectores de flujo de agua. 

- Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 17.7). 
De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará 
mediante certificación de entidad de control que posibilite la colocación de la correspondiente 
marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes 
cuando éstos se diseñen y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No 
obstante, habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la 
Comunidad Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema 
o componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se especifiquen sus 
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características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las 
prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y 
pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 
apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo, serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas 
técnicas prescritas en proyecto. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los 
respectivos embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la 
instalación. 

No estarán en contacto con el terreno. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos 

verticales u horizontales, así como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo 
recomendaciones de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería según se trate de instalación de fontanería o eléctrica. Quedarán terminadas las 
fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) y el 
paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán 
limpias y niveladas. 

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra 
incendios, como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según 
diseño y cumpliendo los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. 
Dichos soportes tendrán la suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las 
acciones de su manejo durante su funcionamiento. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta 

la posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 
Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

Proceso de ejecución 
�Ejecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los 
extintores portátiles, se realizará por empresa instaladora. 

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán 
las empresas instaladoras. 

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 
25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el 
interior de estas. 

Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta 
a tierra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
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Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos 
impregnados con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 

Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de 
canalizaciones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una 
separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si 
la canalización es empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, 
interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. 

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de 
material elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad 
con pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices 
de los tubos a unir. 

Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los 

diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y 
control. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como 
máximo, a 1,70 m sobre el suelo. 

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas 
a 90 cm sobre el nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del 
suelo o a más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura 
manual, si existen, estén situadas a la altura citada. 
�Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Extintores de incendios. 
Columna seca: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Bocas de incendio, hidrantes: 
Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. 
Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
Unión con la tubería. 
Fijación de la carpintería. 
Extintores, rociadores y detectores: 
La colocación, situación y tipo. 
Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. 
Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5. 
Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 
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Resto de elementos: 
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados 

correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 
�Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra 
y el capítulo Fontanería). 

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanquidad y resistencia mecánica. 

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y 

resistencia mecánica. 
Rociadores. 
Conductos y accesorios. 
Prueba de estanquidad. 
Funcionamiento de la instalación: 
Sistema de detección y alarma de incendio. 
Instalación automática de extinción.  
Sistemas de control de humos. 
Sistemas de ventilación. 
Sistemas de gestión centralizada. 
Instalación de detectores de humo y de temperatura. 

Conservación y mantenimiento 
Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la 

fecha de la entrega de la obra. 
Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las 

instalaciones precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de 
la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado 
competente designado por la misma. 
Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de 
información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, 
respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
 

 
7 Revestimientos 
 
7.1 Revestimiento de paramentos 
 
7.1.1 Aplacados 
 
Descripción 
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Descripción 
Revestimiento para acabados de paramentos verticales con piezas de piedra natural o 

artificial, recibidas al soporte con dispositivos de anclaje vistos (perfiles longitudinales y continuos 
en forma de T, que abrazan el canto de las piezas preferentemente en horizontal), ocultos 
(sujetarán la pieza por un canto, mediante un pivote o una pletina) o bulones, (fijados 
mecánicamente al soporte con perforación de la placa). El sistema de sujeción del anclaje al 
soporte podrá ser con cajeados retacados con mortero, cartuchos de resina epoxi, fijación 
mecánica (tacos de expansión) o fijación a un sistema de perfiles de cuelgue (regulables en tres 
dimensiones) fijado mecánicamente al soporte. También podrán ser recibidas al soporte mediante 
material de agarre, y en ocasiones además con piezas metálicas. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

En caso de piezas recibidas al soporte con dispositivos de anclaje, metro cuadrado de 
aplacado incluyendo rejuntado, anclajes y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de 
restos y limpieza. 

En caso de piezas recibidas al soporte mediante material de agarre (y piezas metálicas en 
su caso), metro cuadrado de revestimiento con placas o plaquetas de piedra natural, colocadas 
incluyendo material de rejuntado: cementoso, de resinas reactivas o lechada de mortero 
coloreado, cortes, eliminación de restos y limpieza. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Placas o plaquetas de piedra natural o artificial (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.1): 
Distintos acabados en su cara vista, pulido mate, brillante, etc. 
Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y como mínimo de 30 

mm, aunque en piezas muy compactas podrá ser de 25 mm. 
El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La piedra caliza será compacta y 

homogénea de fractura. El mármol será homogéneo y no presentará masas terrosas. 
En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los taladros necesarios. El diámetro de 

los taladros será  
3 mm mayor que el del bulón. Se recomienda que el fondo del agujero del bulón y los extremos 
de éste tengan la forma de casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la 
piedra deberá ser mayor que la longitud del pivote o pletina para evitar el descanso de la piedra 
en su extremo superior. 
- Bases para aplacado:  

Base de mortero o capa de regularización con mortero, para conseguir una planimetría 
suficiente para la colocación en capa fina. En caso de que existan capas intermedias compresibles 
el mortero debe ir armado y fijado al soporte base. En la regularización para aplacados interiores: 
CSII ó CSIII. En la regularización para aplacados de fachada: CSIII ó CSIV (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 19.1).  
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- Material de agarre: adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), 
mejorado (C2), en dispersión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

- Morteros para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): 
Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos 

de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición 
apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de 
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

Los morteros podrán ser de diversos tipos. 
Para los morteros de cal serán recomendables las siguientes composiciones (cemento 

blanco: cal: arena) en función del emplazamiento: 
Exteriores en zonas costeras de hielo (>1000 m): 1:1:6. 
Exteriores en el resto de zonas: 1:2:8. 
Interiores: 1:3:12. 

- Anclajes: 
Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los anclajes de otros materiales con 

menor resistencia y comportamiento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 
304 ó 316, según normas UNE. 

Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de aluminio lacado o 
anodizado. 

Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro mínimo de 5 mm y una 
longitud de 30 mm, y las pletinas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 
25 mm. 
- Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor mínimo 1,50 mm. 
- Material de rejuntado, se podrá utilizar: 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este 
último reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los 
productos químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente 
resistencia a la abrasión. 

Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, 
plásticos celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 

El soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, 

etc.), pueden requerir una imprimación impermeabilizante. 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la 

rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una 
imprimación impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 

- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases de 
mortero de cemento, 2-3 semanas. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, etc. 
 La fábrica que sustente el aplacado tendrá la suficiente resistencia para soportar el peso de 

éste. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en su caso, se comprobará la disposición en la cara 
exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará el contacto del aplacado con otros elementos tales como suelos, otros paramentos 
pilares, etc., mediante la disposición de juntas perimetrales. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las variedades de piedra porosas no se emplearán en zonas donde se prevean heladas. 
No se emplearán las variedades de piedra de elevado coeficiente de absorción (> 5%), en 

zonas próximas al mar, ya que presentan riesgo de verse sometidas a una aportación importante 
de cloruros. 

No se emplearán areniscas con importante presencia de arcillas, cloruros o yeso, ya que 
pueden experimentar importantes transformaciones en el exterior que producen 
descomposiciones acompañadas de bajas importantes de resistencia. 

Es aconsejable separar las piezas de piedra porosas del aluminio mediante dos manos de 
pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos 
de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de 
corrosión. 

Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de hierro o compuestos 
piritosos), cuya acción puede afectar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos. 

En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad repetitivas, se podrá 
determinar mediante ensayo la presencia de sales como cloruros y sulfatos. 

Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de fijación y el tipo de soporte: 
No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero en el soporte en caso 

de que éste sea de hormigón armado o en masa, o estructura metálica. 
No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte en caso de que éste sea de 

ladrillos y bloque huecos, dada su heterogeneidad. 
Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes elementos que componen 

el cuerpo del anclaje, no se utilizarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero 
inoxidable, acero inoxidable y acero al carbono), y si se optase por admitirlos, se interpondrán 
casquillos o arandelas separadoras, inertes o de nula conductividad eléctrica. 

Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a la intemperie (por 
ejemplo nailon o EPDM), para impedir el contacto directo entre el anclaje y la piedra. 

Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán fijados a la fábrica, y nunca al 
aplacado. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

En general, la puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por 
profesionales especialistas. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas 
normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire.  

Se replantearán, según proyecto, las hiladas del aplacado, así como de los puntos de 
anclaje. Se efectuará el despiece del paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo. 

Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el aplacado. 
El sistema de sujeción directa mediante morteros no será recomendable en exteriores, salvo 

en zócalos. 
A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios necesarios para su anclaje a la 

fábrica. 
Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar su resistencia al 

colgar la piedra en ellos. Se colocarán cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su 
borde 1/5 de su longitud o de la altura de la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal 
será simétrica respecto al eje de la placa. Los anclajes podrán ser de carga o de sujeción, que a 
su vez irán colocados en juntas verticales (horizontales en las placas del borde de fachada). 
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Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que queden niveladas a 
la altura correspondiente. Se acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nivelando 
su borde superior a la altura correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma 
continua, y de abajo a arriba de la fachada.  

Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusivamente de los ganchos o 
dispositivos preparados para su elevación. 

La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos de anclaje previstos 
y probados antes del suministro de las placas. Se comprobará que los anclajes de las placas 
encajan correctamente en los agujeros. 

Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de las placas, y en el 
soporte, según el sistema de proyecto: 

Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se humedecerá la superficie del 
hueco. No se usará escayola ni yeso en ningún caso. Se podrán emplear aceleradores de 
fraguado. Los anclajes se nivelarán dentro del tiempo de fraguado. Se esperará a que el mortero 
fragüe y se endurezca suficientemente. No se quitarán las cuñas de las placas hasta que el 
mortero haya endurecido. 

Con resinas de uso rápido. 
Con taco de expansión de uso inmediato. 
A continuación se encajará la placa contigua. 
Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como mínimo, cada 6 m y a 

una distancia de 2 m de las esquinas del edificio, utilizando anclajes de media espiga. Se 
respetarán las juntas estructurales del edificio. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de cámara ventilada, se colocarán 
separadores entre placas de hiladas sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura mayor que 
5 mm y ventilar así la cámara. El espesor de la cámara será conforme al proyecto y estará 
comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se comprobará que no se acumulen restos de mortero en la 
cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar el agua que pueda entrar en la cámara, se fijará 
un babero a la hoja exterior en las zonas donde la cámara se interrumpa con dinteles, forjados, 
etc. 

En el caso de fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deben practicarse en el 
aislante para el montaje de los anclajes puntuales se rellenarán posteriormente con proyectores 
portátiles del mismo aislamiento o recortes del mismo adheridos con colas compatibles. 

Según el CTE DB HS 1, en el caso de fachada constituida por un material poroso, se realizará 
un zócalo con un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de altura mínima 30 
cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. 

Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las agresiones del tráfico urbano, 
será recomendable la solución de piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas 
tendrán un espesor mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero plástico y elástico. 

Para la colocación en capa fina: 
La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre de mortero de cemento es 

desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, 
manchas por humedad, falta de adherencia, etc. Se procederá pues a la colocación en capa fina. 

En su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor 
aproximado de 2 cm, en su máximo espesor y será de categoría CSII ó CSIII.  

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para 
evitar desprendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por 
calefacción, etc., hay que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo con 
característica adicional de deformabilidad. Además, es recomendable utilizar piezas de tamaño 
inferior a 30 x 30 cm e incrementar el ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser 
S1 ó S2. Éste último si se requiere una capacidad mayor de deformación. 

Si se necesita una puesta en servicio rápida del aplacado se seleccionará un adhesivo con 
la característica de fraguado rápido (F). 

Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se 
recomienda la utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2). 
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� Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 

a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no 
sobrepasará el límite de ± 2mm. 

Control de la desviación de nivel entre piezas adyacentes: la desviación entre dos piezas 
adyacentes (ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida 
con regla de 1 m no excederá de ± 1 mm. 
�Condiciones de terminación 

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra 
solución que produzca el mismo efecto. 

En caso de que la carpintería esté aplomada al trasdós del aplacado, no se sellarán las juntas 
perimetrales entre carpintería y aplacado. 

Se comprobará que en el aplacado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales 
como cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

Se comprobará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de 
manchas (yeso, pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras 
actividades. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Comprobación del soporte: 
Se comprobará que el soporte esté liso. En su caso, espesor de la capa de la base de mortero 

o capa de regularización. 
- Replanteo: 

Distancia entre anclajes. Juntas. Nivelación 
- Ejecución: 

Características de los anclajes (material, espesor, etc.) y de las piezas (espesor, taladros en 
los cantos, en su caso). 

Sujeción de los anclajes al soporte, resistencia. 
Espesor de la cámara. Disposición de elementos para la evacuación del agua, en su caso 

(CTE DB HS 1). 
- Comprobación final: 

Aplomado del aplacado. Comprobación de juntas. Rejuntado, en su caso. Relleno y color. 
Planeidad en varias direcciones. Inspeccionar el aplacado para comprobar que no presentará 

imperfecciones o irregularidades como cejas, que supongan una variación respecto de las 
tolerancias indicadas anteriormente. 
Conservación y mantenimiento 

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u otros elementos no viertan 
agua sobre el aplacado. 

Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, se recibirá a la fábrica que 
sustenta éste o a cualquier otro elemento resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos 
como soportes de rótulos, instalaciones, etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua. 

Se comprobará el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o 
desperfectos. La limpieza se llevará a cabo según el tipo de piedra, mediante lavado con agua, 
limpieza química o proyección de abrasivos. 

Se realizarán inspecciones visuales de los paramentos aplacados, reparando las piezas 
movidas o estropeadas. Los anclajes que deban reponerse serán de acero inoxidable. 

Se evitará el golpeo o choque de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por 
desplazamiento de objetos y los golpes durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario 
se habrán previsto protecciones adecuadas para el revestimiento acabado, pudiendo cubrirse con 
cartón, plásticos gruesos, etc. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según 
DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de 
microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se 
realizará con dichos dispositivos cerrados. 

 
 

7.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 

superficie que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 

cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las 
superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 
pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de 
un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa 
de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos 
tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 
mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 
6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre 
enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 

preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con 

pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso 
limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en 
una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
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documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 
comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 8.6), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 
retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de 

curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes 
(contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad 
de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su 
deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa 
y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una 
extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, 
aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el 

fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la 

humedad, separándose el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en 

lugar cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si 
el suministro es a granel, se almacenará  en silos o recipientes aislados de la humedad.  
En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en 
polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar 
su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando 
las precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por 
factores físicos o químicos. 
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- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 
impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 
mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a 
los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará 

a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y 
producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla 

metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad 

suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente 
a la ejecución del enfoscado. 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 

aplicación del mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-
calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con 
superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre 
el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse 
al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre 
el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 
humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso 
para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si 
la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación 
de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen 
elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el 
soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión 
añadida al agua de amasado. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
- Enfoscados: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga 
o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas 
previamente con piezas de arcilla cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 
preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 
aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 
sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar 
al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas 
sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 
fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de 
las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 
controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 
obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de 
agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 
agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego 
y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual 
sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas 
con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado 
metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 
mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 
especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles 
con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento 
o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 
requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 
un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin 
enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, 
según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá 
su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar 
su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y 
adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
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exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) 
para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la 
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro 
como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los 
movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 
térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del 
material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos 
que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del 
agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, 
con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no 
entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; 
adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor 
para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la 
fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de 
la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, 
ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para 
conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes 
con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por 
debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 
principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas 
a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de 
mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos 
cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No 
se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se 
prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 
aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se 
dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 
una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 
protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para 
conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento 
hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 
sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de 
protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa 
resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso 
suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o 
mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado 
asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará 
entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 
cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de 
mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento 
vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre 
por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con 
un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales 
con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los 
contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del 
techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se 
ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de 
celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja 
interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de 
separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. 
También deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en 
su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con 
el aislamiento por el exterior. 
- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 
soporte a revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la 
junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 
ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por 
bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de 
paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada 
paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de  
15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base 
de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de 
comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado 
vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 
m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el 
trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la 
pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y 
repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo 
lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a 
realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos 

con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno 
de sus lados. 
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En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de 
al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo 
el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior 
de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con 
ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. 
Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de 
este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la 
adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su 
fraguado. 
- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con 
llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior 
a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa 
de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, 
(manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera 
capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte 
superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal 
de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior 
a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido 
por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se 
dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 
mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior 
a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la 
fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. 
Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros 
y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de 
fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) 
en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un 
mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 
20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se 
resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única 
capa de unos 10 a  
15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la 
primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante 
máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de 
colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del 
espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. 
En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, 
cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme 
la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la 
sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 
vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los 
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secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la 
superficie revocada hasta que haya fraguado. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, 
el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 
mm. 
�Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte 
a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego 
directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos 
fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico 
si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado 
podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 
pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 
flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a 
línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con 
rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua 
con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con 
espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos 
con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura 
deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos 
tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado 
de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 
análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), 

que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
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Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 
�Ensayos y pruebas 
- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 
Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 
fraguado y endurecimiento del cemento. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 

7.1.3 Pinturas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 

carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 
situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 
preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 
terminado, y limpieza final. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
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mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 
comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 
1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados 
como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción 
acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 

galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección 
activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 
regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al 

silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al 
aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas 
ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 
sintéticas, etc.). 

Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde 

deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones 

del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo 
indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 
plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, 
y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 
comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
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El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder 
aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres 
semanas desde su ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 
cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-
14% para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso 
de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 
superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de 
los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro 
se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual 
de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 

anticorrosiva, etc. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento 

acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 
aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 
pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes 
correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo 
con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación 

de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
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- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de 
este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos 
de 24 horas.  

- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano 
de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una 
mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos 
manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la 
misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos 
de acabado en caso de superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 
antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 
nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino 
del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

� Gestión de residuos 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 

a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 

después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 

mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 

selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta 
de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de 
las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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7.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
7.2.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento 

de forjados, suelos flotantes o soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento 
continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir distintos tipos de 
acabado. 

Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de 
hormigón con distintos acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos 
a base de resinas sintéticas; y pavimentos continuos de terrazo in situ. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, 
endurecedores, formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

8.3). 
- Conglomerante: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias 
en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la 
Instrucción para la recepción de cementos RC-08. 

La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, 
del espesor del pavimento y de su acabado. 

Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4 y 19.8): 
podrán ser de mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser 
transparentes, pigmentadas o mezcladas con cargas. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados 

o de machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, 
áridos de vidrio triturado, etc. 

- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de 
polvo y humedad. En el caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o 
poliuretano, no aceptándose los tintados con silicatos. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de 
duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, 
sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 
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- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 
plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, 
retardadores, pigmentos, etc. 

- Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones recogidas en la 
subsección Hormigón armado, de la Parte I del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se 
puede emplear como sustituto del mallazo. 

- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas, de la Parte I del 
presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en 

caso de pavimentos continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de 
las superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las 
propiedades del hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón como producto 
impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia 
a la helada. Asimismo será un elemento de curado que impedirá la evaporación del agua del 
hormigón. 

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador 
en base metacrilato. 

Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. 
Deberá ser impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a 
los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y 
microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá 
repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas 
y volúmenes de los pavimentos terminados. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; 

nombre comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el 
edificio. 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y 
conteniéndose en recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o 
fácilmente inflamables se almacenaran alejados de fuentes de calor. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 
- En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados 

perimetrales. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la 

superficie del hormigón del forjado, suelo flotante o solera se dará una imprimación con un 
riego de emulsión de betún. 
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- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas 
sintéticas o mortero hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón 
del forjado, suelo flotante o solera mediante rascado con cepillos metálicos. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, 
suelo flotante o solera tiene más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una 
imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y 

compactado al 100% según ensayo Proctor Normal. En caso de colocarse sobre suelo flotante, 
solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. La superficie del 
soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones. 

Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se 
previera la posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se realizará 
un ensayo de humedad al soporte, pues según el revestimiento que se use necesitará contener 
más o menos humedad. En sistemas cementosos se necesita una humectación previa a la 
aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- 
endurecedor para ser estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante 
tendrá que ser químicamente compatible con el colorante - endurecedor. 
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
- En general: 

En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. En los 
pavimentos situados al exterior, se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado 
no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de retracción. En los pavimentos situados al 
interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en todo 
el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se 
dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de 
polipropileno. Se extenderá el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; 
se incorporará capa de rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para 
evitar la adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie 
con el molde elegido; se realizarán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la 
limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de curado. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se 
colocará el mallazo sobre calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por 
fibra metálica. Después se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con 
fratasadoras o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se 
incorporará opcionalmente una capa de rodadura con objeto de mejorar las características de la 
superficie. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una 
vez realizada la superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; 
se realizará el fratasado mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la 
solera en paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se realizará el aserrado de las 
juntas y sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón reglado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y 
nivelada; se colocará mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de 
dilatación en paños según proyecto. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su 
color, cargas minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 
cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, 
se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no 
mayor de 1,25 m.  
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas 
sucesivas mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por 
espolvoreo con un mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 
- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no 
menor de 2 mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula 
hasta un espesor no menor de 4 mm. 
- En caso de pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  
- Juntas: 

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o 
dilatación) o mediante incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). 
En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la 
del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por 
presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su 
profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil 
preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado 
practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por 
el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el revestimiento, previo 
tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá 
por el revestimiento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición 
de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier 
otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
- Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el 
terreno frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de 
DB HS 1 del CTE, en función de la presencia de agua. 
- Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 

Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, 
debe sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a 
ambos lados de la junta. 

Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y 
sellarse en el intradós del muro de la siguiente forma: 

debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como 
máximo que dé cabida al suelo más 3 cm de anchura como mínimo; 

debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse 
con un perfil expansivo. 

Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo 
situado en el interior de la junta. 
- Encuentros entre suelos y particiones interiores: 

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la 
capa de impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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�Tolerancias admisibles 
Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 

mm. 
Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como 

consecuencia de traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel 

del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 
deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 
que exceda de 45º; 

los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 

en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por 
los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 
cm como mínimo. 
�Condiciones de terminación 

En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se 
limpiará su superficie. 

En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido 
con máquina de disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 

En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará 
mediante compactación con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 
80 ºC. 

En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante 
compactación con llana. 

En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser 
de pintado con resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón 
con endurecedor. 

En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o 
colorante: podrá recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para 
posteriormente obtener textura con el modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará 
mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se 
procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante 
y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas 
mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina 
sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Comprobación del soporte:  
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de 

la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles 

para el mismo y la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 
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En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción 
de aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no 
se someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del 
tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-
EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según 
lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 

 
 
 

7.2.2 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con 

baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias 
y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional 
de piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 
comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 
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Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, 
esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas 
para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres 
porcelánico esmaltado. 

Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy 
alta, extruidas, generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y 
porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente 
no esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no 
esmaltadas. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una 

función común: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente 

de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente 

esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de 
limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, 

tiras y algunas molduras y cenefas. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas. 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en 
forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su 

uso y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SUA 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener 

una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 
- Bases para embaldosado: 

Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película 
de polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor 
inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 
conglomerante hidráulico. Puede servir de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo 
Suelos flotantes): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la colocación con 
capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 

Base de mortero armado. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes): 
mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de 
refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros 

industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: 
mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según 
RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de 
albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición 
apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, 
de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de 
albañilería. 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.4): 
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Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, 
cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal 
(C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, 
aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y 
adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y 
adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 
minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo 
antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características 
fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; 
retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; 
resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y 
cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según 

material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales 
especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 
características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, 
planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de 
espera desde la fabricación. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
- Planeidad: 

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de 
mortero. 

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 
- Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay 
exceso de humedad. 
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Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, 

el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad 

por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 
impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 

- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser 

necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie 
(rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 
rejuntado de mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico 
existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el 
adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o 
piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa 
preexistente. 
Proceso de ejecución 
�Ejecución 

Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 

procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de 
desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación. 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en 

los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 
Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización 

del soporte. 
- Ejecución: 

Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto 

hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta 
en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con 
herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con 
adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se 

colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de 
goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo 
para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, 
antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se 
recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel 
de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material 
de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un 
producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su 
retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la 

separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 
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Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de 
colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible 
no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de 
desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. 
La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se 
rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros 
elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever 
antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales 
a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en 
recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o 
igual de 5 mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar 
limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 
a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá 
replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas 
deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor 
o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 

1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los 
extremos de los paramentos. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

�Tolerancias admisibles 
Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 
Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm         ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir 

las condiciones siguientes: 
No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del 

nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) 
no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 
que exceda de 45º. 

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde 

puedan introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 
�Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de 
impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las 
manchas y evitar la aparición de eflorescencias. 
Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser 
de resinas de reacción de tipo epoxi. 
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Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele 
presentar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida 
para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento 

químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de 
productos químicos. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
- De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se 

hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa):  
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento 

sobre el mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): 
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo:  
Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: 
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la 

superficie del adhesivo. 
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo 

abierto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en 

exteriores y para baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2. 
Juntas de movimiento: 
Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que 

se utiliza un material adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el 

especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no 
debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla 

de 1 m. 
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 
Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado 

antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección 
adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, 
plásticos gruesos, etc. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del 
tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-
EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según 
lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 

 
 
7.2.3 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una 

capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre 
el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de 
acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según 
el uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 
hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con 
corte y colocación del sellado. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de 

lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias 

en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la 
Instrucción RC-08. 
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- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirán las condiciones 
físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. 
Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta 
en obra del hormigón. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las 
condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de dicho artículo. 

- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 
cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 
establecidas en la Instrucción EHE-08. 

- Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 
autonivelantes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1). 

- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad 

se permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, 
conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de 

arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar 

su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si 
la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la 
homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 
compactación de las mismas. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
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Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que 

podrían producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento 
de particiones interiores, etc.  
Proceso de ejecución 

�Ejecución 
- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se 
enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá 
definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla 
electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo 
especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido 
que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como 
pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no 
separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado 
bajo el suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse 
una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 
de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha 
conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de 
bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del 
suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro 
interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente 
filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de 
achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 
recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 
permanente. 
�Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del 
lavado de sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas 
específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán 
reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la 
Instrucción EHE-08. 
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Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del 
hormigón en la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un 
procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones 
medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el 
terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. 
En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el 
punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 
�Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles 
para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. 
�Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, 
planeidad de la solera. 

Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de 

la estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la 
dirección facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 
procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el 
definido en el proyecto para el índice ICES. 
Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los 

no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con 

una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 
temperaturas superiores a 40 ºC. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán 
por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-
1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia 
de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR. 
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 
7.3 Falsos techos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso 

laminado, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos 
continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura 
de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o 
partes de la estructura. 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional 
de elementos de suspensión, entramados, soportes. 

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de elemento decorativo si lo hubiere. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Se comprobarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la 
resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053, en el caso de 
productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente 
de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente 
de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. 
En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse 
el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin 

fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una 
humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor 

mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin 
material absorbente acústico incorporado. 

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 

placa: 15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada 

contra la pudrición y los insectos. 
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Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.5): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor 

mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con 

gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, 
etc. 

Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de 

pistola y gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla 

roscada de acero galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de 

escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, 

pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin 
perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos 
continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero 
galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de 
escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): molduras 
o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando 

forzarlas para que encajen en su sitio.  
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 
justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego 
de condiciones. 
�Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado 
todas las instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas 
se habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente 
se habrán ejecutado las particiones (cuando se trate de elementos de separación entre unidades 
de uso diferentes, conforme al DB HR, debe ejecutarse primero el elemento de separación vertical 
y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de 
persianas. 
�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
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Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura 

de forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los 
mismos, tales como pilares, marcos, etc. 

Los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR, 
a unidades de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido debe 
interrumpirse o cerrarse cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación 
vertical entre unidades de uso diferentes. 

Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que 
dichos conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo. 

En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una 
conexión rígida entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el 
aislamiento acústico inicialmente previsto. 

En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste 
debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas 
y zonas superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el material absorbente 
suba hasta el forjado por todos los lados del plenum. 

Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el 
suelo registrable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre 
unidades de uso diferentes. 
- Techos continuos: 

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente 
repartidos por m2. 

En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el 
atado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema 
industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería 
secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a 
la perfilería y alternadas. Se recomienda suspender el falso techo mediante amortiguadores que 
eviten la conexión rígida entre él y el techo original. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 
80 l de agua por 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en 
cualquier dirección.  

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su 
nivelación, colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones 
transversales alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha 

recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas 

se colocará contrapeada respecto a las placas de la fase anterior. 
Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de dichas trampillas deben ser 

herméticas. 
- Techos registrables: 

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo 
superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante mao tuerca. 

Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre 
dos perfiles del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será 
superior a 120 cm. 

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente 
nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en 
todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, 
distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
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La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo 
de chapa y sobre los perfiles del entramado. 

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro 
transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil 
U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo 
material que las placas. 
� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
�Condiciones de terminación 

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de 
escayola, (en la proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán 
interiormente con pasta de escayola en una proporción de 
100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de 

las placas, suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará 

estable e indeformable. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
�Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Previo a la ejecución:  

Se comprobará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el 
recinto, y éstos llegan hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deben tener el revestimiento 
que se indica en proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 

Se comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto 
estado y no existen roturas en las placas. 
- Ejecución: 

Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de 

relleno de juntas o su acabado.  
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o 

elementos de fijación del techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados 
o no). 

Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso 

laminado. Las perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de 
salida y según se indica en proyecto. 

Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 
arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de 
suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 

Se comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda 
fase se ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. 

Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso 
laminado. 

Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la 
planeidad no serán superiores a 4 mm. 

Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 

aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del 
tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-
EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la 
UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-
1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia 
de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 
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 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control 

de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 
7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 

los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento 
y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al 
menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición 
de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 

técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 

que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a 

seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento 
(UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se 
establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 
deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
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Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de 

los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las 
prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales y 
sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

 
1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada 
(hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen 
del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el 
fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 

documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado 
CE vendrá colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, 

vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
 
 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección 
facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de 

los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de 
Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado 
con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, 
sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especificación técnica 
europea armonizada aplicable, etc. 

 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las 
características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan 
en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido 

de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la 
construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la 

que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica 
no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las 
autoridades de vigilancia de mercado. 

 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 

habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica 
Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado 
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una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia 
de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya 
elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede 
proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que para ese 
tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por 
lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos 
que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, 
a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma 
Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 

 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 

declaración de prestaciones: 
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un 

proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra 
única determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de 
la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del 
producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero 
dosificado y mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de 
edificios históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 
 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso 
del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), 
bien en papel o bien por vía electrónica. 

 
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la 

copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado 

acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los 

destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a 
las DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito 
a la DdP durante un período de diez años después de que el producto de construcción 
se haya introducido en el mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera 
de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa 
página web. 

 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo 

requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos 
en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las 
lenguas cooficiales. 

 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas 

según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 

instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación 
declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la 
información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente 
relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 

 
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de 

construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE 
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según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y 
podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 

 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 

determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la 
presente Parte II del Pliego. 

 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 

 
1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción 
(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción 
en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada 
se exponen a continuación.  

 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 

obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado 
de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, 
o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 

suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 
La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 

homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la 

succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 
declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 

idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada 

por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 

 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se 

reflejen las propiedades del mismo.  
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de 

marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de 
las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los 
edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 
Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los 
distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 
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En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la 
idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 
organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos 

para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de 
la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación.  

 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad 

de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la 
prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

 
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra 

resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se 
habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se 
incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta 
documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente. 

 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 

productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre 
de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se 
amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo 
de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá 

actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
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 PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
 

1. Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. 
Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción o 
demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, 

codificado según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta 

de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son 
centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad 
Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho 
órgano, e inscritos en los registros correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a 
presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones 
que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en 
el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de 
ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 
humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en 
particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores 
y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo 
con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización 
administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción 
y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la 
forma que establezca la Comunidad Autónoma.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real 
Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su 
poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 
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Proceso de ejecución 

� Ejecución 
La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el 

poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de 
espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se 
podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, 
por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 
documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 
correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de 
generación de residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un 
coordinador responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. 
El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la 
correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de 
residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los 
residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un 
emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el 
suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los 
proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y embases, 
sin menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas 
de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento 
de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 
otros y resulten contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor 
de la obra para evitar tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear 

previo suministro para generar el menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las dimensiones 

necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para 
proceder a la apertura del menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor 
específico para la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los 
residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas 
completas; los recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas 
pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es 
conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán 
considerados como residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse 
y guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención 
al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en 
la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes 
del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y 
aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá 
informar, de forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin 
que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el 
proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios 
previstos para dicha valorización in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de 
demolición indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean reutilizables, se 
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tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se 
mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de 
valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y 
legales para el uso a que se destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y 
almacenarán evitando la humedad excesiva y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como 
la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la 
vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2014. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá 
separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente el 
tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser 
almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según 
los preceptos marcados por la legislación y autoridades municipales. 
 

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 

diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y 
disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 
soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben 
informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe 
ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe 
figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada 
Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la que 
presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del 
residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. 
El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al 
efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder 
a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia 
de las operaciones de carga y transporte. 

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de 
la gestión de residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos 
de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 
especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando 
se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que 
le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación 
subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente 
a cada año natural durante los cinco años siguientes. 
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4.2. Gestión de residuos 

ÍNDICE 

1. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 

3. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO. 

4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN  EN LA OBRA. 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 

6. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN 
Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 

7. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

8. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 

1. Normativa y legislación aplicable  

Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes normativas: 

•Artículo 45 de la Constitución Española artículo 45 de la Constitución Española. 

•La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

•El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 

•Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

•REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

•Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

•LEY 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana de PRESIDENCIA 
DE LA GENERALITAT. 
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Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 3.1., por 
producirse residuos de construcción y demolición como: cualquier sustancia u objeto que, 
cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, se genera en la obra de construcción o demolición, y que en generalmente, no es peligroso, 
no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 
combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, 
no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda 
dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad 
total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas.  

 

En la misma obras no se generan los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, 
en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y 
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales 
derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de 
las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y por los tratados 
internacionales de los que España sea parte. 

 

 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por 
legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de 
construcción y demolición, les han sido de aplicación el R. D. 105/2008 en aquellos aspectos no 
contemplados en aquella legislación. 

También le es de aplicación en virtud del art. 3.1., de la Ley 10/2000, quien establece que de 
conformidad con lo dispuesto con carácter básico por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, 
la citada ley será de aplicación a todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Valenciana. 

Es por ello que se generan según el art. 4.1., de la Ley 10/2000, cualquier sustancia u objeto del 
cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención o la obligación de desprenderse, 
perteneciente a alguna de las categorías que se incluyen en el anexo 1 de la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de Residuos. En todo caso tendrán esta consideración los que figuren en el Catálogo 
Europeo de Residuos (CER), así como en el Catálogo Valenciano de Residuos. 

En la Comunidad Valenciana se estará a lo dispuesto por la Entidad de Residuos de la 
Comunidad Valenciana, adscrita a la Conselleria competente en Medio Ambiente. Las funciones 
de la Entidad de Residuos regulada en el capítulo II del título I de la ley 10/2000, hasta el 
momento en que el Gobierno Valenciano apruebe su Estatuto, se desarrollarán por la Dirección 
General de Educación y Calidad Ambiental, de la Conselleria de Medio Ambiente. 
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Tal y como determina el art. 22., de la Ley 10/2000, en la Comunidad Valenciana las actividades 
tanto públicas como privadas de gestión de residuos se ejecutarán conforme a los planes de 
residuos aprobados por las administraciones públicas competentes. 

Los planes de residuos aplicables son: Plan Integral de Residuos, Planes Zonales de Residuos,  

Planes Locales de Residuos. En la localidad citada donde se ubica la obra no se haredactado 
ninguo de los citados planes. 

El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, se 
redacta por la imposición dada en el art. 4.1. a)., del R. D. 105/2008, sobre las “Obligaciones del 
productor de residuos de construcción y demolición”, que deberá incluir en el proyecto de 
ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, 

Además en su art. 4. 2., del R. D. 105/2008, determina que en el caso de obras de edificación, 
cuando se presente un proyecto básico para la obtención de la licencia urbanística, dicho 
proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos en los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de 
la letra a) y en la letra b) del apartado 1. 

 

2. Identificación de los agentes intervinientes  

Los Agentes Intervinientes en la Gestión de los Residuos de la Construcción del presente edificio 
son: 

A). EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (PROMOTOR): 

Excmo. Ayto. de Xixona 

El Promotor es el PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser 
la persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en la obra de construcción o 
demolición; además de ser la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de la obra 
de construcción o demolición. También por ser la persona física o jurídica que efectúe 
operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o 
de composición de los residuos. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio 
de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a 
cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En aplicación del art. 46., de la Ley 10/2000, y sin perjuicio de los registros ya existentes en 
materia de producción de residuos peligrosos, se crea el Registro de Productores de Residuos 
de la Comunidad Valenciana. El registro se compone de dos secciones: la sección primera, en 
la que se inscribirán todas aquellas personas físicas o jurídicas autorizadas para la producción 
de los residuos peligrosos, y la sección segunda, en la que se inscribirán todas aquellas personas 
o entidades autorizadas para la producción de los residuos no peligrosos que planteen 
excepcionales dificultades para su gestión. 

B). EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (CONSTRUCTOR): 

 Sin identificar.  
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El contratista principal es el POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN,  
por ser la persona física o jurídica que tiene en su poder los residuos de construcción y demolición 
y que no ostenta la condición de gestor de residuos. Tienen la consideración de poseedor la 
persona física o jurídica que ejecuta la obra de construcción o demolición, tales como el 
constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. No tendrán la consideración de 
poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el presente 
ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 
a un GESTOR DE RESIDUOS o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración 
para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por 
este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y 
del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo 
de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de 
las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior 
al que se destinarán los residuos.  

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido 
en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón:. ............................................................... 80’00 tn. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: ..................................... 40’00 tn. 

Metal: ........................................................................  2’00 tn. 

Madera:.....................................................................  1’00 tn. 

Vidrio: .........................................................................  1’00 tn. 
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Plástico: ....................................................................   0’50 tn. 

Papel y cartón: ........................................................   0’50 tn. 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 
residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE 
RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de forma excepcional, 
y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el apartado 
3, del R. D. 105/2008, la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes. 

Los planes sobre residuos de construcción y demolición o las revisiones de los existentes que, 
de acuerdo con los apartados 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, aprueben las 
comunidades autónomas o las entidades locales, contendrán como mínimo: 

a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán 
durante el período de vigencia del plan, desglosando las cantidades de residuos 
peligrosos y de residuos no peligrosos, y codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya. 

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de 
valorización y eliminación, así como los plazos para alcanzarlos. 

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de carácter 
económico. 

d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 

e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y eliminación. 

f) Los medios de financiación. 

g)   El procedimiento de revisión. 

 

Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán obligados a 
entregarlos a las entidades locales o, previa autorización de la entidad local, a un gestor 
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autorizado o registrado conforme a las condiciones y requisitos establecidos en las normas 
reglamentarias de la Generalitat y en las correspondientes ordenanzas municipales, y, en su 
caso, a proceder a su clasificación antes de la entrega para cumplir las exigencias previstas por 
estas disposiciones. 

Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos desde su entrega y los 
poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar tales 
residuos, siempre que en su entrega se hayan observado las correspondientes ordenanzas y 
demás normativa aplicable. 

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a cumplir los 
objetivos de valorización fijados en los correspondientes planes locales y autonómicos de 
residuos, fomentando el reciclaje y la reutilización de los residuos municipales originados en su 
ámbito territorial. 

Las entidades locales competentes podrán obligar a los productores y poseedores de residuos 
urbanos distintos a los generados en los domicilios particulares, y en especial a los productores 
de residuos de origen industrial no peligroso, a gestionarlos por sí mismos o a entregarlos a 
gestores autorizados. 

 

C). GESTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la 
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, 
después de su cierre, así como su restauración ambiental (GESTIÓN) de los residuos, sea o no 
el productor de los mismos. 

Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de construcción 
y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación 
de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 
gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, 
del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra 
operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, 
en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de 
la actividad. 

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las 
mismas, la información contenida en el registro mencionado en la letra a). La información 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos 
de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el 
número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a 
cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, 
los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que 
fueron destinados los residuos. 
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d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, 
deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que 
asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, 
almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos 
aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 
residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en 
su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

En aplicación del art. 52 de la Ley 10/2000, se crea el Registro General de Gestores Autorizados 
de Residuos de la Comunidad Valenciana, adscrito a la conselleria competente en medio 
ambiente. En el registro constarán, como mínimo, los siguientes datos: Datos acreditativos de la 
identidad del gestor y de su domicilio social. Actividad de gestión y tipo de residuo gestionado. 
Fecha y plazo de duración de la autorización, así como en su caso de las correspondientes 
prórrogas. 

Las actividades de gestión de residuos peligrosos quedarán sujetas a la correspondiente 
autorización de la Conselleria competente en Medio Ambiente y se regirán por la normativa 
básica estatal y por lo establecido en esta ley y normas de desarrollo. 

Además de las actividades de valorización y eliminación de residuos sometidas al régimen de 
autorización regulado en el artículo 50 de la Ley 10/2000, quedarán sometidas al régimen de 
autorización de la Conselleria competente en Medio Ambiente las actividades de gestión de 
residuos peligrosos consistentes en la recogida y el almacenamiento de este tipo de residuos, 
así como su transporte cuando se realice asumiendo el transportista la titularidad del residuo. En 
todo caso, estas autorizaciones quedarán sujetas al régimen de garantías establecido en el 
artículo 49 de la citada Ley. 

Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice esta 
actividad por cuenta de terceros, deberá notificarlo a la Conselleria competente en Medio 
Ambiente, quedando debidamente registrada en la forma que reglamentariamente se determine. 

Los gestores que realicen actividades de recogida, almacenamiento y transporte quedarán 
sujetos a las obligaciones que, para la valorización y eliminación, se establecen en el artículo 
50.4 de la Ley 10/2000, con las especificaciones que para este tipo de residuos establezca la 
normativa estatal. 

 

3 Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se 
generarán en obra 

Se va a proceder a practicqr una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 
por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos: 

A continuación se describe con un marcado en cada casilla azul, para cada tipo de residuos de 
construcción y demolición (RCD) que se identifique en la obra de los residuos a generar, 
codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por Orden MAM/304/ 2002 del 
Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores, en función de 
las Categorías de Niveles I, II. 
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Descripción según Art. 17 del Anexo III de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

A.1.: RCDs Nivel I 

1. Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 √ 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06 √ 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08 √ 

A.2.: RCDs Nivel II 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto 
Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02 √ 
2. Madera 
Madera 17 02 01 √ 
3. Metales (incluidas sus aleaciones) 
Cobre, bronce, latón 17 04 01 √ 
Aluminio 17 04 02 √ 
Plomo 17 04 03 √ 
Zinc 17 04 04 √ 
Hierro y Acero 17 04 05 √ 
Estaño 17 04 06 √ 
Metales Mezclados 17 04 07 √ 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11 √ 
4. Papel 
Papel 20 01 01 √ 
5. Plástico 
Plástico 17 02 03 √ 
6. Vidrio 
Vidrio 17 02 02 √ 
7. Yeso 
Materiales de Construcción a partir de Yeso distintos de los 17 08 01 17 08 02 √ 

 

RCD: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07 

01 04 08 √ 
Residuos de arena y arcilla 01 04 09 √ 
2. Hormigón 
Hormigón 17 01 01 √ 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 
código 17 01 06 

17 01 07 √ 
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
Ladrillos 17 01 02 √ 
Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03 √ 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 
código 17 01 06 

17 01 07 √ 
4. Piedra 
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03  17 09 04 √ 
Descripción según Art. 17 del Anexo III de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
1.Basuras 
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Residuos biodegradables 20 02 01 √ 
Mezclas de residuos municipales 20 03 01 √ 
2. Potencialmente peligrosos y otros 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP’s) 

17 01 06 √ 
Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 17 02 04 √ 
Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01 √ 
Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03 √ 
Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09 √ 
Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP’s 17 04 10 √ 
Materiales de Aislamiento que contienen Amianto 17 06 01 √ 
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 17 06 03 √ 
Materiales de construcción que contienen Amianto 17 06 05 √ 
Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados con SP’s 17 08 01 √ 
Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio 17 09 01 √ 
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s 17 09 02 √ 
Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s 17 09 03 √ 
Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 √ 
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03 √ 
Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05 √ 
Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 17 05 07 √ 
Absorbentes contaminados  (trapos…) 15 02 02 √

√ Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 13 02 05 √ 
Filtros de aceite 16 01 07 √ 
Tubos fluorescentes 20 01 21 √ 
Pilas alcalinas y salinas  16 06 04 √

√ Pilas botón 16 06 03 √ 
Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10 √ 
Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10 √ 
Sobrantes de pintura 08 01 11 √ 
Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03 √ 
Sobrantes de barnices 08 01 11 √ 
Sobrantes de desencofrantes 07 07 01 √ 
Aerosoles vacíos 15 01 11 √ 
Baterías de plomo 16 06 01 √ 
Hidrocarburos con agua 13 07 03 √ 
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04 √ 

 

 

Para la Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en 
toneladas y metros cúbicos, en función de las categorías delerminadas en las tablas anteriores, 
para la Obra Nueva y en ausencia de datos más contrastados, se adopta el criterio de manejarse 
con parámetros estimativos con fines estadísticos de 20’00 ctmrs de altura de mezcla de residuos 
por m2 construído según usos con una densidad tipo del orden de 1’50 tn/m3 a 0’50 tn/m3.… 

USOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO 

s 
m2 
superficie 
construída 

V  
m3 
volumen 
residuos 
(S x 0’20) 

d  
densidad 
tipo  
entre 1’50 
y 0’50 
tn/m3 

Tn tot 
toneladas 
de residuo 
(v x d) 

Rehabilitación edificio  1.892’8 378’56 1’00 378,56 

     

  TOTAL (Tn): 378,56 
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Una vez se obtiene el dato global de Tn de RCDs  por m2 construido,  se procece a continuación 
a estimar el peso por tipología de residuos utilizando en ausencia de datos en la Comunidad 
Valenciana, los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de 
los RCDs que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCDs 2001-2006). 

 

Evaluación teórica  
del peso por tipología de RCD 

% en peso 

Tn 
Toneladas de cada tipo 
de RCD (Tn tot x %) 
 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto 0,05 18’92 
2. Madera 0,04 15’14 
3. Metales 0,025 9’46 
4. Papel 0,003 1’13 
5. Plástico 0,015 5’67 
6. Vidrio 0,005 0’86 
7. Yeso 0,002 1’89 
Total estimación  (tn) 0,14 53’07 
RCD: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos 0,04 15’14 
2.Hormigón 0,12 45’42 
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 0,54 204’42 
4. Piedra 0,05 18’92 
Total estimación  (tn) 0,75 283,9 
RCD: Potencialmente Peligrosos y otros 
1.Basura 0,07 26’4 
2. Pot. Peligrosos y otros 0,04 15’14 
Total estimación  (tn) 0,11 41’5 

 

Para la estimación del volumen de los RCD según el peso evaluado, se realiza para cada tipo de 
RCD identificado, tomando además el volumen de tierras y pétreos, no contaminados (RDCs 
Nivel I) procedentes de la excavación de la obra, se calculan con los datos de extracción previstos 
en proyecto.  

Para ello tenemos que la superficie es de 256,5 mtrs² y una altura de 6 mtrs, obtenemos un 
vaciado total de: 

256,5 mtrs² x 6 mtrs = 1539 mtrs³. 

Para el cálculo del peso de estas tierras tomando el valor del Documento Básico SE-AE, en su 
Anejo C PRONTUARIO DE PESOS Y COEFICIENTES DE REOZAMIENTO INTERNO, respecto 
a la Tabla C.6., PESO ESPECIFICO Y ÁNGULO DE ROZAMIENTO DE MATERIALES 
ALMACENABLES Y A GRANEL., para una Arena y Grava adopta una valor entre 15’00 a 20’0 
Kn/mtrs³. Adoptando el criterio más desfavorable de tomar  los 20’00 Kn/mtrs², es decir, 2’00 
Tn/mtrs³. Tenemos el siguiente  

1539 mtrs³ x 2’00 Tn/mtrs³ = 3078 Tn. 
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4. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto 

En el presente punto se justificarán las medidas tendentes a la prevención en la generación de 
residuos de construcción y demolición. Además, en la fase de proyecto de la obra se ha tenido 
en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos en la fase de 
construcción y de explotación, y aquellas que favorezcan el desmantelamiento ambientalmente 
correcto de la obra al final de su vida útil. 

Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, se ajustarán a 
las dimensiones específicas del Proyecto, en cuanto a los Planos de Cimentación y siguiendo 
las pautas del Estudio Geotécnico, del suelo donde se va a proceder a excavar. 

Se estudiarán los casos de la existencia de Lodos de Drenaje, debiendo de acotar la extensión 
de las bolsas de estos. 

Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las características cualitativas 
y cuantitativas, así como las funcionales de los mismos. 

En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas justa en 
dimensión y extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la Colocación se 
planificará la forma de la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas y que se 
queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto con el oficial de 
carpintería a fin de utilizar el menor número de piezas y se pueda  economizar en la manera de 
los posible su consumo. 

Los Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y necesarios a fin de 
proceder a la ejecución de los trabajos donde se deban de utilizarse. El Cobre, Bronce y Latón 
se aportará a la obra en las condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según 
la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación 
correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte todas las 
secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción 
del montaje de los correspondientes Kits prefabricados. 

El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar con sus dimensiones 
precisas, así como el suministro correspondiente siguiendo las pautas de dichas cuantificaciones 
mensurables. 

 

El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las condiciones prevista 
en su envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo 
antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de 
recortes y elementos sobrantes. 

Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista tanto el cerrajero, como  carpintero metálica, 
deberá aportar todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos 
dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados. 

Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se solicitará de los 
suministradores el aporte en obra con el menor número de embalaje,  renunciando al superfluo 
o decorativo. 
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En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los mismos como 
sobrantes de producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al suministrante 
las partes del material que no se fuesen a colocar. Los Residuos de Grava, y Rocas Trituradas 
así como los Residuos de Arena y Arcilla, se interna en la medida de los posible reducirlos a fin 
de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se puede los sobrantes inertes se 
reutilizaran en otras partes de la obra. 

 El aporte de Hormigón, se intentará en la medida de los posible utilizar la mayor cantidad de 
fabricado en Central. El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a la D. F., quien controlará las 
capacidades de fabricación. Los pedidos a la Central se adelantarán siempre como por “defecto” 
que con “exceso”. Si existiera en algún momento sobrante deberá utilizarse en partes de la obra 
que se deje para estos menesteres, por ejemplo soleras en planta baja o sótanos, acerados, 
etc ... 

Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las partes de 
aglomerantes y estos restos se reutilizarán para su reciclado, se aportará, también a la obra en 
las condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión determinada 
en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar 
el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

 

5. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación s que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra 

El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 
autorización previa de la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en los 
términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, 
y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a 
la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por períodos 
sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 
desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 
dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de 
su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización administrativa 
regulada en los apartados 1 a 3 del artículo 8, del R. D. 105/2008,  a los poseedores que se 
ocupen de la valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma 
obra en que se han producido, fijando los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las 
que la actividad puede quedar dispensada de la autorización. 

Las actividades de valorización de residuos reguladas se ajustarán a lo establecido en el proyecto 
de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos 
para dicha valorización in situ. 

En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, 
al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el 
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paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

Las actividades a las que sea de aplicación la exención definidas anteriormente deberán quedar  
obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las comunidades autónomas. 

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta móvil, 
cuando aquélla se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de eliminación de residuos, 
deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo, y cumplir con los requisitos 
establecidos en la misma 

Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido 
sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

La anterior prohibición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 
inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a los 
objetivos establecidos en el artículo 1 del R. D. 105/2008., ni a reducir los peligros para la salud 
humana o el medio ambiente. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del apartado anterior 
a los vertederos de residuos no peligrosos o inertes de construcción o demolición en poblaciones 
aisladas que cumplan con la definición que para este concepto recoge el artículo 2 del Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero, siempre que el vertedero se destine a la eliminación de residuos 
generados únicamente en esa población aislada. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, transporte y 
almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición deberán notificarlo a la 
ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD DE ALICANTE, como órgano competente en 
materia medioambiental de la comunidad autónoma, quedando debidamente registradas estas 
actividades en la forma que establezca la legislación de las comunidades autónomas. La 
legislación de las comunidades autónomas podrá someter a autorización el ejercicio de estas 
actividades. 

La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la 
restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o 
relleno, podrá ser considerada una operación de valorización, y no una operación de eliminación 
de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, como órgano 
competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya 
declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de los residuos. 

 

b) Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a autorización 
administrativa de valorización de residuos. No se exigirá autorización de GESTOR de 
residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en una operación de valorización 
de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de 
residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen. 

 

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso 
contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de 
restauración, acondicionamiento o relleno. 
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Los requisitos establecidos en el apartado 1,  del R. D. 105/2008,  se exigirán sin perjuicio de la 
aplicación, en su caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de 
espacios naturales afectados por actividades extractivas. 

Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes 
procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios 
ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 105/2008. En particular, promoverán acuerdos 
voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables de 
la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de 
acondicionamiento o relleno. 

La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la 
máxima seguridad con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o 
fracciones residuales no susceptibles de valorización de acuerdo con las mejores tecnologías 
disponibles. 

Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más 
próximas y su establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, la autosuficiencia en 
la gestión de todos los residuos originados en su ámbito territorial. 

Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación 
de acuerdo con el número 1 del artículo 18, de la Ley 10/2000. 

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se establecerán los 
criterios técnicos para la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el 
procedimiento de admisión de residuos en los mismos. A estos efectos, deberán distinguirse las 
siguientes clases de vertederos: 

I. Vertedero para residuos peligrosos. 
II.  Vertedero para residuos no peligrosos. 
III.  Vertedero para residuos inertes. 

En la Comunidad Valenciana, las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar 
el medio ambiente y, en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la 
fauna o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes 
y lugares de especial interés. 

Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio 
de la Comunidad Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que dificulte su 
gestión. 

Los residuos pueden ser gestionados por los productores o poseedores en los propios centros 
que se generan o en plantas externas, quedando sometidos al régimen de intervención 
administrativa establecido en la Ley  10/2000., en función de la categoría del residuo de que se 
trate. 

Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o municipales o para aquellas 
operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se determinen reglamentariamente, podrá 
exigirse un seguro de responsabilidad civil o la prestación de cualquier otra garantía financiera 
que, a juicio de la administración autorizante y con el alcance que reglamentariamente se 
establezca, sea suficiente para cubrir el riesgo de la reparación de daños y del deterioro del 
medio ambiente y la correcta ejecución del servicio 
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Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar autorizadas por la 
Conselleria competente en Medio Ambiente, que la concederá previa comprobación de las 
instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y sin perjuicio de las demás 
autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones. 

Las operaciones de valorización y eliminación deberán ajustarse a las determinaciones 
contenidas en los Planes Autonómicos de Residuos y en los requerimientos técnicos que 
reglamentariamente se desarrollen para cada tipo de instalación teniendo en cuenta las 
tecnologías menos contaminantes, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Estas autorizaciones, así como sus prórrogas, deberán concederse por tiempo determinado. En 
los supuestos de los residuos peligrosos, las prórrogas se concederán previa inspección de las 
instalaciones. En los restantes supuestos, la prórroga se entenderá concedida por anualidades, 
salvo manifestación expresa de los interesados o la administración. 

Los gestores que realicen alguna de las operaciones reguladas en el presente artículo deberán 
estar inscritos en el Registro General de Gestores de Residuos de la Comunidad Valenciana y 
llevarán un registro documental en el que se harán constar la cantidad, naturaleza, origen, 
destino, frecuencia de recogida, método de valorización o eliminación de los residuos 
gestionados. Dicho registro estará a disposición de la Conselleria competente en Medio 
Ambiente, debiendo remitir resúmenes anuales en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente. 

La Generalitat establecerá reglamentariamente para cada tipo de actividad las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos no peligrosos realizadas por los productores en sus 
propios centros de producción que podrán quedar exentas de autorización administrativa. 

Estas operaciones estarán sujetas a la obligatoria notificación e inscripción en el Registro 
General de Gestores de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de residuos no 
peligrosos distintas a la valorización o eliminación deberán notificarlo a la conselleria competente 
en medio ambiente. 

Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos deberán 
realizarse de conformidad con lo establecido en la presente ley y sus normas de desarrollo, 
impidiendo o reduciendo cualquier riesgo para la salud humana así como los efectos negativos 
en el medio ambiente y, en particular, la contaminación de las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas, el suelo y el aire, incluido el efecto invernadero. 

Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán exigibles durante todo el ciclo de 
vida del vertedero, alcanzando las actividades de mantenimiento y vigilancia y control hasta al 
menos 30 años después de su cierre. 

Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, aquellos residuos 
que hayan sido objeto de tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo 
tratamiento sea técnicamente inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a 
impedir o reducir los peligros para el medio ambiente o para la salud humana. 

Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de su clase, 
deberán cumplir con los criterios de admisión que se desarrollen reglamentariamente 

Los vertederos de residuos peligrosos podrán acoger solamente aquellos residuos peligrosos 
que cumplan con los requisitos que se fijarán reglamentariamente de conformidad con el anexo 
II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea. 
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Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 

Los Residuos urbanos o municipales; 

Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de 
admisión de residuos en vertederos para residuos no peligrosos que se establecerán 
reglamentariamente de conformidad con el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 
de abril, del Consejo de la Unión Europea; 

Los Residuos no reactivos peligrosos, estables (por ejemplo solidificados o vitrificados), 
cuyo comportamiento de lixiviación sea equivalente al de los residuos no peligrosos 
mencionados en el apartado anterior y que cumplan con los pertinentes criterios de 
admisión que se establezcan al efecto. Dichos residuos peligrosos no se depositarán en 
compartimentos destinados a residuos no peligrosos biodegradables. 

Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 

La Conselleria competente en Medio Ambiente elaborará programas para la reducción de los 
residuos biodegradables destinados a vertederos, de conformidad con las pautas establecidas 
en la estrategia nacional en cumplimiento con lo dispuesto en la Directiva 1999/31/CE, de 26 de 
abril, del Consejo de la Unión Europea. 

No se admitirán en los vertederos: 

a) Residuos líquidos. 
b)Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos o corrosivos, oxidantes, 
fácilmente inflamables o inflamables con arreglo a las definiciones de la tabla 5 del anexo 
1 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
c) Residuos de hospitales u otros residuos clínicos procedentes de establecimientos 
médicos o veterinarios y que sean infecciosos con arreglo a la definición de la tabla 5 del 
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, y residuos de la categoría 14 de la parte A de la 
tabla 3 del anexo 1 del citado Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
d) Neumáticos usados enteros, a partir de dos años desde la entrada en vigor de esta 
ley, con exclusión de los neumáticos utilizados como material de ingeniería y neumáticos 
usados reducidos a tiras, a partir de cinco años después de la mencionada fecha, con 
exclusión en ambos casos de los neumáticos de bicicleta y de los neumáticos cuyo 
diámetro sea superior a 1.400 milímetros. 
e)Cualquier otro tipo de residuo que no cumpla los criterios de admisión que se 
establezcan de conformidad con la normativa comunitaria. 

Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los criterios de 
admisión de los residuos, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 

Además de lo previsto en este ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN, las operaciones y actividades en las que los trabajadores estén expuestos o sean 
susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o de materiales que lo contengan se regirán, 
en lo que se refiere a prevención de riesgos laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de 
marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de establecerse 
“en la misma obra” o por el contrario “en emplazamientos externos”. En este último caso se 
identifica el destino previsto.  

Para ello se han marcado en las casillas azules, según lo que se prevea aplicar en la obra 
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La columna de “destino previsto inicialmente” se opta por:   

1) propia obra ó   

2) externo. 

 

 Operación prevista Destino previsto 
inicialmente 

 No se prevé operación de reutilización alguna  
√ Reutilización de tierras procedentes de la excavación  Depósito Municipal 
√ Reutilización de residuos minerales o petreos en áridos reciclados o en 

urbanización 
Idem 

√ Reutilización de materiales cerámicos  Idem 
√ Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...  Idem 
√ Reutilización de materiales metálicos  Idem 
 Otros (indicar)  

Respecto a la Previsión de Operaciones de Valoración "in situ" de los residuos generados, se 
aportan la previsión en las casillas azules, de las que se prevean en la obras 

 No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 
√ Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
√ Recuperación o regeneración de disolventes 
√ Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
√ Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
√ Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
√ Regeneración de ácidos y bases 
√ Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
√ Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 

Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", 
se indica a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. En la casilla de 
cantidad se ha colocado la estimación realizada en el punto anterior para los casos que se ha 
tenido en consideración. La columna de “destino” esta predefinida. En el caso de que sea distinta 
la realidad se ha especificado. Como, por Ejemplo: el residuo hormigón se puede destinar a un 
Vertedero o Cantera autorizada, en lugar de a Planta de Reciclaje. 

Material según Art. 17 del Anexo III de la O. MAM/304/2002 Tratamiento Destino Cantida
d     

A.1.: RCDs Nivel I 
 

1. Tierras y pétreos de la excavación 
√ Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 
 Restauración/Verted

. 
9415’16 

√ Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 
código 17 05 05 

 Restauración/Verted
. 

1661’50 

√ Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 
código 17 05 07 

 Restauración/Verted
. 

1661’50 
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A.2.: RCDs Nivel II 
 
 
RCD: Naturaleza no pétrea 
 

1. Asfalto 

√ Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de Reciclaje 
RCD 72’64 

2. Madera 

 Madera Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 38’21 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 
√ Cobre, bronce, latón Reciclado 

Gestor autorizado de 
Residuos No 
Peligrosos (RNPs) 

9’55 
√ Aluminio Reciclado 1’91 
√ Plomo  0’96 
√ Zinc  0’96 
√ Hierro y Acero Reciclado 4’78 
√ Estaño  0’96 
√ Metales Mezclados Reciclado 0’96 

√ Cables distintos de los especificados en el código 17 04 
10 Reciclado 3’82 

4. Papel 

√ Papel  Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 5’73 

5. Plástico 

√ Plástico Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 28’65 

6. Vidrio 

√ Vidrio Reciclado Gestor autorizado 
RNPs 7’16 

7. Yeso 

√ Yeso  Gestor autorizado 
RNPs 2’87 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

√ Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07  Planta de Reciclaje 

RCD 23’88 

√ Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de Reciclaje 
RCD 14’33 

2. Hormigón 
√ Hormigón Reciclado Planta de Reciclaje 

RCD 

85’96 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado 28’65 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
√ Ladrillos Reciclado 

Planta de Reciclaje 
RCD 

286’55 
√ Tejas y Materiales Cerámicos Reciclado 229’24 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado 103’16 

4. Piedra 

√ RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 
03 Reciclado Planta de Reciclaje 

RCD 47’76 
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Material según Art. 17 del Anexo III de la O. MAM/304/2002 Tratamiento Destino Cantida
d 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basuras 

√ Residuos biodegradables Reciclado/Verted
ero Planta RSU 76’41 

√ Mezclas de residuos municipales Reciclado/Verted
ero Planta RSU 53’73 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos con sustancias peligrosas (SP’s) 

Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado 
de Residuos 
Peligrosos (RPs) 

2’39 

√ Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

Tratamiento Fco-
Qco 2’39 

√ Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla Tratamiento/Dep
ósito 2’39 

√ Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratamiento/Dep
ósito 6’14 

√ Residuos Metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas  2’39 

√ Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla 
y otras SP’s  2’39 

√ Materiales de Aislamiento que contienen Amianto Depósito 
Seguridad 0’24 

√ Otros materiales de aislamiento que contienen 
sustancias peligrosas 

Depósito 
Seguridad 2’39 

√ Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito 
Seguridad 0’24 

√ Materiales de Construcción a partir de Yeso 
contaminados con SP’s  2’39 

√ Residuos de construcción y demolición que contienen 
Mercurio 

Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado 
RPs 

0’24 

√ Residuos de construcción y demolición que contienen 
PCB’s 

Depósito 
Seguridad 2’39 

√ Otros residuos de construcción y demolición que 
contienen SP’s 

Depósito 
Seguridad 8’19 

√ Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 
06 03 Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 0’24 

√ Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas  

Gestor autorizado 
RPs 

0’24 
√ Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  2’39 

√ Balasto de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas  2’39 

√ Absorbentes contaminados  (trapos…) Tratamiento/Dep
ósito 4’78 

√ Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/Dep
ósito 0’24 

√ Filtros de aceite Tratamiento/Dep
ósito 0’24 

√ Tubos fluorescentes Tratamiento/Dep
ósito 2’39 

√ Pilas alcalinas y salinas y pilas botón  0’24 

√ Pilas botón Tratamiento/Dep
ósito 0’24 

√ Envases vacíos de metal contaminados Tratamiento/Dep
ósito 2’39 
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√ Envases vacíos de plástico contaminados Tratamiento/Dep
ósito 2’39 

√ Sobrantes de pintura Tratamiento/Dep
ósito 10’23 

√ Sobrantes de disolventes no halogenados Tratamiento/Dep
ósito 10’23 

√ Sobrantes de barnices Tratamiento/Dep
ósito 4’78 

√ Sobrantes de desencofrantes Tratamiento/Dep
ósito 4’78 

√ Aerosoles vacíos Tratamiento/Dep
ósito 2’39 

√ Baterías de plomo Tratamiento/Dep
ósito 0’24 

√ Hidrocarburos con agua Tratamiento/Dep
ósito 2’39 

 RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 
03  Gestor autorizado 

RNPs 2’39 

 

6. Medidas para la separación de los residuos en obra 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón:. ............................................................... 80’00 tn. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: .....................................40’00 tn. 

Metal: ........................................................................ 2’00 tn. 

Madera:.....................................................................  1’00 tn. 

Vidrio: ..........................................................................1’00 tn. 

Plástico: ....................................................................   0’50 tn. 

Papel y cartón: ........................................................   0’50 tn. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 
residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra.  

En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE 
RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de forma excepcional, 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

No bastante en aplicación de la Disposición Final Cuarta del R. D. 105/2008, las obligaciones de 
separación previstas en dicho artículo serán exigibles en las obras iniciadas transcurridos seis 
meses desde la entrada en vigor del real decreto en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 
total de la obra supere las cantidades expuestas a continuación: 

Hormigón:. ...............................................................160’00 tn. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: .....................................  80’00 tn. 

Metal: ........................................................................ 40’00 tn. 

Madera:..................................................................... 20’00 tn. 

Vidrio: .......................................................................... 2’00 tn. 

Plástico: ....................................................................... 1’00 tn. 

Papel y cartón: ........................................................... 1’00 tn. 

 

Respecto a la medidas de separación o segregación "in situ" previstas dentro de los conceptos 
de la clasificación propia de los RCDs de la obra como su selección, se adjunta en la tabla adjunta 
las operaciones que se tendrán que llevar a acabo en la obra.  

√ Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

 Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plasticos+cartón+envases, 
orgánicos, peligrosos). 

√ Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

7. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 

Las determinaciones particulares a incluir en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, 
en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición en obra, se describen a continuación en las casillas 
tildadas.  

√ 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes. 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto 
como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y 
demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

√ 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 
metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 
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√ El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra…), que se realice en 
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

√ 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante 
la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo 
su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular 
del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado 
en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del 
contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros 
elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

√ 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio.  

√ En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

√ 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje 
o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades 
reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de 
reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y 
su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

√ 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. 
Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs 
deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final.Para aquellos RCDs (tierras, 
pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

√ 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente 
(Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica 
( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de 
fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 
municipales. 

√ 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, 
de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos 
como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados 
por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

√ Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

√ 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos 
de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos. 

√ 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros 
materiales.  

 Otros (indicar)  

8. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 
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La valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y 
demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte, se atendrá 
a la distinta tipología de los RCDs, definidos anteriormente.  

Volúmen de Residuos 
mtrs³ 

A.1.: RCDs Nivel A.2.: RCDs Nivel II 

Tierras y pétreos de la 
excavación 

Rcd Naturaleza no  
Pétrea 

Rcd Naturaleza 
Pétrea 

RCD:Pot
encialme
nte 
peligroso
s 

Edificio  Residencial 6,3 24,16 129,54 18,98 
      
 Total mtrs³ 6,3 24,16 129,54 18,98 

 

El Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto es de: XX €, es importante considerar que 
los Residuos de Construcción y Demolición, no se admiten valores por debajo del 0’20% del 
Presupuesto de la Obra. Con lo que la valoración para este porcentaje ascendería a la cantidad 
de [0’20% s/PEM = 0’20% s/ XX € = XX€]. No obstante, la cantidad prevista en proyecto es de 
XX €, suponiendo el 1’38 %. 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo fianza) 
Tipología RCDs Estimación (m3)* Precio gestión en  Planta/ 

Vertedero/Cantera/Gestor 
(€/m3)** 

Importe (€) % del Presupuesto 
de la Obra 

 

A.1.: RCDs Nivel I  
Tierras y pétreos de 
la excavación 

6’30m3 2 12’60 €            1’03 %  

(A.1. RCDs Nivel I).              1’03%  
A.2.: RCDs Nivel II  
Rcd Naturaleza 
Pétrea 
 

129’54 m3 10 1295’40 €             0’095 %  

Rcd Naturaleza no 
Pétrea 

24’16 m3 38 918’08 €             0’095 %  

RCD:Potencialmente 
peligrosos 

18’98 m3 38’97 739’65 €             0’077 %  

(A.2. RCDs Nivel II). (mín: 0,2 % del Presupuesto de la obra)             0’25 %  
B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN*** 

B.1.   Porcentaje del Presupuesto de obra hasta cubrir RCDs Nivel I ( > límite 
60.000’00 €) 

            0’00 %  

B.2.   % Presupuesto de Obra (otros costes) [0’10 % - 0’20 %]  0,10 %  
(B. Total:)            0’10 %  

 

% total del Presupuesto de obra (A.1.+A.2.+B total) 1’38 %           
 
 
 
En el cuadro anterior para los RCDs de Nivel I se han utilizado los datos de proyecto de la 
excavación. 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

Respecto para los RCDs de Nivel II, se utilizarán los datos obtenidos en el Punto Nº. 3., 
ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
QUE SE GENERA EN LA OBRA. 

En ausencia de Datos se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden 
2690/2006 de la Comunidad de Madrid. El Contratista, posteriormente, se podrá ajustar a la 
realidad de los precios finales de contratación, y especificar los costes de gestión de RCDs del 
nivel II por las categorías LER si así lo considerase necesario 

El factor “B1”, se adopta si el coste de movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera al 
límite superior de fianza, se asigna un % del Presupuesto de la obra, hasta cubrir dicha partida. 

Respecto a el cálculo del factor “B2”, se valora estimativamente que dichos costes dependen en 
gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor 
opción es la ESTIMACIÓN de un % para el resto de los costes de gestión, de carácter totalmente 
ORIENTATIVO (que a su vez dependen de cada caso en particular, y del tipo de proyecto: 
obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). Se incluyen aquí partidas tales como: 
alquileres y portes (de contenedores ó recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación 
selectiva de residuos, demolición selectiva, realización de zonas de lavado de canaletas….); 
medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….). 
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4.3. Plan de control de calidad 
Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la Obra realizará la planificación del 
control de calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las 
características del mismo, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones de éste, y a las 
indicaciones del Director de Obra, además de a las especificaciones de la normativa de 
aplicación vigente. Todo ello contemplando los siguientes aspectos: 
El control de calidad de las obras incluye: 

A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 

 
Para ello: 
El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, 
así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando 
proceda; y 
La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control 
de calidad de la obra. 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
 
A. Control de recepción de los productos 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas 
que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en 
el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el 
control de recepción. 
Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los siguientes 
controles: 
 
1. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución de 
la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 
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- En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de acuerdo 
con el apartado. 79.3.1. de la EHE, facilitándose los documentos indicados antes, durante y 
después del suministro. 
 
2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en 
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 
del capítulo 2 del CTE. 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. de la EHE. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
3. Control mediante ensayos  
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme con 
el apartado 79.3.3. 
 
Hormigones estructurales: El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la 
Instrucción EHE. 
En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad 
comprenderá: 
a) un control documental, según apartado 84.1 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen un 
nivel de garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en el artículo 81º, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 
Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada 
apartado del artículo 85º 
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su 
recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y 
la durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, establezca el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 
El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de 
obra e incluirá una serie de comprobaciones de carácter documental y experimental, según lo 
indicado en el artículo 86 de la EHE. 
El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en los 
controles previos al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y despues del suministro. 
 
Control previo al suministro 
Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales indicadas 
en los apartados del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los característicos de 
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resistencia, en el caso de un hormigón preparado para el que se tengan documentadas 
experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean fabricados con 
materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las mismas instalaciones 
y procesos de fabricación.  
Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos 
característicos de dosificación a los que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, 
b) se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 22, 
con una antigüedad máxima de seis meses 
 
Control durante el suministro 
Se realizarán los controles de documentación, de conformidad de la docilidad y de resistencia 
del apartado 86.5.2 
 
Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el suministro: 
a) Modalidad 1: Control estadístico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicación 
general a todas las obras de hormigón estructural. 
Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo con lo 
indicado en la siguiente tabla, salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección 
Facultativa.  
El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, cada 
lote a elementos incluidos en cada columna. 
 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO 

Límite superior Tipo de elemento estructural 
Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 
Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 

semana 
Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 
Nº de plantas 2 2 - 
Nº de LOTES según la 
condición más estricta    

 
HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL 
DE GARANTÍA SEGÚN APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior Tipo de elemento estructural 
Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 500 m3 500 m3 500 m3 
Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 

semanas 
Superficie construida 2.500 m2 5.000 m2 - 
Nº de plantas 10 10 - 
Nº de LOTES según la 
condición más estricta    
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HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL 
DE GARANTÍA SEGÚN APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior Tipo de elemento estructural 
Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m3 200 m3 200 m3 
Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 

semanas 
Superficie construida - - - 
Nº de plantas - - - 
Nº de LOTES según la 
condición más estricta    

 
En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un 
período de tiempo superior a seis semanas. 
Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se 
definen en el apartado 86.5.4.3 según cada caso. 
b) Modalidad 2: Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.) Esta modalidad de control es de aplicación 
a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del hormigón.  
 La comprobación se realiza calculando el valor de fc,real (resistencia característica real) 
que corresponde al cuantil 5 por 100 en la distribución de la resistencia a compresión del 
hormigón suministrado en todas las amasadas sometidas a control. 
 El criterio de aceptación es el siguiente: fc,real ≥ fck 
c) Modalidad 3: Control indirecto de la resistencia del hormigón (art. 86.5.6.) En el caso de 
elementos de hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para 
hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en 
uno de los siguientes casos: 
- elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros, o 
- elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces 
inferiores a 6,00 metros. 
Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 
i) que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el apartado 
8.2, 
ii) que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior 
a 10 N/mm2. 
Se aceptará el hormigón suministrado se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Los resultados de consistencia cumplen lo indicado 
b) Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón 

empleado durante la totalidad del período de suministro de la obra. 
c) Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 

  
certificado del hormigón suministrado 
Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección 
Facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y 
cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y firmado por persona física con 
representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº 21 de la 
Instrucción EHE 
 
Armaduras: La conformidad del acero cuando éste disponga de marcado CE, se comprobará 
mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que 
acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones 
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contempladas en el proyecto y en el artículo 32º de la EHE para armaduras pasivas y artículo 
34º para armaduras activas.. 
Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros corrugados destinados a la elaboración 
de armaduras para hormigón armado, deberán ser conformes con lo expuesto en la  EHE. 
control de armaduras pasivas: se realizará según lo dispuesto en los art. 87 y 88 de la EHE 
respectivamente 
En el caso de armaduras elaboradas en la propia obra, la Dirección Facultativa comprobará la 
conformidad de los productos de acero empleados, de acuerdo con lo establecido en el art. 87. 
El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el 
Suministrador de las armaduras, que trasladará a la Dirección Facultativa al final de la obra, en 
el que se exprese la conformidad con esta Instrucción de la totalidad de las armaduras 
suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como 
su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la 
documentación que establece la UNE EN 10080. 
En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se 
deberá presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado 
que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de referencia.  
Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador 
de la armadura facilitará al Constructor copia del certificado de conformidad incluida en la 
documentación que acompaña al citado marcado CE. 
En el caso de instalaciones en obra, el Constructor elaborará y entregará a la Dirección 
Facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 
control del acero para armaduras ACTIVAS: Cuando el acero para armaduras activas disponga 
de marcado CE, su conformidad se comprobará mediante la verificación documental de que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permiten deducir 
el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 34º de esta 
Instrucción. 
Mientras el acero para armaduras activas, no disponga de marcado CE, se comprobará su 
conformidad de acuerdo con los criterios indicados en el art. 89 de la EHE. 
 
Elementos y sistemas de pretensado y de los elementos prefabricados: el control se realizará 
según lo dispuesto en el art. 90 y 91 respectivamente. 
 
Estructuras de acero 
Control de los Materiales 
En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de 
forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un 
control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa 
nacional específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la 
dirección facultativa. 
Control de la Fabricación 
El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control 
de la calidad de la fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-
A 
Estructuras de fábrica:  
En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del 
esfuerzo, se tomarán muestras según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, 
aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por 



PCT_2022_Óscar Arenós 
 

el valor δ de la tabla 8.1 del DB SE-F, no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado 
obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  
En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá 
acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 
Estructuras de madera:  
Comprobaciones:  
a) con carácter general:  

• aspecto y estado general del suministro; 
• que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  

b) con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se 
consideren oportunas de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén 
avaladas por los procedimientos reconocidos en el CTE;  

• madera aserrada:  
- especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado;  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se 
especificarán según notación y ensayos del apartado 4.1.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE EN 336 para maderas de 
coníferas. Esta norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de 
frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada;  
- contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20% según UNE 56529 o 
UNE 56530.  

• tableros:  
- propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del 
apartado 4.4.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 
para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 
para tableros contrachapados;  

• elementos estructurales de madera laminada encolada:  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se 
especificarán según notación del apartado 4.2.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 390. 

• otros elementos estructurales realizados en taller.  
- Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): 
Comprobaciones según lo especificado en la documentación del proyecto.  

• madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores.  
- Tratamiento aplicado: Se comprobará la certificación del tratamiento.  

• elementos mecánicos de fijación.  
- Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  
Criterio general de no-aceptación del producto:  
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que 
no suponga riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será 
condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 
El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de 
la que se incorpora un listado por materiales y elementos constructivos. 
 
Control en la fase de recepción de materiales y elementos constructivos 



 

 
 

1. CEMENTOS 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para 
la recepción de cementos. 

• Artículos 6. Control de Recepción 
• Artículo 7. Almacenamiento 
• Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la recepción 
• Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos 
• Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos 
• Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación de conformidad con 

los requisitos reglamentarios. 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 
1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación 
(UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  

• Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control 
de calidad 

• Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 
• Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 

 
4. ESTRUCTURAS DE MADERA 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 

• Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 

5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de 
la ejecución 

• Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 

6. RED DE SANEAMIENTO 
 



 

 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de 
retención para instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del 
marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 
2003 (BOE 11/07/2003). 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución 
de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución 
de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 
de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 

7. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes o a veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 



 

 
 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
• Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 
• Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
• Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 

 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 
de mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 

• Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
• Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. 

UNE-EN 934-4 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 
de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
• Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 

 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

8. ALBAÑILERÍA 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
Paneles de yeso 



 

 
 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 
de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01712/2005). 

• Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
• Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 

Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

• Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
• Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
• Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
• Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
• Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
• Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004). 

• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
• Dinteles. UNE-EN 845-2. 
• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 

Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004). 

• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 

 
8. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• 4 Productos de construcción 
• Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 
de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 

• Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
• Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 
• Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 
• Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
• Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 
• Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
• Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 
• Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
• Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 
• Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 



 

 
 

 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

9. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 

• Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
• Anexo 4. Condiciones de los materiales 

- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente 

acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  

- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  

 
10. IMPERMEABILIZACIONES 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

• Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
 
B. CONTROL DE EJECUCIÓN  
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 



 

 
 

demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
 
Hormigones estructurales: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos 
realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la 
Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad respecto al proyecto y de acuerdo con la 
EHE. 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el 
Programa de control que contendrá la programación del control de la ejecución e identificará, 
entre otros aspectos, los niveles de control, los lotes de ejecución, las unidades de inspección y 
las frecuencias de comprobación. 
Se contemplan dos niveles de control: 
a) Control de ejecución a nivel normal 
b) Control de ejecución a nivel intenso, que sólo será aplicable cuando el Constructor esté en 
posesión de un sistema de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 
El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división de la obra 
en lotes de ejecución conformes con los siguientes criterios: 
a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 
b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a columnas 
diferentes en la tabla siguiente 
c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  

Elementos de 
cimentación 

−  Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m2 de superficie 
−  50 m de pantallas 

Elementos 
horizontales 

−  Vigas y Forjados correspondientes a 250 m2 de planta 

Otros elementos 

−  Vigas y pilares correspondientes a 500 m2 de superficie, sin rebasar las dos 
plantas  
−  Muros de contención correspondientes a 50 ml, sin superar ocho puestas  
−  Pilares “in situ” correspondientes a 250 m2 de forjado 

 
 
Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya 
dimensión o tamaño será conforme al indicado en la Tabla 92.5 de la EHE 
Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su autocontrol y la 
Dirección Facultativa procederá a su control externo, mediante la realización de de un número 
de inspecciones que varía en función del nivel de control definido en el Programa de control y de 
acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. de la EHE 
El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 
- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 
- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 
- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 
- Control de los procesos de hormigonado (art. 97), 



 

 
 

- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 
- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 
Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación 
de la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 
 
 
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  

• Capítulo XVII. Control de la ejecución 
 

2. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control 
de calidad 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 

3. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de 
la ejecución 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
• Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
• Epígrafe 8.4 Armaduras 
• Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 

 
4. IMPERMEABILIZACIONES 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Epígrafe 5 Construcción 
 

5. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• 5 construcción 
• Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 

 



 

 
 

6. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

• Artículo 22. Control de la ejecución 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  

- 5.2. Control de la ejecución 
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������������������

��������������������������������� ���¡��¢�£����¢¤���������¥��¤¢�¦����§����̈�¦�����©§�����§�¦����¡��¦�����������������
ª«¬¬¬®̄°°±°ª«¬¬¬ ª«¬¬¬ª«¬¬¬ª«¬¬¬

ª«¬¬¬ª«¬¬¬ª«¬¬¬

²³́²µ�¶³·̧¹º»ºµ�º³�¼½¾�¹µ¶¿½¾�̧¶À½¹Á¾²»Â½¾�º³¼�ÃÄµ̧�ÅÆÇÈÉÅÊÈ�ËÌ�ÍÎÏÏ²³́²µ�¶³·̧¹º»ºµ�º³�¼½¾�¹µ¶¿½¾�̧¶À½¹Á¾²»Â½¾�º³¼�ÃÄµ̧�ÅÆÇÈÉÅÊÈ�ËÌ�ÍÎÏÏ Ð Ñ́ÒÈÌÅÓÔÕÖÔ×ÖØÙÍÏÓÕ¹×××ÍÙµÚ�ÓÔÕÖÔ×ÛØÙÍÏÓÕ¹×××Í̧µÚ�ÓÔÕÖÔ×ÔØÙÍÏÓÕ¹×××ÍÜµ Ð³ÒÝÞÈß�½àáÌâÅÞÑËÌâÈ�ÊË�́ÑÒÈÌÅ½ÇËÌãä�ÄÇÅÝÑåæ�çäÝÅÇ²³́²µ�¶³·̧¹º»ºµ�º³�¼½¾�¹µ¶¿½¾�̧¶À½¹Á¾²»Â½¾�º³¼�ÃÄµ̧�ÅÆÇÈÉÅÊÈ�ËÌ�ÍÎÏÏ è×ÍÏ²³́²µ�¶³·̧¹º»ºµ�º³�¼½¾�¹µ¶¿½¾�̧¶À½¹Á¾²»Â½¾�º³¼�ÃÄµ̧�ÅÆÇÈÉÅÊÈ�ËÌ�ÍÎÏÏ è×ÍÓ
Ð ÓÏÛÐ ÍÔ¶³¾»º³¹Â»½¼ ¶³¾»º³¹Â»½¼�Ø�ÃéÀ¼»Âµ²³¶Â»½¶»µ ²³¶Â»½¶»µÐ ÐÍÖ ÍÛê êê êê êÛ è�Ð�ÛÍ××ë ÓÖëÐ ÐÐ ÐÐ ÐÐ ÐÐ ÐÍ××ë Õ×ëêêêêì½¼³¹Â»½ Í ½Äµ¾²µ è×èè



SECRETARÍA DE ESTADO 
DE INFRAESTRUCTURAS 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE  PROGRAMACIÓN  
ECONÓMICA 
  SUBDIRECCIÓN GENERAL  
DE  ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS 

Mod. E.V.-1

 
ESTADÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

 
Este cuestionario está sometido al secreto 
estadístico; sólo podrá publicarse en forma 
numérica, sin referencia alguna de carácter 
individual. Su cumplimentación es obligatoria. 
(Ley 4/90) 

  
Deberá cumplimentarse un cuestionario por cada obra mayor que vaya a efectua-
rse y se presentará en el Ayuntamiento en el momento de la solicitud de licencia. 

 
No escriba en los espacios sombreados 

 
                       

c.a. provincia municipio  mes  año tipo número de orden 

A: DATOS GENERALES 
A.1     DATOS DEL PROMOTOR 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL  

   

DIRECCION POSTAL:  Núm.  

MUNICIPIO       

CODIGO POSTAL  PROVINCIA     

 
A.2   CLASE DE PROMOTOR (Señale con x la casilla que corresponda) 

1. SOCIEDAD MERCANTIL  

1.1 PRIVADA .....................................................  

1.2 PUBLICA (S.G.V. etc.)..................................  

 

1 

2 

  

5. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO .....................  

 

 7 

2. COOPERATIVA ...................................................  3  6. ADMINISTRACION AUTONOMICA ..................  8 

3. COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ...................  4    

4. PERSONAS FISICAS 

4.1 PARTICULAR PARA USO PROPIO ..........  

4.2 PROMOTOR PRIVADO ..............................  

 

5 

6 

 7. ADMINISTRACION PROVINCIAL .....................  

 

8. ADMINISTRACION MUNICIPAL .......................  

9 
 
 

10 

     
9. OTROS PROMOTORES (especifique) .................................................................................................................................  11 

 
A.3    EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

 
DIRECCION POSTAL:  Núm.  

MUNICIPIO     

PROVINCIA     

URBANO URBANIZABLE NO URBANIZABLE  
CLASIFICACION DEL SUELO: (señale con X la casilla que 
corresponda) 1 5 9 

A.4    REGIMEN LEGAL DE LAS OBRAS 
 
INDIQUE TIPO DE PROTECCIÓN Y Nº DE VIVIENDAS 
(señale con X la casilla que corresponda) 

   

 TIPO DE PROTECCIÓN Nº DE VIVIENDAS 
NO 0  VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 

(VPO) 
1  

¿ SE ACOGERÁ LA EDIFICACIÓN U 
OBRA, TOTAL O PARCIALMENTE, A 

PROTECCIÖN OFICIAL ? 
(señale con X la casilla que corresponda) SÍ 1  OTRAS VIVIENDAS PROTEGIDAS SEGÚN 

NORMATIVA PROPIA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

9  

Agustin

Agustin

Agustin

Agustin
Colegio Territorial de Arquitectos de Castellón



A.5  DURACION DE LA OBRA 
  
 TIEMPO PREVISTO ENTRE LA CONCESION DE LA LICENCIA Y EL INICIO DE LA OBRA, EN MESES. 
 (Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0 ). 
 DURACION PREVISTA DE LA OBRA, EN MESES............................................................................................... 
 (Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0 ). 

A.6  NUMERO DE EDIFICIOS A CONSTRUIR O AFECTADOS POR LA OBRA (1) 
 (según destino final de los edificios, pueden coexistir varios tipos de edificios) 

(Señale con una X la casilla que corresponda) 
 Obras de/en edificios…………………………...........   
 Obras que sólo afecten a locales (Bajos comerciales, locales 
 de oficinas, bancos, etc.)…………………………................ 

 
.…...  Pase directamente al cuadro C.1

 
1. EDIFICIOS RESIDENCIALES 2. EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

  Número de edificios DESTINADOS A: Numero de edificios 

  Aislados………    
 Con una 

vivienda 
Adosados (2)…  Explotaciones agrarias, ganaderas o 

pesca………………………………..….............. 
 

Destinados a 
vivienda 

 Pareados (2)…  
Industrias…………………………...….............. 

 

    Transportes y comunicaciones……...….............  
 Con dos o más viviendas (3)…  Almacenes…………………………...…............  
    Servicios burocráticos (oficinas)…...…..............  
    Servicios comerciales………………...…...........  
    Servicios sanitarios………………....…..............  
    Servicios culturales y recreativos……................  

Permanente (residencias, 
conventos, colegios mayores, etc.) 

 Servicios educativos............................................  

   Iglesias y otros edificios religiosos (no 
residenc.).............................................................

 

Destinados a 
residencia 
colectiva 

Eventual (hoteles, moteles, etc)  Otros (se especificará en observaciones)............  
      
 
(1) “Edificio” es una construcción permanente fija sobre el terreno, provista de cubierta y limitada por muros exteriores o medianeros. 

Son “edificios residenciales” los que tienen más del 59% de su superficie (excluidos bajos y sótanos) destinada a vivienda familiar 
o residencia colectiva. 

(2) En construcciones adosadas o pareadas, se considerarán tanto edificios como portales o entradas principales independientes existan. 
Son construcciones pareadas, las adosadas de únicamente dos viviendas. 

(3) En construcciones con dos o más viviendas se considerarán tantos edificios como portales o entradas principales independientes 
existan, aunque estos edificios formen parte de un núcleo común y los portales se encuentren dentro de un recinto cerrado. 

A.7 CLASIFICACION SEGUN TIPO DE OBRA Y PRESUPUESTO 
 
1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA OBRA EN EUROS (*) 
 (*) (SIN DECIMALES) 

2. TIPO DE OBRA PARA LA QUE SE PIDE LICENCIA: 
 (Señale con una X la casilla que corresponda)     Deberá cumplimentar los cuadros 

CON DEMOLICION TOTAL..........                1 B y D 
DE NUEVA PLANTA (1) 

SIN DEMOLICION……………..... 2 B 
    

CON DEMOLICION 
PARCIAL……………………...........                 3

 C y D 
DE REHABILITACION (2) 
(AMPLIACION, REFORMA 
Y/O RESTAURACION DE 
EDIFICIOS) SIN DEMOLICION…………............ 4

  C 

DE DEMOLICION TOTAL EXCLUSIVAMENTE (3)………………...... 5 D 
 

(1) Es obra de “nueva planta” la que da lugar a un nuevo edificio, haya habido o no la demolición total previa. 

(2) Es obra de “rehabilitación” (Ampliación, Reforma y/o Restauración) la que no da lugar a un nuevo edificio, haya habido o no 
demoliciones parciales. 

(3) Es obra de “demolición total exclusivamente” la que da lugar a la desaparición de edificios, sin que se solicite, en esa licencia, 
ninguna nueva construcción sobre el terreno del edificio demolido. 

 
NOTA GENERAL: En todo el cuestionario, cuando se habla de SUPERFICIE (sin ninguna especificación), debe entenderse que es la 
suma de todos los metros cuadrados de cada planta, que son afectados por los distintos tipos de obra. Todos los datos se expresarán 
sin decimales. 
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B: EDIFICACION DE NUEVA PLANTA 
B.1 SUPERFICIE AFECTADA Y CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR 
 

1. SUPERFIE SOBRE EL TERRENO QUE OCUPARA(N)  LA(S)  EDIFICACION(ES),  (EN M2 )  

2. SUPERFICIE DEL TERRENO, SOLAR O PARCELA AFECTADA POR EL PROYECTO (EN M2 )  

3. CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR (1) 

 
TIPO DE EDIFICIO G H I J K 

3.1. Nº DE EDIFICIOS      
3.2. PLANTAS SOBRE  RASANTE      
3.3. PLANTAS BAJO RASANTE      
3.4. SUPERFICIE  TOTAL A  CONSTRUIR  (M2 )      
3.5. VOLUMEN TOTAL A CONSTRUIR  (M3 )      
3.6. Nº TOTAL DE VIVIENDAS      
3.7. Nº TOTAL DE PLAZAS (en residencias colectivas)      
3.8. Nº TOTAL DE PLAZAS DE GARAJE      

 
(1) Datos según el tipo de edificio: Si la licencia solo comprende un edificio, o varios iguales, se contestara únicamente en la columna G. 

 
Si la licencia comprende varios edificios con el mismo destino, pero de diferentes características, se agruparán en una columna aquellos 
que tengan las mismas características, por lo que deberán cumplimentarse tantas columnas como diferentes tipos de edificios incluya la 
licencia. 

 Si la licencia comprende varios edificios con distinto destino, se utilizará el mismo criterio de agrupación por tipo, pero además al 
cumplimentar las columnas, se seguirá el mismo orden que tienen los edificios en el cuadro A.6. 

 Los epígrafes se consignarán: 3.2 y 3.3 por edificio y de 3.4 a 3.8 para todos los edificios que figuran en 3.1. 

 
 
B.2 TIPLOGIA CONSTRUCTIVA 
 Para los mismos tipos de edificios del cuadro B.1 señale con X, sobre los cuadros correspondientes, la tipología constructiva más 
usual del tipo de edificio 

 
TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA G H I J K TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA G H I J K

 
1.1 HORMIGON ARMADO      4.1. CERAMICOS......................      
1.2. METALICA      4.2. PETREOS.............................      
1.3. MUROS DE CARGA      4.3. FACHADAS LIGERAS......      

1.4. MIXTA      4.4. REVESTIMIENTO 
CONTINUO (Estuco, etc)........... 

     
1. ESTRUCTURA 
VERTICAL 

1.5. OTROS (*)      

4. CERRAMIENTO 
EXTERIOR 

4.5. OTROS (*)...........................      
  

2.1. UNIDIRECCIONAL (viguetas 
y bovedillas) .....................................

      

2.2. BIDIRECCIONA . . . .L      5.1. MADERA . . . . .      
2. ESTRUCTURA 
HORIZONTAL 

2.3.OTROS ...................................(*)      5.2. ALUMINIO.........................      
 5.3. CHAPA DE ACERO..........      

3.1. PLANA (≤5 . . . . .%)      5.4. PLASTICO (P.V.C., ) .      3. CUBIERTA 3.2. INCLINADA...............................      

5. CARPINTERIA 
EXTERIOR 

5.5. OTROS (*)...........................      
 
(*) Especifique, en observaciones, qué otro tipo es el empleado 
 

 
B.3  INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR 
Se pondrá X en las casillas correspondientes, cuando exista el tipo de 
instalación que se indica (para los tipos de edificios del cuadro B.1). 

B.4   ENERGIA A INSTALAR 
Se pondrá X en las casillas correspondientes, cuando exista el tipo 
de energía que se indica (para los tipos de edificios del cuadro 
B.1). 

INSTALACION POR TIPO DE EDIFICIO G H I J K ENERGIA POR TIPO DE EDIFICO G H I J K 
            
1. EVACUACION DE AGUAS RESIDUALES      1. ELECTRICIDAD      
2. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE      2. COMBUSTIBLE SOLIDO      
3. AGUA CALIENTE      3. GAS CIUDAD O NATURAL      

4. CALEFACCION      4. OTRO COMBUSTIBLE GASEOSO 
(G.L.P) 

     

5. REFRIGERACION      5. COMBUSTIBLE LIQUIDO      
6. ASCENSORES Y MONTACARGAS      6. ENERGIA SOLAR      

7. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES      7. OTRO TIPO DE ENERGIA (se 
especificará en observaciones) 

     

8. TRATAMIENTO DE OTROS RESIDUOS       
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B.5 CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS (1) 
 

Al contestar se deberá distinguir cada tipo (1, 2, 3, …) de viviendas iguales. Se entiende por viviendas igales, las que tienen la misma 
superficie útil (sin decimales), el mismo nº de habitaciones y cuartos de baño o aseos, aunque estén distribuidos de formas diferentes. 
Se comenzará por las viviendas correspondientes a cada tipo de edificio (G, H, I, J, K) en orden correlativo, y dentro de cada tipo de menor a 
mayar tamaño (si hubiera más de 20 tipos distintos se cumplimentarán, en hoja aparte, los mismos datos aquí solicitados, numerando cada 
nuevo tipo con: 21, 22, etc.). 

 
Señale con X el/los 
edificios (según el 
cuadro B1) en los que 
estén ubicadas este tipo 
de viviendas 

TIPO  M2 SUPERFICIE UTIL 
POR VIVIENDA 

Nº HABITACIONES 
POR VIVIENDA 

INCLUIDA COCINA 
SIN BAÑOS NI 

ASEOS 

Nº BAÑOS Y 
ASEOS POR 
VIVIENDA 

Nº VIVIENDAS 
IGUALES DE ESTE 

TIPO 
G H I J K 

1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          

10          
11          
12          
13          
14          
15          
16          
17          
18          
19          
20          

 
 
 ACABADOS INTERIORES (Señale con X la casilla que corresponda): 
 

CERÁMICO 1   
PÉTRO (incluido terrazo) 2 SI  1  
MADERA 3   8             NO  
CONTINUOS (Plásticos, moquetas) 4   

1. TIPO DE SOLADO O 
SUELO EN 
HABITACIONES (2) 

OTROS (*) 9 

3. ¿TIENE 
FALSO 
TECHO? 

  
      

MADERA PARA PINTAR 1 SI  1  
MADERA PARA BARNIZAR 2 NO  6 2. CARPINTERÍA 

INTERIOR (2) OTROS (*) 9 

4. ¿TIENE 
INSTALADAS 
PERSIANAS?   

 
 (*) Se especificará en observaciones. 
 
 
(1) Este cuadro deberá cumplimentarse en todos los proyectos de edificios que dispongan de viviendas, aunque el uso 

principal de los mismos sea de residencia colectiva o no residencial. 
(2) Si existieran varios tipos dependiendo de la habitación concreta, se indicará sólo el que ocupe mayor superficie. 
 
 
NOTA: Si va a existir demolición previa de un edificio existente, no se olvide de cumplimentar el cuadro D.1 e indique 
el destino principal que tiene el edificio a demoler en OBSERVACIONES. 
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C: OBRAS DE REHABILITACION (AMPLIACION, REFORMA Y/O RESTAURACION) 
C.1 TIPOLOGIA DE LA OBRA DE REHABILITACION 
 (Señale con una X la casilla que corresponda) (1) 

 
 

  Pase a: 

EN HORIZONTAL .............................................................................................................................................  C.2.1 
AMPLIACION(2) 

EN ALTURA ........................................................................................................................................................  ‘’ 

VACIADO DEL EDIFICIO QUE SUPONGA UN CAMBIO DE DESTINO PRINCIPAL...   ‘’ 

CONSERVANDO LA FACHADA QUE NO SUPONGA CAMBIO DE DESTINO PRINCIPAL...   ‘’ 

QUE SUPONGA CAMBIO DE DESTINO PRINCIPAL..........   C.2.2 
REFORMA Y/O 

RESTAURACION(3) 

SIN VACIADO DEL EDIFICIO QUENO SUPONGA CAMBIO DE DESTINO PRINCIPAL....   ‘’ 

REFORMA O ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES...............................................................................................  
. ‘’ 

(1) Pueden coexistir varios tipos de rehabilitación: en este caso, consigne solamente el más importante o el que conlleve mayor presupuesto. 
(2) AMPLIACION: Aumenta la superficie construida de un edificio, incorporando nuevos elementos estructurales. 
(3) REFORMA Y/O RESTAURACION: No varia la superficie construida de un edificio, pero sí la modifica, afectando o no a elementos estructurales. 

C.2 CARACTERISTICAS DE LA OBRA DE REHABILITACION, SEGÚN TIPO 
 (Cumplimente los datos correspondientes al tipo de obra realizado) 
C.2.1 OBRAS DE AMPLIACION (EN HORIZONTAL O EN 

ALTURA), O VACIADO DE EDIFICIOS 
CONSERVANDO LA FACHADA 

C.2.2 OBRAS DE REFORMA Y/O RESTAURACION SIN VACIADO 
DEL EDIFICIO, O REFORMA O ACONDICIONAMIENTO DE 
LOCALES 

SUPERFICIE QUE SE AMPLIA, O QUE 
SE RECONSTRUYE TRAS SER 
VACIADO EL EDIFICIO, EN M2……….  

NUMERO DE EDIFICIOS AFECTADOS POR LA 
OBRA………………………………………………. 

 

   CREADAS……………..  
   

NUMERO DE VIVIENDAS SUPRIMIDAS…………  
 CREADAS  

REFORMA O RESTAURACION DE: 
(pueden coexistir varios tipos) 

 
NUMERO DE VIVIENDAS SUPRIMIDAS  * ELEMENTOS DE CIMENTACION Y/O VIGAS Y/O PILARES  
   * ELEMENTOS DE CUBIERTA  
   * ELEMENTOS DE CERRAMIENTO EXTERIOR VERTICAL (fachadas)  
   * ELEMENTOS DE CERRAMIENTO INTERIOR HORIZONTAL (forjados)  
   * ELEMENTOS DE CERRAMIENTO INTERIOR VERTICAL (tabiques)  
   * ELEMENTOS DE ACABADOS INTERIORES  
   * INSTALACIONES, APARATOS O MAQUINARIA  
   * OTROS  
C.3  CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS(1) 
Se contestará distinguiendo cada uno de los grupos (1,2,3…) correspondientes a cada tipo de viviendas iguales. Se entiende por iguales las de 
la misma superficie útil (sin decimales), el mismo nº de habitaciones y cuartos de baño o aseos, aunque estén distribuidos de formas 
diferentes. Se empezará por las que tengan tamaño inferior (si hubiera más de 10 tipos distintos se cumplimentarán, en hoja aparte, los 
mismos datos aquí solicitados, numerando cada nuevo tipo con: 11,12,13,14,etc.). 

TIPO 
M2 SUPERFICIE UTIL 

POR VIVIENDA 

Nº HABITACIONES POR 
VIVIENDA INCLUIDA LA 
COCINA SIN BAÑOS NI 

ASEOS 

Nº BAÑOS Y ASEOS 
POR VIVIENDA 

Nº VIVIENDAS 
IGUALES DE ESTE 

TIPO 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     

(1) Este cuadro deberá cumplimentarse en todos los proyectos de rehabilitación, en los que haya creación de viviendas, aunque el edificio 
en el que se encuentren sea de residencia colectiva o no residencial. 

NOTA: Si va a existir demolición parcial previa en la obra de rehabilitación, no se olvide de cumplimentar la superficie a demoler 
en el cuadro D.2, y si va a existir cambio de destino principal consigne el primitivo del edificio en OBSERVACIONES. 
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D: DEMOLICIÓN 
D.1 DEMOLICION TOTAL 
 

En otras obras de nueva planta pero con demolición total previa, o en demolición total exclusivamente, indique el número de 
edificios a demoler y la superficie que tienen, así como el número de viviendas y su superficie útil que van a desparecer y el 
número de plazas de residencia colectiva que desaparecerán. 

 
 

  NUMERO SUPERFICIE EN M2 

1.1 EDIFICIOS A DEMOLER……………………………………………………… 
  

1.2 1.2 VIVIENDAS QUE DEBEN DEMOLERSE………………………………… 
  

1.3 PLAZAS QUE DEBEN DEMOLERSE………………………………………… 
(en edificios residenciales colectivos) 

  

 
 

D.2 DEMOLICION PARCIAL 
 
En obras de rehabilitación, indique la superficie a demoler previamente 

 
SUPERFICIE, EN M2, QUE VA A DEMOLERSE…………………………………………………  

 
 
 OBSERVACIONES     

  
  

  

   
   

 
LUGAR Y FECHA:  , a  de  de  

 
FIRMA DEL PROMOTOR O PERSONA RESPONSABLE FIRMA DEL TÉCNICO QUE HA REALIZADO 

EL PROYECTO 
 

FDO.: FDO:  

 PROFESION 

 
 
 
TELÉFONOS DE CONTACTO PARA POSIBLES DUDAS O ACLARACIONES: 
 
DEL PROMOTOR DEL TECNICO 
 
 

SELLO DEL 
AYUNTAMIENTO 

 CONTROL ADMINISTRATIVO (A rellenar por el Ayuntamiento) 

  
  

ENTIDAD DE POBLACION DONDE SE REALIZARA LA OBRA 

  DISTRITO............................................................................. 
  SECCION.............................................................................. 
  FECHA DE SOLICITUD DE LA LICENCIA..................... 
  FECHA DE CONCESION DE LA LICENCIA................... 
  Nº O CLAVE DE LICENCIA..............................................

 

Agustin
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

011 m3 Demolición de edificación

Demolición de edificación entre medianeras, de hasta 12m y de entre 3 y
4 plantas de altura, de muros de fábrica y pórticos de hormigón, mediante
martillo neumático y medios manuales, incluida la retirada de escombros,
la demolición de los cimientos, la separación, carga, transporte y gestión
de los residuos.

Edificaciones existentes 1 2.982,48 2.982,48

2.982,48 31,19 93.023,55

012 m3 Excavación roca cielo abierto mecánico

Excavación a cielo abierto en roca para desmonte de terreno  realizada
con martillo rompedor, y posterior nivelación, incluida la carga de material
y su acopio intermedio o su transporte a vertedero a una distancia menor
de 10km.

Zona Edificaciones (h:2m) 1 801,15 2,00 1.602,30
Zona sin Edificar (h:1m) 1 57,02 1,00 57,02
Zona sin Edificar (h:10m) 1 53,40 10,00 534,00

2.193,32 18,60 40.795,75

013 m3 Excavación de cimentación

Excavación a cielo abrierto en tierras para la formación de cimentación
(zapatas corridas, riostras, losas...) en cualquier tipo de terreno, con me-
dios mecánicos, incluida la carga de material y su acopio intermedio o su
transporte a vertedero a una distrancia menor de 10km.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 1,20 12,31
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,70 4,69
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,70 9,59
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,70 16,16
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,70 6,36
Foso ascensor 1 2,50 2,50 1,45 9,06
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,70 19,34
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,70 2,46
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,70 11,82
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,70 8,23
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,70 1,45

101,47 2,53 256,72

014 m3 Relleno y apisonado cielo abierto mecánico zahorra

Relleno y extendido de tierras con medios mecánicos en capas de 25cm
de espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95%
del Proctor normal.

Zona relleno y apisonado 1 617,35 0,30 185,21

185,21 6,37 1.179,79

TOTAL 01......................................................................................................................................... 135.255,81

11 septiembre 2022



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02 CIMENTACIONES

021 m3 Suministro y vertido de hormigón limpieza HL-150

Suministro y vertido de hormigón de limpieza HL-150/B/20, para formación
de solera de asiento, con una dosificación mínima de cemeneto de
150kg/m3, de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 20mm, verti-
do directamente desde camión, en la base de la cimentación transportado
y puesto en obra, según EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 0,10 1,03
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,10 0,67
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,10 1,37
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,10 2,31
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,10 0,91
Foso ascensor 1 2,50 2,50 0,10 0,63
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,10 2,76
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,10 0,35
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,10 1,69
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,10 1,18
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,10 0,21

13,11 92,83 1.217,00

022 m3 Suministro y vertido de hormigón en cimentación HA-25/F/20/XC2

Suministro y vertido de hormigón HA-25/F/20/XC2 preparado en central
para hormigonado de zapatas, vigas centrados y riostras, incluido el verti-
do directo desde camión, vibrado y curado del hormigón según EHE-08,
DB SE-C del CTE y NTE-CS. Acero UNE-EN 10080 B500S con una cuan-
tía 81.33kg/m3, incluso armaduras para formación de foso de ascensor,re-
fuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, escaleras y
rampas, cambios de nivel, alambre de atas y separadores. Incluye encofra-
do y desencofrado.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 0,60 6,16
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,60 4,02
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,60 8,22
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,60 13,85
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,60 5,45
Foso ascensor 1 2,50 2,50 0,40 2,50

4 2,50 0,25 1,25 3,13
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,60 16,58
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,60 2,11
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,60 10,13
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,60 7,06
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,60 1,24

80,45 79,91 6.428,76

TOTAL 02......................................................................................................................................... 7.645,76

21 septiembre 2022



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03 ESTRUCTURA

031 m2 Muro hormigón e/25cm 1 sótano

Muro de hormigón de 25cm de espesor para 1 sótano, armado con una
cuantía de acero B500S de 116,67kg/m3 (equivalente a 35 kg/m2),  dis-
puesto en sus dos caras, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/IIb, incluido el encofrado a 1 cara; el vertido, vibrado y curado
del hormigón, y el desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 1 10,32 3,40 35,09
BLOQUE 2
Planta baja 1 30,70 4,10 125,87
Planta primera 1 28,51 3,27 93,23
Planta segunda 1 10,52 4,80 50,50

304,69 98,00 29.859,62

032 m2 Muro HA-30/F/20/XC4 e/20cm

Muro de hormigón de 20cm de espesor acabado visto, armado con una
cuantía de acero B500S de 93,03 kg/m3 (equivalente a 19,54 kg/m2) dis-
puesto en barras verticales d. 12 c/20cm y horzintales d.12 c/20cm en sus
dos caras, hormigonado mediante cubilote con hormigón HA-30/F/20/XC4,
incluido el encofrado metálico, el vertido, vibrado y curado del hormigón, y
el desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 1 7,50 3,40 25,50
Muro ascensor 1 2,70 21,00 56,70

82,20 93,86 7.715,29

033 m2 Muro BHO 40X20X20 2d.8c/arm tendel

Muro estructural de bloques de hormigón de 40x20x20cm recibidos con
mortero de cemento M-5 armado con 2d.8mm de acero corrugado B500S
dispuesto en senos alternos y una armadura horizontal formada por una
celosía compuesta por 2d.4 de acero galvanizado recubiertos de resina
epoxi dispuesta cada 2 hiladas y relleno de todos los senos con hormigón
HA-25/20/IIa, incluso replanteo, aplomado, nivelado, corte, preparación y
colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte
proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas y limpieza, segñun
SE-F del CTE.

BLOQUE 1
Planta baja 1 16,20 3,40 55,08
Planta segunda 1 12,15 4,10 49,82
Planta tercera 1 12,15 3,27 39,73
BLOQUE 3
Planta baja 1 24,89 3,10 77,16
Planta primera 1 23,49 2,80 65,77
Planta segunda 1 23,49 2,80 65,77
BLOQUE 4
Planta baja 1 13,64 2,80 38,19
Planta primera 1 13,64 2,80 38,19
Planta segunda 1 13,64 2,80 38,19
Planta tercera 1 13,64 2,80 38,19

506,09 47,23 23.902,63

034 m2 Muro BHO 40X20X30 2d.8cm c/arm tender

Muro estructural de bloques de hormigón de 40x20x20cm recibidos con
mortero de cemento M-5 armado con 2d.8mm de acero corrugado B500S
dispuesto en senos alternos y una armadura horizontal formada por una
celosía compuesta por 2d.4 de acero galvanizado recubiertos de resina
epoxi dispuesta cada 2 hiladas y relleno de todos los senos con hormigón
HA-25/20/IIa, incluso replanteo, aplomado, nivelado, corte, preparación y
colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte
proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas y limpieza, segñun
SE-F del CTE.
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BLOQUE 1
Planta baja 1 18,90 3,40 64,26
Planta primera 1 20,58 4,10 84,38
Planta segunda 1 20,58 3,27 67,30
BLOQUE 2
Planta segunda 1 7,27 4,80 34,90

250,84 58,96 14.789,53

035 m Soporte 25x35 cm alt>3.5m

Soporte rectangular de 25x35cm de sección, hormigonado mediante cubi-
lote con hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero
B500S de 50kg/m3 (equivalente a 4,38kg/m) de altyra mayor a 3,50m y en-
cofraddo metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado, curado, en-
cofrado y desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 8 3,40 27,20
Planta primera 7 4,10 28,70
Planta segunda 7 3,27 22,89

78,79 30,57 2.408,61

036 m Soporte 20x44cm alt>3.5m

Soporte rectangular de 20x44cm de sección, hormigonado mediante cubi-
lote con hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero
B500S de 50kg/m3 (equivalente a 5,63kg/m) de altyra mayor a 3,50m y en-
cofraddo metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado, curado, en-
cofrado y desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 4
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
Planta tercera 1 2,90 2,90

8,70 37,01 321,99

037 m Soporte 44x44cm alt>3.5m

Soporte cuadrado de 44cm de lado, hormigonado mediante cubilote con
hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero B500S de
50kg/m3 (equivalente a 10,13kg/m) de altura mayor a 3.5m y encofrado
metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado curado, enco2frado y
desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 3
Planta baja 1 3,10 3,10
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
BLOQUE 4
Planta baja 1 2,90 2,90
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
Planta tercera 1 2,90 2,90

20,50 57,90 1.186,95

038 m2 Forjado bidireccional losa maciza e30cm HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
30cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 21kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

BLOQUE 1
Forjado 1 1 17,28 17,28
Forjado 3 1 106,50 106,50
BLOQUE 2
Forjado 1 1 7,67 7,67
Forjado 2 1 11,48 11,48
Forjado 3 1 11,48 11,48

154,41 70,90 10.947,67
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039 m2 Forjado bidireccional losa maciza e25cm  HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
25cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 26kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

BLOQUE 3
Forjado 1 1 56,59 56,59
Forjado 2 1 56,59 56,59
Forjado 3 1 56,59 56,59
BLOQUE 4
Forjado 1 1 50,01 50,01
Forjado 2 1 50,01 50,01
Forjado 3 1 50,01 50,01

319,80 71,84 22.974,43

0310 m2 Forjado bidireccional losa maciza e35cm HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
35cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 16kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

Pasarela entre Bloque 3-4 1 11,40 11,40

11,40 69,95 797,43

0311 m2 Forjado hrz nervio in situ 30+5cm

Forjado unidireccional horizontal de 30+5cm de canto ejecutado con ner-
vios hormigonados in situ de 15cm de anchos, dispuestos con intereje de
75cm y bovedillas de poliestireno, hormigonado mediante bomba con hor-
migón HA-30/B/20/IIb sobre un mallazo ME 15X30 A d. 5-5 B500 T y una
cuantía media de 18.5kg/m2 de acero B500S en nervios, vigas planas,
zunchos y negativos, incluido el encofrado; el vertido, vibrado y curado del
hormigón y el desencofrado según EHE-08.

BLOQUE 1
Forjado 1 1 95,77 95,77
Forjado 2 1 80,25 80,25
BLOQUE 2
Forjado 1 1 54,08 54,08
Forjado 2 1 45,42 45,42

275,52 74,94 20.647,47

0312 kg Suminisrto y montaje acero S275JR soldado e/soportes, vigas

Suministro de acero S275JR, en perfil laminado en caliente serie IPN, IPE,
HEB, HEA, HEM, UPN, UPE, U con capa de imprimación antioxidante,con
montaje soldado en soportes y vigas de acero, incluso parte proporcional
de cortes, piezas especiales y despuntes, según SE-A de CTE e Instruc-
ción EAE.

ASCENSOR
Viga 2UPN 100 5 7,63 21,20 808,78
Crucetas 2UPN 100 5 1,00 21,20 106,00
Soportes 2UPN 100 2 21,00 21,20 890,40

1.805,18 1,92 3.465,95

0313 m3 Suministro y vertido HA-30/B/20/IIb p/elem hrz

Suministro y vertido de hormigón armado de resistencia característica
30N/mm2 en vigas y zunchos, consistencia blanda, tamaño máximo de ári-
do de 20mm, clase general de exposición normal con humedad media,
vertido mediante bomba, en elemento viga, elaborado, transportado y
puesto en obra según EHE-08.

Jácena 44x35
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2 9,94 0,44 0,35 3,06
2 12,20 0,44 0,35 3,76
3 8,56 0,44 0,35 3,95
3 6,27 0,44 0,35 2,90
3 7,34 0,44 0,35 3,39
3 6,30 0,44 0,35 2,91

Jácena 44x55
1 9,94 0,44 0,55 2,41
1 12,20 0,44 0,55 2,95
1 7,34 0,44 0,55 1,78
1 6,30 0,44 0,55 1,52

Zuncho 30x35
1 35,10 0,30 0,35 3,69
1 32,70 0,30 0,35 3,43
1 30,70 0,30 0,35 3,22
1 28,51 0,30 0,35 2,99
1 7,26 0,30 0,35 0,76
1 7,30 0,30 0,35 0,77

Zuncho 15x35
4 4,12 0,15 0,35 0,87
3 7,30 0,15 0,35 1,15

45,51 106,48 4.845,90

TOTAL 03......................................................................................................................................... 143.863,47
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04 FACHADAS

041 Fábrica LP 24X11,5X7 e11,5cm

Fabrica para revestir, de 11,50cm de espesor, realizada con ladrillos cerá-
micos perforados de 24x11,5x7cm, aparejos a sogas y recibidos con mor-
tero de cemento M-5, con juntas de 1cm de espesor, incluso replanteo, ni-
velación y aplomado, parte proporcional de enjarjes , mermas y roturas,
humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3% de pérdidas y
un 20% de mermas de mortero. Incluye medios auxiliares, herramientas y
maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 1 1 400,55 400,55
BLOQUE 3 1 553,08 553,08
BLOQUE 4 1 194,53 194,53

1.148,16 48,08 55.203,53

042 Aislamiento fachada XPS

Aislamiento térmico de fachadas en muros, con poliestireno extruido
(XPS) de 70mm de espesor, mecanizados lateral machiembrados y super-
ficie lisa, con una conductividad térmica de 0.036W/mK Y RESISTENCIA
TÉRMICA 1.94 m2K/W, reacción al fuego Euroclase E, código de designa-
ción XPS-EN 13164- T1-CS (10/Y)150-MU80, incluso parte proporcional
de elementos de sujeción y corte de aislante. Incluye medios auxiliares,
herramientas y maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 1 1 400,55 400,55
BLOQUE 3 1 553,08 553,08
BLOQUE 4 1 194,53 194,53

1.148,16 24,59 28.233,25

043 Revoco monocapa superficial c/esponja

Revestimiento continuo con mortero monocapa distribuido con esponja hú-
meda con textura fina en paramentos verticales exteriores, color a determi-
nar, realizado mediante la aplicación manual de una capa de 1-2mm de
espesor, raspado y cepillado final. Incluso preparación previa del soporte
con limpieza, formación de aristas. Incluye medios auxiliares, herramien-
tas y maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 1 1 400,55 400,55
BLOQUE 3 1 553,08 553,08
BLOQUE 4 1 194,53 194,53

1.148,16 20,68 23.743,95

TOTAL 04......................................................................................................................................... 107.180,73

71 septiembre 2022



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05 CUBIERTAS

051 Cubierta ajardinada convencional

Cubierta plana ajardinada realizada con capa de formación de pendientes
comprendidas en 1<5%, capa de regularización con 2cm de espesor de
mortero de cemento impermeabilizante, con barrera de vapor adherida
con soplete sobre capa deimprimación, aislante térmico formado por panel
de lana mineral  de 100mm de espesor y una conductividad térmica de
0.039w/mk, imprimación con emulsión bituminosa modificada con elastó-
mero SBS, capa antipunzonante con geotextil de fueltro de poliester, tendi-
do de gravilla de 20cm de espesor, capa filtrante con geotextil y tendido
de 20cm de tierra vegetal para plantación, incluso limpieza previa del so-
porte, replanteo, formación debaberos, sumideros en arquetas filtrantes de
50x50m realizadas con ladrillo perforado y con marco de y tapa de regis-
tro de rejilla metálica pintada, mermas y solapos. Incluye medios auxilia-
res, herramientas y maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 1 1 95,84 95,84
BLOQUE 2 1 56,66 56,66
BLOQUE 3 1 54,64 54,64
BLOQUE 4 1 44,65 44,65

251,79 143,10 36.031,15

TOTAL 05......................................................................................................................................... 36.031,15
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06 PARTICIONES INTERIORES

061 m² Partición 1hj LHD e 7cm enf-enf

Partición de una hoja de ladrillo cerámico hueco de 7cm de espesor, reali-
zada con piezas de 24x11,5x7 aparejadas de canto y recibidas con morte-
ro de cemento M-5, con juntas de 1cm de espesor, con enfoscado de mor-
tero, maestreado y fratasado de 1,5cm de espesor por ambos lados, inclu-
so replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mer-
mas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, considerando un 3%
de pérdidas y un 30% de mermas de mortero. Incluye medios auxiliares,
herramientas y maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 1 1 20,30 3,50 71,05
BLOQUE 2 1 7,04 3,50 24,64
BLOQUE 3 1 6,76 2,80 18,93
BLOQUE 4 1 7,41 2,80 20,75

135,37 51,98 7.036,53

062 m² Tabique yeso laminado autoportante 78/400

Entramado autoportante sencillo 78/400 (15 H1+48+15H1) compuesto por
dos placas de yeso laminado aditiviadas para reducir la absorción superfi-
cial de agua de 15mm de espesor, atornilladas directamente una a cada
lado de una estructura simple de perfiles de acero galvanizado de 48mm
de ancho, con canales como elemento horizontal y montantes como ele-
mento vertical en disposición normal (N), con una separación entre mon-
tantes de 400mmm; lista para pintar, incluso replanteo, preparación, corte
y colocación de las placas y estrcutura soporte, banda acústica bajo los-
perfiles perimetrales, nivelación y aplomado, formación de premarcos, eje-
cucuón de ángulos y  paso de instalaciones, acabado de juntas, banda
acústica bajo los perfiles perimetrales, parte proporcional de mermas, rotu-
ras, accesorios de fijación y limpieza. Incluye medios auxiliares, herramien-
tas y maquinaria para su correcta ejecución.

BLOQUE 2 1 3,20 3,50 11,20
BLOQUE 3 1 24,40 2,80 68,32
BLOQUE 4 1 24,46 2,80 68,49

148,01 43,33 6.413,27

TOTAL 06......................................................................................................................................... 13.449,80
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07 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA

071 u Puerta exterior abatible 1 hj de madera+vidrio

Suministro e instalación de carpintería exterior de madera de roble, para
puerta abisagrada, formada por una hoja oscilobatiente, de apertura hacia
el interior de 1000mm de ancho  y una altura máxima de 2450 mm, hoja
de 68x78 mm de sección y marco de 68x78 mm, moldura recta; con capa-
cidad para recibir un acristalamiento con un espesor mínimo de 21 mm y
máximo de 32 mm; coeficiente de transmisión térmica del marco de la sec-
ción tipo Uh,m = 1,74 W/(m²K), con clasificación a la permeabilidad al aire
clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua cla-
se 9A, según UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a la carga del
viento clase 5, según UNE-EN 12210; acabado mediante sistema de barni-
zado translúcido, compuesto de una primera mano de impregnación para
la protección preventiva de la madera contra hongos y ataques de insec-
tos xilófagos y posterior aplicación de una capa de terminación de 220 mi-
cras, acabado mate satinado, de alta resistencia frente a la acción de los
rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación de masilla selladora para
juntas; herraje perimetral de cierre y seguridad con nivel de seguridad
WK1, según UNE-EN 1627, apertura mediante falleba de palanca, manilla
en colores estándar y apertura de microventilación; sin premarco y sin per-
siana. Incluso patillas de anclaje para la fijación de la carpintería. El precio
no incluye el recibido en obra de la carpintería. El precio no incluye el sis-
tema de triple barrera.

Puerta 1hj abatible 15 15,00

15,00 1.123,69 16.855,35

072 u Puerta exterior chapada en roble

Suministro e instalación de puerta de entrada chapada en roble barnizada,
de una hoja ciega con relieve, de dimensiones 825x2300mm y hoja de
68x78 mm de sección y marco de 68x78 mm, moldura recta, pernios lato-
nados de 95mm y cerraduras de embutir con pomo, incluso recibido y
aplomado del cerco, ajustado de la hoja, fijación de los herrajes, nivelado,
pequeño material y ajuste final.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

C-01 1 1,00

1,00 787,36 787,36

073 u Puerta exterior abatible 1hj aluminio anodiz

Suministro e instalación de puerta de una hoja abatible exterior, realizada
con perfiles de aluminio anodizado de 15 micras, junta de estanquidad in-
terior, sellante en esquinas del cerco y accesorios que garanticen su co-
rrecto funcionamiento, acabada en color natural para recibir acristalamien-
to de hasta 33mm, recibida directamente en un hueco de obra de
90x225cm, mediante pastillas de anclaje dispuestas cada 50cm y a me-
nos de 25cm de las esquinas tomadas con mortero de cemento, incluso re-
planteo, colocación, aplomado y nivelado, montaje y regylación, sellado
perimetral mediante silicona y limpieza.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

D-01 1 1,00

1,00 446,87 446,87
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074 u Puerta exterior pivotante 1hj de madera+vidrio

Suministro e instalación de carpintería exterior de madera de roble, forma-
da por una hoja pivotante, de apertura en su eje central hacia el interior y
exterior de un ancho máximo 800mm  y una altura máxima de 2450 mm,
hoja de 68x78 mm de sección y marco de 68x78 mm, moldura recta; con
capacidad para recibir un acristalamiento con un espesor mínimo de 21
mm y máximo de 32 mm; coeficiente de transmisión térmica del marco de
la sección tipo Uh,m = 1,74 W/(m²K), con clasificación a la permeabilidad
al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al
agua clase 9A, según UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a la
carga del viento clase 5, según UNE-EN 12210; acabado mediante siste-
ma de barnizado translúcido, compuesto de una primera mano de impreg-
nación para la protección preventiva de la madera contra hongos y ata-
ques de insectos xilófagos y posterior aplicación de una capa de termina-
ción de 220 micras, acabado mate satinado, de alta resistencia frente a la
acción de los rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación de masilla se-
lladora para juntas; herraje perimetral de cierre y seguridad con nivel de
seguridad WK1, según UNE-EN 1627, apertura mediante falleba de palan-
ca, manilla en colores estándar y apertura de microventilación. Incluso pa-
tillas de anclaje para la fijación de la carpintería.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Puerta exterior pivotante 1 hj 7 7,00

7,00 1.452,70 10.168,90

075 u Puerta exterior plegable madera

Suministro e instalación de puerta de madera de roble, tres hojas plega-
bles, con apertura hacia el interior, dimensiones máximas de  2700x2300
mm, espesor máximo del acristalamiento: 26 mm, con clasificación a la
permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la es-
tanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y clasificación a la re-
sistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con cerra-
dura de seguridad, con premarco y sin persiana. Incluso patillas de ancla-
je para la fijación de la carpintería.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Puerta plegable madera 11 11,00

11,00 1.975,40 21.729,40

076 u Carpintería exterior Puerta de seguridad pivotante c/fijo lateral

Suministro e instalación de puerta exterior blindada de seguridad pivotan-
te, con dos chapas de acero galvanizado de 1,5 mm, y una perfilería de
40.40.2 mm de acero  G.I.C.,  cerradura de seguridad de tres puntos eléc-
trica, cierre eléctrico para videoportero (incluido). Acabado interior median-
te tablero lacado blanco mate y tablero de roble claro según especificacio-
nes y acabado exterior mediante panel composite HPL accabado roble cla-
ro. Incluye fijo de vidrio de 800x1700mm y una apertura de ventilación en
el lateral mediante mecanismo abatible. Marco de materiales igual a la
composición de la hoja y con geometría definida en planos de carpintería
de proyecto. Incluye fijo de vidrio de dimensiones 650x2150mm.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

F-03 1 1,00

1,00 8.435,90 8.435,90
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077 u Carpintería exterior Puerta de seguridad pivotante

Suministro e instalación de puerta exterior blindada de seguridad pivotan-
te, con dos chapas de acero galvanizado de 1,5 mm, y una perfilería de
40.40.2 mm de acero  G.I.C, cerradura de seguridad de tres puntos eléctri-
ca, cierre eléctrico para videoportero (incluido). Acabado interior mediante
tablero lacado blanco mate y tablero de roble claro según especificaciones
y acabado exterior mediante panel composite HPL accabado roble claro.
Incluye fijo de vidrio de 800x1700mm y una apertura de ventilación en el
lateral mediante mecanismo abatible. Marco de materiales igual a la com-
posición de la hoja y con geometría definida en planos de carpintería de
proyecto.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto. 

G-03 1 1,00

1,00 5.126,65 5.126,65

078 u Carpintería exterior Puerta de seguridad abatible c/fijo lateral

Suministro e instalación de puerta de entrada blindada con bisagras ocul-
tas, doble chapa de espesor 1,5mm de acero G.I.C. , cerradura de seguri-
dad de tres puntos eléctrica, cierre eléctrico para videoportero (incluido).
Incluso premarco. Acabado exterior de panel composite HPL. Acabado in-
terior de tablero lacado blanco. Incluso medios auxiliares, eliminación de
restos y limpieza.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

G-05 1 1,00
H-01 1 1,00
I-01 1 1,00

3,00 4.107,29 12.321,87

079 m² Fijo madera+vidrio

Suministro e instalación de carpintería exterior de madera de roble, moldu-
ra recta, junquillos y tapajuntas de madera maciza de 70x15 mm, con ca-
pacidad para recibir un acristalamiento con un espesor mínimo de 43 mm
y máximo de 54 mm; coeficiente de transmisión térmica del marco de la
sección tipo Uh,m = 1,74 W/(m²K), con clasificación a la permeabilidad al
aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al
agua clase E1200, según UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a
la carga del viento clase 5, según UNE-EN 12210; acabado mediante sis-
tema de barnizado translúcido, acabado mate satinado, de alta resistencia
frente a la acción de los rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación de
masilla selladora para juntas. Incluso patillas de anclaje para la fijación de
la carpintería.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Fijo madera+vidrio 1 97,43 97,43

97,43 358,56 34.934,50
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171 u Ventana oscilobatiente madera+vidrio

Suministro e instalación de  carpintería exterior de madera de roble, para
ventana abisagrada, formada por una hoja oscilobatiente, de apertura ha-
cia el interior de 1600x2000 mm, hoja de 68x78 mm de sección y marco
de 68x78 mm, moldura clásica, junquillos, tapajuntas de madera maciza
de 70x15 mm; con capacidad para recibir un acristalamiento con un espe-
sor mínimo de 21 mm y máximo de 32 mm; coeficiente de transmisión tér-
mica del marco de la sección tipo Uh,m = 1,74 W/(m²K), con clasificación
a la permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la
estanqueidad al agua clase E1200, según UNE-EN 12208 y clasificación a
la resistencia a la carga del viento clase 5, según UNE-EN 12210; acaba-
do mediante sistema de barnizado translúcido, compuesto de una primera
mano de impregnación para la protección preventiva de la madera contra
hongos y ataques de insectos xilófagos, y posterior aplicación de una ca-
pa de terminación de 220 micras, acabado mate satinado, de alta resisten-
cia frente a la acción de los rayos UV y de la intemperie; incluso aplicación
de masilla selladora para juntas; herraje perimetral de cierre y seguridad
con nivel de seguridad WK1, según UNE-EN 1627, apertura mediante fa-
lleba de palanca, manilla en colores estándar y apertura de microventila-
ción; sin premarco y sin persiana. Incluso patillas de anclaje para la fija-
ción de la carpintería.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto. 

Ventana oscilobatiente madera+vidrio 9 9,00

9,00 1.247,77 11.229,93

172 u Persiana motorizada tipo "Brise soleil"

Suministro e instalación de persiana motorizada compuesta por perfiles
"Tarimatec" de sección rectangular sobre bastidor de acero. Elaborado me-
diante dos hojas unidas por bisagra en la parte interior, con apertura auto-
mática. Incluso material de conexionado eléctrico y equipo de motoriza-
ción. Anclaje mediante perfilería de acero.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

X-01 6 6,00

6,00 12.470,34 74.822,04

173 m Barandilla metálica

Suministro e instalación de barandilla de acero lacado in situ, con marco
de pletina 50.5, montantes D.10 calibrado, anclajes a muro con separador
tubular D.10 y tornillería, incluso perforaciones para tornillería avellana-
das, acabado lacado in situ. Incluso medio auxiliares, eliminación de res-
tos y limpieza.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Barandilla metálica 1 188,49 188,49

188,49 153,47 28.927,56

174 u Puerta de paso interior abatible

Suministro e instalación de puerta interior abatible, ciega, de una hoja, de
tablero aglomerado, chapado con roble E, barnizada en taller; precerco de
pino país de 90x35 mm; galces de MDF, con rechapado de madera, de ro-
ble E de 90x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera, de ro-
ble E de 70x10 mm en ambas caras. Incluso, bisagras, herrajes de colgar,
de cierre y manivela sobre escudo largo de latón, color negro, acabado bri-
llante, serie básica.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Puerta de paso interior 10 10,00

10,00 245,48 2.454,80
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175 u Puerta de paso interior corredera

Suministro e instalación de puerta interior corredera, ciega, de una hoja,
de tablero aglomerado, chapado con roble E, barnizada en taller; precerco
de pino país de 120x35 mm; galces de MDF, con rechapado de madera,
de roble E de 120x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de madera,
de roble E de 70x10 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, de
cierre y tirador con manecilla para cierre de aluminio, serie básica.
Detalles de diseño y medición según documentación gráfica de proyecto.

Puerta de paso interior corredera 10 10,00

10,00 340,11 3.401,10

TOTAL 07......................................................................................................................................... 231.642,23
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08 INSTALACIONES

080 u Red de toma de tierra

Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio mediante
conductor de cobre desnudo de 35 mm², y  picas.

Toma tierra 1 1,00

1,00 575,68 575,68

081 u Red de distribución eléctrica int. vivienda

Suministro e instalación de red eléctrica de distribución interior de una vi-
vienda de edificio plurifamiliar con electrificación elevada, con las siguien-
tes estancias: comedor, dormitorio doble, baño, cocina, compuesta de:
cuadro general de mando y protección; circuitos interiores con cableado
bajo tubo protector de PVC flexible: C1, C2, C3, C4, C5, 2 C8, C9; meca-
nismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco).
Incluye medios auxiliares, elementos y herramientas necesarios para su
correcta instalación.

BLOQUE 3 2 2,00
BLOQUE 4 3 3,00

5,00 2.152,09 10.760,45

082 u Red de distribución eléctrica int. local

Suministro e instalación de red de distribución eléctrica interior en local. In-
cluye instalación de cuadro general de mando y protección (instalación del
interruptor de control de potencia (ICP), 1 interruptor general automático
(IGA) de corte omnipolar, 4 interruptores diferenciales de 40 A, 2 interrup-
tores automáticos magnetotérmicos de 10 A, 2 interruptores automáticos
magnetotérmicos de 16 A, 2 interruptores automáticos magnetotérmicos
de 25 A), calefacción eléctrica, aire acondicionado, alumbrado de emener-
gencia, cierre automatizado. Incluye medios auxiliares, elementos y herra-
mientas necesarios para su correcta instalación.

BLOQUE 1 2 2,00
BLOQUE 2 2 2,00
BLOQUE 3 1 1,00
BLOQUE 4 1 1,00

6,00 640,28 3.841,68

083 u Instalación fontanería cuarto de baño

Instalación interior de fontanería para cuarto de baño con dotación para:
inodoro, lavabo sencillo, ducha con columna, realizada con tubo de polieti-
leno reticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente que conecta la
derivación particular o una de sus ramificaciones con cada uno de los apa-
ratos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de servi-
cio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro
de agua, de polietileno reticulado (PE-X), material auxiliar para montaje y
sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones. El
precio incluye las ayudas de albañilería para instalaciones.

BLOQUE 3 2 2,00
BLOQUE 4 3 3,00

5,00 380,43 1.902,15
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087 u Instalación fontanería aseo

Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, la-
vabo sencillo, realizada con tubo de polietileno reticulado (PE-X), para la
red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de
sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diáme-
tros necesarios para cada punto de servicio. Incluso llaves de paso de
cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, de polietileno reticula-
do (PE-X), material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, derivación
particular, accesorios de derivaciones. El precio incluye las ayudas de al-
bañilería para instalaciones.

BLOQUE 1 5 5,00
BLOQUE 2 4 4,00
BLOQUE 3 1 1,00

10,00 313,20 3.132,00

084 u Instalación fontanería cocina

Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero,
toma y llave de paso para lavavajillas, realizada con tubo de polietileno re-
ticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente que conecta la deriva-
ción particular o una de sus ramificaciones con cada uno de los aparatos
sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio. Inclu-
so llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de agua,
de polietileno reticulado (PE-X), material auxiliar para montaje y sujeción a
la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones. El precio incluye
las ayudas de albañilería para instalaciones.

BLOQUE 3 2 2,00
BLOQUE 4 3 3,00

5,00 272,51 1.362,55

085 u Instalación fontanería zona lavandería

Instalación interior de fontanería para: lavadero, toma y llave de paso para
lavadora, realizada con tubo de polietileno reticulado (PE-X), para la red
de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de sus ra-
mificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros
necesarios para cada punto de servicio. Incluso llaves de paso de cuarto
húmedo para el corte del suministro de agua, de polietileno reticulado
(PE-X), material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, derivación parti-
cular, accesorios de derivaciones. El precio incluye las ayudas de albañile-
ría para instalaciones.

BLOQUE 4 2 2,00

2,00 242,56 485,12

086 u Sistema de evacuación para baño

Red interior de evacuación insonorizada y con resistencia al fuego, para
aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha con columna, rea-
lizada con tubo de PVC, multicapa para la red de desagües.

Evacuación para baño 15 15,00

15,00 450,49 6.757,35
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088 u Sistema aerotermia

Sistema de boma de calor aerotérmica compacta para climatización y
agua caliente sanitaria, con capacidad calorífica de 11kw y frigorífica de
10kw, rendimiento nominal COP/EER de 3.4/2.8 para condiciones exterio-
res de 7ºC Tº ambiente e impulsando a 45ºCTº en calefacción y 35ºCTº
ambiente impulsando a 7ºCTº en refrigeración, para montaje en exterior o
interior y de instalación mural, dimensiones de la unidad de
1400x1400x400mm, incropora vaso de expansión de 10litro, purgador au-
tomático, bomba de circulación de agua, cuadro eléctrico, itnerruptor de
flujo, válvula de sobrepresión, filtro de agua, sensor de temperatura de
agua, manómetro e intercambiador de placas de acero inoxidable y bande-
ja de condensados, depósito de acumulación externo con capacidad de
200l y resistencia eléctrica de apoyo de 6kw. Utiliza refrigerante ecológico
R4 10A, etiquetado según Real Decreto 142/2003 y conforme a las especi-
ficaciones dispuestas en la IT 04.7 del RITE, totalmente instalado, compro-
bado y en correcto funcionamiento.

Instalación sistema de aerotermia 1 1,00

1,00 6.804,53 6.804,53

TOTAL 08......................................................................................................................................... 35.621,51
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09 REVESTIMIENTOS Y ACABADOS

091 m² Alicatado 15x15 para baños mc junta min CG2

Alicatado con junta mínima (1.5-3mm) realizado con azulejo monocolor de
15x15cm, colocado con mortero de cemento y rejuntado con mortero de
juntas cementoso mejorado (CG"), incluso cortes y limpieza.

Revestimiento para baños 1 116,46 116,46

116,46 32,93 3.835,03

092 m² Enfoscado hidrófugo mto 1:3 maestreado fratasado interior vertical

Enfoscado maestreado fratasado con mortero hidrófugo de cemento port-
land de dosificación 1:3, confeccionado en obra con cemento con adición
puzolánica CEM II/B-P 32.5N a granel, arena lavada de granulometría 0/3
y aditivo impermeabilizante de fraguado normal en paramento vertical inte-
rior.

Revestimiento de muros 1 83,00 83,00

83,00 14,84 1.231,72

093 m² Pavimento exterior Crema Pinar

Pavimento exterior realizado con baldosa de piedra caliza Crema Pinar en
formato 60x40, 40x40, 60x30cm o similar, de 3cm de espesor, acabado
aserrado, con junta mínima de 2mm, colocada en capa gruesa con morte-
ro de cememento M-15, capa de contacto de adhesivo C2 y rejuntado con
mortero de juntas cementoso mejorado (CG2), totalmente terminado, inclu-
so cortes y limpieza.

Pavimento exterior 1 336,53 336,53

336,53 79,79 26.851,73

094 m² Revoco monocapa raspado med vertical manual

Revestimiento continuo con mortero monocapa acabado raspado con tex-
tura media en paramentos verticales, color a determinar, realizado median-
te la aplicación manual con llana de una capa de 10 a 15mm de espesor,
regleado, raspado y cepillado final, incluso preparación previa del soporte
con limpieza, regulación y plenado y formación de asitas, considerando la
planificación y colocación de juntas de trabajo con junquillos de PVC y par-
te proporcional de colocación de malla de fibra de vidrio en encuentros de
materiales distintos, según NTE-RPR-9.

Revestimiento medianeras 1 154,30 154,30

154,30 20,33 3.136,92

095 m² Pavimento flotante baldosa caliza

Pavimento flotante de piedra caliza Crema Pinar, de dimensiones
30x30x3cm y acabado, colocado a junta corrida sobre soportes termoplás-
ticos regulables, apoyados sobre capa de mortero de regularización de
4cm de espesor medio, totalmente terminado.

Pavimento interior 1 550,72 550,72

550,72 142,07 78.240,79

096 m² Tratamiento superficial pavimento de hormigón

Tratamiento superficial de pavimento continuo de hormigón por espolvo-
reo con mortero de cemento CEM II/B-P 32.5N según UNE-EN
197-1:2000 y áridos silíceos con aditivos en proporción mínima de
4kg/m2, con acabado mediante fratasado, según NTE/RSC-8.

Tratamiento pavimento hormigón 1 168,14 168,14

168,14 20,47 3.441,83

TOTAL 09......................................................................................................................................... 116.738,02
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10 EQUIPAMIENTO

101 u Lavabo de porcelana sanitaria

Suministro y colocación de lavabo de porcelana sanitaria, , modelo según
especificaciones de proyecto, equipado con grifería monomando de repisa
para lavabo, con cartucho cerámico y limitador de caudal a 6 l/min, acaba-
do cromado, modelo Thesis, y desagüe, acabado cromado. Incluso juego
de fijación y silicona para sellado de juntas.

BLOQUE 1 5 5,00
BLOQUE 2 4 4,00
BLOQUE 3 3 3,00
BLOQUE 4 3 3,00

15,00 532,61 7.989,15

102 u Inodoro suspendido con bastidor

Suministro y colocación inodoro de porcelana sanitaria, suspendido, con
salida para conexión horizontal, gama básica, blanco, de 525x395 mm,
con asiento y tapa lacados. Incluso elementos de fijación y silicona para
sellado de juntas. Incluye suministro y colocación de bastidor.

BLOQUE 1 5 5,00
BLOQUE 2 4 4,00
BLOQUE 3 3 3,00
BLOQUE 4 3 3,00

15,00 418,81 6.282,15

103 u Plato de ducha con columna

Suministro y colocación de plato de ducha, de dimensiones según planos
de proyecto, con sumidero sifónico, convertible en no sifónico, de polipropi-
leno de 60 mm de altura, de salida horizontal y 40 mm de diámetro, perfi-
les de PVC para colocación del pavimento, perfiles de PVC para encuen-
tros con elementos verticales, banda de refuerzo, adhesivo, placa de pro-
tección de EPS y llave para registro de acero inoxidable. El precio incluye
columna de ducha, acabado cromado, compuesta por termostato, ducha
mural, rótula para ángulos de hasta 15° con el plano horizontal y brazo de
ducha orientable 45°, de 390 mm de longitud, con tubo para conducción
del agua protegido internamente para mayor durabilidad y soporte, ducha
teléfono, con dos tipos de chorro (Rain y Jet), elemento deslizante para
ajuste en altura y flexo de 1,75 m de longitud, aislamiento térmico, limita-
dor de temperatura con tope de seguridad a 38°C y sistema antical. Inclu-
so elementos de conexión.

BLOQUE 3 2 2,00
BLOQUE 4 3 3,00

5,00 854,21 4.271,05

TOTAL 10......................................................................................................................................... 18.542,35
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11 GESTIÓN  DE RESIDUOS

111 Gestión de residuos

Partida destinada a costes de la gestión de los residuos incluyendo: la car-
ga, el transporte y el vertido de los escombros producidos por las obras de
construcción (tierra, residuos pétreos, residuos potencialmente peligro-
sos...), considerando trayecto de ida y vuelta, con camión propio o conte-
nedor incluso cánon de vertedero. A justificar según los contenedores real-
mente utilizados.

Gestión de residuos 1 1,00

1,00 8.650,30 8.650,30

TOTAL 11......................................................................................................................................... 8.650,30
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12 PREVENCIÓN Y SEGURIDAD

121 Prevención y seguridad

Partida destinada a costes necesarios para la planificación de la vigilancia
de la salud, análisis de los accidentes de trabajo, análisis de las enferme-
dades profesionales, análisis de las enfermedades comunes, medicina
preventiva, análisis de los resultados de la vigilancia de la salud, forma-
ción de los trabajadores en primeros auxilios y suministro y equipamiento
necesario para asegurar tanto a las personas como a los bienes de las
protecciones individuales y colectivas para la correcta ejecución de los tra-
bajos, señalizaciones, instalaciones de higiene y bienestas,.

Prevención y seguridad 1 1,00

1,00 18.025,65 18.025,65

TOTAL 12......................................................................................................................................... 18.025,65

TOTAL............................................................................................................................................................. 872.646,78
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
PRESUPUESTO
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS........................................................................................................................................... 135.255,81 15,50

02 CIMENTACIONES........................................................................................................................................................... 7.645,76 0,88

03 ESTRUCTURA ................................................................................................................................................................ 143.863,47 16,49

04 FACHADAS ..................................................................................................................................................................... 107.180,73 12,28

05 CUBIERTAS .................................................................................................................................................................... 36.031,15 4,13

06 PARTICIONES INTERIORES......................................................................................................................................... 13.449,80 1,54

07 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA..................................................................................................................................... 231.642,23 26,54

08 INSTALACIONES............................................................................................................................................................ 35.621,51 4,08

09 REVESTIMIENTOS Y ACABADOS................................................................................................................................ 116.738,02 13,38

10 EQUIPAMIENTO ............................................................................................................................................................. 18.542,35 2,12

11 GESTIÓN  DE RESIDUOS ............................................................................................................................................. 8.650,30 0,99

12 PREVENCIÓN Y SEGURIDAD....................................................................................................................................... 18.025,65 2,07

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 872.646,78

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ONCE
EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

10% IVA ................................................ 87.264,68

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 959.911,46

, 1 de enero 2022.
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Anexo 2



0 INTRODUCCIÓN 
 
0.1 Objeto de la estructura  
 
El objeto de este proyecto es el de definir las condiciones de ejecución de la estructura para un proyecto 
de nueva planta. El estudio contempla la realización de un conjunto de edificios de distintas envergaduras 
y usos, el ámbito que abarca esta memoria es la realización de cuatro de estos edificios, concretamente, 
los ubicados a la entrada del pueblo por el Barranc de la Font y las piezas fundamentales de todo el 
máster plan. 

Se trata de una intervención urbanística que parte del ideal de conectar de manera accesible la entrada sur 
del pueblo y el castillo de Xixona, recorrido con peor estado de conservación del municipio, entendiendo 
que una intervención de estas características posee una capacidad de reconversión del centro histórico. 

El tratamiento urbano va acompañado por una serie de edificaciones con distintos usos que colaboran con 
la finalidad de reconversión. El conjunto de todos ellos engloba un centro de formación profesional 
centrado en el aprendizaje sobre el control forestal. Para ello, el programa posee viviendas temporales 
para los estudiantes, el aulario, un espacio de administración, una sala de conferencias, una cafetería, un 
droneport, un gimnasio y salas de estudio. 

La estructura de todas estas piezas se plantea de un modo similar, buscando una bidireccionalidad en su 
interior, para ello se usa una estructura porticada en tipo cruz donde un suporte central genera 4 módulos 
parecidos que pueden acoger distintos usos. El contorno de las piezas se realiza mediante elementos de 
tipo muro, tanto de bloque como de hormigón armado, buscando una sensación de pieza compacta. 

 
0.2 Descripción de la solución proyectada 
 
La solución adoptada para la estructura busca su simplificación de ejecución, optando por el uso de 
bloques de hormigón armados y macizados y estructuras macizas de hormigón armado. La correcta unión 
entre los elementos murarios y los forjados es el punto más singular del proyecto. 
 
El primero de los bloques pierde superficie a medida que sube en altura, se realiza como una pieza opaca 
que mira a un patio interior, al cual se conecta por un espacio porticado con pilares muy cercanos que 
modulan la mirada hacia el exterior y privatizan el interior. 
 
En cuanto a los forjados se realiza una diferenciación entre las zonas interiores y exteriores, las interiores 
en este edificio se plantean mediante forjado unidireccional in situ de 30+5 con nervios de 15 cm de base 
y para el exterior una losa maciza de 30 cm de espesor, la diferencia de 5 cm entre ambos elementos sirve 
para resolver el paquete de pavimentos exteriores. 
 
Al respecto de los muros se genera una combinación de distintos elementos, muros de contención, muros 
de bloque de hormigón de espesor 30 cm y de espesor 20 cm, cada elemento asociado con el espacio 
exterior al que se conecta, ya sea contención de terreno o espacio exterior. 
 
También se ha tenido en cuenta en el proyecto uno de los dos ascensores exteriores de la propuesta, 
compuesto por un muro de hormigón armado al que se adosa un armazón de vigas y soportes compuestos 
por perfiles 2UPN 100. 
 
 
0.3 Justificación de la solución de cimentación 
 
Durante la redacción del proyecto no se dispone de un estudio geotécnico que ofrezca la información en 
detalle de la información del terreno del espacio de trabajo. Aun así, se conoce que la composición 
superficial es fundamentalmente roca. Este estrato posee una tensión admisible muy alta. 
 
En base a la tipología de terreno y a la escasa dimensión y carga de los edificios propuestos se ha 
comprobado que la cimentación se puede resolver mediante zapatas corridas bajo los muros, todas de 
canto 60 cm y de ancho variable dependiendo de la zona donde se sitúa. 
 
 
 



 
 
 
0.4 Justificación de la estabilidad horizontal 
 
La presencia de elementos rígidos de manera continua en todo el perímetro de los bloques permite 
justificar que la estructura sea resistente al empuje horizontal. 
 
 



SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con 
ellos: 
 

 Capítulo  SÍ procede NO procede 
DB-SE 1 Seguridad Estructural X  

     
DB-SE-AE 2 Acciones en la edificación X  
DB-SE-C 4 Cimentaciones X  

     
DB-SE-A 6 Estructuras de acero  X 
DB-SE-F 7 Estructuras de fábrica X  
DB-SE-M 8 Estructuras de madera  X 

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 Capítulo  SÍ procede NO procede 
NCSE 3 Norma construcción sismorresistente X  

     
EHE-08 5 Instrucción de hormigón estructural X  

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
(BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento 
estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso 
previsto. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma que cumplan 
con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación», «DBSE-C 
Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad estructural. 
4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural vigente. 
 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad:  
La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la 
resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos previstos de los 
edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el 
mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio:  
La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se 
limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o 
anomalías inadmisibles. 
 
En la introducción se indica el objeto de la obra, se realiza la descripción global de la estructura y se 
aporta la justificación de las soluciones adoptadas tanto para la cimentación, como para la estructura y la 
estabilidad horizontal del conjunto. 
 
 



  
 

 

1.1 Materiales 
 
Los materiales requeridos para la configuración de los elementos estructurales de carácter resistente, 
dejando aparte los elementos prefabricados, son los siguientes: 
 
 
1.1.1 Hormigón 
 
Las partes de hormigón del proyecto, se prevén resueltas mediante el empleo de los siguientes materiales: 
 

- Cimientos y riostras 
 

· Hormigón:      HA-25/F/20/XC2 
 · Armaduras:     B-500 S 

 
 

- Resto de elementos 
 

· Hormigón:      HA-30/F/20/XC4 
 · Armaduras:     B-500 S 

 
 
1.1.2 Acero  
 
Las partes de acero del proyecto, se prevén resueltas mediante el empleo de los siguientes materiales: 
 
 · Acero para perfiles y chapas:   S 275 JR 
 · Tornillos, tuercas y arandelas:   Clase 10.9 
 
 
 
1.1.3 Obra de fábrica 
 
La obra de los muros de fábrica proyectados responde a las siguientes características: 
 
 · Tipo de ladrillo:    Bloque de Hormigón tipo H 
 

1.2 Vida útil nominal 
 
En ausencia de un requerimiento específico por parte de la propiedad y atendiendo a lo que dispone la 
normativa vigente, se ha considerado una vida útil nominal en los elementos resistentes proyectados de 50 
años. 
 
Para garantizar la citada vida útil nominal, con independencia de lo dispuesto en los apartados de la presente 
memoria correspondientes a las bases de cálculo y al mantenimiento de la estructura, se han dispuesto las 
siguientes estrategias de diseño: 
 
 
1.2.1 Elementos de hormigón armado y pretensado 
 
La resistencia de los hormigones prescritos y su relación agua-cemento atiende a lo dispuesto en el artículo 
43 del Código Estructural. 
 
Los recubrimientos proyectados, en función del cemento propuesto en cada caso, atienden a los mínimos 
establecidos en el aparatado 44.2.1 del Código Estructural. 
 
 
1.2.2 Elementos de acero laminado 
 
Los elementos de acero quedan protegidos en todos los casos por pintura anticorrosiva en base a los criterios 
fijados en el pliego de condiciones adjunto a la presente. 



  
 

 

5 BASES DE CÁLCULO 

5.1 Acciones  
 
El conjunto de acciones observadas en el análisis de los elementos integrantes de la parte de proyecto 
documentada en la presente memoria, han sido establecidas en base a lo dispuesto por la normativa vigente 
y, en particular, el Documento Básico de Seguridad Estructural. Acciones en la edificación (DB SE-AE) 
del Código Técnico en la Edificación (CTE). 
 
Los estados de cargas superficiales de los pisos y/o techos del proyecto quedan detallados en la 
documentación gráfica adjunta a la presente. 
 
Atendiendo precisamente al DB SE-AE, se han considerado los siguientes grupos de acciones: 
 
 
5.1.1 Acciones permanentes 
 
Se consideran dentro de este grupo las acciones provocadas por elementos constructivos los efectos de las 
cuales no presenten en el tiempo variaciones relevantes a los efectos del análisis de la estructura. 
 
En lo que refiere al proyecto aquí documentado debe citarse los siguientes. 
 
 
5.1.1.1 Debidas al peso propio de los elementos constructivos 
 
El peso propio del conjunto de elementos, incluyendo la estructura, ha sido determinado a partir del peso 
específico medio de sus materiales constructivos. A tal efecto, se han utilizado los valores fijados en el 
Anejo C del DB SE-AE, cuando así ha resultado posible. 
 
En este caso, los pesos específicos más relevantes han sido los siguientes: 
 
  · Hormigón en masa   24,0 kN/m3 
  · Hormigón armado   25,0 kN/m3 
  · Fábrica de bloque de mortero   14,5 kN/m3 
  · Fábrica de ladrillo perforado  15,0 kN/m3 
  · Baldosas cerámicas   18,0 kN/m3 
  · Baldosas de gres   19,0 kN/m3 

  · Vidrio     25,0 kN/m3 

  · Terreno, como jardineras  20,0 kN/m3 

   
En cuanto a los pesos por unidad de superficie horizontal, se han de destacar los siguientes: 
 

· Pavimento cerámico (grosor <8 cm) 1,0 kN/m2 

· Pavimento hidráulico (grosor <8 cm) 1,0 kN/m2 
  · Cubiertas planas   2,5 kN/m2 

  · Cubiertas invertidas de gravas  2,5 kN/m2 

· Cubiertas ajardinada.       3,5 kN/m2 

   

 
Los efectos de los tabiques de 8cm o menos de grueso, con alturas inferiores a los 3,00 metros, han sido 
considerados mediante la inclusión superficial de 1 kN/m2. 
 
5.1.1.3 Acciones del terreno 
 
Los efectos del terreno sobre los elementos que conforman el proyecto se han tenido en cuenta en base a su 
presión normal vertical, σv, en la cota de análisis y en base al empuje asociado a esta presión normal. 
 
Para a la determinación de la presión vertical σv se ha tomado en consideración tanto el peso propio del 
terreno como las acciones gravitatorias ejercidas por elementos o construcciones apoyadas encima. En el 
caso de suelos saturados el peso específico observado es el correspondiente a la densidad saturada. 



  
 

 

 
La presión correspondiente al empuje, σh, se ha calculado en base a las siguientes expresiones: 
 

𝜎! = 𝜎"′ · 𝜆 − 2𝑐′√𝜆 + 𝛾# ⋅ ℎ#;  𝜎"′ = 𝜎" − 𝜎# 

donde,  𝜎"′  es la presión efectiva vertical a la cota analizada 
  𝜆  es el coeficiente de empuje 
  𝑐′  es la cohesión efectiva del tramo de suelo analizado 
  𝛾# es el peso específico del agua 
  ℎ#  es la altura del agua sobre la cota analizada 
  𝜎#  es la presión intersticial a la cota analizada 
 
El coeficiente de empuje se ha calculado para tres posibles situaciones: 
 

- En el caso de tramos de terreno que desplazan horizontalmente al elemento estructural 
analizado: 

 

𝜆 =
1 − 𝑠𝑒𝑛𝜙′
1 + 𝑠𝑒𝑛𝜙′ 

- En el caso de tramos de terreno que no se desplazan: 
 

𝜆 = 1 − 𝑠𝑒𝑛𝜙′ 

- En el caso de tramos de terreno que se ven desplazados horizontalmente por el elemento 
estructural 

 

𝜆 =
1 + 𝑠𝑒𝑛𝜙′
1 − 𝑠𝑒𝑛𝜙′ 

Siendo, φ’ es el ángulo rozamiento interno efectivo del tramo de terreno bajo  
   análisis 
 
Para el cálculo de la presión vertical de suelos se han observado las siguientes expresiones: 
 

- En terreno secos y húmedos: 

𝜎" = ℎ · 𝛾 

- En terreno sumergidos: 

𝜎"′ = ℎ · 𝛾′ 

  Con, 

  ℎ  es la altura del tramo de terreno considerado 
  𝛾  es la densidad natural del terreno 
  𝛾′ es la densidad sumergida o efectiva del terreno 
  
 
5.1.2 Acciones variables 
 
Se consideran dentro de este grupo las acciones provocadas por elementos constructivos los efectos de les 
cuales sí presentan en el tiempo variaciones relevantes a los efectos del análisis de la estructura.  
 
En lo que refiere al proyecto aquí documentado deben citarse las siguientes: 
 
 
5.1.2.1 Sobrecarga debida al uso 
 
Atendiendo al capítulo 3 del DB SE-AE del CTE, las cargas propias de los usos previstos en el proyecto 
han sido introducidas en el análisis estructural con toda generalidad mediante las siguientes acciones 
características: 



  
 

 

 
       Superficial  Local 
- Zonas residenciales 
 
 · Viviendas y zonas de habitaciones  

en hospitales y hoteles   2,0 kN/m2  2 kN 
 
- Zonas administrativas         2,0 kN/m2  2 kN 
 
- Zonas de acceso al público  
 
 · Con mesas y sillas             3,0 kN/m2      4 kN 
 · Con asientos fijos              4,0 kN/m2  4 kN 

· De libre movimiento            5,0 kN/m2  4 kN 
· Destinadas a actividades físicas    5,0 kN/m2  7 kN 
· Con posibles aglomeraciones     5,0 kN/m2  4 kN 

 
- Cubiertas de acceso privado   1,0 kN/m2  2 kN 
 
 
Las acciones locales han sido analizadas teniendo en cuenta un área de aplicación, sobre el pavimento 
acabado, igual a la de un cuadrado de 50 mm de lado. 
 
En las zonas de acceso y evacuación de las zonas residenciales y administrativas las sobrecargas 
superficiales se han incrementado en 1,0 kN/m2 con respecto a los espacios servidos. 
 
Para la comprobación local de los balcones volados en toda clase de edificios, se ha añadido una 
sobrecarga lineal en sus bordes de 2 KN/m además de su sobrecarga de uso correspondiente a la categoría 
de uso con la que comunique. 
 
 
5.1.2.2 Viento 
 
Los efectos de la acción del viento han sido considerados en dos direcciones ortogonales, direcciones que 
resultan coincidentes con la orientación de los elementos estructurales principales del proyecto. 
 
En cumplimiento de lo que establece el CTE, la intensidad de la acción del viento estática equivalente sobre 
los paramentos expuestos ha sido calculada en base a la siguiente expresión: 
 

 
 
En donde, 
 

      es la presión dinámica del viento                  

      es el coeficiente de exposición                                  

   es el coeficiente eólico de presión o succión, según el caso               
 
Se ha adoptado, de forma simplificada, un valor de presión dinámica del viento, qb, de 0,42 kN/m2. 
 
A los efectos de determinar el coeficiente de exposición y los coeficientes eólicos se han tenido en cuenta 
los siguientes datos: 
 
 · Grado de aspereza:          IV 
 · Altura máxima de la edificación:          15m 
 · Coeficiente de exposición:   1,70 
 · Coeficiente de presión (x|y):   0,70 | 0,80 
 · Coeficiente de succión (x|y):   0,30 | 0,50 
 

spebe CCqq /··=

bq

eC

spC /



  
 

 

 
5.1.2.3 Acciones térmicas 
 
Dadas las características y dimensiones de los elementos proyectados, no se ha considerado necesaria la 
introducción de los efectos de dilataciones o contracciones térmicas en los modelos de análisis estructural. 
 
 
5.1.2.4 Acciones de nieve 
 
Para la determinación de los efectos de la acción de la nieve se han tenido en cuenta los dos siguientes 
datos: 
 
 · Zona climática invernal:     5 
 · Altura topográfica media de la parcela:  - m.s.n.m. 
 
De los dos datos anteriores se deduce una acción superficial sobre elementos horizontales o cercanos a la 
horizontalidad de 0,40 kN/m2. 
 
 
5.1.2.5 Acciones del nivel freático 
 
No han debido considerarse acciones de esta naturaleza, al no haberse detectado la presencia del nivel 
freático en la campaña de reconocimiento del terreno. 
 
 
5.1.2.6 Acciones por retracción del hormigón 
 
No ha sido necesaria la consideración de los efectos de acortamiento del hormigón atendiendo a las 
siguientes variables: 
 

- Dimensiones máximas de la construcción proyectada. 
- Dimensiones máximas de las unidades de dilatación/contracción que definen las juntas 

consideradas. 
- Condiciones de contorno y apoyo de los elementos superficiales, como los forjados. 
- Rigidez transversal y organización general de los elementos que configuran la estructura 

vertical. 
- Curado del hormigón previsto en el pliego de condiciones adjunto a la presente. 

 
 

5.2 Coeficientes de mayoración de acciones 
 
A los efectos de la verificación de los Estados Límites, según los criterios que se definen en el apartado que 
detalla todo aquello referente a estas verificaciones, las acciones se han considerado afectadas por los 
coeficientes que se detallan a continuación: 
 
En la verificación de los Estados Límites de Servicio: 
 

Tipo de acción Efecto favorable Efecto desfavorable 

γG Permanente 1,00 1,00 

γP Pretensado 
Acciones de pre-tesado 0,95 1,05 

Acciones de post-tesado 0,90 1,10 

γG* Permanente de valor no constante 1,00 1,00 

γQ Variable 0,00 1,00 



  
 

 

Tabla 5-1. Coeficientes para los estados límite de servicio 

En la verificación de los Estados Límites Últimos: 
 

Tipo de acción 

Situación 
Persistente o Transitoria 

Situación 
Accidental 

Efecto 
Favorable 

Efecto 
Desfav. 

Efecto 
Favorable 

Efecto 
Desfav. 

γG Permanente 1,00 1,35 1,00 1,00 

γP Pretensado 1,00 1,00 1,00 1,00 

γG* Permanente de valor no constante 1,00 1,50 1,00 1,00 

γQ Variable 0,00 1,50 0,00 1,00 

γA Accidental - - 1,00 1,00 

Tabla 5-2. Coeficientes para los estados límites últimos 

 
  



  
 

 

5.3 Características mecánicas de los materiales estructurales 
 
Los materiales utilizados en el proyecto de estructuras y cimentación, y sus características a los efectos de 
los análisis realizados, son los que se describen a continuación. 
 
 
5.3.1 Hormigón 
 
Se ha utilizado la caracterización propuesta por el Código Estructural, caracterización de la que se ha de 
destacar, para los hormigones con resistencias características, fck, inferiores a 50 N/mm2, los siguientes 
particulares. 
 
 
5.3.1.1 Diagrama σ-ε 
 
Se ha adoptado el diagrama parábola rectángulo propuesto en el punto 3.1.7 del Anejo 19 de la citada 
instrucción. En consecuencia, la ecuación que define la tensión de compresión del hormigón, σc, asociada 
a una determinada deformación unitaria, εc, en el tramo parabólico, responde a la siguiente expresión: 

 

𝜎$ = 𝑓$% · 41 − 51 −
𝜀$
𝜀$&
7
&
8 

 
Donde fcd es la resistencia de cálculo del hormigón i εc2, la deformación correspondiente a la rotura por 
compresión según la tabla A19.3.1 del referido anejo. 
 
La función anterior resulta válida para deformaciones unitarias comprendidas entre 0 i εc2. No se aceptan 
deformaciones unitarias mayores a εcu2, según la misma tabla A19.3.1. La tensión de compresión para 
deformaciones comprendidas entre εc2 y εcu2, en el tramo rectilíneo del diagrama adoptado, resulta por tanto 
igual a fcd. 
 
No se aceptan típicamente deformaciones en tracción en elementos de hormigón armado o, lo que es lo 
mismo, se prescinde de la colaboración del hormigón cuando éste mantiene un régimen teórico de tracción. 
 
 
5.3.1.2 Coeficientes de minoración 
 
La resistencia de cálculo fcd responde a la minoración de la resistencia característica, fck, según el siguiente 
criterio: 
 

𝑓$% = 𝛼$$
𝑓$'
𝛾$

 

 
El coeficiente de minoración, γc, varía en función de la situación en la que se analice el proyecto: 
 
 - En situaciones persistentes o transitorias  γc=1,5 
 - En situaciones accidentales   γc=1,3 
 
El coeficiente αcc se ha considerado igual a 1,0 al resultar la carga permanente actuante sobre los elementos 
de hormigón inferior al 80% de la carga total considerada en su dimensionamiento último. 
 
 
 
 
5.3.1.3 Módulo de deformación longitudinal 
 
En la parte elástica del análisis de deformaciones de los elementos de hormigón se ha considerado, según 
el caso, los siguientes módulos alternativos: 
 

- Para el cálculo de deformaciones provocadas por cargas estáticas: 
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- Para el cálculo de deformaciones provocadas por cargas instantáneas, rápidamente variables 
o por acciones dinámicas: 

 
 

 
Con, 

 

 
Y siendo fcm la resistencia media del hormigón que, en N/mm2, se ha determinado simplificadamente de la 
siguiente manera: 
 

 
 
 
5.3.1.4 Coeficiente de Poisson 
 
En el análisis de elementos continuos y, en general, cuando ha debido relacionarse las deformaciones 
longitudinales unitarias con las transversales unitarias asociadas, se ha observado un coeficiente de Poisson 
de 0,2. En zonas fisuradas se ha considerado un coeficiente nulo. 
 
 
5.3.1.5 Coeficiente de dilatación 
 
Cuando ha sido necesario considerar los efectos térmicos, se ha supuesto un coeficiente de dilatación de 
1,0·10-5 ºC-1. 
 
 
5.3.1.6 Fluencia y retracción 
 
En los casos en los que ha sido necesario considerar el efecto de la retracción y/o  de la fluencia del 
hormigón, se han considerado las funciones de acortamiento derivadas de lo establecido el apartado 3.1.4 
de la instrucción del Anejo 19 del Código Estructural. 
 
 
5.3.2 Acero para armaduras pasivas 
 
5.3.2.1 Diagrama σ-ε 
 
Se ha adoptado el diagrama elasto-plástico perfecto (bilineal) propuesto por el Código Estructural en el 
apartado 3.2.7 de su Anejo 19, sin considerar endurecimiento en el tramo plástico y con las siguientes 
limitaciones: 
 

- La elongación unitaria máxima del acero constituyente de las armaduras pasivas, εuk, queda 
limitada a 0,01. 

 
- El acortamiento máximo unitario de la armadura queda limitado por el acortamiento máximo 

del hormigón, εcu2, detallado anteriormente. 
 
 
 
5.3.2.2 Coeficientes de minoración 
 
La resistencia de cálculo fyd responde a la minoración de la resistencia característica, fyk, según el siguiente 
criterio: 
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El coeficiente de minoración, γs, varía en función de la situación en la que se analice el proyecto: 
 
 - En situaciones persistentes o transitorias γs=1,15 
 - En situaciones accidentales   γs=1,00 
 
 
 
5.3.2.3 Módulo de deformación longitudinal 
 
Se ha considerado un módulo de elasticidad longitudinal E=200.000 N/mm2. 
 
 
5.3.2.4 Coeficiente de Poisson 
 
La relación entre deformaciones unitarias, longitudinales y transversales, es irrelevante en el análisis de 
armaduras pasivas al tratarse de elementos lineales. 
 
 
5.3.2.5 Coeficiente de dilatación térmica 
 
Se ha supuesto igual al del hormigón detallado anteriormente. 
 

 
5.3.3 Acero para armaduras activas 
 
Para las armaduras postesas constituidas por cordones se han considerado las siguientes características: 
 
  
5.3.3.1 Diagrama σ-ε 
 
Se ha adoptado el diagrama elasto-plástico perfecto (bilineal) propuesto por el Código Estructural en el 
apartado 3.3.6 de su Anejo 19, sin considerar endurecimiento en el tramo plástico y limitando la elongación 
unitaria máxima, εuk, a 0,01. 
 
 
5.3.3.2 Coeficientes de minoración 
 
La resistencia de cálculo fpd responde a la minoración de la resistencia característica, fp0,1k, según el 
siguiente criterio: 
 

𝑓,% =
𝑓,),-'
𝛾.

 

 
Siendo fp0,1k el límite elástico característico al 0,1%,  
 
Para una tensión normal de la armadura igual a fpd se obtiene un alargamiento unitario igual a fpd/Ep. 
 
El coeficiente de minoración, γs, varía en función de la situación en la que se analice el proyecto: 
 
 - En situaciones persistentes o transitorias γs=1,15 
 - En situaciones accidentales   γs=1,00 
 
 
5.3.3.3 Módulo de deformación longitudinal 
 
Se ha considerado un módulo de elasticidad longitudinal E=195.000 N/mm2. 
 
 
5.3.3.4 Coeficiente de Poisson 

s

yk
yd

f
f

g
=



  
 

 

 
La relación entre deformaciones unitarias, longitudinales y transversales, es irrelevante en el análisis de 
armaduras activas al tratarse de elementos lineales. 
 
 
5.3.3.5 Coeficiente de dilatación térmica 
 
Se ha supuesto igual al del hormigón detallado anteriormente. 
 
  



  
 

 

5.3.4 Acero para perfiles 
 
Con arreglo al Anejo 22 del Código Estructural se han considerado las siguientes características: 
 
 
5.3.4.1 Diagrama σ-ε 
 
Se ha considerado un diagrama σ-ε elástico-plástico perfecto, en el que la entrada en el régimen plástico se 
da cuando la tensión normal llega a la tensión correspondiente al límite elástico, fyk. 
 
Se ha considerado que se alcanza el límite elástico cuando la deformación unitaria longitudinal resulta igual 
o superior al 0,2%. 
 
 
5.3.4.2 Coeficiente de minoración 
 
En comprobaciones de plastificación o de fenómenos de inestabilidad, la tensión de comparación, fyd, se 
obtiene dividiendo la tensión correspondiente al límite elástico, fyk, por un coeficiente de minoración 
γ=1,05. 
 
 
5.3.4.3 Módulo de elasticidad longitudinal 
 
La relación entre tensión y deformación unitaria en la rama elástica del comportamiento queda determinada 
mediante un módulo de deformación longitudinal E=200.000 N/mm2. 
 
 
5.3.4.4 Coeficiente de Poisson 
 
Cuando ha resultado necesario relacionar las deformaciones longitudinales unitarias con las deformaciones 
transversales unitarias, se ha considerado un coeficiente de Poisson igual a 0,3. 
 
 
5.3.4.5 Coeficiente de dilatación térmica 

 
Sólo en los casos en los que ha sido necesario considerar los efectos térmicos, se ha supuesto un coeficiente 
de dilatación de 1,2·10-5 ºC-1. 
 
  



  
 

 

5.3.5 Fábrica 
 
5.3.5.1 Diagrama σ-ε 
 
Se ha considerado un diagrama σ-ε elástico-plástico, en el que la entrada en el régimen plástico se da cuando 
la tensión normal alcanza a la tensión correspondiente al límite elástico fk. 
 
 
5.3.5.2 Coeficiente de minoración 
 
En comprobaciones de plastificación o de fenómenos de inestabilidad, la tensión de comparación, fd, se 
obtiene dividiendo la tensión correspondiente al límite elástico, fk, por un coeficiente de minoración γM  (ver 
tabla 4.8 del DB SE-F). 
 
 
5.3.5.3 Módulo de deformación longitudinal 
 
La relación tensión y deformación unitaria en la rama elástica del comportamiento queda determinada 
mediante un módulo de elasticidad secante instantáneo E. Este módulo queda condicionado a la resistencia 
de la fábrica, siendo su expresión: 
  

𝐸 = 1000 · 𝑓' 
 
Para cálculos de estados límite de servicio, este valor E se puede multiplicar por 0,60. 
 
  
5.3.5.4 Coeficiente de Poisson 
 
Cuando ha sido necesario relacionar las deformaciones longitudinales unitarias con las deformaciones 
transversales unitarias, se ha considerado un coeficiente de Poisson igual a 0,25.     
 
 
5.3.5.5 Coeficiente de dilatación térmica 
 
Únicamente en los casos en los que ha sido necesario considerar los efectos térmicos, se ha supuesto un 
coeficiente de dilatación que queda indicado en la tabla 4.7 del DB SE-F. 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

 

5.4 Hipótesis de cálculo 
 
Los modelos de análisis han incluido todas las hipótesis combinadas de cálculo derivabas de los criterios 
de combinación que se detallen seguidamente:  
 
 
5.5.1 Combinaciones para el análisis de los Estados Límites de Servicio (ELS) 
 
- Para las situaciones poco probables o características 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' + 𝛾3,-𝑄',- +>𝛾3,4𝜓),4𝑄',4
05-05-05-

 

 
- Para las situaciones poco frecuentes 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' + 𝛾3,-𝜓-,-𝑄',- +>𝛾3,4𝜓&,4𝑄',4
06-05-05-

 

 
- Para les situaciones casi-permanentes 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' +>𝛾3,4𝜓&,4𝑄',4
05-05-05-

 

 
De todas aquellas combinaciones en situación de servicio que se han tenido en cuenta en el análisis del 
edificio, se anejan al final de este documento. 
 
 
5.5.2 Combinaciones para el análisis de los Estados Límites Últimos (ELU) 
 
- Para las situaciones persistentes o transitorias 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' + 𝛾3,-𝑄',- +>𝛾3,4𝜓),4𝑄',4
05-05-05-

 

 
- Para las situaciones accidentales 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' + 𝛾7𝐴' + 𝛾3,-𝜓-,-𝑄',- +>𝛾3,4𝜓&,4𝑄',4
06-05-05-

 

 
- Para las situaciones con efectos sísmicos 
 

>𝛾/,0𝐺',0 +>𝛾/∗,0𝐺 ∗',0+ 𝛾2𝑃' + 𝛾7𝐴8,' +>𝛾3,4𝜓&,4𝑄',4
05-05-05-

 

 
De todas aquellas combinaciones en situación límite último que se han tenido en cuenta en el análisis del 
edificio, se anejan al final de este documento. 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

 

5.5 Estados Límite 
 
Los elementos estructurales que conforman el proyecto han sido dimensionados para satisfacer los 
siguientes estados límite: 
 
- ELS de deformación  
 
En función de lo que establece el apartado 4.3.3 del CTE, se han verificado las flechas de los pisos o techo 
bajo los criterios que se detallan seguidamente: 
 

· Cuando se considera la integridad de elementos constructivos, se ha limitado la deformación 
producida después de su construcción bajo los efectos del valor característico de las acciones a los 
siguientes valores: 
  

· 1/500 de la distancia entre soportes en cerramientos y/o pavimentos frágiles. 
· 1/400 de la distancia entre soportes en cerramientos y/o pavimentos ordinarios. 

  · 1/300 de la distancia entre soportes en el resto de casos. 
 
· Cuando se considera el confort de los usuarios se ha limitado la deformación producida por el 
valor característico de las acciones de corta duración al 1/350 de la distancia entre soportes. 
 
· Cuando se considera la apariencia de la obra, se ha limitado la deformación producida por el 
efecto de las acciones en las situaciones casi permanentes al 1/300 de la distancia entre soportes. 
 

En el caso de elementos volados, en las limitaciones anteriores se ha tomado como distancia de referencia 
el doble de la dimensión del vuelo. 
 
Adicionalmente, se ha verificado que los desplazamientos horizontales máximos de los pisos o techos 
resulten inferiores a los siguientes valores: 
 

· El desplazamiento relativo entre dos forjados consecutivos se ha limitado al 1/250 de su 
separación. 
· El desplazamiento absoluto del forjado superior se ha limitado al 1/500 de la altura total de la 
construcción. 

 
- ELS de fisuración 
 
En elementos de hormigón armado i pretensado se ha verificado que la apertura característica de fisura, wk, 
cumpla los criterios definidos en la tabla 27.2 del Código Estructural. 
 
 
- ELU de equilibrio 
 
Se ha comprobado que los efectos estabilizantes sobrepasan en todos los casos a los desestabilizantes. 
 
- ELU de agotamiento 
 
Les tensiones que se pueden llegar a desarrollar en cualquier sección igualan o sobrepasan las 
eventualmente provocadas por las acciones de diseño. 
 
- ELU de inestabilidad 
 
Las tensiones que se pueden llegar a desarrollar en cualquier sección igualan o sobrepasan las 
eventualmente provocadas por las acciones de diseño teniendo en cuenta los efectos de segundo orden. 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

5.6 Métodos de cálculo 
 
5.7.1 Cálculo general de esfuerzos y deformaciones 
 
El cálculo general de los esfuerzos y de les deformaciones del conjunto de elementos estructurales ha sido 
realizado a partir del planteamiento y resolución de la ecuación general de equilibrio estático de cada una 
de les partes analizadas. 

 
E�̑�G = [𝑘] · [𝑎L] 

 
Donde, 
 
E𝑓̑G es el vector de acciones nodales que incluye fuerzas y momentos 
[𝑘] es la matriz de rigidez de la parte de la estructura analizada 
[𝑎L] es el vector de corrimientos nodales que incluye desplazamientos y giros 
 
En lo que respecta al cálculo de los términos de la matriz de rigidez se ha discernido entre dos ámbitos de 
cálculo en función de la geometría del elemento estructural del que se determine la rigidez. 
 
 
5.7.1.1 Elementos tipo barra 
 
En este caso la determinación de las rigideces ha sido llevada a cabo mediante el apoyo en la ley de Hooke, 
los teoremas de Mohr y la torsión de Saint Venant. En el caso de perfiles metálicos las propiedades de 
rigidez geométrica de las secciones han sido obtenidas de los correspondientes prontuarios de fabricación. 
 
 
5.7.1.2 Elementos superficiales continuos 
 
Se incluye dentro de este ámbito las losas de hormigón armado, los muros de carga, las vigas-pared, las 
láminas y, en general, cualquier otro elemento que, por razón de su continuidad, superficial, resulte 
difícilmente representables a los efectos de su cálculo estructural mediante un modelo de barras. 
 
En este caso se ha discretizado el medio continuo mediante el método de los elementos finitos, lo que ha 
permitido la obtención de la rigidez de cada elemento de la discretización mediante la utilización de los 
siguientes tipos de elemento: 
 

- Problemas de placas isótropas: 
 

Elemento DST (Batoz, Katili) 
 

- Problemas de placas esbeltas ortótropas: 
 

Elemento DKT (Discrete Kirchoff Triangle) 
 

- Problemas de membrana o de cáscara: 
 

Elemento Andes (C. Militello, C.A. Felippa)  
 

El elemento de placa isótropo operado introduce los esfuerzos cortantes en la ecuación general de equilibrio 
y permite la resolución indistinta de placas gruesas y placas delgadas. 
 
En los problemas laminares se trata separadamente la componente de membrana del problema de la 
componente de placa, al resultar dichos problemas parciales independientes, lo que ha permitido la 
utilización conjunta de los dos tipos de elementos referidos. 
 
5.7.1.3 Losas sobre el terreno 
 
El caso particular del análisis de losas sobre el terreno se aborda mediante el modelo de Winckler, de manera 
que la rigidez frente al corrimiento vertical de cada nudo que define la malla de elementos finitos, en la que 
se discretiza la losa, se ve incrementada por la rigidez del terreno aferente al nudo en función del módulo 
de balasto establecido en apartados anteriores. 
 



  
 

 

Este análisis pertenece al grupo de análisis no lineal, cuyos criterios de resolución se exponen con 
posterioridad, ya que no se aceptan tracciones en el contacto losa terreno, condición que inscribe la cuestión 
en un problema iterativo. 
 
 
5.7.2 Análisis de columnas y elementos de soporte 
 
En el cálculo de pilares se han tenido en cuenta los eventuales efectos de segundo orden propios de estos 
elementos (pandeo) mediante los métodos simplificados propuestos por las instrucciones vigentes en 
función de su material constituyente. 
 
Cuando por razón de la esbeltez de una columna o de la esbeltez general de una o varias las plantas de la 
estructura, ha sido necesario un análisis explícito de los efectos de segundo orden, éste se ha resuelto según 
se detalla en el apartado correspondiente al análisis no lineal. 
 
 
5.7.2.1 Columnas de hormigón 
 
En el análisis de columnas y paredes de carga de hormigón se han incrementado las excentricidades de 
primer orden asociadas a los momentos flectores, cuando así se ha demostrado necesario, en base a lo que 
dispone el punto 5.8 del Anejo 19 del Código Estructural. 
 
 
5.7.2.2 Columnas de acero 
 
La resistencia de les barras de acero con compresiones relevantes ha sido minorada según lo dispuesto en 
el apartado 6 del Anejo 22 del Código Estructural. 
 
 
5.7.2.3 Columnas de madera 
 
La resistencia de las barras de madera con compresiones relevantes ha sido minorada en base a lo que 
dispone el DB SE-M del CTE, en su apartado 6.1. 
 
 
5.7.2.4 Paredes de obra de fábrica 

 
La capacidad portante de las paredes de carga de obra de fábrica ha sido analizada en base a las 
disposiciones del artículo 4.6 del DB SE-F del CTE. 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

 

5.7.3 Comprobación y dimensionado de secciones 
 
5.7.3.1 Secciones de hormigón armado 
 
La armadura longitudinal de las secciones de hormigón armado ha sido comprobada en base a los siguientes 
criterios: 
 

- Secciones sometidas a flexión simple: mediante el método parábola-rectángulo. 
- Resto de las secciones: mediante un proceso de análisis no lineal que ha permitido la 

determinación de los sucesivos planos de deformación que equilibran las solicitaciones 
actuantes, en base a las propiedades mecánicas de los materiales constituyentes de la sección. 
La no determinación de un plano de equilibrio ha provocado el nuevo dimensionado de la 
sección, revisando la armadura y/o la geometría de la sección en cuestión según el caso. 

 
La armadura transversal ha sido calculada en base a la formulación y limitaciones específicas propuestas 
para cada caso por el Código Estructural. 
 
 
5.7.3.2 Secciones de acero 
 
Las secciones de acero han sido seleccionadas para que su resistencia de diseño resulte superior a las 
solicitaciones actuantes. 
 
El cálculo de las resistencias de las secciones ha sido abordado según lo que dispone el apartado 6 del Anejo 
22 del Código Estructural. 
 
 
5.7.3.3 Secciones de obra de fábrica 
 
El análisis y comprobación de las secciones de obra de fábrica ha quedado ceñido a lo dispuesto en los 
apartados del artículo 5 del DB SE-F del CTE. 
 
 
 
 
5.7.4 Forjados de viguetas 
 
Los momentos flectores de las viguetas semirresistentes constituyentes de forjados han sido calculados en 
base al método de las rótulas plásticas, igualando los momentos positivos a los negativos en cada vano 
interior, calculado de forma independiente, y tomando el máximo momento negativo sobre cada apoyo de 
las viguetas.  
 
En el caso particular de las viguetas autoportantes, se ha obtenido el equilibrio del peso propio y los 
esfuerzos derivados, sin tener en cuenta la eventual continuidad de los vanos. Para el resto de acciones 
actuantes se ha observado el referido método de las rótulas plásticas. 
  
Los esfuerzos cortantes de las viguetas y, por tanto, las acciones resultantes sobre jácenas y paredes 
maestras, han sido obtenidos mediante la resolución del equilibrio particular de cada vano, a partir de las 
cargas actuantes y de los máximos momentos negativos considerados en los apoyos. 
 
 
  



  
 

 

5.7 Programas 
 

Los programas utilizados son de elaboración propia, quedan basados en los métodos de cálculo comentados 
en los apartados precedentes, y resultan principalmente los siguientes: 
 
 
 WM-AGE 
 

· Análisis lineal, evolutivo y en segundo orden de esfuerzos y deformaciones en estructuras de 
barras y estructuras continuas (por el método de los elementos finitos), de cualquier geometría. 
· Análisis dinámico y análisis modal espectral. 
· Análisis no lineal de placas de hormigón armado y postesado. 
· Cálculo de forjados de viguetas autoportantes y semirresistentes. 
· Cálculo de vigas y forjados con armaduras postesadas 
· Cálculo de barras de acero laminado. 
· Armado de jácenas de hormigón armado. 
· Armado y dimensionado de columnas de hormigón. 
· Armado de forjados reticulares. 
· Armado de losas macizas de hormigón armado 
· Dimensionamiento y armado de camisas de hormigón para el refuerzo de columnas.  



  
 

 

5.8 Modelos de cálculo 
 
Para obtener los esfuerzos de diseño de los elementos estructurales propuestos en el proyecto de referencia 
y sus deformaciones, se ha generado un modelo de cálculo tridimensional del cual, a continuación, se 
adjunta una imagen representativa.  
 

 

Imagen 5-1. Modelo de cálculo tridimensional 

Tal como se muestra en la Imagen 5-1, se ha modelizado los forjados de unidireccional in situ mediante 
elementos de tipo barra para los nervios y mediante elementos superficiales se han modelizado las losas y 
las capas de compresión de los forjados unidireccionales a las cuales se les ha quitado la inercia. 
En cuanto a los soportes, se han modelizado los muros mediante elementos finitos y los soportes mediante 
elementos de tipo barra. 

  
  



  
 

 

6 PROCESO CONSTRUCTIVO 
 
El proyecto contempla de forma general la secuencia convencional de ejecución de los capítulos 
correspondientes a la materialización de los elementos resistentes: 
 

· Movimiento de tierras 
 · Cimientos 
 · Estructura 
 
En el caso de elementos de hormigón armado realizados in situ se habrá de prestar especial atención a lo 
que dispone el Pliego condiciones de ejecución particular de la estructura en relación a su descimbrado 
y/o desapuntalamiento, ya que las hipótesis de cálculo seguidas en el proyecto toman como referencia los 
plazos de descimbrado y/o desapuntalamiento contemplados en el pliego referido. 
 
  



  
 

 

7 MANTENIMENTO DE LA ESTRUCTURA 
 

Las disposiciones contempladas en relación al mantenimiento de los elementos estructurales dependen de 
su material constituyente. 
 

8.1 Elementos de hormigón armado 
 
Para establecer las pautas de mantenimiento debe distinguirse entre las condiciones ambientales de los 
elementos: 
 
 
8.1.1 Elementos interiores 
 
Se incluyen dentro de este grupo los elementos ubicados en interiores de edificios no sometidos a 
condensaciones. 
 
A los dos años de haber sido ejecutados se realizará una inspección para detectar posibles defectos o 
anomalías superficiales, como fisuras, cambios de textura o dureza, decoloraciones, etc. 
 
Esta revisión se irá repitiendo cada 10 años. 
 
 
8.1.2 Elementos exteriores o en ambientes húmedos 
 
Se incluyen dentro de este grupo los elementos sometidos a humedades relativas altas (<65%) o a 
condensaciones, los elementos enterrados, los elementos sumergidos, los elementos exteriores que no 
sufran el ataque de cloruros y aquellos elementos con contacto frecuente con agua y que tengan una 
probabilidad superior al 50% de sufrir alguna vez temperaturas por debajo de los -5ºC. 
 
Al año de haber sido ejecutados se realizará una inspección para detectar posibles defectos o anomalías 
superficiales, como fisuras, cambios de textura o dureza, decoloraciones, etc. 
 
Esta revisión se irá repitiendo cada 2 años. 
 
 
8.1.3 Elementos en atmósferas agresivas 
 
Se incluyen dentro de este grupo los elementos afectados por atmósferas marinas, los que puedan sufrir 
cualquier ataque por cloruros, cualquier otro ataque de naturaleza química o que puedan sufrir fenómenos 
de abrasión o cavitación. 
 
A los seis meses de haber sido ejecutados se realizará una inspección para detectar posibles defectos o 
anomalías superficiales, como fisuras, cambios de textura o dureza, decoloraciones, etc. 
 
El programa de revisiones posteriores será bianual. 
 
  



  
 

 

8.2 Elemento de acero laminado 
 
Se establecen dos tipos generales de control. 
 
 
8.1.1 Control general 
 
Se prevé una inspección cada 10 años con el objetivo de identificar síntomas de situaciones ligeramente 
disfuncionales para la estructura (fisuras en cerramientos, humedades, etc.). 
 
Se prevé una inspección cada 15 años con el objetivo de identificar síntomas de situaciones claramente 
disfuncionales para la estructura (corrosiones localizadas, deslizamientos de uniones, etc.). 
 
 
8.1.2 Control del estado de conservación 
 
El control del estado de conservación depende de los rasgos de la exposición de los elementos estructurales: 
 

- Elementos interiores o en ambientes no nocivos: una revisión cada cinco años y cada 15 años 
se deberá de proceder a repintar la estructura. 

 
- Elementos exteriores o de agresividad moderada: una revisión cada tres años y una operación 

de repintado cada 10 años. 
 

- Elementos expuestos a una agresividad elevada: una revisión anual y cada cinco años una 
operación de repintado de la estructura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  
 

 

9 MARCO NORMATIVO 

9.1 Declaración del cumplimiento de los DB del CTE 
 

En el diseño y análisis de los elementos estructurales, de cimentación y de contención que conforman el 
presente proyecto se ha atendido a todo lo que estipula el Código Técnico de la Edificación (CTE) en 
relación a dichos elementos, destacándose los siguientes Documentos Básicos: 
 

· DB SE,  Documento Básico SE Seguridad estructural 
· DB SE-AE, Documento Básico SE Seguridad estructural, Acciones en la Edificación 
· DB SE-C, Documento Básico SE Seguridad estructural, Cimientos 
· DB SE-A, Documento Básico SE Seguridad estructural, Acero 
· DB SE-F, Documento Básico SE Seguridad estructural, Fábrica 
· DB SE-M, Documento Básico SE Seguridad estructural, Madera 
· DB SE-I, Documento Básico SE Seguridad estructural en caso de Incendio 

 

9.2 Otras normativas de obligado cumplimiento 
 
Adicionalmente se ha observado el cumplimiento de las siguientes instrucciones: 
 

· NCSE-02,  
 

Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación. Real 
Decreto 997/2002 

 
· Código Estructural,  
 

Real Decreto 470/2021 
 

9.3 Normativas complementarias 
 
De manera complementaria, en el análisis de aquellos aspectos de los que no hay disposiciones específicas 
en les instrucciones de obligado cumplimiento, se ha utilizado las siguientes instrucciones: 
 

· EC-0:  Bases del cálculo de estructuras 
· EC-1:  Acciones en estructuras 
· EC-2:  Proyecto de estructuras de hormigón 
· EC-3:  Proyecto de estructuras de acero 
· EC-4:  Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero 
· EC-5:  Proyecto de estructuras de madera 
· EC-6:  Proyecto de estructuras de fábrica  
· EC-7:  Proyecto geotécnico 
· EC-8:  Proyecto para resistencia al sismo de estructuras 
· EC-9:  Proyecto de estructuras de aleación de aluminio 
· RPX-95:  Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos de Carretera 
· RPM-95:   Recomendaciones para el proyecto de puentes metálicos de carreteras 
· Manual de aplicación de las Recomendaciones RPM – RPX /95 

 
 
 
 
 
  



  
 

 

ANEJO DE CÀLCULO: Combinación de hipótesis simples 
 
 

Combinación PP CP SU Vx Vy SW 
Estado límite de servicio 
ELS 1,00 1,00 1,00     
GEO-L01 1,00 1,00 1,00 0,60  0,50 
GEO-L02 1,00 1,00 1,00  0,60 0,50 
GEO-W01 1,00 1,00 0,70 1,00  0,50 
GEO-W02 1,00 1,00 0,70  1,00 0,50 
GEO-S01 1,00 1,00 0,70 0,60  0,50 
GEO-S02 1,00 1,00 0,70  0,60 1,00 
CAR-L01 1,00 1,00 1,00 0,60  1,00 
CAR-L02 1,00 1,00 1,00  0,60 0,50 
CAR-W01 1,00 1,00 0,70 1,00  0,50 
CAR-W02 1,00 1,00 0,70  1,00 0,50 
CAR-S01 1,00 1,00 0,70 0,60  0,50 
CAR-S02 1,00 1,00 0,70  0,60 1,00 
FRE-W01 1,00 1,00 0,30 0,50    
FRE-W02 1,00 1,00 0,30  0,50   
CUA 01 1,00 1,00 0,30     
Estado límite último             
ELU 1,35 1,35 1,5     
STR-L01 1,35 1,35 1,5 0,9  0,75 
STR-L02 1,35 1,35 1,5  0,9 0,75 
STR-W01 1,35 1,35 1,05 1,5  0,75 
STR-W02 1,35 1,35 1,05  1,5 0,75 
STR-S01 1,35 1,35 1,05 0,9  1,5 
STR-S02 1,35 1,35 1,05  0,9 1,5 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO PEE
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS

011 m3 Demolición de edificación

Demolición de edificación entre medianeras, de hasta 12m y de entre 3 y
4 plantas de altura, de muros de fábrica y pórticos de hormigón, mediante
martillo neumático y medios manuales, incluida la retirada de escombros,
la demolición de los cimientos, la separación, carga, transporte y gestión
de los residuos.

Edificaciones existentes 1 1.093,48 1.093,48

1.093,48 31,19 34.105,64

012 m3 Excavación roca cielo abierto mecánico

Excavación a cielo abierto en roca para desmonte de terreno  realizada
con martillo rompedor, y posterior nivelación, incluida la carga de material
y su acopio intermedio o su transporte a vertedero a una distancia menor
de 10km.

Zona Edificaciones (h:2m) 1 348,92 2,00 697,84
Zona sin Edificar (h:10m) 1 53,40 10,00 534,00

1.231,84 18,60 22.912,22

013 m3 Excavación de cimentación

Excavación a cielo abrierto en tierras para la formación de cimentación
(zapatas corridas, riostras, losas...) en cualquier tipo de terreno, con me-
dios mecánicos, incluida la carga de material y su acopio intermedio o su
transporte a vertedero a una distrancia menor de 10km.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 1,20 12,31
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,70 4,69
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,70 9,59
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,70 16,16
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,70 6,36
Foso ascensor 1 2,50 2,50 1,45 9,06
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,70 19,34
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,70 2,46
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,70 11,82
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,70 8,23
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,70 1,45

101,47 2,53 256,72

014 m3 Relleno y apisonado cielo abierto mecánico zahorra

Relleno y extendido de tierras con medios mecánicos en capas de 25cm
de espesor máximo, incluido el riego y compactación con grado de 95%
del Proctor normal.

Zona relleno y apisonado 1 397,52 0,30 119,26

119,26 6,37 759,69

TOTAL 01......................................................................................................................................... 58.034,27
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PRESUPUESTO PEE
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02 CIMENTACIONES

021 m3 Suministro y vertido de hormigón limpieza HL-150

Suministro y vertido de hormigón de limpieza HL-150/B/20, para formación
de solera de asiento, con una dosificación mínima de cemeneto de
150kg/m3, de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 20mm, verti-
do directamente desde camión, en la base de la cimentación transportado
y puesto en obra, según EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 0,10 1,03
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,10 0,67
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,10 1,37
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,10 2,31
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,10 0,91
Foso ascensor 1 2,50 2,50 0,10 0,63
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,10 2,76
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,10 0,35
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,10 1,69
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,10 1,18
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,10 0,21

13,11 92,83 1.217,00

022 m3 Suministro y vertido de hormigón en cimentación HA-25/F/20/XC2

Suministro y vertido de hormigón HA-25/F/20/XC2 preparado en central
para hormigonado de zapatas, vigas centrados y riostras, incluido el verti-
do directo desde camión, vibrado y curado del hormigón según EHE-08,
DB SE-C del CTE y NTE-CS. Acero UNE-EN 10080 B500S con una cuan-
tía 81.33kg/m3, incluso armaduras para formación de foso de ascensor,re-
fuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, escaleras y
rampas, cambios de nivel, alambre de atas y separadores. Incluye encofra-
do y desencofrado.

BLOQUE 1
Zapata corrida muro de contención 1 11,40 0,90 0,60 6,16
Zapata corrida muro hormigón 1 8,38 0,80 0,60 4,02
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 17,13 0,80 0,60 8,22
Zapata corrida muro bloque e 30cm 1 19,24 1,20 0,60 13,85
Zapata corrida pilares 1 11,35 0,80 0,60 5,45
Foso ascensor 1 2,50 2,50 0,40 2,50

4 2,50 0,25 1,25 3,13
BLOQUE 2
Zapata corrida muro de contención 1 30,70 0,90 0,60 16,58
BLOQUE 3
Zapata aislada pilar P9 1 3,52 0,60 2,11
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 21,10 0,80 0,60 10,13
BLOQUE 4
Zapata corrida muro bloque e 20cm 1 14,70 0,80 0,60 7,06
Zapata aislada pilar P10 1 2,07 0,60 1,24

80,45 79,91 6.428,76

TOTAL 02......................................................................................................................................... 7.645,76
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03 ESTRUCTURA

031 m2 Muro hormigón e/25cm 1 sótano

Muro de hormigón de 25cm de espesor para 1 sótano, armado con una
cuantía de acero B500S de 116,67kg/m3 (equivalente a 35 kg/m2),  dis-
puesto en sus dos caras, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/IIb, incluido el encofrado a 1 cara; el vertido, vibrado y curado
del hormigón, y el desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 1 10,32 3,40 35,09
BLOQUE 2
Planta baja 1 30,70 4,10 125,87
Planta primera 1 28,51 3,27 93,23
Planta segunda 1 10,52 4,80 50,50

304,69 98,00 29.859,62

032 m2 Muro HA-30/F/20/XC4 e/20cm

Muro de hormigón de 20cm de espesor acabado visto, armado con una
cuantía de acero B500S de 93,03 kg/m3 (equivalente a 19,54 kg/m2) dis-
puesto en barras verticales d. 12 c/20cm y horzintales d.12 c/20cm en sus
dos caras, hormigonado mediante cubilote con hormigón HA-30/F/20/XC4,
incluido el encofrado metálico, el vertido, vibrado y curado del hormigón, y
el desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 1 7,50 3,40 25,50
Muro ascensor 1 2,70 21,00 56,70

82,20 93,86 7.715,29

033 m2 Muro BHO 40X20X20 2d.8c/arm tendel

Muro estructural de bloques de hormigón de 40x20x20cm recibidos con
mortero de cemento M-5 armado con 2d.8mm de acero corrugado B500S
dispuesto en senos alternos y una armadura horizontal formada por una
celosía compuesta por 2d.4 de acero galvanizado recubiertos de resina
epoxi dispuesta cada 2 hiladas y relleno de todos los senos con hormigón
HA-25/20/IIa, incluso replanteo, aplomado, nivelado, corte, preparación y
colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte
proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas y limpieza, segñun
SE-F del CTE.

BLOQUE 1
Planta baja 1 16,20 3,40 55,08
Planta segunda 1 12,15 4,10 49,82
Planta tercera 1 12,15 3,27 39,73
BLOQUE 3
Planta baja 1 24,89 3,10 77,16
Planta primera 1 23,49 2,80 65,77
Planta segunda 1 23,49 2,80 65,77
BLOQUE 4
Planta baja 1 13,64 2,80 38,19
Planta primera 1 13,64 2,80 38,19
Planta segunda 1 13,64 2,80 38,19
Planta tercera 1 13,64 2,80 38,19

506,09 47,23 23.902,63

034 m2 Muro BHO 40X20X30 2d.8cm c/arm tender

Muro estructural de bloques de hormigón de 40x20x20cm recibidos con
mortero de cemento M-5 armado con 2d.8mm de acero corrugado B500S
dispuesto en senos alternos y una armadura horizontal formada por una
celosía compuesta por 2d.4 de acero galvanizado recubiertos de resina
epoxi dispuesta cada 2 hiladas y relleno de todos los senos con hormigón
HA-25/20/IIa, incluso replanteo, aplomado, nivelado, corte, preparación y
colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte
proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas y limpieza, segñun
SE-F del CTE.
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BLOQUE 1
Planta baja 1 18,90 3,40 64,26
Planta primera 1 20,58 4,10 84,38
Planta segunda 1 20,58 3,27 67,30
BLOQUE 2
Planta segunda 1 7,27 4,80 34,90

250,84 58,96 14.789,53

035 m Soporte 25x35 cm alt>3.5m

Soporte rectangular de 25x35cm de sección, hormigonado mediante cubi-
lote con hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero
B500S de 50kg/m3 (equivalente a 4,38kg/m) de altyra mayor a 3,50m y en-
cofraddo metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado, curado, en-
cofrado y desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 1
Planta baja 8 3,40 27,20
Planta primera 7 4,10 28,70
Planta segunda 7 3,27 22,89

78,79 30,57 2.408,61

036 m Soporte 20x44cm alt>3.5m

Soporte rectangular de 20x44cm de sección, hormigonado mediante cubi-
lote con hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero
B500S de 50kg/m3 (equivalente a 5,63kg/m) de altyra mayor a 3,50m y en-
cofraddo metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado, curado, en-
cofrado y desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 4
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
Planta tercera 1 2,90 2,90

8,70 37,01 321,99

037 m Soporte 44x44cm alt>3.5m

Soporte cuadrado de 44cm de lado, hormigonado mediante cubilote con
hormigón armado HA-30/F/20/XC4, con una cuantía de acero B500S de
50kg/m3 (equivalente a 10,13kg/m) de altura mayor a 3.5m y encofrado
metálico, con acabado para revestir, incluso vibrado curado, enco2frado y
desencofrado, según EHE-08.

BLOQUE 3
Planta baja 1 3,10 3,10
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
BLOQUE 4
Planta baja 1 2,90 2,90
Planta primera 1 2,90 2,90
Planta segunda 1 2,90 2,90
Planta tercera 1 2,90 2,90

20,50 57,90 1.186,95

038 m2 Forjado bidireccional losa maciza e30cm HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
30cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 21kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

BLOQUE 1
Forjado 1 1 17,28 17,28
Forjado 3 1 106,50 106,50
BLOQUE 2
Forjado 1 1 7,67 7,67
Forjado 2 1 11,48 11,48
Forjado 3 1 11,48 11,48

154,41 70,90 10.947,67
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039 m2 Forjado bidireccional losa maciza e25cm  HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
25cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 26kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

BLOQUE 3
Forjado 1 1 56,59 56,59
Forjado 2 1 56,59 56,59
Forjado 3 1 56,59 56,59
BLOQUE 4
Forjado 1 1 50,01 50,01
Forjado 2 1 50,01 50,01
Forjado 3 1 50,01 50,01

319,80 71,84 22.974,43

0310 m2 Forjado bidireccional losa maciza e35cm HA-30/F/20/XC4

Forjado bidireccional horizontal de losa maciza con vigas embebidas, de
35cm de canto, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-30/F/20/XC4 con una cuantía media de 16kg/m2 de acero B500S en
refuerzos superiores e inferiores, crucetas, solapes, elementos de monta-
je, cercos y armadura de vigas y zunchos, incluido el encofrado; el vertido,
vibrado y curado del hormigón y el desencofrados según EHE-08.

Pasarela entre Bloque 3-4 1 11,40 11,40

11,40 69,95 797,43

0311 m2 Forjado hrz nervio in situ 30+5cm

Forjado unidireccional horizontal de 30+5cm de canto ejecutado con ner-
vios hormigonados in situ de 15cm de anchos, dispuestos con intereje de
75cm y bovedillas de poliestireno, hormigonado mediante bomba con hor-
migón HA-30/B/20/IIb sobre un mallazo ME 15X30 A d. 5-5 B500 T y una
cuantía media de 18.5kg/m2 de acero B500S en nervios, vigas planas,
zunchos y negativos, incluido el encofrado; el vertido, vibrado y curado del
hormigón y el desencofrado según EHE-08.

BLOQUE 1
Forjado 1 1 95,77 95,77
Forjado 2 1 80,25 80,25
BLOQUE 2
Forjado 1 1 54,08 54,08
Forjado 2 1 45,42 45,42

275,52 74,94 20.647,47

0312 kg Suminisrto y montaje acero S275JR soldado e/soportes, vigas

Suministro de acero S275JR, en perfil laminado en caliente serie IPN, IPE,
HEB, HEA, HEM, UPN, UPE, U con capa de imprimación antioxidante,con
montaje soldado en soportes y vigas de acero, incluso parte proporcional
de cortes, piezas especiales y despuntes, según SE-A de CTE e Instruc-
ción EAE.

ASCENSOR
Viga 2UPN 100 5 7,63 21,20 808,78
Crucetas 2UPN 100 5 1,00 21,20 106,00
Soportes 2UPN 100 2 21,00 21,20 890,40

1.805,18 1,92 3.465,95

0313 m3 Suministro y vertido HA-30/B/20/IIb p/elem hrz

Suministro y vertido de hormigón armado de resistencia característica
30N/mm2 en vigas y zunchos, consistencia blanda, tamaño máximo de ári-
do de 20mm, clase general de exposición normal con humedad media,
vertido mediante bomba, en elemento viga, elaborado, transportado y
puesto en obra según EHE-08.

Jácena 44x35
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2 9,94 0,44 0,35 3,06
2 12,20 0,44 0,35 3,76
3 8,56 0,44 0,35 3,95
3 6,27 0,44 0,35 2,90
3 7,34 0,44 0,35 3,39
3 6,30 0,44 0,35 2,91

Jácena 44x55
1 9,94 0,44 0,55 2,41
1 12,20 0,44 0,55 2,95
1 7,34 0,44 0,55 1,78
1 6,30 0,44 0,55 1,52

Zuncho 30x35
1 35,10 0,30 0,35 3,69
1 32,70 0,30 0,35 3,43
1 30,70 0,30 0,35 3,22
1 28,51 0,30 0,35 2,99
1 7,26 0,30 0,35 0,76
1 7,30 0,30 0,35 0,77

Zuncho 15x35
4 4,12 0,15 0,35 0,87
3 7,30 0,15 0,35 1,15

45,51 106,48 4.845,90

TOTAL 03......................................................................................................................................... 143.863,47

TOTAL............................................................................................................................................................. 209.543,50
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
PRESUPUESTO PEE
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS........................................................................................................................................... 58.034,27 27,70

02 CIMENTACIONES........................................................................................................................................................... 7.645,76 3,65

03 ESTRUCTURA ................................................................................................................................................................ 143.863,47 68,66

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 209.543,50

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE
EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

10% IVA ................................................ 20.954,35

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 230.497,85

, 1 de enero 2022.
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